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£1 arte del toreo es algo superior porque
simboliza e idealiza uno dB los rasgos esencia
les de la civilización, que BS la conquista -
del hombre sobre los animales feroces de toda
Índole.

José Vasconcelos.
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Mi apasionada manera de pensar al respecto de la tauromaquia ya la ex-

presé can claridad en mi tesis de licenciatura —Con la fiesta nacional, —

por el siglo de las luces, 1976— ; concretamente, allí me referí a la forma

en la cual, durante el siglo XVIII, fue ella sentida como castiza expresión

de la tradición hispánica y asumida por el pueblo, en todo el ámbito de la -

monarquía española, como un elemento de raigsnbre nacional que oponer a de-

terminadas pretensiones reformistas extranjerizantes.

Partiendo de la misma convicción en que las corridas' de toros constitu

yen una de las manifestaciones más entrañables de nuestra cultura, mi pre-

tensión actual es la de referirme a la historia de ellas en la misma cru-

cial época setecentista, pero desde una perspectiva distinta de la adoptada

en mi trabajo de recepción. Si entonces las estudia atendiendo a su evolu-

ción durante todo el siglo XVIII, haciendo generalizaciones sobre su dBsarro

lio en esa centuria y sobre su relación con las ideas de los ilustrados, lo

que ahora quiero es ceñirme a un momento muy preciso de esa historia: el de

las dos temporadas organizadas en la pía2a del Volador de la ciudad de Méxi

co, en el curso de 1769 y 1770, por don Carlos Francisca de Croix, marqués

de Craix, a la sazón virrey ÓB Nueva España, con el objeto de procurarse di

ñero con el cual atender a los gastos originados por diferentes obras pübli

cas emprendidas por él mismo.

Atendiendo a lo anterior, se comprenderá que el presente ensayo, para

ser cabalmente comprendido, debe considerarse como un necesario complemento

de mi tesis profesional. En ella no quise hacer otra cosa que tratar ̂in par

ticulizar demasiado en cada una de sus fases, de la cambiante forma de ser

de los juegas con bureles en la Nueva España a lo largo de un período de —
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más1 de cien anos; aquí, por el contrario, sin referirme a todo aquel intere-

sante y significativo proceso de cambio tauromáquico producido a lo largo de

la centuria decimoctava, lo que me propongo es narrar, con todo el detalle -

permitida por .las abundantes documentos existentes sobre ellos, cómo fue que

se desarrollaron, concretamente, esos dos ciclos de corridas de toros verifi

cados hacia el inicio dBl último tercio de aquel siglo, cuando ya había triun

fado en las plazas el novedoso modo dB lidia propio de las toreadores de a -

pie. Así, pues, el sentido preciso de estas páginas es el de ejemplificar, -

con un relato tan completo como el facilitado par la gran cantidad de noti-

cias sobre las funciones de marras, algo a lo que no había hecho sino aludir

en el otra anterior: cámo era, específicamente, una temporada taurina de a-

quel tiempo, en todo su desarrollo, desde su inicial planeamiento por las aLj

toridades y hasta la aplicación del último centavo obtenido con ella.

Por lo, demás, y como comprobará quien lea las cuartillas que siguen, —

las corridas, aquí.analizadas reunieron en sí varias características singula-

res que las hacen particularmente interesantes para el historiador. Por ejejn

plü, los fines para los que las quiso organizar el marqués de Croix -costear

algunas de las- obras de mejoramiento de la urbe por él emprendidas-, los nom

bres de los arquitectos constructores de los dos circos levantados -nada me-

nos que los célebres Ildefonso de Iniesta Bejarano y Francisco Antonio Guerree

ro y Torres- o las acciones de protesta que su celebración impuso a las au-

toridades universitarias, son todas ellas circunstancias que llaman desde -

luego la atención de quien se acerca a estudiarlas.

Creo que, en historia, prácticamente ningún trabaja consigue la perfec-

cción de llegar a abarcar un hecho en la totalidad de su realidad y de su si£

nificado. Me doy perfecta cuenta de que, para una mejor ubicación —nunca -

omniabarcante, desde luego— de los dos conjuntas de festejos taurinos aquí -

tratados, hubiera hecho falta aludir al ambiente histórico dentro del cual -

sucedieron, hacerlos encajar dentro del ritmo de la existencia humana de en-

tonces: en el mundo en general, en el ámbito de los dominios del rey católi-
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ca, en el virreinato de la Nueva España y, por supuesto, en la propia ciudad

de México. Hubiera sido oportuno vincularlos, de acuerdo con mis propias -

ideas acerca del hombre y de la sociedad, a una situación geopolítica prec^

sa, a unas comunidades cpn determinadas estructuras generacionales y, en -

fin, a todo el ambiente cultural del momento, con especial insistencia en las

formas de diversión acostumbradas por los hombres de ese tiempo. Tal había

sido, cuando menos, mi intención al presentar el primitivo proyecto para es

te ensayo. Ufes la verdad es que ahora, al concluir las cuartillas que pre-

sento coma te'sis de maestría, me ha parecido que mi narración de las dos -

temporadas de- 1769 y 1770 conforma una unidad en sí a la cual no le falta,-

para justificarse, ninguna referencia al entorno ambiental en el cual se -

produjeron: sin falsas modestias, estoy convencido de que su sola lectura,-

para quien posea una elemental cultura general y unas cuantas naciones acer

ca del México de la segunda mitad del siglo XVIII, habrá de proporcionarle

una idea suficiente del ambiente taurino novohispano de la época, lo cual -

es precisamente lo que yo he querido conseguir con mis párrafos.

Por lo demás, la estructura misma del texto proclama mi intención de -

tomar la profundazacián en un particularísimo aspecto de la vida mexicana -

de hace doscientos años como tema-preciso suyo: tras abrirme de capa en es-

te prólogo, el cuerpo del trabajo -la faena de muleta, para emplear un símil

taurino actual- lo constituyen los tíos capítulos destinadas a exponer, una

en cada uno, las dos series de funciones escogidas; el tercero, el titulado

"Importancia y significado de aquellas corridas", pretende ser la conclusión

de lo dicho en los anteriores, su remate -digamos algo así como, erí la la-

bor de un matador contemporáneo, la llamada hora de la verdad, de perfilarse,

hacer la cruz y sepultar la espada-. La "Selección documental" no es más -

que un complemento: todos los papeles allí copiados se relacionan estrecha-

mente con el desarrollo de las temporadas en cuestión y los menciono cons-

tantemente en mi narración; están puestos con el sólo propósito de que puedan

ser fácilmente consultadas algunas de las fuentes primarias más importantes



sobre el tema desarrollado. Después viene, en el "Inventario de protagonis^

tas", un simple recuento, con breves noticias biográficas suyas, de algunos

de los principales personajes que intervinieron, de alguna manera, en la —

planeación y desarrollo de las lidias de referencia, a fin de presentarlos

ante los lectores. Finalmente, los "Apéndices referentes a la situación me

xicana de 17.70" son cinco listas de los personajes que, en el aña de . 1770,

es decir, por el tiempo de verificarse las bregas materia de este trabajo,-

formaban algunos de los cuerpos oficiales más característicos de la época,

todos ellos de algún modo relacionados con determinado aspecto de la histo-

ria de aquellas corridas de toros; de cualquier forma, me parece que mi es

fuerzo al formar tales listados no sólo resultó útil para este particular -

estudio mío, sino que ha. de servir bastante, en general, para cualquier in-

vestigador interesado en la época.

En fin. Creo que haber tomada como objeto de mi atención un aspecto

tan específico de la vida mexicana del arranque del último medio, siglo del

virreinato se justifica plenamente. Todo lo sucedido en el pasada puede —

ser material interesante a los ojos dBl historiador; cualquier situación vi

tal e>dstente alguna vez, cualquier empeño humano palpitante en un momento

histórico determinada revela, a quien sepa descubrirla, una forma precisa - ,

de haber sido los hombres en cierta ocasión. Estoy consciente de que ésa -

es precisamente la misión del historiador: exponer ante sus contemporáneos

los significados concretos de la palabra "vida" en el pasado, es decir, las

diferentes situaciones atravesadas en su devenir por la experiencia humana.

Y qué duda cabe de que, para los habitantes de ls ciudad de México de 1770,

la celebración de aquellos dos conjuntos de lidias de reses bravas fue un -

hecha, verdaderamente importante,- tanto en sí mismo cuanto por las implicaci£

nes y las consecuencias que tuvo.

+ + +

El presente traba jo. es eminentemente fruto de una investigación documen

tal. Puedo decir que para su elaboración no utilicé, directamente, ningún -
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libra impreso; los muy pocos que cito en el curso de su texto han sido ano-

tados allí para asentar algún punto meramente incidental, sin relación estre

cha con la historia de las dos temporadas reseñadas. Y es que, hasta ahora,

el único lugar en el cual se habla escrito específicamente sobre ellas era -

en la Historia del toreo en México de don Nicolás Rangel. Este autor, el más

ilustre de los historiadores taurinos mexicanos, dedica dos de los mejores ca

pítulos de su obra a los ciclos de corridas de marras; para elaborarlos, aun

que nunca cita sus fuentes, es obvio que abrevó casi exclusivamente en los -

mismos expedientes del volumen 470 del ramo de Historia del AGNM que yo revi-

sé con tanto cuidado. Así, la verdad es que en esa Historia... no se halla-

rá ninguna noticia complementaria a lo por mí encontrado en documentos origi

nales. Par eso es por lo que resultan tan escasas mis referencias a la obra

de Rangel, las cuales no hago, en realidad, sino casi nada más cuando trato

de alguna de las fotografías de planos de plazas o de avisos al público que

ilustran ese libro. De cualquier modo, es oportuno recordar que la revisión

de ese texto, verdadero pilar dB la historiografía torera mexicana, resulta-

rá útilísima para confrontar buena parte de los datos por mí apuntados, muy

especialmente los referentes a las cuentas presentadas al virrey por los co-

. misarios de aquellas corridas.

Así pues, las fuentes dB toda la información por mí recopilada y expues

ta son estrictamente documentales. He compuesto una lista de todos los e>£ie

dientes de archivo expresamente citados por mí a lo largo del escrito; en —

ella podrán verse sus títulos completos, anotados abreviadamente en los demás

lugares, salvo la primera vez que los cito en las notas, a efecto de evitar

repeticiones. Asimismo, a continuación de esa lista coloco una relación de

todo el material archivográfico que, en mis no muy largas correrías, he encori

trado de algún modo relacionado con el tema específico aquí tratado. Igual

sentido de auxiliar para una investigación más amplia tiene la bibliografía;

la he dividido por rubros -bibliografías y gulas de archivo, obras generales,

diccionarios y enciclopedias, obras referentes al mundo en general, a la mo-
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narquía española, a México y a la tauromaquia de esa época-, dentro de cada

una de los cuales apunto,de entre aquéllos que tuve más a la mano, las li-

bras que me parecieran de mayor importancia o significación. Parece innece

sario precisar que tal recuento de obras es muy incompleto, pero también —

que su utilidad resulta innegable para quien intente una mayor aproximacifin

al tiempo y a las circunstancias propias de las series de lidias taurómacas

tratadas en este ensayo»

Cabe advertir que, al transcribir documentos, siempre he actualizado -

grafía y- puntuación y descifrado abreviaturas difíciles; tal casa, con el -

desea de facilitar la lectura.

'+ + +

Los tres sitios en las que, fundamentalmente, llevé a caba mi investi-

gación, fueran los Archivas General de Indias, General de la Nación e hüstó

rico del Ayuntamiento, el primero en Sevilla y los otros dos en la ciudad -

de México. En todos ellos no-tuve sino facilidades y atenciones de todo ti

po. Las siglas con las que hago referencia a cada uno dB ellos son, respe£

tivamente, AGÍ, AGNMyAHAM. • •

La posibilidad de' pasarmB nueve meses encerrado en el Archivo de Indias

-y, de paso, la de gozar Sevilla en todo su embrujo durante ése tiempo- la

debí al Centro Iberoamericano de Cooperación, que me otorgó una beca. Vaya,

pues, mi reconocimiento a esa noble institución que sigue laborando por en-

grandecer la vida de nuestra cultura hispánica y a todas las personas que -

facilitaron se me concediera esa ayuda, muy en particular a la maestra Bea-

triz Ruiz Gaytán, a quien tanto debe, por lo demás, en nuestra Facultad, el

estudio de los antecedentes hispánicos de la historia mexicana.

Después, aquí en México, donde he podido disponer de la calma, el buen

ambiente y de todas las facilidades necesarias para la composición de esta

tesis ha sido en la Unidad Técnica de Asesoría de la Secretaría General del

Instituto Mexicano del Seguro Social. Qué menos que expresar aqu£ mi grati

tud para con don Fernando Zertuche por la buena acogida que siempre me ha -

dispensado, así como mi admiración por el empeño can que en todas partes ha

favorecido las investigaciones históriográficas.



Para el pesado trabajo mecanográfica conté con la ayuda de Lllián Herré

ra Alvarez y, sobre todo, de Rebeca Elizabeth Ramírez, quien supo llevar a -

cabo la difícil empresa de descifrar y poner orden en mis garabateadas cuar-

tillas y, luego, de transcribirlas pulcramente.

Finalmente, va aquí testimonio de mi especial agradecimiento hacia el -

maestro Jorge Alberto Manrique, con cuyo auxilia y buena disposición he conta_

do en todo.momento. El ha sido quien, con sus atinados consejos, se ha en-

cargado de dirigir y llevar hasta buen puerto el presente estudio.

i + + +

Y, tras encajarle todas estas prevenciones para su cabal entendimiento,

convido al paciente pública a pasar a adentrarse en la historia de algo suce

dido hace ya doscientos doce anos en esta misma ciudad -tan cambiada, clare-

en la que ahora, escribo.

Vista, suerte y al toro.

México -Anzures-, D. F., a 3 de maya de 1982. Festividad de la Santa Cruz.
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CAPITULO I. Doce días de corridas del 20
de noviembre de 1769 al 11 de enero de 1770.



1. El.virrey de Croix dispone la celebración de juegos de bureles.

El domingo 15 de octubre de 1769 don Carlos Francisco de Croix, marqués

de.Croix, virrey de'la Nueva España, se dirigió en un oficio a dos de los

regidores perpetuos de la. ciudad de México -don Pablo Antonio Madraza Esca-

lera y Canal, marqués del Valle de la Colina, y don José Mateos y Chirinos—

para.GpmuniCQrles.su decisión de organizar una serie de ocho corridas de to

ros y de nombrarlos a ambos por comisarios de ellas.

Según expresaba.el representante real, tales funciones habrían de lle-

varse a cabo durante los primeros días del inmediato mes de noviembre y,

precisamente, en la plaza del Volador de la capital novohispana. Los pro-

ductos a. obtenerse de ellas.habrían de ser aplicados, fundamentalmente» en

.auxilio del.presidio de San.Carlos, recientemente establecido por él mismo

para dedicar sus presos al aseo de la ciudad, y al fomento de otras obras

públicas que tenía planeadas.las cuales, por el momento, se reservaba de -

dar a conocer; por lo.demás,servirían en general para el sostenimiento de

los fondos propios del Ayuntamiento mexicano. Los festejos en cuestión, re

comendaba, deberían anunciarlos los comisionados para días salteados, no co

rridos como era lo más frecuente, pues de esa guisa nD se perturbarían dema

siado las labores citadinss y, además, espaciándose el desembolso del públi

co en las entradas, aumentaría la concurrencia (i).

Ese mismo día escribía Croix a la ciudad de México notificándole de lo

dispuesto (s); y en junta de Cabildo del siguiente ésta, después de tratar

y conferir sobre el asunto, acordé acusar recibo del oficio de su excelen-

cia, declarándose dispuesta a seguir en todo sus instrucciones siempre y

cuando, como apuntara el regidor don Francisco José de Avendaño, BIIO fuera
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dejando a salvó las prerrogativas de sus diputados de fiestas, que ese año

lo eran don Luis María de Monroy Guerrero y\ Luyando y don Mariano Malo de -

Villavicencio1 y Castra (3).' En consecuencia, sin pérdida de tiempo remitió

una nota al virrey expresándole quedar aguardando sus órdenes "para manifes

tar la prontitud de su obediencia" (4).

En la propia fecha, los das capitulares elegidos, dispuestos a no per-

der.un instante a fin de poder efectuar las corridas en el.tiempo previsto,

empezaron los preparativas necesarios. Y, antes que nada, encargaron al es-

cribano real don José Joaquín de Arrayo Bernardo de Quirós la iniciación de

un cuaderno de autas en el cual, para su constancia y a efecto de podBr lúe

go dar ellos cabal cuenta de sus trabajos a la superioridad, fueran siendo

asentadas todas las incidencias que ocurrieran en la organización de la tem

parada {s). Arroyo comenzó su testimonio colocando en primer lugar el nom-

bramiento, de las dos comisarios y, en segundo, el consecuente obedecimiento

de éstos, declarando quedar "prontas a personarse y providenciar todo Ib1 -

conducente a la. verificación de esta corrida" y haber ya mandado, cómo pun-

to de partida para su empeño, que acudiera ante ellos el alférez don Ilde-

fonso de Iniesta Be jarano, alarife o maestra mayor ele arquitectura de la -

ciudad (6).

Como Iniesta tampoco se demoró en el cumplimiento de lo que se le pe-

día, el mismo 16 de octubre hizo acto dB presencia ante Iteteos y el marqués

del Valle de la Colina, quienes le encargaran '

que incontinenti pase a ..la plazuela del Volador y1 la haga previamente
ir desembarazando en lo respectivo al circo que se ha de formar, el -
cual describa en un plano que forme un modelo de dicha plaza, en figu
ra oval, con claridad y distinción del número de cuartones, distin-
guiendo los de sombra, media sombra y sol (7]

para que, una vez constatada la facilidad de tránsito que se deseaba procu-

rar alrededor de todo el coso y recabada la necesaria aprobación del virrey,

pudiera iniciarse la repartición de cuartones y el armado de los tablados.

Menos de veinticuatro horas después de recibir talBs instrucciones, entrega
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ba el maestro mayor el proyecto arquitectónico pedido (8). Así iban de rá-

pidas las cosas: de sobra se conocía la energía del gobernante flamenca frar)

cas para hacer cumplir sus dictados sin chistar y a toda velocidad.

Todos los trámites siguieron realizándolos don Pablo Madraza y don Jo-

sé Mateos con igual aplicación, contando en todo con la buena colaboración

del Bscribano Arroyo quien, según asentó al presentar el recibo de sus nono

rarios, trabajara

en la actuación de estas diligencias, cartas de pago, asistencia dia-
ria, notificaciones, rotulones, papel y demás actos que se han ofreci-
do en esta comisión (9).

También Jerónimo Velázquez sirvió mucho en la ' preparación de estas 1¿

dias, ayudando sobre todo en la comunicación de los comisarios con toreros,

ganaderos, tablajeros y otras personas (10). Como amanuenses y en la elabo

ración de las cuentas de ID gastado y de lo recibido, en la parte que podría

llamarse administrativa de la preparación de las corridasyde la exposición

de sus resultados pecuniarios, auxiliaron también don José Francisco Fonse-

ca y don José Antonio de la Cerna (11).

Por el tiempo de iniciarse las festividades taurinas sufrió un ataque

de fiebres tercianas el marqués del Valle de la Colina, quien debió encamar

se unos días, quedando en consecuencia imposibilitado por un corto tiempo

para continuar con sus ocupaciones. Como resultaba abrumador el trabajo de

la comisión para una sola persona, así fuera transitoriamente, el 22 de no-

viembre nombró el virrey a don José de Gorráez Beaumant, también regidor en

el Cabildo mexicano, para auxiliar a Mateos mientras durase la indisposición

de su compañero [12).

El marqués de Croix había delsgado el peso completo de la organización

de la temporada, con todo lo a ella concerniente -levantamiento, venta y a_d

ministracidn del coso, contrata de toreros, ajuste de toros, aprovisionamieri

to de instrumentos para la brega, determinación y arreglo de diversiones a

efectuarse en los intermedios de las funciones, etcétera- en los dos mencio

nados Calina y Mateos. Así, ya no volvió a ocuparse de ella sino hasta unos
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cuantos días antes-'del señalado para darle principio, que finalmente lo fue

el 20 de noviembre de 1759. Entonces, cara al inicio de los festejas, exp:L

dio" un Aviso al público que hubo de servir, a la vez, de cartel .anunciador

de las corridas con los nombres de los principales diestros que intervendrían

en ellas y de las ganaderías de procedencia de los toros comprados, de ad-

vertencia indicadora de las disposiciones tomadas para regular el tránsito

de vehículos los días de las lidias y, finalmente, de reglamento para la —

salvaguarda del orden durante las fiestas. No puedo menos de copiar aquí,~

come puerta de entrada a la narración de lo sucedido entonces, toda el tex-

to de ese importante documento. El cual se coloca en varios sitios muy vi-

sibles por diversos rumbos de la capital del virreinato y debió leerse, tam

bien, todos los días de corrida, de viva voz, en cada una de las cuatro es-

quinas 'de la plaza, por un pregonera montado en un burra y ante el escriba-

na de su majestad don Juan del Horno y Guerrero, acompañado del verdugo y

con toda el ceremonial correspondiente (13). Decía así:

Aviso al pCblico

Para los días lunes y jueves de las siguientes cuatro semanas es-
tán dispuestas las OCHO CGRRIDAG DE TOROS que por ahora se ha dignado
conceder el Exmo. Sr. Virrey can designio de invertir sus productos en
varios fines de beneficio público. Los toros que Bn ellas ,se lidiarán
son de las famosas toradas de HIERRO Y YEREGE, siendo los de la prime
ra de seis a nueve años de edad.

Torearán a caballo Cristóbal Díaz, andaluz; el Cuate; el Capuchi-
no; José Porras; Santiago Gándara; y Reyna, a todos los cuales da la -
plaza caballos; y de a pie serán dos cuadrillas de los más electos, ca
pitaneada la una por Tomás Venegas y la otra por Pedro Montero, ambos
sevillanos.

Para gobierno de los que vayan en coche a la plaza, y a fin que -
lo prevengan a sus cocheras se advierte: que el Puente de Palacio y ca_
lie de la Merced son los únicos parajes por donde las respectivas cen-
tinelas permitirán entrar a la plaza los coches, como sus sabidas por
las bocas calles de la Acequia, Porta-Coeli y S. Bernardo, con el obj_e
to de evitar todo embarazo y confusión.

Hácese asimismo saber que no se permitirá entrar coche alguno de
día ni de noche dentro de la plaza, ni menos gente a caballo, y que —
por lo mismo nadie deberá intentarla.
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Ninguna persona, de cualquiera calidad o condición que sea, a más
de los toreros nombrados, entrará en la plaza a pie ni a caballo mien-
tras se lidien los toros, ni saltará a ella de las barreras o lumbreras
con ningún pretexto, pena de un año de destierro a los nobles, de cien
azotes a los de color quebrado y de dos semanas de cárcel a los españo-
les; y ninguna, bajo las mismas penas, será osadp a picar a los toros -
desde dichos parajes con espada, garrocha, picas o jaretas, ni entrar a
la plaza a vender dulces, pasteles, bebidas ni alguna otra cosa. Y no
obstante que todo lo. dicho se hará saber por bando que será publicado -
en la misma plaza, cada día* dB corrida antes de empezarla, se advierte -
también en este cartel para que nadie pueda alegar ignorancia (14).

El éxito de las ocho corridas celebradas entre el 20 'de noviembre y el

14 de diciembre fue notable. Tanto, que una semana después de la última de

ellas el virrey, muy satisfecho con la labor de los encargadas, decidió" con-

ceder cuatro más, manteniéndolos a ellos en el cuidado de su organización y

dejándoles plena libertad para vender, subastar o administrar la plaza y pa-

ra elegir si las nuevas funciones habrían ds verificarse en días seguidos o

salteados, siempre y cuando se iniciaran, precisamente, el 6 de enero del si

guiente ano de 1770. Lo ganado sn estos últimos festejos habría de agregar

se a lo obtenido en los anteriores, guardándose todo "para los mismos recome_n

dables fines" mencionados en el primitivo oficio de 15 de octubre.

En el escrito de comunicación de estas nuevas disposiciones, recordaba

primero el marqués de Croix que el principal objetivo a conseguir por parte

de los organizadores en esas postreras lidias debía ser el de "utilizar en -

los productos de ellas cuanto sea posible"; continuaba pidiendo a los dichos

regidores celeridad en sus gestiones y encareciéndoles mantuvieran siempre -

la misma atingencia que hasta entonces, asegurándoles que el fin propuesto -

habría de conseguirse

con ventajas, mediante el esmero y actividad con que v. ms. se han dedi
cado en leí comisión a acreditarme su buen celo en beneficio del público;

y concluía advirtiéndoles que, terminadas los juegos, a su debido tiempo, de

berían rendirle cuenta de los resultados conseguidos en ellos {'\5)i

Don Pablo Madrazo y don José Mateos, tras enterarse de tales órdenes, -
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prefirieran rematar la plaza, para la cual en 29 de diciembre de 1X9 cele-

braron contrata con don Jerónimo de Iglesias quien, mediante, el pago de o-

cho mil pesos, pudo ponerse a vender, por su cuenta y sin limitación alguna

en cuanto a precio y condiciones, todas las localidades del.coso can excep-

ción de las destinadas al virrey y al Ayuntamiento, permaneciendo a cargo -

de la comisión el proporcionar . . .

toros y toreadores da a pie y de a caballo, banderillas, rejones y de-
más necesario, según y como lo ha ejecutado en los días pasadas, sin -
novedad alguna, e iluminando la plaza, sin que el comprador laste ni -
se le pida otra cosa, ni por la económico, cuidado y celo de la buena
armonía que debe tenerse (16),

2. Construcción del coso en la plazuela del Volador.

Inmediatamente después de recibir la primera orden del virrey, los dos

regidores nombrados en ella se dirigieran al maestro mayor de la ciudad, —

quien ya se sabe que por entonces la era el célebre arquitecto vallisoleta-

no don Ildefonso de Iniesta Bejarano -constructor, entre otros edificios, -

del templo de San Felipe Neri de la propia capital-, mandándole realizar un

plano del circo que, para celebrar en él las corridas prevenidas, debía eri

girse en la plazuela del Volador (17). El 17 de octubre, hacia las cuatro

de la tarde, entregó Iniesta el proyecta solicitada, mismo que enseguida —

llevaron don José Mateos y don Pablo Madrazo a enseñar al marqués de Croix

(18). Su excelencia expresó su agrado ante el dibujo presentado, y así el

día 16, juntos de nuevo los comisarios can el alarife mayor, se pudo ya pro

ceder a tomar las primeras providencias relativas al levantamiento del coso.

Conviene recordar que todas-las plazas de toros alzadas en la Nueva España-

del siglo XVIII fueron efímeras;ninguna se hizo de material más durable que

la madera ni funcionó por más tiempo que el de un ciclo de lidias. Así, és

ta a cuyo levantamiento me estoy refiriendo ahora, lo mismo que la construí

da en el mismo sitio al año siguiente, fueron desbaratadas apenas concluyó

el última de los festejos.ofrecidos en csda ocasión. . •
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El plano compuesto por don Ildefonso, ateniéndose s lo que se le habita

pedido, daba a la construcción a realizarse una figura casi rectangular sfi-

lo que redondeada en las esquinas, lo que la convertía -muy relativamente-

en "oval"; esta circunstancia, se decía, haría más fácil el tránsito de co-

ches por el espacio desocupado entre los tablados y las paredes de las ca-

sas que formaban el recinto de la plazuela. La calle que se deja entre el

coso y la acequia que corría por su parte norte, entre el Volador y el pala

ció virreinal, fue de nueve varas de ancho; la que queda al oriente, del la

do de la Universidad, era de ocho varas; la del sur, hacia Porta Coeli, me-

día ancej y la mayor fue la de poniente, por el Puente del Real Palacio, la

cual se deja de once y media.

La plaza, según se anotaba an el plano, tendría cuatro puertas de acce

so a su interior, aproximadamente una hacia cada uno de sus cuatro costados.

En sus dDs esquinas orientales se harían sendos toriles, circunstancia ésta

que, aunque nadie lo mencionaba, era seguro que provocarla el disgusto de -

la Universidad al disminuir el terreno libre en sus inmediaciones (19). -

Asimismo,'en el dibujo de Iniesta se especificaba muy bien la colocación de

los tablados que habrían de corresponder a "Su Ex. " y a la "N. C."; es de-

cir, al virrey y sus acompañantes y al Cabildo de la Nobilísima Ciudad.

El COSD constaría de 84 cuartones, correspondiendo 47 de ellos a sombra

-incluidos los 5 del virrey, que eran los marcados con los números del 3 al

7, y los 5 de la Ciudad, del 8 al 12-, 13 a media sombra -los numerados 43

y de 68 a 79- y 24 a sol -del 44 al 67- (2Q). Puestos a determinar la canti

dad a la que deberla venderse cada uno de ellos los comisarias, de acuerdo

con Iniesta Bejarano, hicieron la reflexión de que resultaba inevitable da£

los en esta ocasión más caros que nunca, pues a más de ser menos que en o-

tras ocasiones, no tendrían los tablajeros obligación de dar a la Ciudad -

una de las cuatro lumbreras de cada cuartón, tal y como sucedía en las corra

das de fiestas reales, en las cuales debía el Cabildo proporcionar entrada

gratuita a buena cantidad de personas y corporaciones. Finalmente se decidió
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ofrecer los•cuartones de sombra, cada una, a 462 pesos, los de media sombra

a 443 y los de sol a 320; a aquéllos en los cuales estaban las puertas prin

cipales y los toriles se consideró necesario hacerles una importante rebaja,

en consideración "a que se pierden las barreras y cuesta más" el armarlos -

(21)« En el curso de la temporada se descubrió que dos de los cuartones -

-los numerados 80 y 81- que en un principio se habían tenido por de sombra

entera no eran, en realidad, sino de media; comprobada tal cosa mediante -

inspección ocular de Iniesta, debió reintegrarse la correspondiente diferejn

cia de precio a quienes los habían tomado (22].

Puestos a la venta los cuartones en el dinero en que se les había regjj

lado, le afluencia de compradores no resultó tan abundante como hubieran de

seado los organizadores. Para fines de octubre, cuando ya sólo faltaban —

tres semanas para dar comienza a la temporada, únicamente habían sido adqu¿

ridos 4 de media sombra, 30 de entera y 2 de.sol -uno de ellos el del toril-,

y eso que los comisarios no habían dejado de estar presentes a todas horas

en la plaza en construcción, a fin de cuidar de la pronta atención a los pe

sibles adquirientes. Queriendo agilizar las operaciones, el día último de

ese mes se decidió encomendar a algunos sujetos de confianza el buscar mar-

chantes por su parte, para que les ofrecieran el fiado de su adquisición, -

si se les encontraba con las garantías suficientes (23}.

Empero, la anterior medida resultó ineficaz, y ni siquiera acudieron -

nuevos compradores cuando, mediante provisión de cuatro días después, Mtadra

zo y Mateos autorizaron al maestro Iniesta a hacer una buena rebaja en lo -

pedido por los cuartones de sol y mBdia sombra a quienes acudieran a quedar

se por lo menos con cuatro de ellos, ofreciéndoles cada uno de los segundos

a 350 y de los primeros a sólo 280 pesos. Así, cuando ya nada más faltaban

siete días para comenzar con las corridas, ni una sola división más había -

podido ser asignada (24).

Ante la inminencia de los festejas se ordenó el levantamiento de tabla

dos en los cuartones aun sin vender, y el 14 de noviembre, convencidos B! -
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marqués del Valle de la Colina y su''calíÍpâ era~dTT!a*°3Tf2ESTtŜ ! de rematar-

los a tiempo, proveyeron su administración directa por parte de la comisión,

contratando" "personas de satisfacción, hambres de bien y conciencia" para -

trabajar, con los auxiliares que ellos quisieran nombrar, en el alquiler, -

conjunto o separado, par día o para todas las funciones, de las asientos de

barrera, tendido, lumbrera y redoble de cada uno de ellos. Quienes resulta

ran elegidos para llevar a cabo esta tarea se comprometerían a atenerse a

unas advertencias muy precisas, las cuales determinaban lo que habría de re_n

dir la plazaj el pago de los ayudantes de los administradores y la forma en

que debían estos rendir sus cuentas. Tales condiciones eran las siguientes:

1 "' "La primera: que dichos administradores estén entendidos que en la
. .temporada que se han de verificar ocho días de toros se han de sacar -
precisamente de cada cuartón de media sombra cuatrocientos ochenta y -
tres pésos'y dé'sol trescientos sesenta; en cuyos precios se incluye
asimismo, el-costo, del armado (25).= La segunda: que a los subalternos
que pusieren se les ha de pagar según ha sido costumbre regular.= La
tercera: que habiendo ganancias ha de recibir las dos partes el adminis

. • .-tractor y pagar a dichos subalternos y también la paga del guarda y un
peso del maestro mayor, y la otra tercia parte ha de ser para sufrir -
gastos ele luces, faroles, sillerías y bancos. = Cuarta: que no habien—

.do ganancias, en. este caso se ha de pagar- a los subalternos, como va -
dicho de la costumbre, y se ha de costear lo demás de cuanta de la co-

•" rrida, y entonces el administrador perderá su trabajo y no se le ha de
. dar cosa alguna ni la ha:de poder pedir.= Quinta: que si en el inter-
medio tiempo de esta corrida hubiere quien compre para el resto algún
cuartán, se le ha de vender sin oposición del administrador, bien que

>. •. éste por el' tiempo que hubiere corrido de su cargo y prorrata deberá -
gozar de su ganancia en el. modo dicho.= Sexta: que el siguiente día -
de lá corrida de cada uno ha de entregar dicho administrador todo el -

• .producto que hubiere sacado; esto.es, los martes el producto de' los lu
nes y los viernes el de los jueves, sin demora alguna. Y por último,
dichos administradores en la total entrega del producto del dinero han
de hacer .formal y jurídico juramento de lo que así han sacado, y de ha
ber procedido fiel y legalemente, sin omisión, solapa ni descuido, para
la constancia y cuenta del producto de la plaza, en lo que así es a —
cargo.de los señores comisarios. Y para la entrega que se ejecutare a
dichos administradores en que se les diere las boletas y números de -
los cuartones que han de cuidar, se les haga saber por el presente es-
cribano de verbo ad verbum esta providencia, para que inteligenciados
de su contenido no aleguen ignorancia ni pretendan otro derecho, pues
las condiciones aquí puestas están conformes a una regular compañía (35).
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Desde ese mismcr día í4 de .noviembre y hasta el 18 siguiente se fue ha-

ciendo la designación de las personas que debían encargarse de administrar

los cuartones no vendidos. Y todavía después de comenzadas las corridas hu

bieron de darse varios de los ya asignados a nuevos encargados cuando los -

anteriores, por alguna razón, dejaran de ocuparse de algunos de los que te-

nían (27).

De igual manera, el 17 de noviembre los comisarios decidieron poner —

también en administración la mayoría de las lumbreras correspondientes a los

cuartanes de sombra en los que habían sido levantados las tablados a ocupar

por el virrey y el Cabildo citadino, pues sólo unas cuantas de éstas habían

podido ser vendidas. Quienes se hicieran cargo de ellas quedaron enlaobli

gación de entregar 8D pesos por cada una» .Debe decirse que casi todas las

tales localidades pudieron venderse por entera para las últimas corridas -

del serial, dejando así dB requerir ser administradas por parte de la comi-

sión (28].

Los nombramientos de administradores de cuartanes y lumbreras se había

procurada recayeran en personas honorables. Pero los comisionadas, a fin -

dB garantizarse mejor que no perderían un solo real por descuido o mala fe

de IDS elegidas, decidieron la víspera de iniciarse las corridas designar a

don Juan de Miranda y a don Manuel Gómez, que eran gente de su absoluta con

fianza para que, con la mayor "actividad, cela y eficacia", se dedicaran -

con prudencia a "inquirir, saber y averiguar" el comportamiento de los admi

nistradores; ello, para "conseguir el menor escrúpulo y más cerciaridad en

los productos que entregaren" (29); los regidores designadas por el enérgi-

co virrey de Croix no estaban dispuestos a dejar de ejecutar ninguna medida

que les pudiera ayudar a conseguir que las ganancias a recibirsB.de las li-

dias programadas fueran las mayores posibles.

De cualquier modo, don Pablo Madrazo y don José Mateos se dieron cuen-

ta de que el administrar cuartones y lumbreras por cuenta de su comisión re

sultaba bastante Complicado y les aumentaba mucho su trabajo, ya de por sí
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suficientemente pesado con todas lss dBmás cuestiones de contratar toreros,

conseguir toros, arreglar localidades especiales, contemporizar con la Uni-

versidad, etcétera. Por eso cuando, para la ampliación de cuatro días de -

toros que concedió" el virrey para llevarse a cabo en enero de 1770, como -

Croix les diBra libertad para que, a su gusto, vendieran o administraran la

plaza, optaron.por lo más fácil y no vacilaron en cedérsela cuando Jerfinimo

de Iglasias les ofreció" ocho mil pesos por comprarla (30.].

+ + +

La construcción de los tablados a ocupar por el virrey y los miembros

del Cabildo junto con sus familiares, colaboradores y demás invitados, --

que eran los quB en principio correspondía levantar a los comisionados, se

inició apenas resultó aprobado el plano presentado por Iniesta Bejarano; ~

él mismo fue el encargado de las labores y, asimismo, de coordinar las rea-

lizadas por quienes compraron cuartones, a fin de que el todo de la plaza

resultara uniforme y. de la mayor belleza posible. La orden que- se le dio

en 18 de octubre era en ese sentido:

. - Incontinenti, los señores comisarios dieron orden al presente ma
estro mayor don Ildefonso de Iniesta para que proceda a armar los ta-
blados del excelentísimo señor virrey y su pasadizo, repostería, va-
lla para los soldados y bodega para la lefia en que se ocupará lo per-
tenenciente a una barrera, y también el de la N. Ciudad con todo lo
preciso que debe tener, tomando la medida de diez cuartones: los cin

• co para su excelencia y los otros cinco para dicha N. Ciudad, y junta
mente dé las medidas de los cuartones que contuvieren las boletas que
se le demostraren dadas por dichos sBnores comisarios para el' arreglo
y uniformidad del armado, elevándolos un poco más de lo que hasta a-
quf se ha acostumbrado para impedir la vista de las azoteas y el mayor
beneficia de los.que tomaren los cuartones, teniendo asimismo especiâ
lísimo cuidado con los carpinteros que armaren para que lo ejecuten en
arte y con la solidez y fijeza necesaria. A todo lo cual: Dijo estar
pronto a lo que se le previno, y firmó con los señores jueces que ru-
bricaron. Doy fe.

R: ¿rúbrica de los dos comisionados/.
Ildefonso de Iniesta Sejarano ^úbrica^.

Ante mí, D. José Joaquín de Arroyo Bernardo de Quirtís, escribano real

¿ri5brica7 (31).

Las personas quB habían adquirido cuartones eren quianes, por su par-
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te, se encargarían de levantar los tablados correspondientes a los suyos —

propios. Por cierta que algunas de ellas eran precisamente carpinteros y

dueños de maderería; por eso, cuando vieron los comisarios que'pasaba el -

tiempo y no terminaba de venderse todo el óvalo de la plaza,.decidieran e_n

cargar a Jasé Suárez, José Victario Carrea y José Solís, tablajeros quB ya

para entonces estaban edificando sus propias armazones dB madera para que,

entre los tres, se repartieran el trataajo.de erigir lo que hasta entonces -

no había podido venderse, naturalmente que cobrando por ello "el precio re

guiar que tienen cada cuartán armado". La orden en este sentida se dio en

2 de noviembre y se comunicó a los interesadas al día siguiente, pidiéndose:

les que tuvieren terminadas sus labores, para BI día 11. No quedó a los car

pinteros otra alternativa que obedecer lo que se les ordenaba; pero, eso sí,

Suárez y Solís quisieron dejar constancia de lo difícil de cumplir con las

condiciones que se les ponían. Al escribana don José Joaquín de Arraya que

les comunicó lo dispuesto por los regidores, le manifestaron que estaban

prontos al armamento de los cuartones que a cada uno le tocare; ponien
do incontinenti (sin la menor pérdida de tiempo) gente correspondiente
y las maderas con que se hallan y las que les entraren, pero que no pue
den asegurar su correlación para el día que se les señala por no Bsfcar
en su mano; y asimismo ponen presente a los señores diputados el que -
sobre el costo regular puede acrecerse, respecto de que faltándoles ma
dera por no tener suficiente y estar asimismo armando los cuartones -
propios que han comprado, sera' necesario solicitarla y alquilarla, y -
también que los cueras están escasos y les fuerza a comprarlos a mayar
precia en el matadero; y que sobre el armamento, ya en el día están
con gente y madera haciendo su distribución (32).

Las trabajos de parar el circo, todo de madera, debieron realizarse

muy de prisa y quién sabe si con todo el cuidado y perfección que hubiera si-

do de desear. Más la verdad es que, mal que.bien, el día anunciado para i-

naugurarse la temporada ye estaba completamente listo y que no he encontra-

do noticias de que nadie protestara par la manera en la cual, finalmente, -

quedó plantado. El coso, así, funcionó muy bien no sólo las cuatro prime-

ras semanas sino también la que más adelante se añadió, ya en enero. En to

tal, debió durar en pie, cuando menos, dos meses, y que se sepa na ocasionó1
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en toda ese tiempo ningún problema por fal las en su construcción.

Se' sabe se le había querido dar una mayor altura que a circos anterio-

res y que su estructura, en buena parte, se hallaba forrada con tablones y

petates para mejorar su vista B impedir la entrada a su recinto como no fue

ra por las puertas. Especialmente, se tuvo cuidado en el arreglo de las lo

calidades a ocupar por el virrey y la Nobilísima Ciudad, las cuales se ador

naron con bastante lu jo , aunque ciertamente no tanto como el desplegado en

ciertas ocasiones de "fiestas reales, muy particularmente cuando algunas ce-

remonias de exaltación a l torno del monarca en las que, como muestra de f i -

delidad, en todo se querían sobrepasar unos a otros y todo mundo deseaba -

echar la casa por la ventana.

El tamaño del coso era en esta ocasión algo menor que otras veces pa-

ra dejar más distancia entre los tablados y las construcciones vecinaso Por

esta razan; el pasadizo que iba desde una ventana de palacio hasta el palco

destinado a l virrey debió hacerse más del doble de largo que lo acostumbra-

do. • • ' • • • • • • "

Erí f i n . La plaza funcionó muy bien todo el tiempo que debió servir. -

Para arreglar de inmediato cualquier desperfecto en su fábrica, don Hdefon

so de íniesta tuvo siempre a manó dos obreros, según se desprende de laeuejn

ta que presentó de sus gastos, una de cuyas partidas es la siguiente:

• Por veinte y cuatro pesos de los salarios de Cleto Anno, maestro
.de carpintero,, y.de.José Medrano, por los veintB y siete días que estu
vieron en la plaza para reparar prontamente cualquier accidBnte en e-
l l a y hacer, como'hicieron, todo lo que se les mandó (33).

Dé cualquier modo, el único gasto relativamente, importante que hubo de

erogarse para' la última semana, agregada, de las corridas, fue e l del alqui

ler de la madera empleada én los tablados.

Por lo demás', revisando las cuentas y los recibos presentados a los co

misarios, se da uno cuenta de infinidad de.pormenores de la. construcción, a

dorna y mantenimiento del coso y de sus distintas dependencias. Así, por -

ejemplo, de los escabeles, s i l las individuales y bancos colectivos colaca—
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dos en cada localidad para acomodo de los espectadores; de los diferentes -

materiales empleados en su armada -madera, cuero, petates, hilo.de Campeche,

clavos, etcétera- y de las diversas instalaciones complementarias -puertas,

bodegas, toriles, pasadizo del virrey, valla para la guardia y otras- deque

constaba (34).

Entre los diferentes maestras carpinteros que intervinieron en la he-

chura de los tabladas de la plaza cabe destacar la actuación del ya mencior

nado José Suárez. Por su diligencia en dichas obras, demostrada desde los

primeros días y muy especialmente al facilitar la madera y demás ingredien-

tes necesarios para el levantamiento de las cuartones administrados por los

diputados comisionados, así como en compensación par algunos hurtas que ne-,

cesariamente hubo de sufrir, se le remuneró y gratificó' con 50 pesos más, -

aparte de lo que recibió como saldo de su cuenta (35).

La plaza requería permanecer vigilada día y noche: mientras su construc

cián, para nc resentir ningún robo de los materiales en ella empleados.y,. -

durante la temporada, para evitar que en su interior ss cometieran abusas y

que nadie se apropiara de los objetos instaladas en las lumbreras, puesto -

que en algunas de ellas -por ejemplo, en las ocupadas por las autoridades y.

por las miembros de la nobleza local- los había de bastante valor. Con tal

motivo los comisarios, a quienes a despecho del corregidor era a quienes - .

quería el virrey encomendar todo lo relacionado con las corridas, nombraron

para ejercer la guardia del coso a varios individuos: a Manuel Montano y Jo

sé de León para cuidar "de los tablados, colgaduras y demás de su excelen-

cia y Nobilísima Ciudad" (36); a José Beléndez para "la custodia de todos -

los cuartones que no se vendieron y fueran puestos en administración" (37);

y, finalmente, a don Antonio de Mendoza y don Joaquín de Almaraz, a quienes

se contrata para "la guarda y cuidado de las dos puertas, de abrirlas y ce-

rrarlas en los ocho días de corrida" (38). Aparte de dichas personas, es -

seguro que cada dueño de cuartón se procuraría por sí mismo quien vigilase

lo suyo, y que el corregidor de México redoblaría las guardias ordinarias -
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en los alrededores del circo, por el tiempo de las lidias.

La plaza del Volador ds la capital nov/ohispana, lugar elegido por el

marqués de Groix para plantar los tablados para estas corridas, presentaba

indudables ventajas para ellas; las principales, lo céntrico de su ubicación,

circunstancia que seguramente servirla de aliciente para- incrementar la con

currencia, y la cercanía a palacio, que facilitaba el mantenimiento del or-

den (39). Pero, al mismo tiempo, también ofrecía algunos problemas a cuya

resolución debían atender los organizadores de los festejos.

Por ejemplo, antes de iniciarse las labores de construcción«del circo

había que buscar acomodo a los puesteros que, ordinariamente, tenían su me£

cado en BI Volador. Si no, se corría el peligro de que invadieran los aire

dedares, -dificultando el paso par sitios que requerían libertad dB tránsito

por su inmediación a palacio, casa de Cabildo y catedral. En las corridas

de referencia, así, sucedió que los indios vendedores, retirados de su ubi-

cación habitual, se refugiaron por el llamado puente de Palacio, precisaran

te de manera que imposibilitaban el paso de "coches, caballerías y gente de

a pie"; él corregidor, don Jacinto de Barrios Jáuregui, informó al virrey

de estas irregularidades con fecha 31 de octubre y de Croix le contestó al

día siguiente, previniéndole con toda energía

que inmediatamente mande notificar a los citados puesteros dejen libres
los puentes y demás sitios que tengan ocupados empedrando los agujeros
que hayan hecho para formar sus casillas, y que se acomoden en otras
plazuelas donde no estorben, sin permitir que ninguno de ellos ocupe
'lugar alguno en los citados puentes, acequia ni frente-de dicha plazue
la, pues todo ha de quedar libre y desembarazado [40).

A pBsar de tales disposiciones, la verdad es que no fue posible conse-

guir la retirada de todos los comerciantes de los alrededores de los table-

dos. Suen número de ellos colocó sus tinglados pegados a los edificios de

alrededor de la plazuela y, aunque se les desalojaba, regresaban en cuanto

podían. De cualquier manera, la venta de comestibles y bebestibles en las

afueras del coso los días de corrida, cuando menos, era una institución tan
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arraigada que no podía quitarse de un día para otro. f

También debió1 especificarse muy bien la manera en que habrían de andar

los coches las días de función por los alrededores de la plaza, puesto que

lo céntrico de ella y la estrechez de las calles del rumbo requerían un buen

ordenamiento de la circulación si se deseaba impedir embotellamientos, reía

jos y aun pleitos entre las personas que acudían a presenciar los festejos.

Por ello fue que, en el Aviso al público expedido por su excelencia prBuia

mente al inicio de las bregas, se advertía muy claramente que todos los ve-

hículos que se dirigieran al coso deberían hacerlo, precisamente, por la ca

lie de la Merced y el puente de Palacio, y que la salida habría de hacerse,

exclusivamente, por las bocacalles de la acequia, Porta Coeli y San Bernar-

do; tales providencias, "con el objeto de evitar todo embarazo y confusión"

(41).

Pero BI más grave conflicto que, en esta ocasión, sobrevino cama canse

cuencia de la elección del Volador como escenario de los juegos taurinos, -

fue el ocurrido entre la Real y Pontificia Universidad, representada por su

rector el doctor y maestro don Juan Ignacio de la Rocha, por entonces digni

dad de chantre en la catedral de México, y las arganizadores.de la témpora

da. ' .

La Universidad, cuya entrada principal se hallaba hacia el poniente de

la plazuela del Volador -también llamada, por esa causa., de las Escuelas-,

recibía muchos inconvenientes de la armazón de cosos taurinos enfrente de -

ella, sobre todo por la dificultoso que se hacía con ellos el arribo de co-

ches hasta su misma puerta y la salida de las procesiones que debía llevar

a cabo la corporación, según sus constituciones» Todo lo cual llegaba in-

cluso a exigir la suspensión de clases, lo menos, durante los días d8 corm

da. Cuando el circo se armaba pars fiestas reales a para dar la bienvenida

a un virrey no podía menos que pasarse por alto cualquier incomodidad pero

cuando, como en la ocasión de referencia, las lidias no se habían dispuesta

por una causa particular de homenaje a la familia reinante a a sus repre-
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sentantes en México, se consideraba que no había ningún motivo para sopprtar

las molestias provocadas por el obstáculo de los tabladas y el alboroto con

"secuente a la realización de festejos tan ••aoncúrridos

Por eso cuando, tras su elección como rector el 10 de noviembre, se dio

cuenta el doctor Rocha de los problemas originados por la plaza que se esta

ba armando, lo primero que hizo fue mandar recado a los comisarios de las

funciones pidiéndoles se ajustaran a lo convenido entre la Universidad y el

Ayuntamiento el año de 1749, referente a dejar una puerta de suficiente tama

ño en el circo, enfrente de la de ía Real y Pontificia. Pero no se le hizo

casa, y como luego se hiciera público, por aquel mismo Aviso ya mencionado

del virrey de Croix, que tampoco se permitiría el paso de vehículos ni, de

gente á caballo por' el recinta del coso los días que no hubiera toros, pensó"

dan Juan Ignacio acudir directamente al rey para que, cortando por lo sano,

dispusiera de una buena vez que por ningún motiva que na fuera de fiestas

reales volvieran a jugarse astados Bn un lugar cuya ocupación por la estrile

tura de los edificios taurinas tantas problemas representaba, especialmente

tomándose en cuenta que, por otros rumbos de la ciudad, habla varios sitios

menas conflictivos para destinarse a menesteres toreros.

Él rector fechó su carta en 28 de noviembre de 1769, a mitad de la tejn

porada. La respuesta real -una cédula expedida en Aranjuez en 19 de abril

de 1770- no llegó a México sino hasta mediados de agosto inmediato, por lo

que lo ordenado en ella, que fue accederá lo suplicado, ya no tiene relación..

con la serie de corridas estudiadas en este capítulo, si no es por el mero

hecho deque su majestad mandaba, también, reprender al regidor comisario que

había cometido la descortesía de no contestar al rector cuando éste le Bscri

biera pidiendo se respetara la convencían del año 49 (42).

3. Preparación de las funciones.

El cuidada de todas las actividades encaminadas a la puesta en marcha

déla serie de festejos programados corrió a cargo, por delegación virreinal,
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de los regidores perpetuos Madraza Escalera y Mateos Chirinos. Ellos fueron

quienes debieron atender a la integración de la totalidad de los elementos

necesarios para ellos, a la selección, contratación y pago de quienes habrí-

an de participar en su desarrollo y a la resolución de los variados proble-

mas que, sobre el camino, se fueron presentando antes, durante y después de

su desarrollo. Si las corridas en cuestión hubieran sido de fiestas reales,

también a ellos hubiera tocado invitar y atender a los tribunales, funciona

ríos y demás personas que resultaba de rigor convidar a tales celebraciones;

más, no siendo tal el caso, y no queriendo Croix que ni siquiera gastaran

nada en el acostumbrado envío de refrescas y dulces a las lumbreras de mayor

distinción, no debieron entonces sino procurar el decente adorno de las lo-

calidades destinadas al virrey y al Cabildo de la ciudad. Los espectáculos

en cuestión habían sido montados exclusivamente para obtener dinero de ellos,

y su excelencia no deseaba distraer un solo tomín de sus utilidades, que de

bían íntegras ir a invertirse en unas determinadas obras de beneficio públi

co.

En cumplimiento, pues, de su función, ambos comisarios se dedicaron a

buscar todo lo que les hacía falta para empezar las lidias a tiempo. Así,

tras localizarlos, iniciaron le contratación dB quienes habrían de ser fi-

gura central en ellos: los toreras, tanto de a pie como de a caballa, inte-

gradas en cuadrillas. Jerónimo Velázquez, ministro del Juzgado de Policía,

fue el encargado de realizar las citaciones de los diestros elegidos.

Se anunciaron dos cuadrillas de a pie, dirigidas la una por Tomás Vene

gas, el famoso Gachupín toreador, y la otra por Pedro Montero; de los dos

capitanes -naturales de Sevilla ambos, por cierta- el que tenía una mayor -

jerarquía era Venegas, a quien se ajustó por la importante cantidad de 30 -

pesos diarios (43). Asimismo fueron contratadas los siguientes banderille

ros: Manuel Vela; Pedro Pérez; Julio FiguerDa -llamado el Loco en el li-

bro de Micolás Rangel no se por qué razan, puesto que no parece haber sido

él quien actuara como torero bufo-; José Castro; Juan Esteban González, el



32.

Palacuaya; y Juan Manuel Mondragón. A cada uno dB ellos se le pagaron 5 pe

sos por día durante las primeras ocho funciones y otros 7 y medio, en to-

tal, por las últimas cuatro (44). Habiendo dejado de torear Montero por en

oontrarse herido,, se le sustituya por Enrique Antonio Lizaldí Becerra, a

quien sn total se le entregaron 21 pesos "para vestido, zapatas y salario

de toreador por los días que se ocupa en ello" (4S).

Para actuar a caballo fueron anunciadas en los carteles las siguientes

personas: Felipe Hernández, el Cuate; Cristóbal Díaz, que era andaluz; José

Manuel de Avendañoy Porras, de Querétaro; Santiago de Gándara; Josa Antonio

Reina; y el Capuchino. El principal de todos ellos era el Cuate, a quien

se pagaban 20 pesos por día de corrida (46), mientras quea los demás se les

dieron sólo 8 pesos diarios las dos primeras semanas y nada más que 3 al día

la Última; si a Reina -vecino, por cierto, de Coyoacán- se le asignó algo

más,fue por su trabajo como caporal y encargado de realizar los encierros

del ganado. • Aunque no he encontrado referencia precisa que llame al Cuate

capitán de los montados, me inclino a suponer que de alguna manera dBbía

ejercer esa función (47). Quien ya no pudo actuar en enero de 1770, por ha

ber muerto después de intervenir únicamente en tres corridas, fue el Capu-

chino, a cuya viuda se le entregaron, puntualmente, los 24 pesos correspon-

dientes a las veces que torea, aparte de otros 2 con 2 reales para ayuda de

su mortaja (48); en su lugar entró a lidiar a caballo a la plaza Felipe Pa-

rBdes, conocido como el Te^ón (49).

ApartB de los mencionados lidiadores contratados, es seguro que bastajn

tes otros individuos, con más o menos experiencia y facultades, quisieron

intervenir en aquellas corridas. Tras la correspondiente petición de permi

so para calmar sus ansias toreras, debieron ser varios los finalmente auto-

rizados por los organizadores para saltar al ruedo y ejecutar alguna suerte,

a pie o a caballo; en general, no creo que muchos de tales voluntarios hayan

logrado especial éxito con sus intervenciones en la temporada que ahora se

estudia, y eso que es muy probable que la mayaría participara regularmente
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en todas Xas ocasiones de lidia qué se ofreciesen. Pero es el caso que el

caballista don Manuel Franco, llamado el Jerezano seguramente por ser natu-

ral de la andaluza Jerez de la Frontera -igualmente célebre por sus vinos,

por sus toros y por sus caballas-, que no era de ninguna manera picador que

trabajara profesionalícente, fue llamado por los diputados de las funciones

para que ejecutara en ellas "su habilidad en garruchear los toros, y aun re

janearlos, como se experimenta en los días de la corrida de toros por maña-

na y tarde"; siendo cama debía ser Franco caballero de alguna distinción,

su honra no le permitiría pedir estipendio alguno por ejercitar sus artes

taurómacas, aunque sí recibir los 50 pesos que se le dieron, voluntariamen-

te, como mera gala o propina (50).

En resumen, el cuadro de las personas llamadas para intervenir en la

brega de los toros en aquella temperada es el siguiente:

A p i e : • • ' • '

capitán primer espada: Tomás VBnegas, el Gachupín toreador,
capitán segundo espada: Pedro Montero [sustituido por Enrique An-

tonio Lizsldi Becerra, aunque no en su carácter de jefe de
cuadrilla],

banderilleros:
José Castro.
Julio de Figueroa. . .
Juan Esteban González, el Calacuaya.
Juan Manuel Mondragón.
Pedro Pérez,
Manuel Vela,

A caballo:
capitán: Felipe Hernández, el Cuate.

El Capuchino (sustituido, al morir, por Felipe Paredes, _el -
Tejón).

Cristóbal Díaz.
Santiago de Gándara.
Jasé Manuel de Avendaño y Porras, Queretano.
José Antonio Reina,

voluntario: don Manuel Franca, el Jerezano.

Aparte de su sueldo, los comisionados debían también dar vestidos apro

piadas para la lidia a los toreadores de a pie -y a los empleados que candu

clan las muías utilizadas en la conducción de los toros y caballos muertos
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en la arena-. Esta circunstancia indica que los trajes con los que tales

diestros estaban por entonces saliendo al redondel ya eran muy específicos

de su oficio, distinguiéndose bastante de los usados por el común de la gejí

te. Cuando menos, en una serie de corridas cuya solemnidad avalaba el ser

organizadas por parte del virrey, resultaba conveniente otorgar a los lidia

dores una buena indumentaria. Y así, revisando las partidas de gastos y los

recibos presentados a los organizadores de los festejos, se encuentra la no

ticia da haberse comprado de parte de la comisión seis varas de listan encar

nado para las corbatas de los chulos (Si) y treinta varas de bramante para

las camisas y pañuelos de éstos y de los muleros (52), y de haberse gastado

4 pesos 5 reales en la confección de diez camisas y de cuatro pañuelos para

ellos (53). La hechura de trajea para los banderilleros se encarga al mae_s

tro de sastrería Manuel Rósete, el cual llevó" 29 pesos por confeccionar

^eis de los tales y por componer otros tres (54). Asimismo, se proporciona

ron a los de a pie medias (.55), toquillas (55), sombreros (57), redecillas

(58) y zapatos (59).

Más lujoso que el de los banderilleros comunes fuB el traje que SB CÜO

a Pedro Montero, capitán de una de las dos cuadrillas de chulos y segundo

en importancia de todos los toreros llamados, José de Haro fue quien le hi

zo su ropa, cobrando . . .

La cantidad de treinta y siete pesos en reales, lo mismo que im-
• portó" el género y hechura del vestido, cié chupa, calzón y solapa que

• ...1 . se le hizo al toreador de á pie Montero, quB es Ib mismo en que se ajus
tú (60).

También especiales, .mejores que las prendas adquiridas para los demás,

fueron las medias, la camisa, la corbata negra, .los dos pares de zapatos,

el sombrero y el listan para éste (61) que se asignaran al dicho Pedro torea

dor el cual, por cierto, ni siquiera llegó a tomar parte en todas las corri

das de la SBrié.

Que se sepa, ni. a Venegas, capitán de una cuadrilla de a pie, ni a nin

guno de los de la de a.caballo, entrego ropa la comisión.
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Los organizadores de la temporada debían atender también a la existen-

cia y buen estado de' los elementos necesarios para la lidia. Y así, entre

las partidas de gastos pueden hallarse los que se hicieron para adquirir d_i

versas útiles de los que eran menester para los enfrentamientos con los to-

ros. Su revisión resulta especialmente interesante para la comprensión de

la forma y circunstancias de las corridas de entonces, pues que el mero enun

ciado de determinados instrumentos ya habla deque, siendo éstos utilizados,

lá brega torera debía desarrollarse, aproximadamente, de una manera determi

nada. Por ejemplo, sabiéndose que para el empeña de a pie eran requeridos

capotes, banderillas y espadas es fácil dBducir que, antes de dar muerte a

un burel -momento cumbre de toda lá labor frente al astado- éste habría de

ser burlado con lances de algún modo precursores de los actuales y su morri

lio "adornado" con unos palos provistas dé rejoncillo, por cierto algunas

realizados con interesantes trabajos de artesanía. De este modo, entre lo

que debió comprarse previamente al inicio dB los festejos se encontraron,

para la manufactura de los capotes, dos piezas de chalona encarnada y una

de chalona verde (62). E, igualmente, también se sabe que entonces se adqui

rieron, para las primeras cuatro semanas de juego taurino, cuatro gruesas

de banderillas de las nórmales, una de las de fuego y otra más de las llama

das de rehilete (63); y que, para la última, hubieron de comprarse tres grue

sas de unas forradas con papel dorado y media más de las de fuego (64). A

Pedro Montero, aparte de procurársele dos espadas nuevas, se.le compuso otra

(65).

Para el toreo a caballo se aprontaron también algunos instrumentos, lo

cual expresa cómo todavía mantenía cierta importancia, aunque cada vez menor

que el de a pie. Anunciada la actuación de jinetés,fue preciso a los comi-

sarios comprar rejones de quebrar (66)y disponer la confección de garrochas

(67).

Aparte de todo el material requerido para la lidia que podríamos nos£

tros llamar "ordinaria" por ser la referida a las maneras más a menos "ort£

doxas" -desde el punto de vista contemporáneo- de enfrentarse a los toros,
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se ocuparon también los diputados de las funciones de juntar lo qus ha

cía falta para determinadas suertes "complementarias" y todas las otras di-

versiones intermedias entre la muerte de una res y la salida de lá siguien-

te, el anuncio de todas las cuales en los carteles era un indudable atracti

vo que.se añadía al de la mera muerte de astados, muy conveniente para au-

mentar el numero de asistentes a las funciones. Dentro de este tipo de ele

mentos conjuntados previamente al inicio de la temporada cabe citar los seis

muñecos de madera llamados pBropalos o dominguejos, dos dB ellos con máqui-

na de cohetería en su interior, que eran usados para provocar la furiosa ern

bestida del toro (68),lacuba utilizada en sus supuestas gracias por un torero

vestido de loco (69) y un mono con la correspondiente columna a le que se

le at<5 enmBdio del redondel a fin de evitar se escapara cuando el cornupeta

hiciera por ál (70).

Tan fundamental como la contrata de toreros y el acopio de los instrume_n

tosa utilizar por ellos era la' adquisición de los otros protagonistas de

la fiesta: los toros.

En el Aviso al público expedido por el marqués de Croix con motivo del

inicio de las corridas, el cual ya va copiado en este misma capítulo, se a-

nunciaba que las resBS a jugarse en ellas provenían ds "las famosas toradas"

de Hierro y Yeregé, y que las de Hierro tenían -nada más- entre los seis y

los nueve años de edad.

, A don Julián Antonio del Hierro se le compraron 142 toros-, cuyo impor-

te -1 420 pesos- fue entregado al capitán don Gregorio de Elejalde, padre

de don Julián (?i)« "Juan Francisco Retaría, propietario de Yeregé, proveyó de

60 toros por los que pidió, en total, 600 pesos (72). Cada animal, así, de

ambas procedencias, costó exactamente 10 pBsos. Las dos ganaderías provee-

doras del elemento bravo para las lidias en cuestión estaban situadas en la

región del Real de Minas de Temascaltepec, en las estribaciones del Nevado

de Toluca. El encargado de traer desde allá todos los bovinos adquiridos
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fue José Antonio Reina, torero.de a caballa,, quien los condujo, auxiliado

por algunas vaqueros, hasta la.hacienda de la Teja -o de.Anzures, como se

le llama en otra fuente- situada por el rumbo de la Rivera de San Cosme;

a l l í permanecieron pastando Bn tanto se les conducía, conforme, fueran a ser

corridos, hasta la plaza del Volador (73). .. ,;

Para completar el número de astadas, necesarias para la última semana

de l i d ias , de enero de 1770, don Julián del Hierro vendiú a igual precio qUB

antes otros dos toros y Retana tres más (74).. Asimismo, para estas postre-

ras funciones, hizo fa l ta que e l asentista de la carne en México, don Gabriel

Joaquín del Yermo, proporcionase diez reses más, no sé s i de alguna ganade-

ría suya o, simplemente, de las por él introducidas en México para el consu

mo de la ciudad. (75). El lugar donde pacieron estos astados destinadas a

estoquearse en enero fue la hacienda propiedad de la condesa de Miravalle

(76).

También tocaba a los diputados regidores proporcionar las monturas so-

bre las que actuarían los toreadores de a caballo; y así, encargaron las bus

cara a uno de éstos, el andaluz Cristóbal Díaz, el cual compro", diez en la

cantidad de 56 pesos.4 reales (77). Para el uso personal del propio Díaz

en sus. actuaciones con vara larga, así como para la labor del voluntario Je-

rezano, se adquirieron otras dos cabalgaduras, más finas, a l precio de 12

pesos cada una (78). Los gastos de manutención de tales brutos ascendieron

-a razón de un real por día y bestia-, por lo referente a l mes que va del

15 de noviembre a l 14 de diciembre de 1759, a 41 pesos un rea l , y por lo to

cante a l tiempo entre el 15 de diciembre de dicho ano y e l 17 dB enero s i -

guiente, a 25 pesos 3 reales (79)...

. . En cuanto a las muías empleadas para sacar del ruedo las reses muertas

-y seguramente también los caballos, cuando resultaban corneados-, fusron

proporcionadas por el carpintero JDSÉ Victorio Correa, quien alquilaba todas

las util izadas por la cantidad de 10 pesos a l día (80). El capitán de los

matadoras del Rastro, José Agustín Fulgarin, se Bnoargfi de poner a la dispo
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sición dB los organizadores las guarniciones de las muías -cuyo adorno se

procura pon gualdrapas y listones- y las personas que las condujeron por la

plaza; tales sujetos, a'más de su salario, recibieran zapatos y se les uni-

forma pDr cuenta de ,1a.comisión [8 i ) .

Los burros que'alguna tarde se uti l izaron para l i d i a r toros sobre ellos

también:fueron alquilados (82).

Finalmente, la última providencia acordada por don Pabla Madraza y don

José Mateos antes de dar., comienzo la serie de festejas taurómacos, fue la de

dar 3 pesos a l capitán de los lidiadores de a pie, Tomás Venegas, para que

por su mano se mandase decir una misma en ruego a la piedad divina por "el

buen éxito de los toreadores, como ha sido costumbre" (83).

+ + +

Todo lo anterior fuB aquello realizado por las personas encargadas por

el virrey como preparación para las corridas de toras dispuestas. Pero fa l

ta aun mencionar otra de las medidas de rigor inmediatamente previas a l i n i

ció de las funciones.

Ya se ha señalado la incomodidad de'los funcionarios universitarias, y

en especial del rector Rocha, ante la inmediación de la plaza de los toros

a l plantel por é l dir igido. Convencido, pues, de los muchos invanvenientes

que la t a l cercanía entre las aulas y el caso traería s i se obligaba a asis

t i r a profesores y alumnos de los cursas cuando hubiese corrida ordeno", el

17 de noviembre de 1769^ suspender las clases los días de l i d i a , sólo éstos

y no los demás del tiempo que durase la temporada, como había ocurrido

el año anterior. El texto del auto de referencia, en el que explicaba su

decisión, es el siguiente:

Nos el doctor y maestra don Juan Ignacio de la Racha, chantrB di£
nidad'de esta santa iglesia catedral, catedrático jubilado en propiedad
de Filosofía, rector del Real y más Antiguo de San Ildefonso de esta
corte y de esta Real y Pontificia Universidad de Méxica, etc. = Atendieri
do V que el bbricúrso que se forma en la plazuela del Volador con óca-

... sión de .las.. cpríTioas de toros es muy crecido y bull iciosa, lo inmedia-
to que está a los tablados de esta Real y Pontificia Universidad y sus
aulas, por Ib" que és' incapaz de poder dictary hacer otros actos y ejer
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ciclos literarios en ella, por la gritería y algazara, que se forma . en
dicha plaza y ser ésta a la misma hora de la lectura de las más de sus
cátedras, y el gran extravio y peligro en que se pone'la juventud; pues
muchos, aun remitidos de sus casas y colegios para cursar na, lo ejecu
tarían, con lo que se hallarían los señores catedráticos sin cursantes,
y otros se extraviarían sin tener quien los cuidase, de que podrían re
sultar gravísimos inconvenientes, para evitar éstos, y en atención a
lo referido, mandamos que en todos los días de corridas de toros se ayi
se a los señores catedráticos y estudiantes na asistan a esta Universa,
dad, y si lo hagan en todos los demás que.no se ejecuten semejantes
fiestas. Y este auto se les hará saber a los bedeles para que echen
asueto en los días que corresponda, y lo firmamos en;México en diez y
siete de noviembre de mil setecientos sesenta y nuevesRocha= Por man-
dado CJBI señor rector= José de Imaz Ezquer= Secretario [64).

Don Juan Ignacio de la Rocha, futuro obispo de Michoacán, se lamentaba

de la decisiSn tan drástica que había tenido que tomar, y la exponía como

uno de los argumentos básicos en que fundaba su solicitud de no volver a au

torizarse juegos taurinos en el Volador. Mas la verdad, según aseguraba el

marqués del Valle de la Colina, era que la suspensión de clases en los días

de corrida, o cuando menos en la tardB de éstos, se hallaba muy arraigada

en todos los colegios de México y no sólo en la Universidad, de modo que aun

las veces en que las lidias se verificaban en lugares alejados se decretaba

vacación, a fin de que los estudiantes, si querían, pudieran acudir a presejn

ciarlas (85).

El caso es que, libres de sus obligaciones escolares al tiempo de celg

brarse los festejos aquí reseñados, los alumnos universitarios debieron ser.

muy frecuentes espectadores -y alborotadores, indudablemente- en ellos.

4. Desarrollo de la temporada.

La serie de funciones taurinas, por fin, inició su desarrollo BI día

2D de noviembre de 1769. Ese día, como ocurriría en todos los demás,de li-

dia, debieron ser jugados 18 toros; cada jornada salieron al ruedo, para ser

muertas, entre 5 y 7 reses por la mañana y de 11 a 13 durante la tarde,. Las

corridas.,matutinas se iniciaron siempre a las 11 y las-vespertinas, calculo,

hacia las 4. Los ocho festejos bravos anunciados primitivamente se llevaron
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a cabo a lo largo de cuatro semanas, las lunes y los jueves de cada una de

ellas, salvo en una ocasión en le que la brega del jueves se trasladó al vier

nes; los cuatro concedidos finalmente tuvieron lugar corridos, de lunes a

jueves de una misma semana. Así, pues, los doce días de fiesta taurómaca

de esta serie fueron los siguientes: 20, 23 y 27 de noviembre, 1o, 4, 7, 11

y 14 dB diciembre de 1769 y 8, 9, 10 y 11 de enero de 1770 [66).

+ + +

Todos los preparativos realizados con tanta prisa, Bn poco más de un

mes, por los señores comisionados a l efecto por el virrey, debieron quedar

del todo terminados para el día que dieron principiólos festejos. Para esa

fecha, la plaza hubo de estar ya no sólo completamente armada, sino también

adornada para presentar el mejor aspecto posible, s i bien no con el mismo

lujo exigido cuando se trataba de celebrar alguna fiesta referente a la fa -

mil ia real o, cuando menos, la entrada a l gobierno de un nuevo representan-

te de su majestad. De cualquier modo, es cierto que los lugares a ocupar

por el marqués de Croix y los regidores del Cabildo mexicano habían sido a-

rreglados con buenas colgaduras, dotados de asientos cómodos y, en general,

dispuestos para hacer agradable la localidad a sus ocupantes. Igualmeji

te , cabe suponer que las familias distinguidas que habían adquirido lumbre-

ras para todas las corridas las prepararían de manera t a l que resultaran cuar

tos adecuados para pasar bien en ellos todo el tismpo.de la f iesta tauráma-

ca y, t a l vez, hasta una parte de la noche, con rato de merienda incluido y

muy probable recepción de visi tas. Para iluminación de la plaza durante las

horas nocturnas que ella permaneciera ocupada -pocas, sin duda, pues no era

cosa de propiciar los escándalos que inevitablemente se sucederían si la

concurrencia no se retiraba tsmprano- la comisión organizadora se gasta, pa

ra las primeras ocho corridas, la cantidad de 127 pasos 2 reales, que se pa

garon a don Juan George Arteaga (87). Para e l alumbrado del virrey, así en

su palco como en el pasadizo que lo llevaba desde palacio hasta a l l í , se

compraron en to ta l seis hachas de cera, cuyo importe fue de poco más de 30
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pesos [88). . .

Cosa muy distinta, pero igualmente importante, a la que debió" atender-

se continuamente a lo largo dB toda la -temporada para procurar el manteni-

miento de la arena en condiciones aptas para, la lidia, sobre todo en un in-

vierno tan escaso de lluvias como el mexicano, fue el riego del ruBdo tan

necesario asi para su limpieza, como para aplacar el demasiado polvo que pu-

dieran levantar astados y toreadores en sus correteos durante las bregas.

Los encargados de echar agua en el redondel fueron, precisamente, los reos

del mismo presidio de San Carlos a cuyo beneficio se habían dispuesto las

corridas; para el cumplimiento de ese cometido se ordenó al sargento que los

mandaba adquiriera cántaros suficientss (89).

Fuera del coso, mientras tanto, lps días de festejos, pululaban los

puestos de diversos manjares y bebidas, Especialmente útiles si se considera

que muchas gentes harían allí sus comidas puesto que, habiendo toros a maña

na y tarde,- no serían muchos los que podían darse el lujo de comprarse lum-

breras para todo el día y equiparlas para hacerse de comer en ellas, y que

por lo demás siempre resultaría mucha complicación esa ds regresar hasta la

.casa cuando se pretendía presenciar, tras las lidias matutinas, también las

vespertinas. La existencia de tales puestos de víveres, seguramente nada

limpios ni silenciosos y ocupados -ésos sí- hasta altas horas de la nochB y

desde las primeras de la mañana, fueron uno de los motivos que más contribu

yeron al enojo del rector Rocha por el armado del circo en las inmediaciones

de su Universidad. .

Pero si en el exterior de la plaza resultaba difícil y no.excesivamen-

te necesario -siempre y cuando, claro, no SB llegara a abusas exagerados-

mantBner el orden y la quietud, sí era imprescindible que Bn su interior no

qusdara nadie luego de terminada la lidia, o cuando mucho un rato después.

Las puertas del coso, así, permanecieran cerradas, sin permitirse a nadie

la entrada, los días que nD se dieron festejos, e incluso cuando los. hubo po-

se abrieron sino hasta poco antes de la hora anunciada para su principio.
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También esto provoca.la indignación del chantre y rector de la Rocha, pues

sin poder entrar al.recinto dsl coso, los coches de los catedráticos univer

.sitarips debieran quedar, bastante retirados de la escuela.. Mas el virrey,

y por su encargo al marqués del Valle de la Colina y don José :Mateos, no es

taba.dispuesto a permitir que, entrando la gente libremente a su interior,

pudiera quizás hacer, destrozos en. su fábrica de madera, tomar en los tabla-

dos escondite para ocultar alguna, fechoría o. simplemente, echar relajo y
El

armar escándalos que más valía evitar. Los porteros designados para guar-

dia, de la entrada de la plaza y abrir y cerrar las puertas en cada día de

corrida fueron, como ya se dijo, Antonio de Mendoza y Joaquin de Almaraz.(9ü).

De cualquier.modo, tampoco ha de creerse que una persona tan enemiga de

permitir el menor disturbia como el virrey de Croix dejara que, ni siquiera

fuera del circo de los toros, se produjera el menor alboroto; y así, es se-

guro que oportunamente encarga al corregidor y a las regidores diputados que,

al instante mismo de .ocurrir el primer signo de inquietud, se aplicaran con

toda:diligencia a calmarla a como diera lugar.

. . . . . • . . . . . ; • , + • , • + +

. El encierro de los toros a l id iarse diariamente, acarreados hacia la

plaza desde la hacienda de las inmediaciones .déla ciudad enla que pastaban

se llevaba a cabo, seguramente, a través de las calles capitalinas, durante

las primeras.horas de. la mañana de los días de corrida. José Antonio Reina,

.que había traído los astados desde Temascaltepec hasta Máxioo, fue también

quien se encarga, ayudado-por algunos vaqueros, de su conducción hasta los

tor i les del Volador (91J.

Durante su permanencia en este último lugar, de donde i r ían saliendo

uno: por uno para.ser lidiados en el ruedo, la vigilancia de las bestias que

d<5 a cargo de dos tpr i lerps: Juan Capado, ministro de vara, • y su compañero

Fructuoso .Maldonado (.92}. ,, ,„.. . , •

• , La entrada ,de cada animal en el redondel no. se,efectuaba sin previa au

torizacit5n.de quien presidía la plaza. No cometeremos a l anacronismo de su
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poner qué todo el juego taurino se desarrolla en las corridas de 1769-1770

sujeta a unas reglas tan precisas como las de una faena actual. Pero, de

cualquier modo, cuando menos la presencia en un palco especial del mismísimo

virrey o de lá persona por él delegada resultaba garantizadora de que tamp£

oo habrían de producirse, en el desarrollo de la lidia, circunstancias exce

sivamente anormales y fuera de un cierto ordBn presupuesto. Debe tenerse

•en cuenta que los juegas con el toro no referidos directamente á su muerte,

asi como las diversiones ajenas a la meara tauromaquia no eran de ningún mo-

do improvisaciones, y que su ejecución tenía lugar de una manera tan previs

ta como podía ser la del estoqueamiento de los bureles, que era la suerte

que ya para entonces se estaba convirtiendo en el momento central de todo

el empeño de lá brega.

Resulta difícil determinar con precisión todas y cada una de las funeio

nes del presidente de la corrida, pero es indudable que dentro de ellas te-

nía especial importancia la de cuidar del cumplimiento de lo dispuesto por

el ya citado Aviso al público del virrey1, que prohibía torear a otra perso-

na que los diestro señalados, así como molestar a las reses desde la barre-

ra. Asimismo, a él correspondía ordenar la salida a la plaza de cada asta-

do y, luego, determinar el momento de procurar su muerte (93]. Tanto el cía

rinero que se puso en el palco virreinal (94) cuanto las otros cuatro clari

ñeros y los dos timbaleros de que también se habla en las partidas de gastos

de la temporada (95) tenían como misión la de hacer con sus instrumentos, en

el momento señalada por la autoridad, taques de atención indicativos de las

órdenes suyas.

+ + + • • • •

•Y una vez el toro en el rueda -en el avalo, en la ocasión de marras,

pana ser precisos- se iniciaba su lidia. Para estos años de 1769 y 1770 'el

toreo a pie se encontraba ya asentado como el modo usual de la tauromaquia.

Hacia esas fechas ya habla terminado el proceso dé cambio ocurrido desde el

predominio del alanceamiento y del rejoneo, a fines del siglo XVII, hasta
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el encumbramiento del estilo implantada por las cuadrillas de chulos cuyo

capitán daba muerte, a pie y con estoque,a los toros bravos; tal modalidad,

puede decirse con certeza, se había impuesta ya plenamente hacia la cuarta

o quinta década del siglo XVIII. Por eso, los protagonistas centrales de

las corridas analizadas fueron los toreadores profesionales de a pie -mata

dores y banderilleros- oportunamente contratados para intervenir en ellas;

en primer lugar, por supuesto, el primer espada y principal jefe de las cua

drilles Tomás Venegas, natural de Sevilla, mejor conocido como el Gachupín

toreador.

Fundamentalmente, la labor taurina a pie durante esta temporada consis

,tid en tres momentos o etapas sucesivas más o menos bien diferenciadas; e

lias son el origen, por cierto y como se verá enseguida, délos tres tercios

de la actualidad: primero, una inicial labor de aproximación al burel, Bje-

cutada con el capote, simultánea y en colaboración con la realizada por los

caballistas de picar, garruchear y rejonear; luego, la colocación de banderi

lias normales, de rehilete -es decir, unas muy adornadas y cuya artesanía

representaba muy diferentes figuras- y de fuego -llamadas así por contener

un dispositivo de cohetería que funcionaba después de haber sido clavadas-;

y, por último, su muerte consumada mediante espada por uno de los matadores

oficiales o, alguna que otra vez, por un banderillero previamente autoriza-

do- por su capitán.

Es verdad que no se ha encontrado ninguna fuente de la época que cuen-

te la manera precisa en que se desarrollaron las lidias durante las témpora

das ahora estudiadas, y que la única narración que pretende describirlas es la

presentada por José Alvarez del Villar en su obra Raíces de la tauromaquia cha-

rra (95), muy interesante, muy apegada a los datos recopilados por don Ni-

colás Rangel, pero que no deja de ser casi pura imaginación. Sin embargo,

atendiendo a lo que se sabe en general de la tauromaquia de la época, así

en España como en México, y sobre todo a las partidas dB gastos que indican

la compra de muchas banderillas de varios tipos, la hechura de capotes y la

adquisición de unas espadas para Pedro Montero, es que puede deducirse que
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las bregas en cuestión se atuvieron a las tres etapas mencionadas (97).

En cuanto a los de a caballo, las más importantes de sus actividades d_s

ben haber sido las de rejonear y garrochear. Cuando menos, eso es lo que

se desprende de las relaciones de los gastos efectuados para la temporada,

las cuales aluden a la compra, para las primeras cuatro semanas, de 8 doce

ñas de rejanes de quebrar (98) -lo que indica haberse utilizado en promedio

una docona de ellos por día de corrida- y asimismo a la hechura de picas y

astas [Dará garrocha [99). Del mismo modo, el recibo de Manuel Franco, el Je-

rezano, señala que había sido llamado por los señores comisionados para usar

de su habilidad en garrochear los toros, y aun rejonearlos, como se ex
perimentó,en .los días.de. la corrida de toros por mañana y tarde (1G0).

. Pero los toreadores montados también realizaron, cuando menos algunos

de los más destacados de.entre ellos, la suerte de piGar con vara larga; y

así asentaron los regidores diputados haberse adquirido dos caballos, cada

uno en 12 pesos -o sea en más del doble que el resto de las monturas compra

das para aquella serie,de festejos-, para que sobre ellos la ejecutaran Cris

túbal Díaz y el..propio Jerezano (lOi). ' '•'•

. De cualquier modo, puede decirse que aunque el momento estelar dé los

caballeros en plaza ya era cosa del pasado, todavía mantenían bastante im-

portancia en el tiempo que nos ocupa, prueba de lo cual son los salarios que

se les pagaron, mayores incluso cjue los asignados a los banderilleros de a

pie, el hecho de llamar con tanto empeño al no profesional Jerezano y, tam-

bién, el que se cedieran a determinados caballistas, en premio a lo destaca

do de su labor, buBn número de los toros muertos. • ' ' '

Aunque algunas. resBs resultaron liquidadas, con lanza o rejan, por IDS

diestros de a caballo, la mayoría de las jugadas en las corridas de la tem-

porada 1769-1770 lo fueran a mano.dB los chulos de a pie. Luego, ya sin vi

da, entraba a retirarlas de la arena un grupo de varias muías conveniente-

mente adornadas y conducidas por sus correspondientes muleros uniformados.

Casi, todos los-astados muertos se entregaron, según lo usual de la épo_

ca, a. petición del público y por disposición de la autoridad que presidía,
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a uno o dos de los toreros que más se hablan distinguido durante su lidia.

Se sabe qué'la costumbre moderna de otorgar la oreja -ahora hasta dos, el ra

bo y en algtSn pueblo incluso la pata- a los triunfadores tiene su origen en

aquélla de conceder todo él toro, sirviendo ese apéndice auricular como ca_n

traseña para reclamarlo en el destazadero; si bien no hay referencias de que

igual método se siguiera en 177G para identificar a los agraciados con el

cuerpo de la res, tampoco hay motivos para dudar de que asi se hayan hecho

las cosas en ésa ocasión. La carne de algunos otros buerles se entregó de

limosna a determinadas instituciones, tales como cárceles, conventos y hos-

pitales; el cuerpo de los pocos que no se dieron a nadie los compro", en 4

pesos, el asentista de la. carne en la ciudad de México, que por entonces lo

era don Gabriel. Joaquín del Yermo. Por lo demás,a fin de cuentas, este mis

mo señor adquirid, al mismo precio, casi todos los animales entregados a los

diestros beneficiados con ellos.

Creo resultará, interesante colocar aquí la lista de las personas y cor

poraciones que obtuvieron toros, de la manera expresada, a lo largo de las

doce corridas celebradas entre el 20 de noviembre de 1569 y el 11 de enero

de 1770. Al revisarla, saldrán a la vista los "máximos triunfadores" en e-

llas, que lo serán aquellas toreadores que consiguieron la propina de mayor

número de astados. Por cierto que entre los premiados se hallarán algunos

alias -el Poblano, Garrapata, El Peñolero y el Chino- de los cuales no pue-

de asegurarse correspondan a toreros contratados por los comisionados para

tomar parte en aquellos festejos; algunos parece eran más bien lidiadores de

los. llamados "voluntarios", es decir, de aquéllos que, sin pertenecer a

ninguna de las cuadrillas ajustadas y sin percibir sueldo por su labor, con

seguían permiso para entrar a torear a la plaza. Cuando menos, tal resulta

el caso de uno de ellos: JDSÉ Hernández, el Chino, hermano por cierto del

CuatB, que el año siguiente ya figurará en las listas de los diestros contra

tactos.

Esta es, pues, la realción de quiénes obtuvieron reses -o su importe Bn

reales- en el transcurso de las lidias de entonces (102):
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T o r e r o s . • . • • • •

Tomás Venegas, B! Gachupín toreador: 20 toros para él solo.

FelipB Hernández.'el Cuate: 13 toros para él solo y 3 compartidos.

Juan Manuel Mandragón:. 9 toros para él solo:y 19 compartidos.

Jasé Manuel de Avendaño y Porras, Queretano: 8 toros para él solo y uno

más compartido.

Santiago Gándara:. 8 toros para él solo. >•

Felipe Paredes, el Tejón: 8 toros para él solo

Julio de Figu'eroa: 9 toros para él solo y 18 compartidos.

El Capuchino: 5 toros para él solo más otros 2 compartidos. .

Juan Esteban González, el Calacuaya; ,4 toros para él solo y 20 comparta.

dos.

Cristóbal Dlaa: 4 toros para él solo y 3 compartidos.

El loco: 4 toros para él solo y otro compartido.; . .

José Antonio Reina: 2 toros para él solo y uno más compartido.

El que anduvo montado sobre un toro; 2 toros para él solo.'

El Poblano: un toro para él solo y 9. compartidas.

Manuel Franco, el Jerezano: un toro para él solo.

El peñolero: un toro para él sola. • • .•

José Hernández, el Chino: 11 toros compartidos. , . . . . . .

Garrapata: 3 toros compartidos,

Enrique Antonio Lizaldi Becerra: 2 toros compartidos-.

Otras personas.

Jerónimo Velázquez, ayudantB de los comisionados: 2 toros.

Clarinero de su excelencia: 1 toro..

Clarineros: 1 toro.

Muleros: 1 toro. • , .. . . .

Torileros: 1 toro.

Una señora: 1 toro.

Instituciones.

Cárcel de corte: 5 toros.

Cárcel de Concha:.4 toros. . •

Locas: 4 toros.

Indios de San Gregorio: 3 toros.

Recogidas: 3 toros. • , •

Hospital de San Hipólito; 2 toros. . . .

Belén: 1 toro.

Cárcel de abajo: •}• toro. . , . •

Cárcel de ciudad: 1 tora.

San Antonio Abad: 1 toro.

Sin destino: 33 toras.
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Ya se mencionó cuma dos de los toreadores contratados no trabajaron to

das las corridas: Pedro Montero, segundo espada, y el Capuchino, de a caba-

llo; fueron sustituidos, respectivamente, por Enrique Antonio Lizaldi Bece-

rra y Felipe Paredes, el Tejan.

En una nota que acampana a las cuentas de la temporada del año siguien

te, referente al destino de las espadas entregadas a Montero, se alude al -

"evidente riesgo de la vida en que se vio este toreador" durante las lidias

de 1769; es por ello que se conoce fue una cornada grave la causa de su re-

tiro (1O3). En cuanto al Capuchino, por su parte, se sabe que murió, segu-

ramente en algún accidente durante la tercera o principios de la cuarta fun

ción; a su viuda, aparte el salario correspondiente a tres días de actuación,

se le entrego" la cantidad de 2 pesos y 2 reales como ayuda de mortaja (104).

+ ' + +

Todo lo dicho se refiere a la que podría llamarse "lidia en serio", a

pie o a caballo, llevada a cabo por toreros importantes y, a fin de cuentas,

encaminada siempre a consumar la muerte de los astados de acuerdo con unos

cánones taurinos que, si bien todavía no muy definidos, si se encontraban -

de algún modo presentes en la cabeza de diestros y aficionados como punto -

de referencia para consideración de lo que "debía ser" la faena. Pero simul

táneamente, alternando con la actuación de espadas y banderilleros, sabemos

muy bien que en la temporada estudiada tuvieron lugar, asimismo, otros jue-

gos con el toro que tenían la mera1finalidad de amenizar él espectáculo, res

tándole solemnidad a trueque ds agregarle variedad.

A este tipo de suertes, a las que muy bien puede llamarse de diversión

en el estricto sentido de que contribuían a distraer la atención de ios afi

clonados, quitándole importancia a la faena seria, correspondieron en primer

lugar, durante las corridas de 1769 y 1770, las ejecutadas por un lidiador

que se presentó "vestido de loco". Este hombre, cuya actuación agradó tan-

to que pudo exigir, para presentarse en los cuatro últimos días, los mismos

diez pescas, que se le habían dado por todos los ocho primeros, entraba a la
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plaza.con el atuendo can el que la imaginación de los navohispanas identifi

caba a los dementes; el de los desgraciados internas del hospital de San Hi

palito. Entre las muchas bufonadas que se .dedicó a hacer frente al pública,

despertaba especial interés la de correr a meterse dentro.de un barril des-

pués de llamar la atención del burel el cual, naturalmente, embistiría lue-

go con fuerza sobre el tal tonel, produciendo al pobre payaso, sin duda, bue

na cantidad de golpes, moretones y magulladuras. En fin; todo fuera par -

causar la risa y la-alegría de las concurrentes (105). De cualquier modo -

gustó mucho su actuación, y se le aplaudió, e inclusa obtuvo, coma triunfa-

dor, la concesión de cuatro toros para él solo y la de uno más que se repar

tió" con el Cuate. . . •

Igual tono supuestamente cárnico pretendieran tener, esa temporada, las

actuaciones de quienes picaron a las reses montadas en burras (106), y la -

de una que "bailó la tranca" delante del bovino (1D7).

El lunes 6 de enero, en el festejo de por la tarde, anduvo un hambre -

montado en un astada; tuyo éxito con su alarde y en premio se le regaló1 el

animal, pomo puede verse en la lista de.resBs otorgadas puesta más arriba.

Lomas probable.es que quien.hizo tal cosa na fuera ninguno de los profesio

nales contratados, sino más bien uno de quienes pedían autorización para en

trar a la plaza a ejecutar una habilidad determinada.

Además de todas estas suertes más o menos divertidas que,.aparte de la

lidia formal, se llevaban a cabo con los toras,, se acostumbraba hacer vícti

mas a éstos de otra serie de juegas y hasta de agresiones francamente bruta

les para nuestras ojos actuales* A este género de actos correspondieron, -

durante los festejos a los que se refiere este capítulo, entre, los de mBra

burla, aquel en el cual se provocaba al.animal con unos muñecos de madera,

forrados con papel y fingiendo la figura humana, conocidos con el.nombre de

dominguejos, algunas de los cuales fueron en esta ocasión de fuego, Q sea -

can cohetes hechos explotar en el momento oportuno . para asustar más al bicho

(108); o el otro consistente en exasperar a la bestia por medio de un pobre
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changa que se amarraba a una pequeña columna o "pilarejD": los desesperados

.esfuerzos del primate por librarse de las embestidas provocaban la hilaridad

de los poco delicados espectadores (109). Alguna vez, también, sobre todo

cuando salió al ruedo algún toro menas bravo que sus hermanos, se usó soltar

le perros de presa por mor de enfurecerlo (lio].

En esta ocasión no se lleva a cabo, aparte de lo mencionado, ninguna de

las otras diversiones y espectáculos de los muchos que, además de la función

meramente taurina, era frecuente se anunciaran junto con las corridas: peleas

de gallos, Barreras de galgos y liebres, luchas de moros y cristianos, etcé

tera. Lo que si se construya, costeado a equitativa prorrateo por todas las

pesonas que se habían hecho cargo de los cuartones, fue un "monte parnaso",

o sea una de aquellas estructuras de tablas sobre las cuales se colocaban -

frutas, comidas, animales, vestidos, telas, baratijas de toda índole e inclu

so hasta monedas, para que tras una señal determinada se lanzara la gente -

sobre todo lo allí expuesto, a ver con qué podía hacerse cada quien ['111).

5. Resultados inmediatos.

Tras la terminación, el día 11 de enero de 1770 por la tarde, de las -

doce corridas de que, finalmente, consta la serie estudiada ahora, al traba

jo de los comisionados regidores le faltaba'aún una última etapa: la de pre

parar el informe y rendición de cuentas a la superioridad acerca de los re-

sultados de ella. Mientras dichos señores conseguían los postreros docume_n

tos justificativos1 de sus gestiones, liquidaban recibos rezagados y, en fin,

ponían a punta el conjunto de los datos que debían exponer ante el virrey -

éatej por su parte/ deseoso de tener a la mano noticias ciertas de todo el

diñera con que contaba para la ejecución de las obras públicas por él empren

didas, también apresuraba al Ayuntamiento de la ciudad de México para que a_

cebara de entregarle las cuentas de lo obtenido en las corridas de fines de

1768 y de lo de ellas invertido en el presidio de San Carlos; con tal obje-

to le escribid un oficio el 17 de enero de 1770, el cual fue leído en Cabil
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do del día siguiente (112). . . .

Por esos mismas primeros meses de 1770, en España, el Consejo de.Indias

estudiaba la representación del rector de la Universidad dB México, don Juan

Ignacio de la Rocha, protestando por la celebración de, corridas en la plaza

del Volador; en respuesta a el la se expidiria una real cédula .fechada en -

Aranjuez el 19 de abr i l de este año, accediendo a todo.lo solicitado por Ro

cha y la cual provocaría, como era de esperarse, un fuerte disgusto en el -

autori tar io virrey de Croix, ...

+ . . + + , • • • •

El 6 de febrero, poco menos de un mes después del término de la tempo-

rada, firmaron por fin don.Pablo Madraza y.su compañeño Mateos las cuentas

de lo obtenido y lo gastada en ella. Fueron cuatro los cuadernos, aparte -

del de autos certificado por. el escribana don Jasé Joaquín de Arroyó;Bernar

do de Quirós, en los que presentaran al virrey los .resultados de su gestión;

uno contenía recibos y otro consistía en .una exposición de la totalidad de

lo erogado en los doce festejos, mientras que los das restantes se referían

a lo que había entrado por concepto de administración:de cuartanes y de lum

breras en el curso de las primeras cuatro semanas de-lidias. La cuenta fi-

nal de todo lo recibido y entregado la presentaban qomo colofón del referido

cuaderno de autos, titulándola "Resumen general del producto y gastos de las

doce corridas de toros que comenzaron el. 20 de noviembre de 1769 y finaliza

ron el 11 de enero del presente año" (113). • . .

Según las organizadores, el total de ingresos, proveniente de venta y

administración de localidades, había sido de 35 427 pesos 5 reales y media,

al tiempo que lo gastado sumaba 10 119 pesos 3 reales; o sea, que al- benefi

ció neto ascendía a la bonita suma de 15 308 pesos 2 ,y medio reales. Pocas

veces, si no es que nunca antes, se había recolectado en .México tanto ,dine-

ro, en tan paco tiempo, procedente de espectáculos taurómacos.

Los documentos que contienen las cuentas de las corridas llevan fecha

de 6 de febrero, pero probablemente no fueron entregados enseguida al virrey
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o, quizás, lo que sucedió fue que permanecieran por algún tiempo en poder -

de Sste antes de que tomara ninguna providencia con respecto a ellas.- El -

caso es que no- fue sino hasta el 26 de mayo inmediato cuando su excelencia

ordena pasaran a ser reconocidos y glosados por la Contaduría Provisional -

de Propios y Arbitrios (i 14).- Allí los examinó el titular, de esa dependen-

cia, el contador don Benito Linares, quien según costumbre fue analizando -

una por una todas las partidas y cantidades apuntadas, a cada una de las -

cuales fue haciéndole las anotaciones que juzga pertinentes y colocándole

después, al lado, su rúbrica, tras hallarla justificada. Finalmente, un

mes exacto después de la orden del marqués de Croix, el 26 de junio de 1770,

Linares pudo remitirle su dictamen, totalmente favorable a las gestiones -

realizadas por los señores comisionados. Esta respuesta del contador, que

hallaba comprobado todo lo apuntado.en las ;cuentas, era del tenor siguiente:

Excelentísimo señor:

Señor: en cumplimiento del superior decreto de V. E. de 26 de mayo
próximo, mandándome reconocer y glosar la cuenta de gastos del cuader-
no número cuarto dB los que con éste de los. autos formados se sirvió* -
V. E. pasarme de resultas de les ocho corridas de toros verificadas en
el mes de diciembre del año anterior y las cuatro restantes en enero -
del presente, a cargo dB los caballeros regidores comisarias de estas
fiestas, el marqués de la Colina y don José Mateos, en virtud de dos -
decretos de V. E. de 15 de octubre y 2Z deleitado diciembre, he glosa
'do aquélla con las de productos y estado o plan general;de éstos en ad
ministracián por ventas formales y arrendamientos hechos, de cuyos do-
cumentos, que devuelvo a manos de V. E., resulta haber ascendido aqué-
llos a 35 427 pesos 5 reales y 6 granos, y a 10 119 pesos 3 reales los
gastos de las doce corridas de toros, quedando de producto líquido so-
brante en podar de dichos comisarios y a disposición de Vi E., la can-
tidad de 25 308 pesos 2 reales y medio.

Hallo comprobados los cargos de productos, moderados y regulares
los gastos que se han causado y justificados éstos bastantemente en las
respectivas datas: por lo que parece propio de la justificación de V.E.-
SB sirva aprobar estas cuentas y plan general en satisfacción de los -
interesados, por medio de una carta de gracias, así en considera ció" n -
el esmero y activo celo can que han procedido como por el recomendable
desinterés que han acreditado en el dBsempeño de la confianza que V.E.
depositó.en ellos a feneficio de la causa pública, México, 26 de junio
de'1770.

Benito Linaresyfúbrica7 (115),
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Ante tal opinión, el virrey no dudó en aprobar, sin reservas, los pape

les de referencia, lo que hizo B I 30 del propio junio colocando, a fojas 22v

del cuaderno de autos, el siguiente decreto: ... , .

Apruebo esta cuenta en todas sus partes, y póngase.a,los comisarios
que se expresan los oficios que propone el cantador don Benito Linares.--
de Croix .¿JúbricaJ (116). • • '

+ •• + +

En cuanto a la aplicación de las fondos recaudados en estas corridas de

toros, ella empezó á hacerse muy pronto, en el raes de febrero, mucho antes —

de la aprobación de las cuentas. En efecto, el 22 de ese mes, BI marqués de

Croix ordenó a Madraza y a Mateos que, del dinero que obraba en su poder, en

tregaran 10 mil pesos a la Junta de Policía, la cual los invertirla en las -

obras del nueva empedrado de la capital del virreinato (117).

El alguacil mayor de la Guerra, don Sebastián Díaz del Campo, presentó

ante el virrey un memorial pidiendo que, según costumbre, se le diesen las

toros sobrantes de las funciones pasadas, mismos que siempre se le habían -

otorgado "para los gastos inexcusables, como es notorio, y los peligros a -

que está expuesto a un leve descuido". No habiendo quedado sin destino nin

gún astado, el 2 de marzo decretó el marqués de Croix se concedieran a Díaz

del Campo, "por vía de gratificación", 200 pesos, pagaderas del dinero que

existía en poder de los comisionados (i 18).

Para las.cuentas presentadas por el marqués.de la Colina y Mateos, re-

visadas por Linares y aprobadas por el virrey, todavía no se tomaron en con

sideración las dos partidas anteriores.- Por eso es que, cuando en 26 de ji¿

lio de 1770 el visitador don José de Calvez decidió, de acuerdo con el virrey,

que el 2% de la producido por los toros,de la temporada pasada fuera dadQ -

a don Juan José de Echeveste, tesorero de la renta del Tabaco, "para gastos

de oficina y asuntos judiciales" del Juzgado General de. Propios y Arbitrios

que a la sazón se hallaba Gálvez reconociendo y arreglando, dicho porcenta-

je se obtuvo tomándose en cuenta la cantidad anotada originalmente por los

dos diputados, sin merma alguna. Así, el dinero entregado a Echeveste, —

quien firmó el correspondiente reciba en 28 de julio, ascendió a 506 pesos

1 real y 4 granos (119).
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Finalmente, los últimos pesos que por entonces se sacaron de los recau

dado en aquéllos festejos taurinos fueron los 89, 6 tomines y 6 granos que

costa la reparación material del presidio de San Carlos terminada a princi-

pios de octubre del misma año de 1770. El encargado de atender a dicho a—

rreglo había sido el marqués del Valle de la Colina, y él mismo fue a quien

su excelencia, en decreto de S de octubre, ordenó pagar y recibir ese dine-

ro, en su doble carácter de responsable de las corridas y de la compostura

del presidio [i2Ó).

Y, mientras tanto, satisfecha de lo conseguido en la primera y de la -

conducta de los regidores por él nombrados para ocuparse de ella, el señor

virrey meditaba ya la organización de una segunda serie de festejos taurinos,

contando desde luego con los mismos eficaces colaboradores!
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CAPITULO II. Una nueva serie de festejos
a fines dB 1770.



1. Anuncio y organización.
i

El marqués de Croix, tras las corridas del invierno 1759-1770, se corro

boro en su opinión de que la organización de lidias taurinas era magnífico

arbitrio para la obtención de dinero. Convencido de ello,y necesitando más

fondos para ayudar al sostenimiento de varias de las obras de mejora citad!

na por ál promovidas, pensó repetir a fines de 1770 las funciones que tanto

éxito tuvieran el año anterior. Y con la mente puesta en los beneficios a

conseguir, no le importa saltar r-a la torera, naturalmente- por encima de

la real cédula de abril pasado expedida a petición del rector de la Univer-

sidad, acerca CIBI cumplimiento de la cual ya había escrito a su majestad en

el mes de septiembre; así, volvió a escoger para las bregas el mismo céntr¿

co sitio del Volador que tantas ventajas reportara para ellas.

De ese modo, el día 1o de octubre de 1770 firmó su excelencia dos ofi-

cios relativos a su intención de conceder ocho jornadas de juego taurino a

celebrarse en los principios del próximo mes de noviembre. Uno de ellos

iba dirigidos la ciudad de México, comunicándole esa determinación; el otro

era el cíe nombramiento de comisarios para dichos festejos de las mismas dos

personas que habían tenido a ̂ su cuidado los pasados: don Pablo Madrazo, mar

qués del Valle de la Colina, y don José Mateos y Cbirinos (121). El texto

de esta última comunicación iba así:

Para que el presidio de San Carlos y su destino tBnga el auxilio
que deseo y necesita en el fin con que de mi orden se estableció en e_s

.•• • ta capital y para acudir a otras obras de beneficia común que me reser
vo manifestar a su tiempo, y que los caudales del público que adminis-
tra el Ilustre Ayuntamiento puedan.atender los otros cargos indispensa-
bles: He resuelta conceder ocho días de corridas de toros y que v.ms.
sean comisarios de ellas, las cuales deberán verificarse en la plazue-
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espero se,conseguirá completamente mediante el acreditado celo, cuida-
do y actividad con que v.ms.'"saben dedicarse al mejor desempeño de cuari
to se les confía y dirige a beneficio del publico. Participólo a v.ms.
para que en su inteligencia tomen sin pérdida cié tiempo las providen-
cias conducentes al fin propuesto, en el concepto de que con esta fecha
he pasado el correspondiente aviso a la N. C. para que lo tenga así eri
tendido.

Dios guarde a v. ms. muchas años. México, 1o de octubre de 1770.

El marqués de Craix /rúbric¿7.
Señores marqués de la Colina y don José Mateos Chirinos.

Un día dBspués avisaron Madraza y Mateos quedar prontos al obedecimieri

to de lo que se les mandaba, para lo cual desde luego encargaron el inició

denlos trabajos previos a la construcción del coso al arquitecto don Francis

co Antonio Guarrero y forres, en sustitución del maestro mayor don Ildefon-

so de Iniesta, que se encontraba enfermo (122].

La Ciudad, por su parte, quedó enterada déla antedicha orden del virrey

en su junta de Cabildo de 3 de octubre; allí, tras la lectura del1 escrito";

discutieron los señores regidores asistentes sobre la conveniencia dé presejn

tar a Croix una consulta, ya redactada pero todavía no firmada, acerca de la

no celebración de funciones de toros. En vista del avanzado estado de las

cosas, supuesto que ya se habla dado comienzo a los preparativos para la tem

porada, los capitulares acordaron que, no siendo ya tiempo oportuno para la

entrega de la referida representación, ésta no fuera enviada a su excelencia

a quien, en cambio, sí habría de acusársele recibo de su oficio (123). '"De

todos modos, y aunque en ningún momento se mostraron renuentes a colaborar

en los nuevos festejos, debió quedar en los miembros del Ayuntamiento una

cierta preocupación por el poco cumplimiento que se hacía de las recientes

reales órdenes de no correr astados en el Volador. Seguramente fue por eso

que, en la junta de Cabildo de 8 del mismo mes, decidieron pedir a sus dos

compañeros encargados de organizar la serie de corridas informaran de todo

lo que les constara sobre la materia, especialmente en relación con. .ID ocurri

do en las lidias anteriores -según afirmación del rector Rocha- de no haber

se respetado el antigua compromiso entre México y la Universidad acerca del
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modo de levantar los circos taurinos en la plazuela del Volador (124).

+ + +

El arquitecto Guerrero y Torres fue avisado de su nombramiento el 2 de

octubre (125); y al siguiente día, por la tarde, pasa al sitio elegido para

efectuar su medición, lo que realizó "con un cordel de cincuenta varas, por

medio de sus operarios" (126). El día S presentí el plano del coso a cons-

truir y el 8 comenzó las obras del levantamiento de los cuartones de las a_u

toridades (127).

Todos estos preparativos, como era ds esperarse, iban siendo observados

con muchD recelo por el rector de la Universidad, que veía el poco caso quB

se estaba haciendo de lo mandado por su majestad acerca de no repetirse los

toros enfrente de las Escuelas. A efecto de tener instrumentos para sus re

olamaciones, don Juan Ignacio de la Rocha -que para entonces había sido ya

ascendido a la dignidad de arcediano de la catedral mexicana-, al enterarse

de los primeros pasos que se estaban dando para organizar la temporada bra-

va, ordena a su secretario en la Real y Pontificia, don José de Imaz Ezquer,

hiciese una certificación de los anuncios que, en solicitud de postoresa la

plaza, se habían fijado por varios rumbos de la ciudad (128).

Ftarte de los cuartones SB vendió" y el resto se puso en administración.

Madrazo Escalera y Mateos y Chirinos atendieron, con la experiencia adquirí

da desde el año pasado, los diferentes negocios concernientes a su encargo.

Y, finalmente, todo queda listo para que las fiestas se iniciaran el lunes 5

de noviembre. Con fecha de ese día, para ser publicado todos aquellos en

los que hubiera lidias, el marqués de Croix expidió el bando referente al

orden que debía guardarse en el interior del coso durante las funciones.

Las providencias gubernativas del virrey eran exactamente las mismas que las

adoptadas en 1769, e iguales eran también los castigos reservados a sus in-

fractores. La única diferencia de fondo entre esta bando y el Aviso al pú-

blico previo a los festejos de un ano antes, era que en el nuevo no se decía

nada del orden que habrían de seguir los coches para llegar al coso ni tam-
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poco se indicaba el cartel -capitanes de cuadrilla, picadores y prpcedencia

dB las bureles- conjuntado para las bregas. También se indicaba allí que

las jornadas taurinas, en vez de dos, esta vez serían.cuatro a la semana [129).

Los actos de publicación del bando siguieron, las mismas solemnidades

que siempre de ser lefdD dos veces diarias por un pregonero jinete en un p£

Hiño, contándose con la presencia de un escribano real. En esta ocasión,

el notario asistente fue el mismo del año anterior, don Juan delHorno y GUEJ

rrero, al tiempo que el pregonero lo fue Francisco Xavier Trinidad Zarate,

quien también anunció los remates de cuartones (130). El recibo extendido

por Guerrera de la que se le paga por su trabajo en. esas menesteres estaba

concebido en los siguientes términos: . . ,

Yo, Juan del Horno y Guerrero, escribano de S.M. (Dios le guarde)
Certifico y doy fe que,habiendo sido elegido por los senorBS comisarios
de la corrida de toros que se ha ejecutado en la plazuela del Volador
para publicar^ como he publicado por mañana y tarde, en las ocho corri-
das que ha habido, el bando que el excelentísimo señor virrey de esta'
Nueva España suscribió para el buen régimen y gobierno de la gente que
acude a estas fiestas y.con el pregonero público Francisco Xavier [Tri-
nidad Zarate, quien ha llevado asimismo para el acto un burro,y de que
tengo puesta certificación al cobro de dicho bando, y ms pagaran cuareri
ta y ocho pesos en reales efectivos, y asimismo otros ocho pesos .% que
se le entregaran a dicho pregonero por su trabaja, que el todo importa
cincuenta y seis pesos, Y para que así conste» pongo la presente en es
ta ciudad de México en veinte y tres de noviembre de mil setecientos
setenta añas. Siendo testigos don Juan de Álfaro, don Fernando Morante
y dan Luis SermOdez dB Castra^ presentes.

+ Juan del Horno y Guerrero, escribana de su majestad /fabrica/
(131).

f?reviamente a la lectura del dicho documento se acostumbró llamar a la

gente, convocándola para que acudiera a enterarse de su contenido, mediante

el toque, de clarines y timbales (i32).

+ + + . •

Una vez concluidas las dos semanas de lidias previstas por su excelen-

cia en el decreta de 1o de octubre, y como en ellas se consiguiera un éxito

bastante aceptable, el propio virrey consideró oportuno que, al igual que la

temporada anterior, se añadieran cuatro corridas extras, a celebrarse en - ,
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los primeros días de diciembre. Rara ellas, consados los comisarias del aj£

trea de andar buscando la venta de cada uno de los cuartanes y de tener que

atender a la fatigosa administración de los que no tuvieran fácil salida,

prefirieron otorgar la plaza por entero a un solo comprador, que lo fue don

Domingo Bardo, vecino de México y de su comercio, "persona bien conocida".

Este SBnor, que mediante el pago de 7 mil pesos queda como dueño absoluto de,

todo el edificio, con la sola excepción de las localidades de virrey, visi-

tador y Ciudad, no tendría que ocuparse nada en arrendamiento de madera,

aprovisionamiento del coso.ni en ninguna cosa de contratación de toreros,

toros ni cualquiera "dB las demás circunstancias acostumbradas", todo lo

cual seguiría dependiendo de los comisarios. A su arbitrio queda "alquilar,

vender-o administrar" la plaza én su conjuntoopor partes, "por los precias

que arbitrare altos o bajos", sin que en eso se le pudiera poner "embarazo,

óbice o duda". El contrato correspondiente se firmó en México el 26 de no-

viembre de 1770. Como representante suyo, Pardo contó" can la colaboración

de Juan Dávila (133).

El 4 de diciembre, al día siguiente de darse la primera de estas corri_

das extras y cuando ya sólo quedaban, con la de esa fecha, tres más, el vi«

rrey, con el propósito de atender a la guarda del orden en el circo cuando

él no estuviera presente, envió un escrito al corregidor comunicándole que,

en tales ocasiones fuera él quien, como cabeza del Ayuntamiento, asumiera

la presidencia de las corridas, pero situándose en el lugar destinado a la

Nobilísima Ciudad y no en el palco virreinal. Tal providencia la tomaba el

marqués de Croix en cumplimiento de una real cédula expedida para poner fin

a las diferencias que, en cuanto a quien debía ejercer la máxima autoridad

en el curso de las lidias taurinas, habían surgido entre el Cabildo y la

Real Audiencia mexicana (134).

Por ese mismo tiempo debió" ser también cuando el virrey de Croix remi-

tiera al propio corregidor, don Jacinto de Barrios, un memorándum sobre la ma_

ñera en que habla de conducirse cuando le tocara ejercer el mando en la plei
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za de toros. Este papel, del cual únicamente ha podidD localizar una minu-

ta sin fecha (135), no sólo resulta importante por sus referencias a la ma-

nera precisa en que se comportaban quienes presidían las corridas, sino que.

también proporciona interesantísimas noticias sobre la forma de ser de las

bregas en aquella época, muy especialmente en lo tocante a la labor de los

diestras de a caballo. Este era el texto de ese escrito:

+

Orden que ha de observar el caballero corregidor para el mando de
la plaza de los toros cuando yo no asista a ella:

Será su primer cuidado celar se observe y guarde con el mayor ri-
gor lo prevenido por el. bando que se publicará antes de empezar cada -
corrida, tomando la más oportuna y pronta providencia con los contravern
tares. ^-

Para mandar que se haga salir al toro del toril se hará hacia es-
te seña con un pañuelo blanco, a fin queriéndola los clarineros que es
taran colocados sobre el mismo toril con los timbales lo avisen a la
plaza con el tañido de, éstos y aquéllos. La. propia sería se usará para
mandar matar el toro que se estuviese lidiando.

Como los toreros de a caballo son los que deben empezar a lidiar
los toros, será precisa se forme orden entre ellos para que a uno des-
pués de otro le toque la suBrte de recibir el toro cuando salga del t£
ril.

También convendría procurar que los dichos picadores no se amonta
nen hacia una parte de la plaza y aun con más cuidado que no se estor-
ben, los unos a los otros, inutilizando también al toro por quererlo t£
dos llamar a un mismo tiempo.

+ + +

Esta vez, al igual que la antecedente, los dos diputados nombrados por

el virrey para ocuparse dB todo lo concerniente a la organizacifin de la tem

porada desempeñaron su trabajo a entera satisfacción de la superioridad.

Tan en serio tomaron su papel y laboraron con tanto ahinco que, incluso, va

rias veces faltaron a las juntas de Cabildo a las que, en su calidad de re-

gidores, estaban obligadas a asis t i r (136); claro que, atendiendo a que se

hallaban colaborando en unas diligencias para las que habían sido designados

por el propio representante real, fácilmente se disculpa sus ausencias a esas

reuniones. De ellos dos, a quien ss encomendó" la guarda del dinero obtenido
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fue al marqués del Valle de la Colina. No se quiso asignar pago formóla es-

tos sBñores por su actividad en las dos temporadas que arreglaran; empero,

después de quedar en claro las cuentas finales por BIIOS presentadas, prove

yó Croix conceder una gratificación a Mateos y a la viuda del marqués a la

cual, finalmente, cedió don José su parte (137).

Entre las personas que más ayudaron a dichos comisionados en las acti-

vidades de su empeño, sobre todo en las labores de organización y dB ajuste

de cuentas, se señalaron don Mariano de Hita y Salazar, don José Francisco

Fonseca y don José Anastasio de la Cerna (138). Para auxilio en la edminis_

trscifin de los cuartones no vendidos y venta de ellos durante la segunda se_

mana de toros, resultó muy útil el trabajo de don Juan de Miranda y Domínguez

(139].

La realización de todas las diligencias legales necesarias para la pueŝ

ta de las corridas, su correspondiente asiento en un cuaderno de autos y la

certificación de las diferentes partidas de dinero recibido y gastado en la

temporada se encargó al mismo escribano real utilizado el año anterior, don

José Joaquín de Arrayo Bernardo de Quirós, quiBn otorgó el siguiente reciba

por la cantidad de 150 pesos que se le dio en pago de su actuación:

En doce de enero de mil setecientos setenta y un años. Los seño-
res comisarios me asignaron y entregaron, por razan de lo que he traba
jado en estos autos de la comisión y dBmás autos a que he asistido y
demás diligencias que he corrido, la cantidad de ciento y cincuenta pe
sos, de que les doy debidas gracias.. Y para que conste lo pongo por
recibo y carta de pago en forma,y juro asimismo no haber tenido el más

1 mínimo medio real de utilidad de las partes que se versan en toda la
comisión: de que doy fe.

Don José Joaquín de Arroyo Bernardo de Quirós, escribano real /rú
brica/

2.. De nuevo se levanta la plaza en el Volador.

Por enfermedad del maestro mayor de arquitectura de la ciudad, don Il-

defonso de Iniesta Bejarano, autor del proyecto para el coso del año anterior,

los comisarios decidieron encargar el de esta ocasión a otro importante ar-

quitecto de la época, éste sí criollo y nativo de la propia capital del vi-
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rreinato: don Francisco Antonio Guerrero y Torres por ese entonces, a los

cuarenta y tres años de.su edad, entendiendo en la edificación de la casa,

del conde de San Mateo de Valparaíso. La designación se dio a conocer al -

interesado con fecha de 2 de octubre (141).

El día 3 por la mañana, el escribano Arroyo Bernardo de Quirós pasa ayi

so al administrador de la plaza del Volador, don Alonso de Adam, de haberse

vuelto a elegir ésta para la celebración de corridas de toros, por.lo que

debía empezar de inmediato el desalojo de los puestos del mercado; asimismo,

le encarga•de dar la noticia correspondiente al gobernador del estado y mar

quesado del Valle, quien por esos días se hallaba en San Ángel. En la tar-

de, Guerrero y TorrBS lleva a cabo la medición del sitio (142).

Dos días después, el 5 de octubre, presentó ya terminado su proyecto

el arquitecto, el cual resulta sin problemas aprobado por su excelencia. En

él, daba a la estructura a levantarse forma octagonal con una mayor longitud

de dos de sus ocho lados, los.de orientación norte-sur. Con sus 75 cuarto-

nes -41 y medio de sombra, 4 de media sombra y 29 y medio de sol-, este.cir

co tendría 9 menos que el de 1769 lo cual, empequeñeciéndolo un poco,, haría

algo mayor el espacio dejado entre sus maderas y las paredes de los edifi-

cios circundantes. . . .

. .El análisis dB la descripción de este plano, asentada en los autos de

las funciones, proporciona una buena idea de la disposición y circunstancias

del tablado finalmente construido; su tenor es el siguiente (143):

En la ciudad de México, en cinco dB octubre de 1770: El maestro ma
yor exhibió un mapa para que conste en estos autos, y expresó. sBr figLi
rado en la misma forma y dimensiones que el que se presentó a su exce-
lencia y se ha determinado armar la plaza según él demuestra; y contie
ne setenta y cinco cuartones, las cuarenta y uno de sombra y medio más
que sobra en el costado del lado de Porta Celi, y son sus números des-
de el uno hasta el cuarenta y uno; cuatro de1media sombra,' cuyos núme-
ros son los cuarenta y dos, cuarenta y tres, cuarenta y cuatro y el se
tenta y cinco. Y de sol, veinte y medio cuartones,y medio más que cae
a el lado de la Acequia Real, desde el número cuarenta y cinco hasta él
setenta y cuatro;y cada cuartón de cuatro varas y dos tercias, con .dos
puertas principelas que cogen en el centro de los dos ochavas a el la-
do de Portaceli, que son los números veinte y cuarenta y uno; y dos to
riles, el uno en el número cuarenta y tres y el otro sn el dncuanta y
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cinco; con cuatro vallas para los soldados en los cuatro frentes de ca
.da lado que. ocupan tres barreras enteras cada una, según se IB'ha ordjs
nado por los señores comisarios conforme a lo prevenido por su exceleri
cia; y que los cuartones que ocupan los tres tablados de los tribuna-
les del excelentísimo señor virrey, ilustrfsimo señor visitador general
y Nobilísima Ciudad que se le han encargado armar son once, desde el
número siete hasta el diez y siete. Y que formada la plaza en el meto
do figurado, queda en su circunferencia tanta amplitud y desembarazo, .
que por el lado de la Real Universidad hay el hueco de once varas y rne
dia desde su pared hasta los pies derechos traseros de los tablados, y
por el lado de Porta Celi diez y siete varas, por el de la Acequia nue
ve, y por el de Puente de Palacio para los Flamencos diez y seis varas*
lo cual'¡ se demostró" materialmente en presencia de los señores jueces
comisarios, y para que conste se agrega dicha mapa, y se asienta por
diligencia que rubricaron, y firmú el maestro, cJe que doy fe.

H: /rúbrica de los dos comisarios^
Ante mí: don José Joaquín de Arroyo Bernardo de Quirás, escribano

real

Una pequeña parte de los muebles utilizados en el CDSO de 1769 -ciertos

bancos y sillas muy maltratados- habían sida guardados, de modo que pudieron

ser utilizadas en el de este año; el arrendamiento de la casa donde permane

cieron guardados desde diciembre de 1769 hasta noviembre de 1770 -una vivie_n

da baja propiedad de la obra pía de Lorenzana- fue de42 pesos 7 realBS (i44).

Pero el resto de las tablas usadas debía volver a ser alquilado, como en las

ocasiones anteriores. Don Agustín Sáenz de Rosas, por propia petición suya

y tras el pago, de una gratificación que otorgó para obtener ese encargo, fue

quien se ocupó de vigilar los materiales empleados en la formación del tin-

glado de los toros y, una vez compuesto éste, atendió a su conservación,

evitando su maltrato por parte del público (145).

Las obras de armado de la plaza tuvieran su inicia el mismo 5 de octu-

bre en que presentó su proyecto el arquitecto Guerrero. Ese día, según av:L

sara al rector universitario el bedel José de Neyra, SB pararon "los prime-

ros palos frentB de las tiendas que llaman de los Flamencos, que caen en la

frontera de.esta Universidad" (146). La ejecución del todo de la estructu-

ra, con excepción de las localidades destinadas a las autoridades, se enco-

mendó en 9 de octubre al carpintero don José Suárez, que tan buen desempeño
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tuviera en todo lo que se le encargó a lo largo de la temporada anterior

(14?). Por todo su trabajo, corriendo de su cuenta el acopio de la totali-

dad de los materiales a utilizar y el pago de los obreros empleados,, este

maestro carpintero recibió1, una vez terminada su labor, la cantidad de 2 700

pesas, cuya importe se determinó" de.acuerdo con la siguiente tarifa: 2 400

pesos por el armado de 60 cuartanes "llanos", 140 por el de los dos corres-

pondientes a las puertas principales, 120 por el de los dos toriles, 10 par

la puerta colocada del lado de la Universidad y 3G'más por las trBS vallas

construidas para los saldados, a 10 pesos cada una (146).

Al levantar la parte de la plaza que se le encomendó, Suárez debió ate

nerse por entero al dibujo compuesto.por Guerrero y Torres, aprobado por el

virrey, procurando la uniformidad entre lo a él encargado y IDS tablados a

ocupar por las autoridades novohispanas. El alzamiento de estos últimos co

rrió a cargo, como era de rigor, dBl propio arquitecto proyectista, quien

asimismo hizo el pasadizo que iba desde el real palacio hasta el palco del

marqués de Croix. Por la armazón de esas localidades y el corredor referi-

do, así como por el alquiler de las maderas utilizadas y por el refuerza de

las estructuras para las postreras funciones, don Francisco Antonio Guerre-

ro recibió, exactamente, 830 pesos 3 reales y medio (149).

Durante todo el tiempo que duró la construcción del edificio, el rector

universitario permaneció muy atento al avance de los trabajos, interesado

en saber si, por fin, se hacia -y con la calidad correspondiente- aquella

puerta que estaba convenido poner en los cosos, del lado de las Escuelas,

siempre que ellos se levantaran en la plazuela del Volador. Así, después

de haber reconocido en 11 de octubre que la distancia dejada entrB las tablas

que se empezaban a colocar y la pared de la Universidad era de once varas,

encargó a los bedeles le avisaran de lo que, con respecto a la puBrta en

cuestión, fuera observando según adelantaran las obras. El mismo, el 20

de octubre, pasó a observar el estado de las cosas, notando ese día que, no

obstante "estar ya casi fabricados los tablados que hacen frente a la puer-
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ta principal de esta Universidad", no se encontraba "hueco alguno para puer

ta grande frente a la de la Universidad, pues están ya trabadas las maderas

de tal suerte que, si dejan alguna puerta, sBrá del altQ de una barrera, que

serán dos varas, y ancho de la misma que as poco más de una vara". Así lo

informó" a su. majestad en carta fechada en 22 del expresado mes de octubre

(150).

Sin embargo, el día 23, después de firmada esa comunicación a Carlos

III en la que se quejaba del caso, recibió don Ju3n Ignacio de leí Rocha no-

ticias de que, por fin, se estaba haciendo ya la dichosa puerta, . para la

cual se había recortado un IÍIBCÜO punto en la . lumbrera alta. Dos días des

puás, por.orden suya, el secretario Imaz Ezquer pudo pasar a reconocer que

habiendo quedado de un ancho suficiente, por ella estaba ya entrando y sa-

liendo toda la gente que quería. A fin de cuentas, la cosa quedo1 dispues-

ta de tal modo que el. paso de los estudiantes y profesores universitarios

quedó libre por ese espacio, de más de cuatro varas de. alto y de una y media

de ancho, todos los días que no fueron de lidia, y en los de ésta pudo fácil

mente cerrarse con unas vigas, levadizas. El propio 23 que se entero del

hecho quiso el doctor Rocha ponerla en conocimiento del monarca, apunta'ndo-

lo en una misiva que le remitió adjunta a la que ya había signado la víspe-

ra (151). ,

La intención de los comisarios era la de VBnder, en su conjunta o sepa

reciamente, todo los 64 cuartones que, quitados los 11 reservados para el vi

rrey, el visitador y la Ciudad, quedaban útiles para el común del público

asistente a las funciones. Así, elSde octubre, mandaron fijar varios anun

cios pidiendoa quienes se interesaran en ellos acudieran a casa del marqués

del Valle de la Colina a presentar su postura para adquirirlos (152). Pero

como la solicitud no despertara mayormente el interés de los posibles compra

dores, de los que casi no se presentó ninguno, el 16 inmediato tuvieron que

proveer la colocación de nuevos carteles, esta vez comunicadores de que el

sábado 20, en la plazuela del Volador, se llevaría a cabo la subasta de to-
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das las partes del'coso que para ese día no hubieran sidb adquiridas por na

die (153). El día señalado, desde las-10 hasta las 12 horas estuvo repitién

dose la convocatoria para el remate, por boca del pregonero Francisco Xavier

Trinidad Zarate, haciéndose ya la advertencia de que la postura podría hacer

se, si no para el todo, cuando menos para una parte de la'plaza. Pero, auri

que fue mucha la concurrencia en el sitio señalado -una de las lumbreras ya

armadas-, a fin de cuentas nadie hizo ninguna propuesta fórmala los señores

Madrazo y ítetéos (154). Frente a tal situación, y ante la premura del tiern

po, se decidió proceder a la venta por separado de los cuartones enteros y

de las localidades bajas correspondientes a1los tablados especiales, a la

cual se pidió que atendieran el carpintero Suárez y el arquitecto ' Guerrero

y Torres, con autorización da hacer rebajas, sobre todo en las colocadas del

lado de sol, a quienes ofrecieran quedarse con varias de las divisiones (155) .

Con todo, ni siquiera con esas providencias pudo avanzar mucho la asi£

nación de lugares a compradores, pues al momento de arrancar las1corridas

apenas se habían podido vender2Q cuartones, casi todos de sombra. A los or-

ganizadores, entonces, ño les quedS otro remedio que ponerse a buscar pers£

ñas que, como en la temporada anterior, administraran lo restante del circo,

ocupándose en la colocación separada, para cada corrida, de las diferentes

localidades individuales. Como esto de poner en administración la plaza no

acababa de gustar a los señorea comisionados, así por los gastos derivados

de ella cuanto por la dificultad de hallar suficientes personas capaces y

honradas que aceptaran colaborar, siempre accedieron gustosos, cuando se pr£

sentó la. ocasión de hacerlo,- a dar los cuartones enteros a quienes pagaron

,1o justo por.ellos, aunque ya nada más fuera para los últimos festejos (156).

Fue el 25 de octubre cuando, convencidos los diputados regidores de'la

imposibilidad de colocar la totalidad de los cuartones, providenciaron las

condiciones a las que deberían sujetarse los individuos que luego nombraron

para su administración. Estas disposiciones difirieron un tanto de las de-

terminadas para el año anterior, pues la experiencia aconsejó se atendiera
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interés en aplicarse a su encargo; por eso se señala que, de cada peso obte

nido, se les asignara a ellos un real en calidad de salario (157). Cuatro

días después se hizo la distribución en las personas escogidas, dándose a

cada quien entre una y cuatro c!e las divisiones; se les entrega, además, la

cantidad de 9 pesos 2 y medio reales para la adquisición de los bancos, si-

llas y petates requeridos en cada uno de los cuartones que se les hubieran

encargado (158). Iban también a repartirse para su administración las lum-

• • \ • ' ' ' •

breras y barreras colocadas debajo de los tablados del virrey, visitador y

Cabildo, pero el 31 dB octubre acudió a comprarlas don Domingo Pardo acomp£

nado de su empleado don Juan DáVila, quien pagó 50 pesos por cada lumbrera

y 400 más por todos los sitios utilizables en las barreras. De los 1,800

pesos que entrega este señor luego se le devolvieron 1QD, correspondientes

a dos lumbreras debajo del palco virreinal, las cuales se le pidieron para

colocar allí a los indios músicos [159). Ese mismo día 31 fue cuando se nonj

bró á don Juan de Miranda y Domínguez para que, como ya se apuntó en el in»

cisoanterior, auxiliara a la comisión en la vigilancia de la administración

del coso, procurando continuar la venta de la mayor partB posible del edi

ficio, informando diariamente de la cantidad de personas que concurrieran a

las diferentes localidades y, en fin, supervisando el comportamiento de los

encargados' de cada división (1SO).

Como ya se había supuesta, la labor de los hombres nombrados para la

venta fragmentaria diaria de los asientos no dejú de enfrentarse a diversos
• . • .

problemas, no obstante las providencias adoptadas a tiempo para tratar de _e

vitarlos. Para empezar, aunque en el momento de comenzar la temporada se

intento cumplir 'con la 7a. de las condiciones asentadas para la administra-

ciÓn, referente al establecimiento de un precio fijo para todas las locali-

dades de ubicación semejante, enseguida se constató la imposibilidad de man

tener éste a rajatabla; así, no hubo más remedio que, finalmente, permitir

a cada, quien vender lo suyo en lo que buenamente quisiera o pudiera (161).
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Transcurridas las cuatro primeras funciones, el 10 de noviembre, dispti

sieron Mateos y Madrazo que para las cuatro siguientes, en atención al más

fácil trabajo de sus colaboradores, se rebajara el número de cuartanes de

que cada uno se hacía cargo, de modo que nadie administrara ya sino uno o,

cuando mucho, dos de ellos. En la misma diligencia dB ese día se volvió1 a

mandar a don Juan de Miranda hiciera todo lo posible para vender,.por junto

o por separado, la mayor cantidad posible de cuartones, lumbreras, barreras

y tendidos a los precios que se le indicaron. Bastantes problemas tenían

ya encima los diputados regidores con la mera disposición de los elementos

para los festejos y con la puesta en claro de sus cuentas para, además, t£

ner que atender a la asignación diaria de las entradas a las localidades.

Miranda cumplió bastante bien con su cometido y es el caso que, sobre todo

para los últimos días de la segunda semana, fueron bastantes los asientos de

cuya venta directa no tuvieron que ocuparse ya los administradores electos

por la comisión (162).

Cuando el marqués de Croix anuncia haber autorizado una tercera semana,

extra, de corridas de toros, fatigados ya el marqués de la Colina y don Jo-

sé Mateos de Xa constante preocupación por todos y cada uno de los problemas

inherentes a la organización de las lidias, prefirieron hacer lo mismo que

con motivo de las últimas de la temporada pasada, es decir, vender la plaza

por entero sin pretender demasiado dinero por ella. Esta vez, quien la ad-

quirió el 26 de noviembre de ese año de 1770, mediante el pago de 7 mil pe-

sos, fue don Domingo Pardo, quien entró en posesión del coso pactando las

siguientes tres condiciones con los señores Mateos y Madrazo:

La primera: que se le ha de entregar a dicho don Domingo,y en su
representación a don Juan Dávila, persona de su satisfacción y que co-

. rre con sus negociaciones y ha de correr con.ésta, toda la plaza, en
la misma forma que se halla armada, sin defalcarse más que aquellas
lumbreras y tendidos que en cuartones que por de precisa obligación y
atención estén exentos y destinados a los tribunales y personas- que en
las antecedentes corridas han ocupada, siendo arbitro el comprador a
alquilar, vender o administrar todo lo demás y por los precios que ar-
bitrare, altos o bajos, sin.que en esto se le pueda poner embarazo-, S-
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bice o duda, como dueño absoluto de dicha plaza,, sin que se le pida por
razón del armado • maderas cosa alguna, pues su arrendamiento será de
cuenta de1los señores comisarios. Segunda: que se le han de entregar
todos los taburetes, bancas y petates que están en cada cuartón y lum
brera que han comprado por los señores comisarios para los cuartones
administrados, y éstos después de fenecida la corrida ha de vender o
enajenar el comprador por entrar en la misma compra. La tercera: que
las cuatro corridas han de ser en la forma regular con toros suficien-
tes y en el número' regulado, toreadores de a pie y dea caballo y todas
las demás circunstancias acostumbradas, con proveimiento de banderillas,
rejones y demás que ha habidD en estas antecedentes semanas, quedando
a l a rb i t r io del comprador las demás invenciones que por sí o por sus
compradores o arrendatarios discurriesen para su mayor ú t i l (163).

La plaza de los toros, una VBZ levantada, resultó en su estructura de

madera, a l igual que la de 1769-1770, una de las buenas que funcionaron en

la ciudad de México durante Bl siglo XVIII. Cuando menos, no consta preseji

tara ningún problema grave .en cuanto a la seguridad D comodidad del púb l i -

co en el la congregado. Por. lo .demás, se había procurado, encargándose su

factura a un solo maestro de carpintería, aparte del arquitecto principal,

conferir uniformidad a las tablados correspondientes a todos y cada uno de

los cuartones de que constaba. Naturalmente que dentro del conjunto de su

estructura debieron destocar los palcos especialmente construidos para acomodo

del dBl virrey, del visitador don José de Gálvez -que esta vez sí as is t i r ía

a los toros, lo que no había hecha el año anterior por encontrarse ausente

de la capital- y del cuerpo capitular citadino. Si por cuenta de la comi-

sión corrió proveer de asientos a todas, las distintas localidades propias de

los 44 cuartones que administró y tapizar con petates las lumbreras tocantes

a el los, las s i l l as y bancos que mandó colocar en los tablados de las auto-

ridades fueron especialmente lujosos, cuando menos en comparación con los de

los demás s i t ios . Así, para el cuarto del señor virrey, que fue el que na-

turalmente se arregló mejor, se mandó" adquirir una docena de taburetes nue-

VOSJ. "a la moda", a l costo de 13 reales la pieza, una de. otros usados, de

damasco, a razón de 12 reales cada uno y otra más de taburetes forrados de

terciopelo carmesí los cuales, aunque también de segunda mano, resultaron

los más caros, pues que cada uno de ellos salió en 17 reales. Ftera alfombrar
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el interior del dicho palco virreinal, así como el del señor Gálvez, se com

praron unos "petates finos y pintados",, por los que se dieron 8 pesos 4 rea

les (164).

Quien se ocupó de realizar el arreglo y. decorado -de "colgarlos", según

se decía- de los referidos tablados dsl representante real, del ilustrísimo

visitador y del Ayuntamiento, así como el dB las lumbreras a ocupar por los

comisionados Colina y Mateas, los oficiales'de guardiaylos indios músicos,

fue don Juan George de Arteaga, que era apuntador del Coliseo citadino, si-

tuación qufe tal vez lo había familiarizado con la confección de las esceno-

grafías teatrales, cuya técnica espectacular es muy probable quisiera SBguir

al adornar aquellas localidades. El mismo personaje tuvo a su cuidado la

iluminación nocturna del coso (165). Tambián el pasillo que llevaba direc-

tamente de palacio al asiento dBl virrey, evitando a este el cruce por la

calle y la travesía de la acequia, estaba decentemente arreglado y convenien

temente alumbrado.

+ ' .'+ ' ' +

La guardia de la plaza, en general, como ya se dijo, se encomendó a A-

gustín Rosas;' empero, aparte, se contrata a don Antonio Mendoza, don Grego-

rio de Ureña y don Francisco Xavier González de Sancha para que custodiasen

en particular los cuartos del virrey y del visitador, desds el momento que

se entapizaran y colgaran (166), y al sastre Juan de Dios López para que vi_

gilara la lumbrera de las diputados de las fiestas (167). Finalmente, cabe

anotar que fueron' Joaquín Almaraz y Pedro de la Bastida los porteros quB,

los docB días qué hubo brega, abrieron y cerraron las dos Bntradas principa

les de acceso al interior del circo taurino (168).

3. Disposiciones preparatorias.

Al igual que en la ocasión pasada, fueron los dos regidores comisiona-

dos quienes, contando con la ayuda de varias personas, dBbieron dedicarse

al acopio de todos los elementos requeridos para la buena marcha de la tem-
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parada. Con la experiencia adquirida en 1769, es dB suponer que los trámi-

tes, ahora, les resultarían más fáciles. De cualquier modo, la verdad es que

salvo, algunas pequeñas innovaciones -asi, por ejemplo, la de escoger peleas

de gallos para entretener al público durante los intermedios de las bregas

taurinas-, todo lo que se planeó ésta vez fue casi una exacta repetición de

lo dispuesto el año anterior.

Se-volvieron a adquirir astados de la misma ganadería temascaltepeque-

ña de don Julián Antonio del Hierro de la cual también se trajeran un año

antes, pero ¿hora costó un pesó menos -es decir, 9~ cada uno de los 148 to-

ros allí adquiridos (169). Más baratos salieron los 60 que se compraron a

don Antonio José Serratos, quien'sólo pidió 6 pesos 6 reales por cada animal

vendido (.170); .claro que,, como estos últimos venían desde el reino de la

Nueva Galicia, de cerca de> Guadala jara, con los gastos de su conduccián ha_s

ta México el costo efectivo de unos y otros vendría a resultar casi el mis-

mo. Es muy probable, además, que las reses de Hierro gozaran de un cartel

mayor, lo que era, justo repercutiera en su precio. Quien trabajó como cap£

ral nombrado por los comisarios para recibir los cornúpétas a su llegada a

las cercanías de la capital, llevarlosa los ejidos en los cuales habrían de

guardarse.mientras les llegaba el momento de ser muertos en la plaza y, fi-

nalmente, conducir, al coso los encierros a lidiarse cada día, fue el mismo

torero de a caballo José Antonio Reina, vecino de Coyoacán, que había corrd

do con semejanto encargo el año anterior; para el desempeño de su trabajo

contó, conla ayuda, de varias vaqueros {171J. El maíz tlazole con que se ali.

mentó\a las reses en :el tiempo previo a su lidia lo compró Heina eri la hacie_n

da de Jacubaya, propiedad de la condesa de Miravalle (172).

•De.las corridas, pasadas sólo, quedaban dos caballos -uno más de los sc_

brantes.acababa de ,morir-jde modo que para reunir suficiente número de ellos

debieron.adquirirse otros ocho, por los cuales se pagaron 64 pBsos (173);

José Abaonsa fue.quien, tuvo a su cargo estos animales a lolargo de toda la

temporada, como caballerango, trayódolos y llevándolos diariamente, del cam
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po a la plaza (174);. por el importe de las pasturas consumidas por los caba

liasen todü ese tiempo, incluido lo correspondiente a las de los. conservados

desde B I año anterior, se dieron 31 pesos un reala don Luis Santa Cruz [175).

Las muías utilizadas en el. arrastre de los toros muertos volvieron a ser a l

quiladas; en esta ocasión quien las facil ito" fue don Antonio Cornejo, propie_

tario por cierto de una maderería en la capital novohispana, e l cual cobró"

diBZ pesos por cada uno de los días que fueron usados sus animales: es decir,

un to ta l de 12D por las trBs semanas de corridas (17S). Los cuatro mozos

que trabajaron en la conducción de esas muías fuaron proporcionados, a su

vez, por e l capitán dsl Rastro Juan Agustín Fulgarin -o Pulgarin, como se

le llamfi en una de los recibos que presenta, sin firmar porque di jo no saber-;

él mismo dio las guarniciones de las muías y los zapatos para los muleras

(177). A estos últimos empleados se les asignó asimismo, por parte de la

comisión, vestido, medias y pañuelos (178).

Y siguiendo con los animales . contratados para este ciclo de festejos

taurinos, conviene recordar aquí los burros que se tomaron en .alquiler para

que, montados encima de el los, torearan algunos diestros (179).

fera amenizar las funciones se trajeron desde.Zumpango ciertos indios

músicos (180). El ministro dB vara dfenuel de Silva tuvo bajo sus Órdenes

los clarineros y los timbaleros que sirvieron en la lectura del bando sobre

las corridas que se hacía Bn las esquinas dsl coso, así como en la transmi-

sión de. las órdenes qus se iban dando en la plaza durante las bregas; e l ca

pitan de todos ellos era el clarinero José Liborio Maceda, quien asistía a l

palco v i r re ina l ,y de é l dependían Manuel Esteban, Agustín Cesáreo, Félix Teo

doro, José Anastasio, Domingo García y José Lareto, los cuales prestaban

sus servicios en el tablado de la Nobilísima Ciudad ( i8 t ) . Lo mismo que a

los muleros, y seguraments para•uniformarlos o cuando menos para vestir los

con algún decoro, a clarineros y timbaleros también se regalaran medias y

zapatos; a l clarinero presente en el balcón-virreinal, se le dieron, inclusi

VB, hasta un par de calzones y unas calcetas (182). . .



Para el ajuste de los toreadores,, sobre todo, resultó muy Útil a los

señores organizadores la práctica adquirida en los anteriores juegos. Al

preparar los carteles de este ano es seguro que ya tsndrlan una idea acerca

de quiénes, de entre los diestros en activo, cumplían mejor con su trabajo

y gozaban de más simpatías entre el público asistente a la plaza. Cuando

no encontraron en México a quienes consideraban más a propósito para contra

tar, mandaron por BIIOS adonde estuviesen; así, despacharon sendos correos

a Cuautitlán y Ateneo en solicitud, respectivamente, de Leandro González -

y de "otro toreador" (183).

Como jefes de las cuadrillas de a pie se anunciaron a Tomás Venegas y

a Juan Sebastián; empero, el segundo de ellos sólo actuó unos cuantos días,

pues pronto."se echa de la plaza", sin que se sepa el motivo ni las circuns

tancias de su despido (184). De este torero, andaluz de Jerez de la Fronte

ra, se habla dicho, con motivo de su contratación, que era "muy diestro" en

el ejercicio de su arte (18S). En cuanto al famoso Gachupín, el sevillano

que tanto éxito alcanzara el año anterior comandando a todos los de a pie,

su ajuste resultaba lógico; era, indudablemente, el más importante lidiador

que había en toda la Nueva España por esas fechas, y no se concebía la cele

bración de festejos taurinos de algún relieve sin contarlo a SI en primerí-

simo lugar. Se le pagaron 30 pesos diarios, lo mismo que en 1769, bastante

más que a cualquier otro diestro, de infantería o montado (186).

Los demás chulos de a pie ajustados por los organizadores fueron José

de Castro, Pedro Pérez, Felipe Antonio Solar, Julio de Figueroa, Juan de Mon

dragan, Juan Esteban González (a) Cálaouaya y Leandro González; todos gana-

ron 5 pesos al día por su trabajo en.los primeros ocho festejos, con excep-

ción de Leandro, traído de Cuautitlán, quien recibió sólo 28 por actuar en

los últimos siete (.187). Con respecto a las cuatro corridas finalmente agre

gadas a la temporada, sólo consta haberse pagado los salarios de cuatro de

aquellos banderilleros -Figueroa, Mondragón y los dos González-, y nada más

asignándose a cada uno 7 pesos 4 reales por su participación total en ellas

(188).
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,, Los caballistas que apalabraron los regidores diputados para que actúa

ran durante las primeras dos semanas de. lidias fueron Felipe Hernández (a)

el Cuate, . José Dámaso de Arce -de quien Nicolás Rangel dice se le llamaba el

Sltano-, José Antonio Reina,, Juan Manuel Hernández, José Andrés Vidal y Jo-

sé Manuel de Avendano y Parras; a todos ellos habrían de dárseles 8 pesos

por día, saliendo mañanay tarde, menos al•Cuate, que recibiría 20 y a Arce,

a quien se le darían 15. Ni Juan Manuel Hernández ni Vidal -el cual salo -

había entrado en "calidad de interino,y a prueba"- terminaron con sus actúa

ciones, pues'.ambos enfermaron cuando se habían presentado, respectivamente,

en seis y sólo dos corridas; para llenar sus huecos se busca a José Antonio

Vázquez, que venía con el mismo sueldo.

El Cuate, a pesar de contar con el favor.de muchos aficionados, que lo

aplaudían mucho, no gozaba mayormente de las simpatías de los organizadores

de las funciones, los cuales consideraba injustas las ovaciones que recibía

(189). Por eso no lo llamaron a la plaza para las cuatro corridas agrega-

das después de las ocho primeras, como tampoco a José Antonio Reina, quien

de todos modos sí siguió" con sus labores de.caporal. Excluidos', por su en-

fermedad, Vidal y Hernández, los únicos toreros de a caballo que siguieron

actuando en las lidias extra fueron José Dámaso de Arce -al cual se le die

ron por actuar en ellas 35 pesos, casi el triple que a los demás-, José Ma-

nuel de Avendaño .y José. Antonio .Vázquez; estos dos últimos ganaran, en total

por esos cuatro días, 12 pesas 4. reales, qus fus lo mismo que se dio a otro

diestro contratado entonces para completar el número de caballistas: 'José

Hernández, el Chino, por cierto hermana del Cuate (190).

El otro torero llamado en esa ocasión fue Bernardo González, vecino de

la ciudad de México, a quien se dieron 20 pesos por las primeras ocho corrí

das y 5 más por las cuatro últimas, en pago a sus actuaciones, tanto a pie

como de a caballa, vestido de loco, realizando diferentes actos de toreó bu

fo; todo "con diversión del público", como no dejfi.de asentar en los recibos

que presenta (191)...
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Resumiendo. Estos fueron los toreadores que, contratados y pagados por

don José Mateos y el marqués del Valle de la Colina, tomaran parte en la se

rie de festejos taurómacos a que se refiere si presente capítulo:

.A pie. . .
Tomás Venegas, el Gachupín, sevillano. Primer jefe de cuadrilla.
Juan Sebastián, el Jerezano, de Jerez de la Frontera. Segundo jefe.

(Sólo actufi unos cuantos días].
Julio Figueroa.
Juan de Mondragán.

• Juan Esteban González, Calacuaya.
José de\ Castro. (Ocho primeros días).
Pedro Pérez. (Ocho primeros días).
Felipe Antonio Solar. (Ocho primeros días).
Leandro González, (unce días en total).

A caballo.
Felipe Hernández, el Cuate, de México. (Ocho primeros días).
José Dámaso de Arce, el Gitano, queretano.
José Antonio. Reina, de Coyoacán. (Cbho primeros días),
Juan Manuel Hernández, de San Agustín de las Cuevas. (Seis días).
José Andrés Vidal, de Chalco. (Oos días).
José Manuel de Avendaño y Parras, de Querétaro.
José Antonio Vázquez, de Texcoco. (Diez días en total).
José Hernández, el Chinó, de México. (Cuatro últimas corridas).

El l o c o . ' • . •

Bernardo González, de México.

Á algunos de estos lidiadores, principalmente a todos los banderilleros,

como era costumbre, se proporcioné por parte de la comisián la vestimenta

que habrían de usar durante sus actuaciones. Se trataba dé que las cuadri-

llas, se presentaran ante el publico si no brillante, cuando menos decentemeri

te ataviadas. Así, en la cuenta de lo gastada con motivo de la temporada,

don Pablo Antonio Madrazo y don José Mateas y Chirinos apuntaran una serie

de partidas-relativas a la tela y a la confección de diferentes prendas del

atuendo de los diestros: bramante para camisones y camisas, éstopita para

los olanes dé éstas y chalona para calzones y chupas o "seleques", aparte

de medias, corbatas, sombreros -de castor el que se dio a José DámasD el Gi-

tano-, toquillas y zapatos (192). Juan de Dios Samudio fue el sastre encar_

gado de la hechura de los trajes usados por los toreadores de a pie (193).
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Y obligación principalísima de la comisión organizadora, . así cuando

fue ella la encargada directa de la plaza como cuando la vendió" en.su con- ,

junto, fue siempre la de tener a disposición de los diestros todos los ins- •

trunientos necesarios para la brega. Naturalmente que el Gachupín toreador

debía poseer, suyos, capotes y espadas de muy buena calidad para su uso per

sonal durante sus actuaciones, bastante bien pagadas y que seguramente resul^

taban frecuentesa través del territorio del virreinato; pero sus ayudantes,

no tan privilegiados coma él en cuanto a salario, no siempre estaban en po-

sibilidades de comprarse esos elementas. Así, los regidores encargados or-

denaron la confección, primero, de nueve capotes, los cuales hizo el sastre

Juan de Dios López (194), y luego de otro más paira ser utilizado por Leandro

González, que na se presentó en el circo desde la primera corrida (195).

Al Jerezano, por su parte, segundo espada contratado para la temporada, se

le dieron 12 pesos para que con ellos se comprara dos estoques (196), pues

to que los adquiridos el año anterior nunca fueron devueltos porel lidiador

Pedro Montero.

La hechura de las banderillas regulares se le encargó, al.precio de 12

reales la docena, al maestro de botonera Toribio José Gómez, quien en total

fabricó cinco gruesas y media de ellas -cuatro para las ocho corridas prime

ras y una y media más para.las últimas- y, aparte, arregló algunas viejas

(197);. las de fuego las confeccionó el cohetero José Hurtado de Mendoza,

quien vendió una gruesa de ellas en 35 pesos (198). Los rejones, por su

parte, fueron proporcionados por Manuel González, carpintero, el;cual dio

ocho docenas a 4 pesos y medio cada una, lo que hacía un total de 36 pesos

(199). No se mandaron hacer garrochas nuevas, pues todavía sirvireron las

usadas un año antes, luego de llevadasa componer (200). Para el acarreo co_ •

tidiano de todos estos instrumentas se utilizaran- los servicios de unos car

gadores a los que se entregaron 3 pesos 6 reales en gratificación por ese. .

trabajo (201). . . . . . . .

Finalmente, para terminar de aprontar todo.lo queseaba a utilizar en los
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inminentes festejos, los comisionados de ellos encargaron la manufactura de

dominguejos [202] y ajustaron con José Mariana Matamoros la celebración de

varias peleas de gallas en las intermedios de algunas de las corrieras (203).

+ + +

Apalabrados quienes habrían de participar en las lidias, reunidos todos

los materiales requeridos para su ejecución y, en fin, terminados ya los

trámites previas a ellas, no quedó a quienes hablan sido encargados de orga

nizarlas por el virrey sino informar a éste de que na faltaba más que espe-

rar BI día señalado para darles comienzo. Su excelencia, entonces, envió a

determinados importantes personajes invitaciones para asistir desde su pal-

ca a las funciones y, al término dB ellas, pasar a "refrescar" un rato en

su palacio (204). Es seguro que, guardadas las distancias, parecidos conyi

tes remitirían a familiares, amistades y demás personas de su.obligación el

visitador GálvBz, los miembros del Cabildo citadino y, en general, todos a-

quellos.señores que hubieran adquirido una lumbrera para usarla por todo la

temporada. •

Para acabar de convencer al público de que acudiera al coso, se ordenó

a chirimiteros y tamborileros que recorrieran las calles de la capital invi

tando con sus músicas a las corridas; llevaban uno a modo de ramillete -zar

zo, lo llamaban-, formado de unas banderillas de lujo que representaban mu^

titud de figuras confeccionadas según la tradicional artesanía mexicana del

papel de China, de tonos brillantes y chillones: "macetas con multicolores

flores,cuernos de la abundancia, liras, campanas, granadas, palomas besánd£

se, corazones traspasados por flechas..." (205).

El Jerezano fue, en esta ocasión, el encargado de mandar decir la misa

quB, implorando protección- y buen éxito para los lidiadores, se acostumbra-

ba oír antes de empezarse una temporada taurina; para que cumpliera con esa

comisión se le dieron 3 pesos (206).

Por su parte, si rector de la Universidad, el malhumorado y puntilloso

doctor y maestro don Juan Ignacio de lá Rocha, que este mismo ano de 1770
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fue promovido de chantre á arcediano dé la catedral de México y que unos cuarn

tos anos después llegaríaa ser obispo de Michaacán, repitió las medidas que

había efectuado el año anterior, tendientes a aminorar las -según él- perni

cinsas influencias de la celebración de bregas con bureles en la plazuela

del.Volador sobre la institución por él dirigida. Asi, el 3 de noviembre,

antevíspera del inicio de la temporada, ordenó la suspensión de clases los

días que hubiera funciones, y sólo éstos; además, recomendó a los bedeles

vigilaran que ningún puesto de comestibles se adosase al edificio de la es-

cuela y entregaran al secretaria las llaves de las azoteas del mismo, para

que nadie pudiera subir a ellas a presenciar desde allí las lidias. Muy pe-

co después, el 10 de noviembre, Rocha hizo entrega de la rectoría universi-

taria a su sucesor, el doctor y maestro don Valentín García Narro. De todo

ello, así como de que la puerta finalmente construida en el coso enfrente -

de la principal de la Universidad y la anchura de la calle dejada entre és-

ta y los tablados disminuían en mucha los inconvenientes pulsados en la vez

anterior, informó a su majestad en carta de 1? del mismo mes (207).

Al pobre don Juan Ignacio, quien a pesar de su nacimiento en el tauri-

nísimo Puerto de Santa María parece no haber sido precisamente un aficionado

de hueso colorado, era a quien le había tocado, justamente durante su úni

co año de rectorado, velar porque la Real y Pontificia Universidad resulta-

ra lo menos perjudicada posible con la celebración de bregas afuera de su

entrada principal. Había conseguida una real cédula prohibiendo la celebra

ción en ese lugar de otros juegos que los de fiestas reales, la cual allí

quedaba como un precedente a pesar de su incumplimiento ese año de 1770.. Y

la verdad es que, posteriormente, siempre se buscaran otras sitios para la

ejecución de ese tipo de funciones. De cualquier modo, es indudable que su

acto de poner asueto las jornadas en que hubo lidias fomentó la asistencia

a ellas por parte de los catedráticos y las estudiantes a los cuales, por

otra parte, el hecho de tener el coso junto al sitio de su concurrencia día

ría ciertamente les serviría de efectiva propaganda para interesarse en la
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fiesta.

4'.' Los' doce días dé lidias;.

Antes de principarse las corridas formales, este año se llevó s cabo un

Ensayo de ellasen la hacienda de Marcarte, situada hacia el sur de la capji

tal novohispana; durante su curso fueron muertos dos astados (208). Por

cierto que'esta costumbre de lidiar algunos toras como preparación para una

temporada próxima se generalizó mucho unos cuantos años más tarde.

Oficialmente, como se había anunciado, la serie de festejos taurómacas

dio comienzo el día 5 dé noviembre, lunes, y se continuó durante las tres

jornadas subsecuentes -martes 6, miércoles 7 y jueces 8- por mañana y tarde.

La semana inmediata iban seguramente a proseguirse las lidias de la misma

manera, pero come llovió sólo pudo efectuarse entonces la media corrida maña

ñera del martes. Así, no fue sino hasta el otro lunes, 19 de nouienibre, cuari

do, pasados los extemporáneos aguaceros, se reanudaron los toros, mismos que

se corrieron también los días 20, 21 y 22, siempre a mañana y tarde con la

excepción del jueves 22, en que no se dio la primera función, que empezaba

a las TI. Las cuatro corridas extras concedidas por el señor virrey se ll£

varón a cabo, de igual modo, de lunes a jueves, entre el 3 y el 6 de diciem

bre inmediato (209). De esta manera, aparte de la del ensayo, esta segunda

de las temporadas tratadas en el presente trabajo constó, igual que la pri-

mera, de 12 corridas de toros completas, aunque una de ellas partida en dos,

como quien dice, puesto'que.la iniciada la mañana del día 13 de noviembre -

-martes 13; can razón fue aquel un día de mala suerte-, interrumpida por el

mal tiempo, se completó durante la tarde del jueves 22 del mismo mes.

Cotidianamente, el caporal y torero de a caballo José Antonio Reina -

volvió a encargarse, como un año antes, de conducir los astados al Volador

desde la hacienda de las afueras de la capital en la que se encontraban pas

tanda; asimismo, él los regresó de nuevo hasta allí la vez en que hubo de —

suspenderse la corrida
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Una vez en el 'coso;,; :los .toros; ,a .̂ jugarse"ifc'ada' día eran encajonados, y a

llí quedaban en los toriles aguardando, ya según el orden en que iban a co-

rrerse, el momento de salir al recinto donde se les habría de sacrificar pa

ra regocijo de los novohispanos. Quienes esta vez trabajaron de torileros,

encargados del encajonamiento y del cuidado de los bureles durante su estan_

cia en la. plaza, así como de abrir y cerrar la puerta por la cual éstos en-

traban al ruedo, fueron Fructuoso Maldonado y José Joaquín Pichardo, cada -

uno de los cuales recibió en total, porsu actividad durante todas las corrí

das, la cantidad de 13 pesos [211). José Abaqnsa, por su parte, recibid la

encomienda de llevar y traer todos los días, desde la hacienda de la Teja,

los caballos adquiridos por cuenta de la comisión, montados sobre los cuales

actuaron ese año rejoneros y varilargueros (212).

Tado lista, entonces, los cornúpetas entorilados, los diestros prepara

dos para su actuación y despejado el recinto interior del coso ppr algún

cuerpo de guardia, sólo hacía falta, para dar comienza a la función, que el

presidente de la plaza -el virrey de Croix o, en su ausencia, el corregidor

Barrios a lo cabeza de los regidores de la Ciudad- sacara un .pañuelo blan-

co, visto el cual por clarineros y timbaleros hacían éstos sonar sus instrij

mentos, señal ,de que oficialmente quedaba autorizada -y ordenada- la.salida

del primer toro de la tarde -o de la mañana, según el caso, claro- (213).

Mientras se jugaban las reses, en unas localidades destinadas exprofe-

so para ellos,un grupo de saldados asistía a la brega con la misión de vigi

lar se conservara el orden durante su curso (214); por supuesto, el estric-

to Croix había girado instrucciones a los comisarios para que no dejaran de

proveer a. nada que. pudiera resultar útil para impedir el más mínimo alboroto

o conato de bronca o relajo entre los asistentes al espectáculo taurino.

Tras la salida de la bestia, quienes primera debían enfrentarse a ella

eran las toreros de a caballo; con el fin de evitar disputas o cualquier o-

tro modo de desorden entre ellas, fue que el virrey había .acensejado al co-
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rregidor procurara que entre t a les cabal l i s tas , prSÍStíKteiswfce, convinieran el

orden de actuación de cada uno,

para que a uno después de otro l e toque la suerte de rec ib i r el toro
cuando salga del t o r i l

y, del misma modo, se regulara la colocación de dichos picadores en la a r e -

• na, vigilando que no se amontonaran todos por el mismo rumbo, estorbándose
i

, entre sí y paralizando la lidia, además, al citar todos al astado simultánea

mente (215].

, La labor de las montados consistió sobre todo, según se desprende de -

la lista de implementos adquiridos para la temporada por los comisarios,-

Bn garrochar los toros y, también, en clavarles rejones; de cualquier modo,

i ya no eran ellos, para esas fechas, los principales encargados de darles muer

te: su trabajo, y salvo una que otra excepción, había pasado a ser más de

mera eficacia dominadora para facilitar la lidia de los de a pie que de lucimiejn
1 ' to personal suyo. Todo la cual, claro, no quería decir que al publico hubie

' re dejado por completo de interesarle lo que hacían y que alguna vez, inclu

, so, no obtuvieran hasta un toro en premio a su lucida desempeño al pasapor-

,' tarlo para el otro mundo de un acertado rejonazo. Par la demás, hallándose

las monturas sin ninguna, de las pesadas protecciones usadas por los pica-

dores actuales, resultaban frecuentemente corneadas; así fue como murieron

tres de los diez corceles utilizados en la temporada de marras -ocho compra

dos entonces y dos que quedaban del año anterior-,
i

t De cualquier modo, como ya se sabe, lo verdaderamente característico

de los nuevos tiempos era la creciente importancia dB los matatoros de infari

t tería; manifestación de ello, por ejemplo, la contratación para la serie de

festejos de referencia, para comandar la cuadrilla dB chulos, del mismo Ga-

chupín toreador triunfador el invierno anterior, primer espada que cobraba

más que nadie por su actuación: una temporada sin él parecería incompleta

a los.aficionados. La verdad es que, capoteando, banderilleando y, sobre

» todo, estoqueando, los lidiadores de a pie constituían ya la parte medular

del espectáculo, a divertirse" con la cual, principalmente y sin perjuicio
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de todas las demás'atracciones anunciadas por los organizadores, acudida la

plaza el publico novohispano que calmó esas tres semanas el armatoste erigi

do en el Volador.

Lo anterior, en cuanto a lo que podría llamarse la parte formal de las

funciones. Porque lo cierto RS que, al üado de ella, aunque sin llegar a

quitarle su sitio de innegable preeminencia, para estas corridas volvieron

a organizarse, cerno en las del ano anterior, determinadas variedades de li-

dia pretendidamente cómica; éstas, por el empeño con que se ve se anunciaban

en todas las ocasiones, puede considerarse eran, hacia esos anos -y así la

fueron, en efecto, por mucho tiempo- elemento consustancial a la entraña de

la fiesta. Así, verbigracia, el acto de picarse los toros montadas los eje

catantes de la suerte en borricos, y las supuestas gracejadas taurinas, así

de a pie como de a caballo, consumadas por Bernardo González, vecino de MeV

xico quien, vestido de loco -ya se sabe: a la manera en que estaban unifor-

mados las pobres dementes recluidos en el manicomio de San Hipólito-, bajo

al redondel a burlar las acometidas del burel refugiándose en un barril o

cuba y a hacer "otras muchos actos de toreo", todo ello "con diversión del

público", como no dejó de hacer constar en sus recibas, muy orgulloso de ha

berse hecho aplaudir sus lances de toreo bufo (216). Seguramente, González

también realizó entonces -o de perdida la intentó- la suerte.llamada del

^salto de la garrocha", cuyo vivido recuerda ha llegado hasta nosotros, mer-,

ced a uno de los célebres grabados de la Tauromaquia de Goya,,1a cual, consis

tía en que quien la ejecutaba saltara por encima de la res, apoyándose para

ello en una de las varas largas utilizadas por las picadores; el caso, es que,

en una lista de gastos presentada a los organizadores de la temporada por

Juan George de Arteaga, figura el de 4 reales "por componer la garrocha que

quebró el loco" (21?). . .

Lo mismo que la temporadav.de 1769-1770, hubo un hambre que,, en alguna

ocasión, montó sobre unodelos bichos lidiados, en claro antecedente de ejer

cicios más tarde parte importante en los jaripeos charras (218). Asimismo,
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varias tardes, previamente a la salida.de las astados de turno, se pusieron

en el redondel -el ochavo- muñecos de madera de los llamados dominguejos -al

gunps de ellos, camo siempre,, dispuestos con un mecanismo de cohetería en

su interior- mismos que, como se esperaba, suscitaron la consabida furia de

las bestias que los acometieron con sana, provocando con ello mucho júbilo

en los espectadores, que así vieron, sin sangre humana, satisfechas sus an-

sias de ver destruida una figura de hambre entre los afilados cuernos del

animal (219).

Finalmente, también se sabe que unos cuantos de los toros fueron embo-

lados, es decir, que se les colocaron bolas en los pitones, a objeto de que

con ellas pudieran jugar, sin riesgo de cornada aunque no sin el de golpes

y magulladuras incluso tíe bastante gravedad, todos los aficionados que, pre

via autorización déla autoridad,, quisieran bajaral rüedoa calmar sus ansias

taurinas (220). ..

+ + +•

Una vez muertas, con más o menos felicidad, por espada de los de a pie

o bien por lanza b rejón de los de a caballo, quien se ocupó del ulterior

destina de las reses fue el obligado de la carne de la capital mexicana, don

Juan Antonio del Yermo y Qrtiz, de lá misma riquísima familia de . ganaderos

y.agricultores de origen vizcaíno que Gabriel Joaquín, quien durante las c£

rridas de un año antes desempeñara los mismos menesteres. . Este señar, en

la propia plaza,' se encargaba de hacer la distribución de los animales masa

erados según las indicaciones de la superioridad: unos para premio de las

diestras sobresalientes o como parte del pago a alguno de los ministras co-

laboradores en la puesta de las lidias y otros como limosna a determinadas

instituciones capitalinas. En general, Yermo prefirió siempre entregar a

los agraciados el importe del toro que les correspondía, pues por.sólo cua-

tro pesos conseguía quedarse can unas bestias de las'que más tarde, destazan

dolas por su cuenta y vendiéndolas al menudeo, obtenía ganancias bastante

mayores. Sólo a veces, a ciertas.instituciones, dio la materialidad de la
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carne del bovino que se les había concedido. En total, de los 206 toros fi

niquitados por los lidiadores pagó en dinero contante y sonante 171 y dio

en limosna la carne de 23; los 12 restantes, que momentáneamente hablan que

dado sin destino, los compró, luego a la comisión en los 48 pesas de rigor.

El costa de otro tora más, que habla quedado vivo en el campo, sé la entre-

gó Yermo tiempo después a üosé Antonia Reina, el caporal-picador, como parte

de su salario (221); un astado más murió mientras se hallaba en la hacienda

en la que pastaba junto con sus hermanos (222).

Creo que resultará interesante colocar aquí, como hice en el capítulo

precedente, la lista de las personas, casas y agrupaciones a quienes se can

cedieron astadas; de su revisión habrán de deducirse así los hombres de los

lidiadores más aplaudidos esa temporada, cuanta la popularidad dé algunas

de las instituciones de beneficencia y corrección existentes por esos añas

en la ciudad de México. Es la siguiente, ordenada según especialidades de

los beneficiarios (223):

.. .. Toros enteras. Toros compartidos
con otra persona.

Cuadrilla de a pie:

Tomás venegas, el Gachupín toreador
Juan dB Mondragóh
Julio de FiguBroa
Juan Esteban González, Calacuaya
Leandro González
Pedro Pérez

Diestros de a caballo:
José Dámaso de Arce, el Gitano
Josa Antonio Vázquez (224) .
Felipe Hernández, el Cuate
José Manuel de Avendano y Porras , 5
Juan Manuel Hernández 2 1
José Andrés Vidal (225) - 2 -
Jasó Antonio Reina (226) . 1
José Hernández, el Chino (227) - 12

Toreros extraordinarios o no identificados:
Bernardo González, que actuó vestido

de loco 8 10

31
6
4

1

1

—

15

7
5

2
21

13
23

5
10

1
1
2
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Hermano del Cuate [226)

Texcocano (229)
José Antonio (230)
El Poblano
Cristóbal Alvarez
"El que subió en el toro"
El Payo - 1
"Dos chinos" - 1

Ayudante-gen la organización y desarrollo
de las corridas:
Alguacil de policía 2 -
Carniceros 2
Jerónimo Velázquez 1 .
Clarinero del virrey 1

. Clarineros 1 -
Muleros 1 . -
Torileros 1 -
Granaderos de Flandes ' 1 -
Granaderos de Saboya 1 -

Instituciones de beneficencia y casas de
correce ion:
Cárcel de la Acordada [llamada "de

Concha" por ser juez de ese ramo
don Jacinto Martínez de la Concha) 5 -

Casa de Recogidas 3 -
Hospital de locas 3 -
Hospital de San Hipólito 3
Santa María délos Angeles de Churubusco 3
Cárcel de corte 2 -

Indias de San Gregorio 2 . . -
Hospital de San Juan de Dios 1
Mochas de Belén 1

Presidio de San Carlos 1

Tras una somera vista por encima de este listado, puede no sólo compro

barse la mayor importancia que por entonces tenían ya los lidiadores de a

pie -quienes obtuvieron aproximadamente él mismo número de toros enteros que.

los montados, pero muchos más de los compartidos- sino que, de entre ellos,

quien alcanzó mayores y más repetidos éxitos fue su capitán primer espada,

el celebérrimo sevillano el Gachupín, quien -se sabe- llenó por sí solo to-

da la historia de la tauromaquia mexicana de la última parte del siglo XVIII.
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Su más cercano competidor, el caballista Gitano, no consiguió sino la mitad

de "premios" que él. De los banderilleros, los más destacados, fueron Juan

de MondragÓn, Julio de Figueroa y el Calacuaya, y de entre los picadores ca_

be mencionar la actuación, sobre todo, de José Antonio Vázquez, vecino de

Texcoco. Por lo demás, el gracioso toreo del "loco" Bernardo González tam-

bién fue muy del agrado del público concurrente esos meses de noviembre y

diciembre al circo mexicano del Volador.

+ + + "

Aparte ¡del mero espectáculo taurino, siempre se andaba buscando preseri

tar junto con las corridas cualquier otro tipo de diversión que pudiera

servir para atraer mayor cantidad de gente a la plaza. En esta ocasión, por

ejemplo, los regidores Mateos y marqués del Valle de la Calina se apalabra-

ron con José Mariano Matamoros -homónimo del célebre cura insrugente, compa

ñero del padre Morelos-, de profesión etmarrador de gallos, para que pusiera

riñas de esas aves en el coso algunos" de los días de lidia. En efecto, los

dos miércoles de la primera parte de la temporada -los días 7y21 de noviem

bre, precisamente-, en los intermedios de las bregas se organizó un palenque

dentro del coso en el cual se llevaron a cabo, respectivamente, ocho y seis

peleas [231]. Resulta oportuno recordar aquí la inmensa popularidad de es-:

te juego en la Nueva España de la época, no sólo por su mero espectáculo s.i

no, sobre todo, por la emoción suscitada con motivo de las apuestas, cruzadas

entre el püblicD en suposición de los probables animales vencedores en cada

combate.

Con el mismo propósito de atraer a las funciones la mayor cantidad po-

sible de gente, la comisión organizadora decidió traer desde Zumpango una

banda de música compuesta por intérpretes indígenas; ella fuB colocada en

dos lumbreras bien adornadas debajo del tablada reservado para el señor vi-

rrey, y desde ese lugar envió su mensaje sonoro a toda la concurrencia duran

te las cuatro primeras funciones. No sé sabe el motivo de su despido, pero

es el caso que para la segunda semana de las bregas las dichas .localidades
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bían retirado de la plaza (232).

Pero, aunque sin música, la diversión de los mexicanos continuó con

igual intensidad hasta la conclusión de la postrer tarde de juegos táuricos.

Con la plaza iluminada por la noche es seguro, además, que cuando menos du-

rante las primeras horas de ella, los días de corrida, buena cantidad de per

sanas circulara por sus alrededores y aun permaneciera en su interior algún

tiempo, pese a las continuas instancias de los vigilantes para acelerar el

desalojo del1edificio. Especialmente, los ricos ocupantes de las mejores

lumbreras del coso, las cuales habían adquirido para toda la temporada, que

rrían permanecer en ellas, tan espléndidamente adornadas a su costa, aten-

diendo a los invitados con refrescos y dulces preparados en las cocinas ins_

taladas allí mismo. Mientras tanto, quienes no poseían los muchos dineros

necesarios para hacerse de localidades permanentes, se conformarían con con

currir a las tiendas y puestos de comidas y bebidas instaladas en las calles

aledañas. 0, de pérdida, con pasear por los alrededores, formando grupos

familiares, comentando hasta horas relativamente avanzadas las incidencias

emocionantes, chuscas o simplemente curiosas ocurridas durante el transcur-

so del festejo del día. Parque, en la vida mexicana de ese principia del

último tercio del setecientos, todavía no eran muy frecuentes las oportuni-

dades de distracción ofrecidas a la gran masa de la sociedad local, de modo

que la gente, indudablemente, se esforzaría per disfrutar con fruición has-

ta la ultima gota de todo el magnífico ambiente surgido alrededor de aquella

que, para cualquier alma de sentimiento hispánico -y entrañablemente hispá-

nicos eran, efectivamentej todos los habitantes del virreinato: poderosas

peninsulares, criollos.orgullosos, indios sumisas y castasen efervescencia-,

ha sido siempre, sin lugar a dudas, una auténtica fiesta de la raza.

. + + +

No mucho después de la última jornada de corrida los operarios comenza

ron el desmonte de la estructura del coso. Pocos días después, ya sin nin-



89.

gún indicio que recordara su cercana misión taurina, la plaza del Volador

reanudaba sus servicios de principal mercado capitalino. Y a esperar la

próxima ocasión en que tal sitio ss quisiera ocupar de nuevo para, menesteres

toreros lo que, por cierto, no sucedió muy pronto: .Bucareli, el nuevo virrey,

a dBspecho de su cuna sevillana, no gustaba nada de la fiesta brava; además,

ahora si parecía que se iba a obedecer la repetida disposición, regia de no

volverse a lidiar astados en ese lugar salvo en ocasiones de festividad real.

5. Consecuencias y utilidades de las dos temporadas. . .•

El 11 de enero de 1771, un mes y cindo dias después de la última de las.

corridas, don F&blo Madraza y Escalera y don José Mateos y Chirinos presen-

taron al excelentísimo señor virrey la cuenta final de gastos y.entradas co.

rrespondientes a aquella segunda temporada taurina. Adjuntas a ella, iban

también todos los recibos y la demás documentación relacionada con esa serie

de festejos. De tal manera, estaban dando cumplimiento, a la última de las

obligaciones que, por el momento, debían cumplir en el desempeño, de la comí

sión para la cual habían sido designados por el marqués de Croix.

Dicha cuenta, muy detallada e ilustrada con las necesarias notas para

su cabal comprensión, informaba al representante real de las cantidades reci

bidas por la comisión por concepto de venta y alquiler de localidades, así

como de todas las partidas de desembolso correspondientes a la puesta de la

temporada. Así se resumían los resultados económicos del conjunto de feste

0°s:

Cargo 26 859 pesos .0 reales
Descargo 10 360 pesos 3 reales jr

Queda liquido 16 498 pesos 4 reales £ (233).

Luego, hecho el corte de caja, encontraron.los regidores comisarios ha

liarse con un déficit de 55 pesos real y medio; atendiendo "a las muchas me

nudencias que se versan en esta intendencia y haber tenido que entender en

ella con ciento sesenta y seis personas con quienes se ha llevado una cuen-

ta particular, ya quienes por ser gente pobre se le adelantaban en diversas

ocasiones las cantidades que habían menester", declararon no ser de extrañar
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la falta de asB dinero, poco en realidad dentro del conjunto de lo manejado.

Después de recibirlos, el virrey mantuvo en su poder aquellos papeles

durante casi dos meses, y no fue sino hasta el día 9 de abril cuando decre-

tó pasaran a la Contaduría General de Propios y Arbitrios para su revisión

[234). Luego, el 11 de mayo, don Benito Linares, contador general de ese

ramo, tras analizar concienzudamente el expediente, no hallando nada que re

plicsr a la exposición de los regidores, contestó al virrey que regulaba

por muy propio de su justificación el que V. E. se sirva aprobar esta
cuenta al modo que la de las anteriores corridas de toros del año de
mil setecientos sesenta y nueve / enero del siguiente (235).

Junto con esta comunicación, Linares remitía al marqués de Croix el

"pliego de cargo del marqués del Valle de la Colina", en el cual expresaba

que, del producto dB las dos temporadas de toros de las que había fungido

como comisario al lado de don José Mateos, quedaba responsable Colina de las

siguientes cantidades, del empleo y resguardo de las cuales, oportunamente,

debería de dar cuenta a la superioridad:

primera temporada 25 308 pesos 2 reales 6 granos
segunda temporada 16 443 pesos _ 3 reales D granos

en TOTAL 41 751 pesos 5 reales 6 granos (236).

Por fin, el 6 de junio de ese mismo.año de 1771.se servía el excelentí

si/no señor virrey de la Nueva España decretar la aprobación del documento

presentado por Madrazo y Mateos y revisado por Linares, ratificando, además,

quedar bajo la responsabilidad del marqués cíe la Colina la administración

del caudal obtenido alo largo de ambas temporadas. En atención a solicitud

suya.de 11 de abril anterior (237), accedía Croix en dicho decreto a retirar

el dinero de la casa del propio marqués para depositarlo en la Tesorería de

la Ciudad, dentro de una caja cuyas tres llaves se distribuirían entre el

propio don Pablo Madrazo, su compañero don José Mateos y el contador de Pro

piso don Benita Linares para de allí sacar, semanariamente, lo que fuera ne

cesitándose para el pago de las obras ejecutadas en la Alameda (238), que

tal fue el empleo que quiso dar su excelencia a ese dinero. Estas decisio-

nes les fueron comunicadas a ambos comisarios ese mismo día,-en sendas car-
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tas que les dirigió el virrey (239). •;

Como por esos días se hallaba enfermo el marqués del Valle de la

na, los que concurrieron a llevar el.dinero sobrante a la Tesorería fueron

solamente Mateos y Linares, quienes el 10 de ese mismo junio depositaron a-

111 los 12 mil pesos existentes, resto de lo recaudado durante las 24 jorna

das taurinas, hecho del cual informaron cumplidamente a su excelencia al día

siguiente ..(240). Ya algo repuesto de sus males una semana después, BI 18,

pudo don Pablo Madrazoy Escalera contestar a Croix, informándole de lo has_

ta entonces 'erogado por él en la Alameda y remitiéndole las 22 memorias corn

probatorias correspondientes (241); con oficio del 23 inmediato le devolvió"

el virrey dichos documentos y le encargó formar una cuenta detallada compreri

siva de todo lo pagado hasta la fecha, en cumplimiento de sus órdenes, de

los'41 751 pesos 5 y medio reales producto total de los toros (242). Convie

ne mencionar aquí que, por esos mismos tiempos, el 17 del propio junio de

1771, el rey de España se había servido confirmar, por medio de una real cé

dula, su ordenamiento de 19 de abril del año anterior,. dB que ya no deberían

efectuarse en la plazuela del Volador otros espectáculos bravos que los co-

rrespondientes a fiestas reales; así terminaba, por fin, aquel peleado liti_

gio directamente derivado de la organización' de las lidias objeta del pre-

sente estudio (243).

. El marqués del Valle de la Colina, cuya salud se ha' visto habla sufri-

do, varios quebrantos que le impidieron traba jar durante algún tiempo a lo

largo dB.la duración de su encargo taurino, finalmente murió, a los 46 años

de edad, durante julio o los primeros días de agosto de 1771 (244); el 30

de ese último mes, el virrey, nombró a don Antonio de Lecca y Guzmán para que

se hiciera cargo de la misma llave que habla sido suya de las tres del arca

en la cual se encontraba lo sobrante de los toros, a objeto de concurrir

con el regidor don. José Mateos y don Benito Linaresa sacar el ¿
que semanalmente se necesite para pagar las memorias de aquélla /obra
de la Alamed¿7, según se ha practicado hasta ahora ¿^••J (245).

Muy agradecido con los buenos servicios de los dos caballeros regidores
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que, por nombramiento suyo confirmado varias veces, hablan desempeñado los

trabajos relativos a las series de corridas tan brillantemente concluidas,

don Carlos Francisco de Croix decidía asignar a don José Mateos y a la viu-

da de don Pablo Madrazo -doña Juana María Gallo Núnez de Villavicencio: Jua

na Gallo, como cualquier heroína de corrido revolucionario- una cierta can-

tidad, a título de premio; el monto de ella queda fijado, para cada quien,

en un 3 por ciento de las ganancias netas, deducidos los gastos. Empero, a

tendiendo a la natural situación de estrechez en que su reciente viuedad c£

locara a la señora marquesa, Mateos ofreció amablemente cederle la parte de

gratificación que a él debía tocarle. Así, doña Juana recibid finalmente

el 6 por ciento del producto total de las bregas, porcentaje el cual ascen-

día a 2 505 pesos. La fecha del decreta virreinal en estB sentido fue la

del 16 de agosto de 1771 (2d6j.

La marquesa de la Colina, pues, fue quien debió" terminar las cuentas

encargadas a su marido referentes al destino y aplicación dados al dinero

recolectado a lo largo de las dos temporadas de 1769 y 1770. Por fin, el

31 de agosta pudo presentarlas a la superioridad del virrey, acompañadas de

un memorial cuyo tenor era el siguiente:

+
. . Excelentísimo Señor:

Da, Juana Gallo y Villavicencio, viuda del señor don Pablo Madrazo
y Escalera, marqués del Valle de la Colina, su única albacea, y como
tal ante V. Ex? exhibo la cuenta e instrumentos comprobantes de la cari
tidad de cuarenta y un mil setecientos cincuenta y un pesos cinco y me
dio reales, líquido producto de las corridas de toros de los dos años
próximos que dejó V. Ex.a en poder de dicho difunto y fue erogando cojn
forme a sus superiores órdenes, y su importe consta de dichos recados
que con la solemnidad necesaria pongo en sus manos, en que también se
percibe el dinero sobrante en la caja, de que sus claveros se hacen
cargo: En conformidad de lo cual y que por lo que aparece está comple-
to el descargo, V. Ex.a se ha de servir mandarla revisar y aprobar dan
dome el correspondiente instrumento de haber cumplido con dicha cuenta.

A. V. Ex.a así lo suplico &a.
• La marquesa del Valle de la Colina ^"úbricg/ (247).

En esa cuenta, la señora, tras hacerse cargo de los pesos recaudados,

manifestaba las partidas- de data, comprensivas de los 10 mil pesos entregados

a la junta de Policía, lo asignado al juzgado de Propios y Arbitrios y al â l
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guacil mayor, las treinta y tres memorias relativas a gastos en las obras de

la Alameda, la gratificación a ella concedida y, finalmente, .lo correspon-

diente a la compra de la caja Bnla que se guardaba el dinero sobrante. Ter

minaba el documento en cuestión mencionando quedar aun dentro del arca exis

tente en la Tesorería de la Ciudad y bajo el cuidado de-Mateos, Lecca y Li-

nares, la cantidad de 9 176 pesos 5 y medio reales (246). Por cierta que,

anexo a los instrumentas compuestos por la uiuda.de Madraza, iba también la

constancia, firmada por dichos tres claveros de que, tras realizar.el corte,

de caja, habían encontrado en ella, precisamente, la cantidad de pesos y rea

les mencionada en la cuenta (249).

El 16 de septiembre inmediato su excelencia remitió la cuenta, para su

reconocimiento y glose,a don Francisco del Barrio, contador de Ciudad (250)

quien, cuatro días después, tras revisar una por una todas las partidas de

cargo y descargo relacionadas por'la regidora viuda, presentó un escrito en

el cual certificaba no deberse nada por parte de los custodios del caudal,

sino aun quedar "a favor del señor marqués cinco tomines.y una cuartilla,

nacido de que esos tomines y cuartilla no se abonaron en las partidas de su

cuenta de la memoria segunda y quinta" (251). Incontinenti, Croix firmó, el

decreto de aprobación de las cuentas de doria Juana, a quien dirigió una car

ta que decía así, según la minuta de ella que he podido consultar:

+

He aprobado las cuentas qua v. s. ha producido como albacea de su
difunto marido, respecto a que habiéndose glosado por .el contador.dB
ésta se justifica la legitimidad de sus partidas. Lo que aviso a v. s,
para su inteligencia y satisfacción.

Dios Ga. México, 19 de septiembre de 1971.
Sra. marquesa de la Colina (252),

Con esta acción aprobatoria del virrey pudo ya darse por terminada, en

definitiva, la labor de la comisión organizadora de aquellos dos conjuntos

de lidias taurómacas; no le fue concedido a don Pablo Madrazo ver este final

de ella pero su mujer, lo misma que su colaborador.don José Mateos, sí tuvie

ron la satisfacción de recibir ese último reconocimiento virreinal al buen

desempeño de sus funciones. Por cierto que .el tal decreto de .don Carlos
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Francisco de Croix fueya uno de los postreros que firmo", pues tres días des

pues de su fecha, el 22 de septiembre de aquel año de -)?71, en el pueblo de

San Cristóbal, ..entregaba el mando de la Nueva España a l nada taurino don An

tonio María de Bucareli y Ursúa, hasta entonces gobernador de la is la de Cu

I ba.
i

i . Cabe decir que el capital restante de las lidias siguió" siendo utiliza

' do, todavía, por unas cuantas semanas, pare sufragar los gastos de los tra-
i

t bajos llevados a cabo Bn la Alameda, los cueles dirigiera el capitán del re

( gimiento de Flandes don Alejandro Darcount y cuya administración recayó",
1 tras la muBrte del marqués del Valle de la Colina, en el regidor decano de

la ciudad de México, don José Ángel de Cuevas Aguirre y Avendaño.
i

t El 23 de noviembre de 1771 informó" el Cabildo mexicano a don Antonio

i María de Sucarell que, de aquel dinero, no quedaban para entonces más que

unos cuatro mil pesos, que no se juzgaba habrían de bastar para terminar el

terraplén, nueva plantación de árboles y demás reparos que debían hacerse
r

! en el rBfBrido paseo publico, el cual constituía, en realidad, la única di-

( versión quB tenían los habitantes de la capital virrBinal durante la mayor

parte del año (253). El 2 de diciembre siguiente respondió la máxima auto-

' ridad novohispana al Ayuntamiento capitalino, notificándole que

, Enterado de todo, digo a v. s. que conformea práctica se encargue
el regidor que corresponde de esta obra,y que con los cuatro mil pesos

> se continúe (para lo cual acompaño el plano que v. s. pide, del que me
, dirigirá dos copias), y en el ínterin esta cantidad de gaste, me propori

i drá v. s. el adbitrio que juzgue más propio a este objeto (254).

Leída la superior comunicación en junta de 4 de diciembre, allí decidle
1 ' ron los capitulares mexicanos obedecer lo que se les mandaba y confirmar al

decano Aguirre en la comisión de las obras (255).

En tal virtud, mientras quedó algo de aquellos fondos en la caja exis_

tente en la Tesorería de Ciudad siguió sacándose de allí lo necesario para

costear lo requerido en la mencionada obra; cuando ya no hubo un real dBntro

i de ella, el licenciado don Antonio Lecca y Guzmán, uno de sus tres claveros,
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informa de tal cosa a la ciudad de México. Y en su junta dG 26 dS septiem-

bre de 1772 el Cabildo,capitalino, dándose por sabedor de lo expuesto por -

Lecca, ordena pasaran al contador de Propios y Arbitrios las cuentas relati_

vas al último empleo de esos dineros, para su glosey final liquidación (256).

Así fue como termina de aplicarse, totalmente en obras de utilidad pública,

según habla dispuesto el ilustrado Croix, lo recaudado en los toros durante

las dos series de corridas, aquí estudiadas, de 1769 y 1770. No fue sino

hasta entonces, cuando se gastó el postrer peso de lo obtenido con ellas,

cuando puede;decirse, en puridad, que terminaron en definitiva, hasta en sus

últimas consecuencias.



i - i r — " — " ^ — — J — - " * * - * w t ^



Lo primero que ahora, tras la narración de su desarrollo, cabe decir

resumiendo la. significación de las dos temporadas taurinas objeto del pre-

senté trabajoy es que su organización, planeada por el virrey de Croix con

fines económicos muy específicos, se debió ante todo a la conciencia, por

parte de su excelencia, de que la afición de los novohispanos por ese tipo

de espectáculos era lo suficientemente grande como para asegurar la conti-

nuada asistencia del público al coso todos los días de las lidias.

Y la verdad es que don Carlos Francisco no se vio defraudado en sus

esperanzas. Los buenos pesos que quedaron como ganancia neta después de

las veinticuatro jornadas hablan dBl éxito conseguido con ellas. Natural-

mente, no debió ser. siempre fácil para los regidores comisionados acabar -

de dar salida a todas las localidades, y es más que probable que algunas

veces,: sobre todo durante las mañanas, la plaza distara mucho de verse cojn

pletamente llena. Mas lo cierto es que, como ya había quedado demostrado

en muchas ocasiones, los habitantes de la capital del virreinato, en gane-

ral, eran capaces de cualquier sacrificio con tal de asistir al que induda_

blemente era él regocijo popular más comúnmente gustado en un entorno cul-

tural en el cual, paia decir verdad, no eran todavía demasiado abundantes

y continuas las diversiones. Tres lustros después de las bregas de refe-

rencia,' por' 1763, expresaría algo don Mariano de Velasco Núñez de Villavi-

cercio, en su carácter de subdirector del Monte de Piedad de Animas, con

respecto a lo concurrida que se veía ssa institución al acercarse una tem-

porada taurina, así de gente que acudía a rescatar sus mejores galas a

fin de asistir elegantemente ataviada a la plaza, como de quienes sólo p£

dían ir a empeñar lo poco que les quedaba para adquirir, cuando menos, eri

tradas al coso de las menos caras: f
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Nuestra oficiha' ¿pdecíé' don Mariano en esa ocasión, solicitando
por su parte, como tantos Ptrofe empleadas oficiales, también una lum
brera par¿ ésl:'•cuerpo ,én el'v'qud

 f^̂ &bq'jabá¿7 BS preciso que a causa de
la próxima cbl&i'da SB-vea'recargada de operaciones de empeño y desem
peño, porque la mayor parte de la gente, deseosa de lograr la diver-
sión, se vale de unas prendas para sacar dinero y de otras para reco
brar las más lucidas que ya estaban empeñadas; y así lo hemos experj.
mentado en cualquiera otra función anual o extraordinaria (257).

Y es que, como afirmara el padre Landívar en su Rusticatio mexicana:

Nada, sin embargo, más ardientemente ama la juventud de las tie
rras occidentales como la lidia de toros feroces en el circo (258.). •

En los mismas autos correspondientesa las.corridas de 1769-1770

ten testimonios indicadores del fervor taurino mexicano de la época, fer-

vor al cual se ha conservado fiel nuestra nación desde entonces hasta ah£

ra. Así, por ejemplo, en los testimonios remitidos a España por Croix

con la carta de 25 de septiembre de 1770 dirigida a su majestad cuando el

pleito con la Universidad por la construcción.del coso en el Volador, ha-

brá de encontrarse lo dicho por el ex-rector doctor don Antonio de Melga-*--

rejo, acerca de que siempre se quitaba, la asistencia a clases a los estu-

diantes universitarios los días de corrida, aun cuando ésta rio .se hicie- •

ra en la plazuela frontera a las Escuelas; tal cosa,

con el suave miramiento de no mortificar la juventud en celebridad
semejante, que inquieta y alborota aun a los hambres de más provecta
edad, o con el natural recela dé que no obstante se mandase el que
hubiese clase, se hallaran las catedráticos sin estudiantes que fue-
sen a escribir sus doctrinas (259),

Y allí mismo se tienB a la vista lo afirmado por el comisionado mar- .

qués del Valle de la Colina de que los asistentes a las funciones gozaran,

incluso, con la simple proximidad física del circo, prefiriendo permane-

cer en sus cercanías para no perder los asientos conseguidos a base de muí

chos esfuerzos, además de así poder disfrutar del castizo ambiente creado

alrededor de esos lugares y, tal vez, del solo olor taurómaco envolvente:

los concurrentes que van en la mañana ¿^comunicaba si marqués al gobsr
nante flamenco francés^ suelen quedarse en los puestos que SB forman
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para nD volver hasta sus casas,y se ha experimentado algunas ocasiones
que pasen las noches en la plaza y sus inmediaciones (260).

Por ID demás, la celebración anual de postineros ciclos de corridas, y

precisamente a fines de año, por los mismos meses que incluso ahora son cari

siderados el clásico tiempo de toros de la capital mexicana, era algo que

hacia BSOS años se estaba institucionalizando. Se sabe de fijo que, conta

dos los dos aquí revisados, fueron cuatro los otoños consecutivos en los

que se mataron bovinos en cuatro sendos circos erigidos BH la plazuela del-:

Volador: en 1768 y 1771 se verificaron allí las bregas correspondientes al

ingreso al virreinato, respectivamente, de los excelentísimos señares don

Carlos Francisco de Croix y don Antonio María de Bucareli (261).

La época y la forma de los festejos estudiados, además, tiene el inte-

rés de corresponder a un momento muy representativo dentro de la historia

general de la tauromaquia; el tiempo en el cual, tras la definitiva ascen-

sión de los toreros de a pie al papel protagónico de la fiesta, se halla-

ban estableciéndose, naturalmente que poco a poco, aquellas característi-

cas de la lidia que, a fin de cuentas y tras un proceso si bien largo por

lo demás bastante sencillo, habrían de resultar las conformadores de la -

fiesta brava contemporánea. Teniendo eso en cuenta es como deben enten-

derse las noticias apuntadas en el curso de los apartados anteriores refe-

rentes a contratas de -toreros, adquisición de instrumentos para la lidia y

todo lo demás relativo a la manera precisa en la cual se desarrollaron a-

quellas corridas: la de participación central de una cuadrilla de chulos de

a pie jefaturada por el infaltabla Gachupín toreador la cual, tras jugar -

un rato con el astado, bien es cierto que todavía en combinación con las

proezas dB algunos caballistas, terminaba dándole muerte con estoque. Sin

pretender encontrar en las lidias de aquel entonces una rígida estructura

sí puede, sin embargo, partirse del hecho de que ellaseran, cuando menos en

germen, las mismas quB han seguido siendo durante los dos últimos siglos:-

el momento crucial del cambio entre la antigua tauromaquia caballeresca y

rejonera y la nueva de valor, destreza y arte infanteril, pertenecía ya al
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pasado cuando se organizaron las dos series de festejos aquí tratadas. To

do lo más, habráse de lamentar un poco la falta de una crónica formal de e_

llás, la cual vendría sólo a confirmar lo quB, a partir de los muchos indi-

cios documentales al alcalce del investigador, no puede menos que darse por

cierto, sin ningún género de duda. Téngase presente que, basándose en los

datos correspondientes a estas dos temporadas recopiladas por don Nicolás

Rangel, fue como pudo José Alvarez del Villar, en sus Raíces de la tauroma-

quia charra, lanzarse a exponer su imagen -tan interesante- de la manera y

situaciones de "un día de corrida en la segunda mitad del siglo XVIII" (262).

+ + +

Y no hay que olvidar otra circunstancia, también muy típica de la tau-

romaquia de la época, que contribuye a acrecentar el interés de las corridas

aquí analizadas: la de haberse ellas pensado para conseguir las autoridades

novohispanas fondos con los cuales atender a los gastos ocasionados por unas

determinadas obras públicas. Porque es el caso que, como no se cansaban de

comprobar los ilustrados gobernantes de la época -por lo damas, personalmer;

te, en general muy pocos afectosa las cosas del toro-, la afición del pueblo,

así en la península ibérica como en la mayor parte de sus dependencias ultra

marinas, se desbordaba en los cosos, llenándolos, siempre que se anunciaban

juegos de bureles, con el consiguiente beneficio económico de quienes los

hubieiánorganizado, que se llenaban los bolsillos cobrando a buen precio las

entradas para presenciarlos. En fin: que nada tardos ni perezosas, los hom

bres del gobierno borbónico acudieron muy pronto, y cada vez más frecuente-

mente, al expediente de disponer corridas todas las veces que necesitaban

efectiva, sobre toda para sufragar las muchas obras que, por otra parte, su

moderno afán de progreso material les ponía continuamente en la cabeza ini-

ciar.

No tiene caso mencionar ahora todas las ocasiones en las cuales', en Nue

va España, se dieron funciones taurinas con el exclusiva fin de obtener di-

nero; basta decir que, a fin de cuentas, a principios del siglo XIX, ellas
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terminaran por convertirse en lucrativo ramo de la Real Hacienda. Ya desde

bastante tiempo atrás, el Ayuntamiento capitalino había considerado a las

tradicionales lidias ofrecidas con motivo de la llegada de los nuevos virre

yes como espléndido auxiliar para acabar de pagar todo lo demás expendido a

su costa con ese mismo motivo; y así lo decía, claramente, dicho cuerpo, en

una carta que dirigió" al propia marqués de Croix en 14 de octubre de 1/68,

instándole a organizar las corridas correspondientes a su ingreso en el vi-

rreinato;

Excelentísimo señor:
Aunque conforme a repetidas reales disposiciones se lidien toras

a la entrada de los excelentísimas señores virreyes en esta capital,
hasta ahora no se han podido verificar las que pertenecen a V. Exea.
Los caudales que producen estas funciones tienen por su primer objeto
reintegrara esta Ciudad los gastos que erogo con aquBl motivo; V. Exea,
sabe muy bien lo necesitada que está de ellas y la dispuesto que se ha
lia el Ayuntamiento a cooperara cuanto determine al mejor servicio del
rey y beneficio pública; nada podía ser de mayor obstáculo para la ve-
rificación de tan importante objeto que la escasez de facultades, y la
Ciudad querría tener vencida este inconveniente. Por lo mismo no puede
excusar llana de su celo hacerlo presente a V. Exea., suplicándole ten
ga a bien se verifiquen dichas funciones en los días, tiempo y paraje
que sean del superior agrada de V. Exea.

Los regidores comisarios que deben disponer todo son los mismos
que corrieron con el recibimiento de V. Exea-, quienes siendo del agrá
do de V. Exea, pasarán a tomar sus órdenes, y ejecutarlas sin la menor
omisión.

Sala capitular de México y octubre 14 de 1768 (263).

Por lo demás, hay que señalar que para febrero de 1?53 ya era algo ñor

mal idear una temporada con el único propósito de allegar recursos para una

obra concreta: en esB caso, precisamente, la construcción de la colegiata

de Guadalupe, para ayuda de la cual se dio entonces una serie de corridas

en la plazuela de San Diego (264]. Y, como otra muestra de ID común que iba

haciéndose la ejecución de corridas para la obtención del dinero que faltaba

a las autoridades, resulta interesante mencionar que, ya en tiempos del mar

qués de Croix, el 19 de noviembre de 175B, el Ayuntamiento de Puebla le pi-

dió permiso para organizar unos cuantos días de toros, cuyas utilidades sir

vieran para pago de los réditos de sus censuatarios (265). El gobernante,
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tras informarse bien de la fecha y circunstancias en que S E pensaba ciar esos

festejos, no vaciló en dar la autorización requerida, advirtiendo, eso sí,

que toda la labor de organización habría de llevarse a cabo, atendiendo a ase_

gurar a la Puelba de los AngelBS una utilidad proporcionada:

Conviene mucho ^advertía, pues, Croix,a los capitulares poblanos
en la misma carta en la que los autorizaba a dar las funciones^, y es
punto que pide toda la vigilancia y exactitud de v, s. , el particular
de acreditar que estas fiestas sean ütilesa los.fines que se-ha propues_
to, y así recomiendo a v.s. que además de evitar todos los gastos que
no sean indispensables, tome acertadas medidas para que el remate de la
plaza sea con las mayores ventajas y haya en todo la fidelidad y buen
orden que exige el objeto a que deben destinarse estos productos (266).

En vista de todo ello, nada tan natural como el hecho de que don Carlos

Francisco de Croix -cuyo origen franco-flamenco parece, asegurar que no debía

ser, en lo personal, fanático dele fiesta nacional hispanice ni mucho menos-

pensara que unas lidias de toros habían de proporcionarle dinero suficien-

te para ayuda de su recién creado presidio de San Carlos, ideado por Si con

el objeto de utilizar a los reos de delitos nD demasiado graves en la lim-

pieza de la ciudad de México.

+ + +v . •. .

A fin de cÚBntas, según se desprende del análisis dé los documentos pre

sentados al virrey por los comisarios regidores don Rabio Madrazo y don Jo-

sé Mateos al fin de su gestión, los fondos recaudados con los festejos tau-

rinas de T/69 y 1770 no se destinaron al presidio de San Carlos -al que sí

se aplicó lo obtenido durante las de 1768, correspondientes a la entrada

de Croix al virreinato-, el cual tuva, por lo demás, una existencia bastan-

te efímera (267). Lo ganado en aquellas dos temporadas, después de realizar

se todos los pagos inherentes a su organización y aparte de la entrega de

10 mil peses a la Junta de Policía para ser empleadas en las obras del, nue-

vo empedrado mexicano (268), se destinaron por entero al arreglo de la Ala-

meda capitalina (269).

Porque ésta fue una de las varias maneras en las que incidieran las co

rridas aquí estudiadas en la vida novohispana de la época: ellas sirvieran,

entonces, además de gustado espectáculo para los habitantes de la capital



mexicana, de estupendo arbitrio virreinal para el costea de algunas de las

obras públicas más representativas de ese tiempo, todas tres ellas conecta-

das can el hermoseamiento -limpieza, buen enlosado y agradable paseo para

el común- de aquella urbe que era entonces, sin lugar a dudas, la más gran-

de e importante de Amarice.

Par otra parte, las dos temporadas en cuestión ofrecen una particular^

dad, dentro del conjunto de todas las celebradas a la largo de la época vi-

rreinal que,a más de facilitar su estudia, contribuye a acentuar su interés:

la abundancia de documentas de archiva que, relacionados con ella, han lle-

gado hasta el presente. Por la pronto, trata de ellas la casi totalidad de

un gruesa volumen de los existentes en el rama de Historia del AGNM de la

ciudad de México, el catalogada con el número 470, de cuyos cinco expedien-

tes las cuatro primeras se refieren a esas bregas. Allí están nada menos

que los dos cuadernos oficiales de autos de ellas y todas las cuentas prepa

radas por sus organizadores para dar noticia al virrey de los resultados de

su actuación. Del amplio provecho que de tales cuadernos puede sacarse dan

fe, aparte, de este mismo trabajo mío, los dos capítulos, con un total de 45

abigarradas páginas, que don Nicolás Rangel dedicara en su libro a esas dos

serias de festejos, los cuales figuran entre las mejores de dicha obra (270).

Aparte de eso, dos pleitos que llegaron hasta el Consejo de Indias y

cuya secuela de papeles puede consultarse en diversos archivos mexicanos y

españoles se relacionan estrechamente con las mismas dos temporadas: el re-

ferente a la determinación de a quién correspondía, si a la Audiencia o al

corregidor, la presidencia de las plazas de toros mexicanas, el cual si bien

no se origina en tales corridas sí repercutió primeramente en ellas [271} y,

sobre todo, el referente a la protesta del rector de la Universidad, por oc_

tubre de 1769, ante la estrechez del espacio dejado entre esa escuela y la

plaza de toros levantada en la del Volador (272).

En fin. Que la importancia de esas dos series de fiestas taurómacas llevadas

a cabo en la ciudad de México, la una entre noviembre de 17S9y enero de 1770
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•y la otra en los meses de noviembre y diciembre del propio 1770 es enorme,

por todos los lados desde los que se las quiera mirar: como exponentes de

,1a inmensa afición taurina mexicana de siempre; por ser expresión de la nue

va modalidad de la lidia, toda ella encaminada a la muerte a espada del bu-

rel; por haber sido organizadas por un representante tan típico del despotis

mo ilustrado como el marqués de Croix, con el igualmente característico de

la época objeto de obtener dinero para unas obras públicas destinadas'al ern

bellecimiento de la capital del virreinato; y, por último, también en aten-

ción a la abundancia documental conservada de ellas.



TESIS.



En resumen, las TESIS historiográfices propuestas en este estudio, la
validez de las cuales someto a la consideración de los señores sinodales que
forman el H.> jurado examinador, son las siguientes:

1. La inclinación taurómaca de los mexicanos y en general de los novo-
hispanos hacia el inicio del último tercio del siglo XVIII era tan fuerte
como para aconsejar la organización de corridas en repetidas ocasiones en
que el gobierno virreinal precisó de algún dinero.

2. Magnífico ejemplo' de esa afición se encuentra en las dos temporadas
organizadas en la ciudad'de México durante 1359y 1790 por el virrey marqués
de Croix. De ellas, por lo demás, existe una muy abundante información do-
cumental.

3. Los gobernantes ilustrados de ese tiempo, de los que el propio mar-
qués es típico representante, supieron aprovechar muy bien el gusto de la
gente por los espectáculos taurinos para arbitrarse recursos pecuniarios con
los cuales costear aquellas obras públicas que tenían tanto empeño en promo
ver.

4. La aplicación específica de los fondos obtenidos con las referidas
lidias se hizo en tres servicios urbanos -limpieza, empedrado y Alameda- muy
característicos de la época, la cual manifestó gran interés en atender al
hermoseamisnto de las poblaciones.

5. La forma en la cual se desarrollaron las bregas en le ocasión de ma
rras correspondió en todo a la misma nueva manera ds ellas que se estaba de
sarrollando por los mismos años en la península ibérica: la del predominio
del popular toreo a pie sobre el tradicional y aristocrático rejoneo a ceba
lio. Seguramente las funciones adoptaban en México algunos modos peculiares
de la tierra, pero la dominante voluntad de asemejarlas lo más posible a las
españolas quedó expresada en la presencia de un sevillano -Tomás el Gachupín-
como principal jefe de las cuadrillas de toreros.

6. ñ partir del estudio de los dos ciclos de festejos en cuestión pue-
de llegara descubrirse el pulso de toda la existencia novohispana del momen
to. Así, a lo largo de este trabajo han sido repetidas mis alusiones a ca-
sos y circunstancias de ella tan interesantes como éstos: la subasta a par-
ticulares por parte del gobierno de ciertos servicios públicos, la situación
de preeminencia de la Universidad mantenida celosamente por su rector, la
notable honradez de la mayoría de los funcionarios, las continuas pugnas en_
tre diversas instituciones y autoridades locales relativas a su jurisdicción,



10?.

las trayectorias biográficas de determinados personajes o, en fin, la forma
de tramitación y expedición de los-reales_ordenamientos, ante cuya aplicación
siempre cupo la posibilidad dé apelar.

7. El investigador de temas como los aquí tratados no puede menos de
reparar en lo perdurable de estilos de vida cuya vigencia parece haberse marj
tenido con la misma textura e intensidad cuando menos a lo largo de los ya
más de doscientos años que van desde los días de aquellas temporadas hasta
los nuestras propios. Baste citar, para ejemplificar esta nota, la manera
en que, entonces como ahora, se ha convertido en fiesta no salo el mero es-
pectáculo taurino sino todo el ambiente popular surgido a su alrededor: puejs
tos de comidas y bebidas en las cercanías de la plaza, obligados asuetos de
estudiantes y trabajadores, alborotos callejeras, problemas para, el tránsito
de vehículos, etcétera.

8. Entendiendo al gusto por las faenas tauromáquicas como una de las ma
nifestaciones más peculiares y definitories de la cultura creada par España,
cabe decir que el entusiasmo torero manifestado entonces por los más diver-
sos sectores de la sociedad local -altas autoridades, aristocracia.de la tie
rra, empleadillos y menestrales, estudiantes, indígenas, castas- resulta es
tupendo indicador de la entrañable forma en la que, por debajo de los plei-
tos, recelas e incompatibilidades quB medio siglo después desembocarían en
la separación política de la metrópoli, era ya un hecho irreversible la in-
tegración del país en üa superior comunidad espiritual que es la hispanidad.

9. Estoy convencido de que mi narración de las dos series de corridas
de toros ejecutadas en la plaza del Volador de la capital virreinal entre n£
viembre de 1769y diciembre del ano, siguiente retrata con suficiente validez
una faceta determinada del pasado del devenir humano. A final de cuentas,
creo que conseguir tal cosa es la suprema justificación de cualquier empre-
sa histariográfica.
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Ea la netas, la oro* entre paréntesis (+) colocada al lado d» la re-
ferencia, a determinados documentos, indica que éstos han side repreduoi-
dos oompletoe en alguna parte de este trabajo» en el cuerpo del texto, en,
tro las notae o dentro de la "Seleooión dooumental"t Ifera la looalizaoien
de cualquiera de ésas transcripciones, consúltese la "Lista de doouaentos
ooplados integramente".

1. Copia de esta eeemnioaoiún de Croix al marqués del Talle de la Ce
lina 7 a Mateos en AOIM, Ayuntara lentes. 1671 el original de la misma (+)
•n "Autos foseados para la corrida de tores en virtud de superior detemi
nación del excelentísimo señor virrey de esta Nueva España ¿o. Comisarios"!
les se Seres marqués del Valle de la Celina y don José Mateos y Cbirlsos,
regidores de esta N. C.M, 1769-1770, 23 ff. úti les, AOBM, Historia. 470,
erp. I, ff, 1 y Iv. Véase esta «arta, que es el documento principe que die
origen a la oelebra«i«n de la prlatra de las des temporadas objeto de este
estudie, en la "Seleoeion documental".

2. Croix a Híxiee, Mtfxloo, 15 de octubre de 17¿9| copia en AOHM, A-
yun tan ion tos, 167. ""

3. Junta de Cabildo, Mé*xioo, 16 de ootubre de 1769, AHAK, 89, ff. 60
7 6<hr. I* notioia do quiénes fueron diputados de mesa de Propios» do re-
partimientos, f iestas, eleooiones 7 de pobres durante 1769 ee baila en la
Junta de Cabildo de México, 2 de enere de dicho año, Jb. t f, 5 | al año s i
guíente, los que ejeroieren ese oarge fueron el propio don Mariano Male,"
qué repitié, y den Antonio Méndez Prieto» junta de Cabildo, México, 2 de
enero de 1770, AEAM, 90, f. 3v.

4. México a Croix, Méxlao, 16 de ootubre de 17691 oertifioaoiíñ en
el "Tastlnonlo del cuaderno noveno de los autos de empedrados y nueve plan,
too de enlosados heohos en el Juagado de Polio la de Méxioo11, dado por el "~
esoribane Antonio Orandona y A guiar, Méxioo, 9 de ootubre de 1779» refren_
dado por otros tres escribanos en igoal feoha, 50 ff., f. 37, on "Expedien,
te sobre el nuevo empedrado de Háiioo 7 reolamaolones de varias oonunida-"*
des religiosas para que no se las incluyese en sus gastes", 1771-1781, ACIX,
México. 2783.

5. Este cuaderno es el ya oitado "Autos fornados para la corrida do
toros...", AOHM, Historia, 470, exp. I,

6. Obedecimiento del deoreto de Croix, Méxioo, 16 de octubre do 1769,
3b., f. 2.

7. Ibídem.
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8. Diligencia de México, 17 de ociaré de 1769» JDiL'» ff» 2v y 3*

9. Reoibo de Í3*6yóV'WeiiobV'5'rrSe í̂et~*ero de 1770, Ib. , f, 21v, Por
su trata jo en «ata primera -temporada, don José Joaquín de Arroyo reeiblé
150 pesos.

10. Heoibo presentado en México, 31 de enero de 1770, en "Cuaderno
10. En que ae oonti#nen ISB cartas de pago y demáe instrumentos oomprébii
torios de la cuenta de les gastos Lque se han heoh© en las dooe oorrUaa
dé toros", 1769-1770, 62 ff. úti les, AOHM, Historia. 470» sxp. II , ouad.
1, f. 58. A Veláaqueis se le Alerón, entonces, 6 peses. .

11. Recibo dado en Méxieo, 6 de febrero de ,1770, Xb., f. 59. Cada 12-
no de ellos cobro" 25 pesos de salarió. , :

12. Copia de la carta da Croix a Gorráez, de. Héxioo, 22 de noviembre
de 1769, en AGUM, Ayuntamientos* 1¿7* El texto de este nonbTun.iento »s e l
elguientet

+ " • . . . . , •

Respecto de haber nombrado al marqués de la Colina y a den José
Mateos por comisarios para ISB corridas de toros que empezaron el día
20 del presente y deben continuar según esta dispuesto, y que por ha-
berse aooidentado y hallarse en cama el primero no puede atender al
desempeño de este encargo y ser de inmensa fatiga el que lo ejecute
por s i col* ol segunde a oausa do las múohafi ocurrenoias que piden la
preseneia de diohos comisarios, he Venido en nombrar «n lugar del mar
qués de la Colina y mientras le dure su indisposición a v. m«, para
que jiato y de «ouerde con el expresado don Jos* Hatees se dedique al
desempeñe de dicha oonisién, 00210 lo espero de la eficacia y buen ce-
lo oon que ambos saben eonourrlr a cuanto es de benefioie publico»
Huestr* SeSor guarde a v. m. muchos años, Itéxioo, 22 de noviembre do
1769"'ST. D. Josí (Jorráez. .
la nctioia de ser fiebres terolanas la dolenola del marqués, en la re,

presentación que ¿ate dirigió" al virrey en septiembre de 1770, testimonia-
da en la oerüfioaoion de Juan José Martínez de Soria, de México, 28 de aej>
tiembre del mismo 1770, remitida al rey junto oon carta de Croix de 25 del
propio mes y afí«, 37 ff., f* 19í estd en el "Expediente sobre corridas de
toros en la placa del Volador de la dudad de México, petloión del rector
de la Universidad para que no se oelebren a l l í , y no haber ounplide el v i -
rrey de Hueva EepaiSa la oídula en que ee le ordenaba tal cosa", 1769-1771»
API. Méiloo, 2618.

13. Heoibo de Juan del Horno, México, 26 de enero de 1770, en "Cuader-
no lo . En que se oon tienen las cartas de pago...", AOSEH, Historia, 470» «x*p.
11, ouad, 1. f. 19* Este escribano recibió 28 pesos por su trabajo en las
primeras ooho corridas y 14 por el de las cuatro últimas) de ese dinero, en.
tregó 6 pesos al verdugo que lo aoompefíó. , . ,

14. AdHMj Bandos y ordenangas. 7» no. 88. Aimqué este Aviso.. . , imp»
so, sin pie de imprenta, no se encuentra fechado, por les nombres de las ""
ganaderías y de les toreroB anunciados puede determinarse que corresponde
a esta temporada de 1769, En ffioolís Hangel, Historia del toreo en México.
Época colonial (1529-1821^, México, Enp. Manuel León SancheB, 19?4, 374 PP.
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i l s . , p. 147, Tiene una fotografía de ©ate Avie»... ouya leotur*, por la
pequenez oon que se; reproduoé la letra, resulta un tanto di f le i l . fina ni
ñuta de ese mismo 'bando, sólo que sin menoloner ni alternantes ni prooe-
denola de las roses, ni la forma de llegar los ooohes a la plaea, se ha-
l la en AOlWjAyuntaáiieBtos, 167{ tiene feoha de Héxioo, 18 de noviembre
de 1769.

15* Caria de Crolx al marqués del Valle de la Celina y a don José" M£
tees, México, 22 de diciembre de 1769( minuta en Ibldam y original en "Ají
tes fumados para la corrida de toros., .", ACBOÍ, Historia. 470, ex?. I,
ff . 20 y 2Óv.

16. Diligenoia de venta de la plassa, Véxioe, 29 de diciembre de 1769,
Ib., f, 21. -

17. Obedeoimiento de la orden de Crotx por e l marqués del Valle de la
Colina y Mateos, Méxioo, 16 de ootubre de 1769, y notifíoaoión a Iniesta
de igual feoha, Ib., ff. 1T y 2T.

18. Diligenoia de México, 17 de ootubre de 1769, Ib.» ff. 2v y 3.

19. Del plano original BO hioieron varias ooplas, de las ouales yo eo
nózoo dos, ambas fechadas en 4 de noviembre de 1769* TJha de ellas se hallo
en su lugar dentro de los "Autos formados para la oorrida de toros...", Ib.»
f. 4, hasta haoe muy poco, ouando se pasó a la Mapoteca del propio AOHK,
donde se le asignó el numere de catálogo 4341 fotografía de ella se enoueii
tra en ni articule "Sobre las plazas de toros en la Kue-m España del siglo"
XVIII", sobre tiro de Estudios de historia novohispana. v. VII, Hé*xioo, 1981,
PP. 99-160, fots* La otra se encuentra, ahora, en el nútoere 253 de la seo-
es ion de Mapas y planos. Mtfxioô  del A0I| fue remitida al rey oen carta del
mamuts do Crolx, de Htfxioo, 25 de septiembre de 1770. No son las dos co-
pias de marras exactamente iguales, pues en la que se encuentra en Sevilla
BO ven las callos Inmediatas ál oiroo, lo que no sucede con la otra; esta
última hace hincapié* en el número de los ouartones con que ouenta, mientras
que aquílla intenta sobre todo hacer notar la anchura del espacio que deja,
ra el arquitecto entre los tablados y los edificios alrededor. También Kan
gol (OP* o l t . . p.. 145) reproduoe el plano, en oopia que es igual a la del""
Archivo de Indias.

20» Debe decirse que la circunstancia de corresponder un paraje a sol
o a sombra se decidía de acuerdo a en sitnacitfn vespertina, puesto que la
lidia de por la tarde era la más Importante y la que presentaba mayor een-
ourrénoia.; Naturalmente, al momento de inloiarse la faena de las once de
la mañana la poeioién resultaba diametrslBente la contraria.

21. Diligencia de los cuartones y eu regulación, de México, 18 de oo-
tubre de 1769, "Autos formados para la corrida de toros...", AOSM, Histo-
ria. 470, exp. I, ff. 3 y 3vi

22, Los dOoumentos relativos a considerar de media sombra dos cuarto-
nes Tendidos por de entera, en "Cuaderno lo. En que se eontienen laB oar-
tas de pago...", AGEHM, Historia. 470, exp. II, ouad. 1, ff. 33 a 36v.

•: - 23.Providencia de México, 31 de octubre de 176?, en "Autos formados
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para la oorrida de íor«^ í '"» i AONK, Historia. 470, exp. I , f f . 5 7 5 T .

24 . Providencias de Méxieo, 4 y l 3 de noviembre de,176?,, X » . , f f . - 7
y 7 T . . . . . ' . , . . • • . - . • • - .: ' , • • • , •

25. Curiosamente, no se •speolfioaba lo que de>>Iasacarse d e í o s ouax
times de sombra ente», y eso que alguno d* ellos -todavía se di* en adml-
nistraoión. Ciar* que el oáloule -pava determinar esa cantidad no resultaba
difícil* a l«s 462 pesos que se pedían per BU -renta debían Binarse les 40
del armado, baoiendo un total de 50?| 7 eso fue, precisamente, lo pedid»
óuand» se die alguno, ,

26. Providenoia de Mtfxie*, 14 de noviembre de 1769, Ib*, ff. 6-9.

27* Los testimonios de asignado» d* ouartones paia sn adJDtoietraoién
están en Jjb., tt* 9-15. I* relación de ! • que cada administrador fu« dando
diariamente constituye los "ReoaudoB compro'batorlofi d«l produoto de trein-
ta y cuatro ouartones que administran distintos sujetos, de cuenta de las
oobo corridas primeras de este añe de 1769» cuyo resumen consta de la. ouen,
ta que va a «1 fin de este cuaderno a f. 21. Cuaderno 3o.", 1769-1770, 23~
ff. titiles, AOSK, Historia* 470, exp. XI, ouad. 3. Otras cuentas de lo ob-
tenido por eeoa mismos cuartones, en los referidos "Autos formados para la
corrida de toros..*11, AOBK, Historia. 470, exp. I , ff. l^-l&v. A continua-
ción viene la l ista de los nominados para desempeñar esta oomision, oon la
oantldad entregada por cada uno de ellos1

B. Juan Antonio de Aoostat un ouarton de Bombra y uno de »ol> en
tregfi 633 pesos 6 reales. . • ' . ' "

D. Mariano de Anayat ouatro ouartones de media soabraf die 930
pesos 6 reales y medie. . :

D. Sosé Avila Infante* un cuartén de sombra, oon puerta, y uno
de sol) entregó 431 POBOS 6 reales. ,

D, HiooláB Baltasar de Avila Infantes un ouartdn d« sol) oonoi-
guitf 211 pesos 3 reales.

B. Jos< Mariano Bernadt dos cuartones de sol, que abandonó al
Bufrir un robo por parte de uno de sus moaos auxiliares} dio 166 pe-
sos 3 reales.

D, Pedre Vioente Eernádt dos cuartones de BOI, uno de les cua-
les dejó a media temporada) entregó 268 pesos 3 realeB y medio.

D. Eligió Catañoi un cuartón de sombra, con puerta, y uno de sol}
dio ^57 peses 7 reales.

3. Felipe Bnblla y Asoonat un cuartón de sol, WÁB uno de media
sombra que fuera de D. José Frenoisco Foneecaj hizo entrega de 319 PJ.

. sos. • _ . • . . . •

D. Jos< Franoisoo Fónseoai empesó la temporada administrando cua_
tre cuartones de media sombra, pero luego abandoné dos de ellos* ganó
496 pesos 3 y medio reales.

D. Antonio Oil de 1*. Sierpe 1 un cuartón de sol, que le produjo
253 POBOS 3 reales y medio.

D. Cristóbal Qil de la Sierpet un ouarton de sombra) entregó, 413
pesos 4 reales.

D. Mariano Joaé de Hita Salazart un cuartón ; de sombra y tres de
sol | oonsiguió 947 pesos 7 y medio reales. ; . , ,

D. Juan del Horno y Guerrero! dos ouar tone B,. de sol( dio; 363 pe-
sos 6 y medio reales. :

D. Franoisoo Xavier Lozanot un cuartón de,,Bombra.,. el oual rindió
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407 pesos 6 reales.
D. Mariano da Mezat uno de solf obtuvo 188 pesos 2 reales.
D. Antonio Pe"raz y 5, Pedro Linares! se hioieron oargo de los

dos de sol que se le retiraron a D. José Mariano Bemad| entregaron
110 pesos 7 reales 7 medio,

D. Niooláa Rula de Morales* administró uno d* los cuartones de
media sombra que hablan sido, al prinoipio, concedidos a D. Josó
Franoisoo Fonseoaj le rindió 108 pesos 3 y medio reales.

D. José* Joaquín Ruiz Carola ( se le entregó un ouartón de sol
que fuera de D. Pedro Tícente Bernadj obtuvo oon 41 56 pesoe 5 rea-
les .

D. Gaspar Jerónimo Tóvez: un ouarton de media sombra y tres de
solj entregó- 974 pesos,

D. Maroos de Torrest se le dieron un ouartón de sombra, oon to_
r i l , y tree de sol; obtuvo de s" administración 854 pesos 4 reales.
El total de lo recaudado de los cuartones administrados fue de 8 697

pesos,

28. La provisión para la administración de lumbreras, de Móxioo, 17
de noviembre de 1769» en Jjb_., ff. 12v y 13| la onenta de lo por ellas ren.
dldo está en el mismo ouaderno, Ib_M ff, lov-19v. El reporte de lo que e£
da administrador de dichaB lumbreras fue dando diariamente y la suma de
todo el produoto de ellas conforma los "Beoaudos eooprobatorios del pre-
duoto de dies y nueve lumbreras que se pusieron en administración ouvo re_
sumen, junto oen la cuenta de lo que produjeren las lumbrerae vendidas pT
ra las eoho oorridas y las que se vendieron para algunos días de el las,
va al fin de este ouaderno a fojas 6 y siguiente. Cuaderno 2o.", 1769-1770,
9 ff* úti les , AOSH, Historia. 470, exp. II, ouad, 2. Quienes recibieron lum.
breras para BU adminTstraoion fueron las siguientes personas! ~"

D. Nicolás de Aguilart dos lumbreras; entregó 46 pesos 4 reales,
D. Alejo Delgado» dos lumbreras) obtuve 76 pesos 3 y medio rea-

les*
D. Manuel Qómezt tres lumbreras| consiguió 150 pesos.
D. Podro Zilnarest dos lumbrerasj dio 82 pesos 1 real.
9. Antonio Prfrezt cuatro lumbreras, de las que obtuve 109 pesos

medio real.
D. Joaquín Ruiz Carolat ouatro ltasbreras, qtie le rindieron 92

pesoe 4 reales y medio.
D, Franoisoo Xavier de la Sanohat tres lumbreras, las cuales pro

dujeren 40 pesos 2 reales.
En total, la administración de lumbreras rindió 596 pesos 7 reales y

medio, sin oentar lo que ellas dieron ouando pudieren ser vendidas,

29. Nombramiento de osladores, Kíiioe, 19 de noviembre de 17f>9, en
"Autos formados para la oorrlda de toros...", AONM, Historia, 470, exp. I,
f. 14. Manuel Oóñes, por habórsele asignado la administración de algunas
lumbreraB no colaboró, a fin de orientas, en este menestert Bangel, ep. o l t . ,
P. 157.

30. Comúnioaoión de ampliación de la temporada, Me"xioe, 22 de dioieo-
bre de 1769» "Autes formados para la oorrlda de toros., .", AGKM, Historia,
470, exp. X, ff. 20 y 20v| diligenoitt de venta de la plaza, Mtfxioo, 2$ de
dioiembre de 1769, Xb., ff» 20v-2lv,
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31. Ord*n de Míxioo, 18 a* octubre de 1769» en B>.., ff. 3v y %

32. la orden de México, 2 d« noviembre de 1769 y las notificaciones
de 3 d«l mismo, en Ib . , ff. 6v y 7.

33. Cuenta de gastos de.don Ildefonso de Tniest» Bejarano, México, 2
de enero de 1770 (+), en "Cuaderno lo. En que ee oontieneri las cartas de
pago.. .", AGHH, Hietori», 470, exp. I I , ouad. 1, ff. 37 y 37v; Rangel (op.
o l t . , p. 159)» a l referirse a esta partida natía de José" Medrano y el rotes,
tro de carpintero Cleto Muro, en -vez de Cleto Annoi seguramente, ta l diver_
genoia en el apellido de este último se debe a error de paleografía,

34. En la "Sel©ocian documental" oopio las cuentas de sus gastos en
el levantamiento del ooeo presentadas por el maestro mayor don Ildefonso
de Iniesta Bejarano (+) y por el carpintero don José Suárez (+). A ellas
remito a í leotor interesado en oonocer con algo más de detalle lo realiza^
do en ta l empresa, ¿isbas están sacadas del "Cuaderno lo . En que se oontie_
nen las cartas de pago.. ,", AGHM, Historia, 470, exp. I I , ouad. 1. ""

35. Reoibo de José Suáréz, Kéxioo, 16 de enero de 1770, en Ib . , f.
24. En este recibo se asionta que tales "oincuenta pesos de oro común en
reales" le fueron entregados, por "los señores comisarios de la corrida
de toroa"? "por razón de remunerarle diohoe señores el notorio afán, óelo,
cuidado y trabajo que personalmente expendió y fue notorio desde que se oo
menzá a armar la plaza hasta su destrucción y también por aquellas pérdi-
das que evidentemente ha tolerado en los hurtos de tablas, bañóos, petates,
&a., y algunos gastos minutos que con la boruca y atención a muohas cosas y
con muchos sujetos se .le habrán pasado, y finalmente por gratificación a lo
bien que se ha portado en el encargo general que se 1* hizo de correr oon
el avío de los menesteres de todos los cuartones que Be pusieron en adtnlnis
tración..*" A la cuenta de eue gastos presentada por Suárez (+) me he ref¿
rido en la nota anterior. ~*

36. Recibo de Montano y León, México, 22 d« diciembre de 1769, Jb_,, f.
16. Por este trabajo, a oada uno de ellos ee le pagaron 15 pesos.

37. Recibo de Beléndez, Kéxioo, 23 de diciembre de 1769, Ib . , f. 23.
Este guardián recibió 100 pesos en pago de sus funoiones.

38. Recibo de Mendoza y Almaraz por su trabajo en las ooho primerae
corridas, M«xioo, 22 de dioiembre de 1769, Ib . , f. 18. Cada quien obtuve
entonces 8 pesos por su labor) por la de los últimos días de l id ia , a oa-
da uno se le dieron 4 pesoet reoibo de Kéxioo, 17 de enero de 1770, Ib . t
f. 56.

39. Cuando menoe, estas ventajas las señalaba el marqués del Vallo
de la Colina en una representación dirigida al marqués de Crolx en sep-
tiembre de 1770, escrita con el fin de justificarse ante la real oédúla
de abril anterior (+), que mandaba reprenderlo por su falta de atenoióB
oon el rector de la Universidad en ocasión de la heohura de la plaza de
toros. De «Bta representación se da testimonio entre las ff, 12 y 29v
(sobre lo aquí aludido interesan 1&B ff. 23v-25) de la certificación del
escribano don Juan José Martínez de Soria, de 28 de septiembre do 1770,
remitida al rey de España junto con una carta del virrey de Croii de 25
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del mismo mes y an*| se tolla en el "Expediente sobre oorridas de toros
. , , » , AGÍ, Mtfxloo. 2618.

40, Carta de Barrios al virrey, Me*xioo, 30 de ootubre de 1769» y ni
ñuta de respuesta del de Croix, del día siguiente, en AO7JM, Ayuntanlentos»
167.

41, ATÍBO a l piliblioe del virrey de Croix, sin f«oha expresa pero que
debe ser de pooo antee del 20 de noviembre de 1769» AGKM, Bandos y orde-
nanzas, 7» no. 88 (+),

42, El tema de las muchas cuestiones taurinas relacionadas oon la TT-
niversidad de Mtfxioo a lo largo del sigilo XVIII merece tratamiento aparte»
que prometo ««prender prontof empero, naturalmente, resulta neoesario ex-
poner aquí, a l hablar del ooso levantado para la temporada de 1769» el plan
teamiento de ast* problema en oonexión, precisamente, con la armazón de ta_~"
blados enfrente de la prlvera casa de estudios de la Ame*rioe de aquel tleñ[
P*. ""

43* Certificación del pago a Venegas, de Htfxioo, 31 de enero de 1770,
"Cuaderno Te. En que se oontienen las cartas de pago...", AONM, Historia,
470, exp. H» cuad, 1, f. 7. No tengo noticias de la cantidad que se efre
oié" pagar a Montare puesto que, oomo resultó herido, stflo oonsta habérse-
le dado, "por nano de su ttujer", por loe días que toreó, la suma de 12 p_e
Bost Pormenor d* los gastos de la temporada 1769-1770, dado por el mar-"~
qué*g del Talle de la Colina y don José" Mateos, México, 6 de febrero de
17?0| oon la oon probación del oontador don Benito Linares, México, 26 de
Junio de 1770, 14 tt* útiUn, Aom, Historia. 470, exp. I I , ouad. 4 (+)»
ff. 4T y 5.

44. Heoiboa dados en México, 16 y 23 de diciembre de 1769, en "Cua-
derno l e . En que se contienen las oartas de pago,. ,", AGKM, Historia. 470,
exp. I I , ouad. 1» ff. & y 9. Y esas partidas, en la cuenta de ^ s t o s t Por_
menor de loo gastos de la temporada 1769-1770..., ACfHM, Historia, 470, exp.
I I , ouad. 4 (+), ff. 4T y 10v,

45. Heolbo de Li»»ldl, Mdxioo, 20 de dioiembre de 1769, "Cuaderno lo.
En que ee contienen las oartas de pago...", AGNM, Historia, 470, exp. I , t,
10.

46. Esoibo del Cuate. Míxieo, 19 de diciembre de 1769, Ib . , f. 11.

47. Recibos dados en México, 16 y 19 de diciembre de 1769 y 12 de ene_
ro de 1770, JTb., ff» 12, 13 y 42. También vsr la cuanta del "Ponrenor da los
gastos de la temporada 1769-1770.,., AGHM, Historia., 470, exp. I I , cmd. 4
(+), ff. 5 7 5v.

48. Partidas en .Ib. (+)f f. 5v.

49. Ver su recibo dado en ftáxioo, a 15 de diciembre de 1769, en "Cua-
derno 1«. En qus ee contienen las cartas de pago...", AGNM, Historia, 470,
exp. XI, ouad, l f f. 14. Allí ee señala que se le dieron 8 pesos, no de sa_
lario propiamente sino s<Slo por el oosto. de en viaje, los cuales aoeptó él,
dice, "oomo me dejasen entrar de supernumerario".
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50. Recibo del Jerezano» Mexioo, 26 de enero de 1770, Ib M f. 28.

51# Partida en Pormenor de los gastos de la temporada 1769-1770...,
AONK, Hietoria, 470, exp. I I , ouad. 4 (+), f. 1.

52. Ib. (+), ff. 1 y lv ,

53. Xb. (+), f. lv. ,

54* Recibo de Manuel Hosete y Juan de Dios Sanmdlo, México, 4 de ene-
ro de 1770, "Cuaderno lo . En que se contienen las oartas de pago,, .", AGKM,
Historia, 470» eip. I I , euad, 1, f, 1.

55. Por diez paree de medias, a 9 reales el par, fueron 11 pesos y 2
reales! Pormenor de los gastos de la temporada 1769-1770..., AGBM, Histo-
r i a , 470, exp. I I , ouad. 1 (+), f. lv ,

56. Por ooho varas de l i s t ín para sus toquillas, se dio 1 peso 5 rea_
les , Ib Ídem (+). *"

57. Una partida señala ser "por seis pesos que costaron los sombre-
ros de los toreadores", Ibídem (+),

58. Cada una de las sais redecillas eosto* 13 reales, Ib. (+), f, 3 .

59. Se señala haberse gastado una vea "siete pesos que ee le dieron
a siete toreadores para zapatos", Xb_. (+), f. 3v, y otra "cinco pesos dos
reales que ée dieron para aapatos a cinco toreadores", Ib. (+), ff. 9v y
10.

60. Reoibo de Haro, México, 5 de enero de 1770, "Cuaderno lo . En que
se oontienen las cartas de pago...", AGHM, Historia, 470, exp» I I , ouad. 1,
*. 2.

61. Pormenor de los gastos de la temporada I769-I770..., AOHM, Histo-
r i a , 470, exp. I I , ouad. 4 (+), ff. 2 y ?v. Anota esta partida 1 "Por un par
de medias y un sombrero para Montero, diez pesos} por dos espadas para el
mismo, ooho pesos) por un camisón para el referido, tres pesosoinoo reals-e)
por una oorbata negra, tres reales) para componer una espada para el suso-
dicho, un pese$ por el listón de su sombrero, cuatro reales) por dos pares
de zapatos, tres pesos. Qus todo imperta veinte y nueve pesos, ouatro rea-
les" .

62. Ib . (+), ff. lv y 2.

63. las normales y las de fuego se compraron a José* de Hondragon, "de
ofiolo toreador de a pie", en 55 pesost "Cuaderno lo . En que se oontienen
las oartas de pago.. ,", AQKM, Historia, 470, exp. I I , ouad. 1, f, 3) las
de rehilete a José" Gómez, botonero, en 36 pesost Pormenor de los gastos de
la temporada 1769-1770,.., AGHM, Historia, 470, exp. I I , ouad. 4 (+), f. 2v.

64. Todas las banderillas utilizadas en las últimas funciones se com-
praren a José* Gómez, pagándole por el las 84 pesos 4 reales, Ib. (+), f. 10.
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65. Ib. (+), f. 2.

66. Rejones se compraron al torero Mondragon (íb. (+), f. 2v) y a e l -
guian máe -o quizás a <1 misino- a quien se dieron lTT"pesos por loe que t i -
zo pera loe últimos omtro días de lidia (¿b. (+), f. 10),

6?. En la confección de garroohas intervinieron el herrero, que hl»o
las picas, y el oarrooero, que real IB 6 las as-tas, JTfĉ  (+), f. 3v.

68. ib. (+)f t, 4r.

69* la oompestura de dioha cuba costo* 2 pesos, Ib. (+), f. 3.

70. la partida referente a este pobre ohange indioaba l«s "diez y seis
pesos en que se compró el mono, inclusive un pee* que costó" el pilare je en
que se ponía y un pese que se le dio al que lo cuidaba", JTb. (+), f. 4*

71* Libranza de Hierro, Temaooaltepee, 8 d* noviembre de 1769» "Cua-
derno le . En qtte se oontienen las cartas de pago***", AGERM, Historia* 470,
exp. II, ouad. 1, f. 5, y reoibo de Elejalde, Me'xico, 14 de noviembre de
1768 (sio, por 1769)» al dors#.

72. Reoibo de Retana, Kéxioe, 15 de noviembre de 1769, ,1b.. f* 6.

73. Reoibo de Luis Manuel de Santa Cruz, administrador de la Hacien-
da de la Teja, Milico, 23 de dioiembre de 1769, Jb. , f. 22. Por el pasto
que comieron los astados mientrae se hallaron en dicha estancia se paga-
ron 150 peses. Reina recibía 62 pesos en pago de los dos meses y cuatro
días que se entretuvo cuidando el ganado a lidiarse en el Volador y de
loe enolerros que condujo a la plaza loe dlae de corrida, sin oontar los
ouatro últimos, que se le pagaron aparte, JTb., í, 44.,

74. Recibo de Gregorio de El©jalde, por lo de los toros de su hijo
Hierro, Méiioo, 18 de enero de 1770, Ib,, f. 47| y recibo de Retana, Mé*-
xioo, 30 de enero de 1770, _Ib., f. 48.

75* Reoibo de Temo, Míxioo, 13 de enero de 1770, Tb., f. 46.

76* Reoibo de Manuel de tara, administrador de tal finoa, dado en la
haoienda de la condesa de Miravalle a 31 de dioiembre de 1769, Jb_., f. 40,
Por la fanega de sembradura que comieren a l l í los toros, fueren pagados
25 PBBO8*

77- Pormenor de los gastos de la temporada 1769-1770..., AGHM, Histo-
ria. 470. exp. II, ouad. 4 (+), ff. 5v y 6.

78. Ib. (+), f. 6.

79* Recibos de Jerónimo Velázquei, ministro de Poliola de la ciudad
de Mtfxioe y enoargado del alimento de IOB caballos usados en las corridas
de referencia, Mtfxioo, 18 y 30 de enero de 1770, "Cuaderno lo . En que se
oontienen las cartas de pago.,.", AGHM, Historia, 470, exp. IX, ouad* 1.
ff. 15 y 49.
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80. Cuentas de Josa Viotorio Correa, de México, 23 de diciembre de
1769 y 16 de enero de 1770, Ib . , ff. 30 y 51. ,

81. Recibo de Juan Agustín Fulgarln, México, 24 de enero de 1770, Ib . ,
f. 21. En to ta l , Pulgarin recibid 38 pesoe "por razéi del salario de los mu
leroe que entraban y sallan a sacar los toro» muertos, a seis reales per día
a cada uno, seis pesos de zapatos y «oh© del alquiler de las guarniciones de
las muías". Hotioiast sobre la vestidura dada a les muleros y de los adornos
comprados para las muías las hay, a l lado de las relativas a la de los tore_
ros, en varias de las partidas del Poxnenox de los gastos de la temporada
1769-1770..., AGHM, HÍBtorta. 470, exp. I I , cuad. 4 (+).

82. Ib. (+), f. 4.

83. Ib. (+), f. 3v.

84. Testimonio de ese auto en la oertifioaoion del secretario de la TT-
niversidad. José* de Bnaz Ezquer, de México, 28 de noviembre de 1769 (3 ff»»
ff. 1 y lv ) , remitida a España oon carta del reotor a l rey, de igual! feoha,
en "Expediente sobre corridas de to ros . . . " , AGÍ, Mtfxlqo. 2618. En oe r t i f i -
oaoión del mismo seoretario Iroaa, de Héxioo, 20 de septiembre de 1770, ane
ja a carta del propio reotor Rocha al soberano, de México, 26 de septiem-
bre de 1770, mué existe en el mismo expediente, se Informaba de cómo, en
oontraste oon lo ocurrido durante el año de 1768, cuando no se dieron ola-
éés en la Universidad en ninguno de los días oorridos entre el principio y
el fin de la temporada, en el de 1769 sólo se suspendieron cuando hubo l i -
dias. Este es e l texto de la susodioha certifioaoiont

. . + . • . . ' .

Cortifieo yo el infraesoripto seoretario de esta Real y Pontifi-
oia Universidad de Mé"xioo que en el año de sesenta y ooho hubo una eo
rrida de toros que comenzó el veinte y uno de,noviembre, desde cuyo
día hasta el 3 de dieiembre, en que acabaron las dos semanas primeras
de toros no se layó cátedra alguna ni asistieron los estudiantes a es_
,ta universidad, ni aun en los días que no hubo oorrida. Y e l once y el
dooe fueron días de fiestaj y el trece prinoipiaron otras doe semanaB
de toros y.siguieron en ellas los asuetos, sin que en este tiempo de
las oorridas. se leyesen las cátedras raás que en un solo día, que fue
el diez y.siete de dioiembre. El día cinoo de este mismo mes aun no ha
biendo toros ese día y habiendo lecciones, no de;}ó la guardia entrar
los coches en la plaza, por lo cual no leyó el señor oatedrátioo de
Prima de Teología. El día seis también lectivo y no de toros se Impi-
dió la entrada de coohes en la plaza, por lo oual no leyó" el señor oa
tedrátioo de Retórica. El día s ie te , ooho, nueve y diea fueron de a.^"
sueto y fiestas, y el onoe y dooe fiestas, y el treoe siguieron los to
ros, como está dioho, ouyas dos semanaB acabaron en veinte y cuatro,
que eran ya les vacaciones de Navidad. En el año de Besenta y nueve hu
bo también otra corrida de toros que comenzó el veinte de noviembre,
lidiándose en cada semana solos dos días, los que finalizaron en oa-
toroe de dioiembre, y en los dlaB de toros, asuetos de estatuto y fies_
tas no hubo lección, y s i la hubo en todos los otros días hábiles pa-""
ra e l lo , y en la misma conformidad se siguieron leyendo lae cátedras
del quince al veinte y cuatro, en que se dieron las vaeacionoillas de
Navidad, las que duraron hasta siete de enero de este presente año. T
el día siguiente ocho del mismo oomenzó otra semana de toree que se-
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gán parece acabó el dia once, y desde el doce han seguido las leo-
o iones en la forma acostumbrada. Come todo pareoe del libro de los
"bedeles a que me remito, que para en el archivo. T de mandato del
señor reotor.a quien le entregue" ésta, doy la presente en Mélico en
veinte de septiembre de mil setecientos y setenta, y la filmó.

José" de Imaz £zquer=>Secretario ^ /

85. Lo que deola a l respeoto don labio Antonio Madrazo, en una repre
sentacidn dirigida a l virrey de Croix durante septiembre de 1770, inclusa
en el- testimonio del eBoribano don Juan José Martínez de Soria, de México,
28 de septiembre de 1770 (a ff. 23 y 23v), remitida junto oon ©arte del jri
rrey de Croix a l monaroa de 25 de dicho mes y año (en TbifUa), era lo BÍ~
guien te t

Monos puede haber /inconveniente/alguno en que los toros se jue.
guen en la plaza del Volador, a la puerta de las Escuelas, porque ee
ecmíín qu¿ ouando los hay, sean en el paraje que fueren, se suspenda la
lectura én los conventos donde hay enseñanza y sn las casas de preoejj»
teres, y que sin embargo de estar distantes de la dioha plaza del Vo-
lador, o del paraje donde se hacen, dejen a loe estudiantes libree loe
días de toros, y ouando no, las tardes para que puedan verlos. Oon que
s i esto sucede en las escuelas qne están retiradas y en que Bits alum-
nos deben a s i s t i r todo el año continuado y oon la intermisión Be les
quita ese tiempo, ¿qué detrimento puede causar en la Peal Universidad
donde oada estudiante se suspende o para de ourear oonsiAerable par-
te del añ«7

86. Ver las dOB tazones del destino de los toros corridos entonóos,
firmadas per don Gabriel Joaquín de Yermot "Cuaderno lo . En que se oon.tie
nen las oartas de pago...", ACSM, Historia, 470» exp. H , eusd. 1, ff. 6ÍÍ
y 61.

87. .Ib., f# 17| y Pormenor de los gastos de la temporada 1769-1770
, . . , ACUDÍ, Historia, 470, eip. I I , ovad. 4 (+)> ff. 6 y 6vo

88. Exactamente, 30 pesos y 4 reales, Ib . (+)* ff. 3vs 4 7 10.

89* Véase la cuenta de gastos de don José Suárez, México, 15 de enero
de 1770 (+), en T'Cuáderno lo . En que se oontienen las oartaB de pago...",
AGSM, Historia. 470, e*p. I I , ouad. 1, f. 26f 7 e l Poxmenor de los gasten
de la temporada 17<59-177O«••» AONM, Historia, 470, exp. I I , ouad. 4 (+)»
ff. 12 y 12v,

90. Recibos de Mendoza y Almaraz, de México, 22 de diciembre d» 1769
y 17 de enero d© 1770, "Cuaderno lo. En que se eontienen las oartaB da pa_
go . . . " , AOHM, Historia, 470, exp. I I , ouad. 1, ff. 18 y 56.

91. Reoibos de Reina, México, 19 de dioiembre de 1769 y 12 y 23 de e
ñero da 1770, Ib . , ff. 13, 44 y 45.

92. A cada uno de IOB doa torlleros se le pagó un peso por dia de oe
rridat recibos firmadoo por Juan Capado, México, 27 de enero de 1770, Ib7.
ff. 20 y 41. —

93. Probablemente para la temporada de fines de 1770 redactó el v i -
rrey un inetruotivo o memorándum en el cual explicaba al corregidor el "or
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den que ha de observar. •• para el mando de la plaza de los toros •• criando"
61 no estuviera presente en ella (+). Como el dooumento que ha llegado
hasta nosotros con el texto de estas irsstrtioolones es «na minuta sin fe-
oha -en AQMM, Ayuntamientos, 167-, no es posible asegurar oon exactitud
cuándo fue heohoj empero, dado que se encuentra ¡junto con otros que a ta -
ñen a les festejos de noviembre de 1770, lo más seguro es que su excelen-
cia lo compusiera con ooasión de éstos, quizás hacia los primeros días de
diciembre de aquel año, A este interesante escri to, muy aclarativo de; la
manera de ser de las l idias de la ¿poca, me refiero en el siguiente capi-
tulo, que es el relativo a aquella eerie de corridas.

94. A este clarinero se le pagaron Beis pesos por su trabajo er las
primeras ocho oorridas 7 otros tres por el de las cuatro últimast Pormenor
de los gastos de la temporada 1769-1770*-•> AOIÍM, Historia, 470, exp. I I ,
ouad. 4 (+)» ff. 7 y 12. Al mismo se le vistió con cierta elegancia por
cuenta de la oomisiónj una partida indica haberse dado "para el género de
camisón del clarinero tres pesos, por su hechura seis y medió reales, pa-
ra las medias de é"ste dos pesos seis reales, para las hebillas, ca loe-tas y
un listan un peso, por un sombrero un peso, por un par de calzonee treB p¿
sos. Que todo importa once pesos cuatro y medio reales", JJ>. (+), f, 2,

95» -A cada uno de dichos olarineros se le asignaron 6 reales por día
de actuaciones y a cada timbalero, 4* .Ib. (+), ff. 6v, 7 J" lOv,

96. Josa Alvares del Villar, Balees de la tauromaquia oharra» México,
Editorial Texto e Imagen, S. A., 1973, 114 pp.» i l s i , cap» ¿, pp. 45-^2. Mi
idea sobre la manera de ser las oorridas de toros dieciochescas mexicanas
puedo oonsultarse en mi tes i s , Con la fiesta nacional, por e l siglo de las
luoeB. TTn acercamiento a lo que fngron y significaron laB oorrldae de to -
ros en la Hueva España del Biglo XVIII. Trabajo que presenta Benjamín Flo-
res Hernández para pretender el t i tu lo de lioenciado en Historia, Me"xioo,
Universidad Nacional Autónoma de México. Paoultad de Filosofía y Letras,
1976» 339 PP., principalmente en el oep. 1, "la corrida", de la segunda par_
t e , "le nueva fiesta brava en el Mé'xioo del setecientos", pp. 42-120.

97. A la adquisición de tales instrumento* taurinos por parte de la
oomision ya me referí en el inoiso anterior, "Preparación de laB oorridas".
Los reoibos de su importe y las partidas de BU gasto se encuentran, raspee»
tivamente, en "Cuaderno 1». En que se contienen las oartas de pago...", ,*~
AOBM, Historia, 470, erp. H , ouad, 1 y Pormenor de los gastos de la tem-
porada 1769-1770..., ACtNM, Historia. 470, exp. I I , criad. 4 (+).

98. Ib. (+), f. 2v.

99. Ib. (+), f. 3v.

100. Recibo del Jerezano, México, 26 de enero de 1770, "Cuaderno 1«*
En que se contienen las cartas de pago...", AGNH, Hietoria, 470» exp. II,
ouad. 1, f. 28.

101. Pormenor de los gastos de la temporada 1769-1770..., AGRN, His-
toria. 470, exp. II, euad. 4 (+), f. 6.

102. Razones del destino de los toros que se lidiaron, dadas por Oa-
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briel Joaquín de Temo, "Cuaderno lo. En que se contienen las o&rtas de pa,
go, . .", AOHH, Historia. 470, exp. II, onad. 1, ff. 60 y 61. En esas dos ra
zones la relación viene por días de oorrida, haciéndose indicación detalllT
da de lo aoaecidp oon cadauno de los 18 toros corridos cada jornada -col»
el 14 de dloiembre en Tez de 18 se jugaron nada más 16 astados-, las cuen-
tan de Termo no son siempre muy exactas pues, por ejenplo, sólo manifiesta
haber pagado el Importe de 24 reses que pennaneoieron sin destinatario ouaii
do, en las relaoiones diarlas, batía heoho meneitfn, en total, de 33 bovinos"

i quedados en los toriles*
i • .

i

, 103* Cuenta de gastos y entradas de las oorxldas de toros que se in i -
ciaron el 5 ¿to noviembre de 1770 y terminaron el 6 de diciembre del mismo

\ año, oon sus notas correspondientes, dada por el marques del Talle de la Co
i lina y don JOBO" Mateos, México, 11 de enero de 1771? oon una comprobación ~~
' y el pliego de cargo del marques del Vallo de la Colina, del contador don
i Benito Linares, de Mtfxloo, 11 de mayo de 1771* y dos de ore tos del virrey,
' do Molleo, 9 de abril y 6 de junio de 1771| 9 ff. út i les , numeradas del 1
, al 6 y luego, oon lápiz, del 1 al 3» AOHM, Historia, 470, exp. II, ewad. 5

(+), f. 6v,

I 104» Pormenor de los gastos de la temporada 1769-1770..., AONM, Hls-
• torla, 470, exp. II, ouad. 4 (+), f. 5v.

105. l&rtidajBde lo pagado al loo©, as i oomo de lo "que costó oomponer
la ouba" oon la qt» aotuó, en Jb. (+), ff, 3, 5 y 10v. Juan de Viera, en
ou Compendiosa narración de la ciudad da México (ed. modemat PI^1 # y no-

( tas de Gonzalo Obregtfn, Héxlo», Editorial Guaranáiaf 1952, 123 pp#, l i s , ,
faos.r (Colecoion Kezahualoóyotl, 2), p. 66), deeeribo as i la indumentaria

' propia de los enajenados mentales internos en «1 hospital de San Hipólito1
' Es su vestido de Jerga abotonad» de oolor fusco, a «nuera de pa*-
' fío de ífc&romont** usan los oalssones los más pobres hasta los pies, de

modo que les cubren las piernas en lugar de medias. Llevan roa oasaoon
• cerrado por enmedlo, que se les pone al modo de la camisa sobre la que

tienen que regularmente es de algodón. La manga del oasacén es tan sn
! oh» oomo la del hábito de un religioso y una montera del mismo gíne-
1 re oon que se abrigan bastantemente.

106. Por el alquiler d« tales borrioos, "que sirvieron para lidiar a_l
gunos torea", tooluyendo "el oosto de sogas para los toriles y amolar va-̂ "

¡ rías veces las garrochas", gastaron 8 pesos los ocnislonadost Pormenor de
los gastos de la temporada I769-I77O..,, AQKM, Historia. 470, exp. II, ouad,

í 4 (+)» U 4.
1 107* Este gantf, por su aotuaolAn, 10 pesos, Jb. (+), f. 7.

106. Itera aquellas corridas se mandaron construir ouatro dominguejos
normales y dos de los de fuege| de la factura de los primeros fueron 20 pe

( sos y de la de les segundos, 16, Ib. (+), f. 4T. "~

109* Una de las partidas de gastos se refiere a los "dies y e*ie pe»
[ sos en que se compró el mono, inolusive el peso que oostó el pilarejo en

que se ponía, y un peso que se le dio al que lo ouidaba", Va, (+), f. 4*

> 110* A los moae» que se enoargaren de llevar los canes a la placa se
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les dieron 3 pesos, IbÍdem (+).

111.,A la comisión organizadora, por la parte que le tocaba de los
cuartones no Tendidos, le correspondió1 oontribuir pars el monte parna-
so con 84 pesos. Véase la ouenta de gastos de don José" Suárez, Féxioo,
15 de «ñero de 1770 (+)» "Cuaderno lo . En que se contienen las cartas
de pago...", AGBM, Historia, 470, exp. I I , cnad. 1, f. 26.

112. Minuta del ofioio del virrey, de México, 17 de enero de 1770,
en AGNM, Ayuntamientos, I67j éste se leyó en Cabildo de Méxioo, 18 de _e_
nero de 177Oi AHAK, 90, f. 9v. Las corridas de noviembre y dioiembre d"e~
1768, celebradas con pretexto de oonmemorar la entrada al gobierno del
virrey de Croix, las habla organizado el Ayuntamiento mexioano por mano
de sus diputados de fiestas don Luis Karla de Monroy Guerrero y Lujando
y don José González de Castañeda.

113* Todos estos documentos se hallan en los expedientes I y I I del
volumen 470 del ramo de Historia del Archivo General de la Hación, de Mé_
xioo, D. F.j en ellos me he basado, fundamentalmente, para la redacoión
de este capítulo. Los t í tulos de los cuatro cuadernos del expediente XI
de ese volumen, referidos a las oorridas de noviembre y dioiembre de 1769
y enero de 1770, son los siguientes! 1, "Cuaderno lo. En que se oontienen
las cartas de pago y demás instrumentos comprobatorios de la cuenta de los
gastos que se han hecho en las doce oorridas de toros", 62 ff. titiles) 2,
"Recaudos comprobatorios del producto de diez y nueve lumbreras cuyo res_u
men, junto con la cuenta de lo que produjeron las lumbreras vendidas para
las ocho oorridas y las que se vendieron para algunos días de e l las , va a l
fin de este ouaderno a fojas 8y siguiente. Cuaderno 2o.", 9 ff> titiles) 3 ,
"Recaudos comprobatorios del "produeto de treinta y cuatro ouartones que
administran distintos sujetos, de cuenta de las ooho corridas primeras de
este año de 1769, cuyo resumen consta en la cuenta que va a el fin de e s -
te euaderno a f. 21. Cuaderno 3o.", 23 ff. úti les) y 4, "Cuaderno 4o» En
que se relacionan pormenor los gastos que se han 'hecho en las dooe oorri
das de toros que oomenzaron el dia 20 de noviembre del año próximo pasa-^*
do y finalizaron el 11 de enero del presente de 1770 y ee compone de 14
fojas titiles. 4o." (+). El Resumen general del producto y gastos de las
doce oorridas de toros que comenzaron el 20 de noviembre de 1769 y fina-
lizaron el 11 de enero de 1770, dado por el marqués del Vallé de la ColjL
na y don José Kateos, México, 6 de febrero de 1770, con la oómprobación""
del oontador don Benito Linares, sin feoha (baoia el 26 de junio de 1770)
(+), es la f. 23 de los "Autos formados para la oorrida de to ros , . , " , AGHH,
Historia, 470, exp. I . En la "Seleooión documental" oopio enteros este re_
sumen y el ouaderno 4 del expediente I I , de relación de gastos, este últT
no bajo el t i tulo de Pormenor de los gastos de la temporada 1769-1770, dfl[
do por el marqués del Valle de la Colina y don José Mateos, México, 6 de
febrero de 1770) con la comprobación del oontador don Benito Linares, Mé-
xico, 26 de junio de 1770.

114* Decreto del virrey, de Méxieo, 26 de mayo de 1770, "Autos forma-
dos pera la corrida de to ros . . . " , AGHH, Historia. 470, exp. I , f. 22. :

115. J£..f tt. 22 y 22v.

116. jfc., f. 22v.
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.:: j.(-3iÍ7.!.-
rD»-oré:toi; del •virrey déCroix,' de Néxleo, 22 de febrero de 1770,

í . ii'-'Ins.trumen.tos oompua'ba+ivoB de la cuenta del señor marqués del Valle de
la Colina por lo perteneciente a e l liquido del produoto de las dos co-
rridas de toros de los años de 1769 y 1770", 1770-1771, 9 ff. ú t i l es , nu
moradas del; 5 al 13, AGJJM, Historia, 470, exp. IV, cuad. 2, f. 15, En e -
se deoreto decía el virrey que, según fueran cobrándose las aportaoionee
exigidas a los dueños de las casas enfrente de lae cuales se realizaban

, obras de, empedrado, se i r la reintegrando lo tomado do los fondos provenien,
I toe de las oorridas de toros; sin embargo, ta l cosa no llegó a hacerse. MÍ

ñuta de dicha carta-4oo£eto del virrey se halla también en AOHH, Ayunta- ~"
-míentos; 167* junto cóñ una carta de 19 del propio febrero de la Junta de

' Pollolaj solicitando para lae referidas obras los 10 mil pesos antediofcos
; los orales, curiosamente, sé había acordado loe guardase en su poder, en
, su oarácter de miembro de esa Junta, s i mismo don José Mateos y Chlrlnos

que habla eido oomisionado para los toros. Allí también se encuentra otra
| minuta de carta del virrey dirigida a la Junta de Polioia, del mismo 22 do

febrero de 177Q, notificándole haber ordenado le entrega del dinero y apro
1 bando fuera Matóos quien so encargara de su ouBtodia.

i 118, Memorial de Díaz del Campo, ein feoha) deoreto del virrey, de Mé-
xico, 2 de marzo de 1770} y reoibo del alguacil mayor de la Querrá, de 1-
gual feoha, en "Instn^nontos comprobativos de la ouonta,,,", AGHM, Hlsto-
r *3* 470, exp. IV, cuad. 2, ff. 6 y 7.

119. Orden del visitador Calves, Hexloo, 26 de jul io do 1770, y r ec i -
bo do Juan José de Eoheveste, México, 28 do julio de I77O, J£b., ff. 9 y 10.

120, Comunicación del marquÓB del Valle de la Colina a l virrey sobro
I el oosto del reparo deT presidio do San Carlos, Héxioo, 4 de octubre do

1770, Ib*, f. 11* Bato era el -texto de ese deoretot
Méxioo, 5 de octubre do 1770.

Raguo la ouenta de oohenta y nueve pesos seis tomines y seis gra
nos.importe de IOB reparos heohoa en el presidio do San Carlos el oo~
misario marqués de la Colina, del dinero que para en su poder do la 00
rrlda da torós._

do Croix

121, Minuta de ambos oficios en AaSN, Ayuntamientos. 167| el original
del dirigido a Mataos y Colina, en "Autos formados para las corridas do to
ros en virtud de superior determinación del excelentísimo sefíer vtrroy. do
misarios los señores marqués do la Colina y don José Mateos y Chirinos, re
gldores de eotaJT. Ciudad", 1770-1771, 90 ff. ú t i les , AOBM, Historia. 470,
exp, H I , f. 1 •('+)• El remitido a la ciudad Be transcribe en la junta de
Cabildo de 3 de ootubre de 1770, AHAM, 90, f. 91v.

y. 122. Obedecimiento del marqués del Valle do la Colina y José Matóos,
Méxioo, 2 di» octubre d© 1770» "Autos formadoa para las corridas de toros
...,!•-,- AOBM;V: HlB-toriav 47Oi' exp; H I , ff. I r y 5,

12-3v Junta;d* Cabildo, do México, 3 de octubre de 1770, AHAM, 90, f.

^ K 4 . : Juntando, Cabildo, de M^xloo, 8 de.ootubre do 1770, _Ib,, ff, 93
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12^. Aceptación del maestro don Franolsoo Guerrero y Torree, México,
2 de octubre de 1770, "Autos formados para las corridas de toros . . . " , AGNM,
Historia. 4?0, exp. I I I , ff. 5 y 5v.

126. Diligencia de medida do la plaza, Méxioo, 3 de octubre de 1770,
n M ff. 5v y 6.

127* Descripción del plano (+) y razón de haberse empezado el levan-
tamiento de la estructura, México, 5 y 8 de ootübre de 1770, Ib . , ff. 6-7.

128. Orden del reotor y oertifloaclon del seoretario, de México, 3 de
octubre de 1770, en AOHM, Universidad. 58, ff. 1219 y 1219v| testimonio de
amóos documentos, dado por el propio seoretario Imaz, se remitid a l rey con
carta de Kooha, de México, 22 de octubre del mismo añot está en e l "Expe-
diente sobre oorridas de toros . , . " , AGÍ, Máxioo, 2618.

129. El texto impreso do este Dando, en AGKM, Bandos y ordenanzas. 7,
no. 87| minuta suya en AGHK, Ayuntamientos, 167. Bangel, en su Historia
del toreo en Me~xioo« op. oit.« p. 172. PUSO una fotografía de ese mismo re
glamento.

130. Acto de pregón del remate de los cuartones, Méxioo, 20 de ootu-
bre de 1770, "Autos formados para las corridas de toros . . . " , AGUM, Histo-
r ia , 470, exp. t i l , ff. 87 y 9.

131. JÜ..J *"• 55» A quien el no se menoiona aquí, oomo participante en
'los actos de lectura de 'bando eete afío, es a l verdugo. Por la publioaoión
del bando durante las últimas oorridas se pagaron 24 peso© al mismo escr i -
bano y 4 al pregonero Zaratet reoibo firmado por Guerrero en Héxioo, 6 de
dioiembre de 1770, J tu , f, 56. También Bangel, op. oit.« p. 171, oopia el
reoibo por los honorarios de Guerrero.

132. Cuando menos, eso es lo que se deduce del reoibo otorgado por el
salario de clarineros y timbaleros, en el que se asienta haber servido és -
tos no sólo en e l tablado de la Ciudad, sino también "en las esquinas de
la plaza", Ib ídem y "Autos formados para las corridas de toros . . . " , AGBK,
Historia, 470, exp. I I I , f. 50.

133. Diligenoia de venta de la plaza, Méxioo, 26 de noviembre de 1770,
Ib . , ff. 26 y 26v.

134» Kinuta de esta carta del virrey dirigida a l corregidor,'México,
4 de dioiembre de 1770, en AGBM, Ayuntamlentos, I67. Su texto era e l s i -
guiente t

+
Respecto de que la real oédula que últimamente ganó la K« C. pa-

ra que v. s. o e l sujeto que sirviese el empleo de oorregidor de ella
mande la plaza en las corridas de toros cuando los virreyes- no sean
presentes previene también que el oorregidor asista a la cabeza de la
N. C.i Prevengo a v. s. que asi lo ejecute en las oorridas BuoesivaB
tomando el lugar que le corresponde en el balcón destinado para la a-
siatenoia de aquélla, pues en el mío sólo debe hacerlo el diputado co_
misario a quien en alternativa toque asistirme para tomar mis órdenes.
Y s i contra esta disposición tuviere v, s. que redamar, daré oyéndo-
le la que tenga por conveniente y corresponda.
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Dloe guarde a v, B. muchos afíes. Máxioo, 4 de dioiembre da 1770.
Sr. don Jaolnto de Barrios.
la real oÓdula de referenola sobre mando de la plaza ee la de 6 de fe_

brero de 177Of oonfirmadora de ima previa de 23 de atri l de 1769! ella no
fu», por oierto, la última expedida a consecuencia de este pleito entre la
Ciudad y la Audienola pues aún existe otra posterior, de 27 de atri l de
1771» que oanoela las dos anteriores y ampara a la Audiencia en au derecho
de presidir, en ausencia del virrey, las funciones taurinas de fiestas rea_
les (+). ~

135. En Ib Ídem.

136, Por ejemple, faltaron al Cabildo de 3 de octubre de 1770, "por
haberse entendiendo en la dieposloidn de IOB toros"t ¿HAN, 90, f. 91v.

137* Secreto del marquís do Croix, da México, 16 de agoste de 1771»
"tnstrwnentos oom proba tives de la ouenta*,.", AOBM, Historia« 470, exp, IV,
otad, 2, f. 12.

138. Hita y Fonseea recibieren, oada uno, 40 pesos de salariot reoibo
dado en México, 10 de ener» de 1771, "Aritos formados para las corridas de
toros. , .", AOHH, Historia, 470, eip, U I , f. 86j a Cerna se le dieron 301
reoibo otorgado en la cisma feoha, !£_., f. 87.

139. A ¿ate se le dieren en pego 200 pesost recibo dado en México, a
10 de enere de 1771, Ib., f. 68.

140. Ib. , f. 27.

141* Obedecimiento de loe comisarios a la orden del virrey de encar-
garles la organisaoién de la nueva temporada de toros y aceptación de Ouo_
rrero y Torres de BU nombraniente para ejecutar el plano del oose, Méxicô ,
2 de ootubre de 1770, _|b,, tí, Iv, 5 y 5r. Datos sobre la vida y persona
del arquiteote Guerrero se dan más adelante, en las pequeñas semblanzas bi¿
grdftoas que eoaplenientan este trabaje y que oonforman el "Inventarié de ""
protagonistas".

142. Diligenoia heoha en México, 3 de ootubre de 1770, Jb. , f. 5v. He
outfrdese que la propiedad de la plaza del Volador pertenecía <al marques ~*
del Valle de Oaxaoa.

143. Ib. , ff. 6 y 6v. El plano, que se halló en _Tb., f, 2, ha sido pa
eado a la Mapoteoa del mimo A011̂ , oon el minoro 435 dentro de el la, Foto^
grafías s^yas se enouentran en Bangel, op. oit.» p. 166 y en mi texte "E«-
bre las plazas de toros»..", op. olt .

144. Recibo extendido por don Juan Antonio de Cuevas en 2 de novios-
bre de 1770, "Autos formados paret las oorridas de taroe...", AOHM, Histo*-
Tlaj 470, exp, HI , f. 35l 7 descargo de su partida en Cuenta de les gas-
tOB y entradas de las oorridas de toros . . . , AOBH, Historia. 470, exp. II,
ouad. 5 (+)» f. 2v.

14?. Kombramiento de Besas y entrega de su gratifioaoion, que fue d»
145 pesos, México, 9 de octubre de 1770, "Autos femados para las oorridas
de teros , . / ' , AONM, Historia, 470, exp. III, ff. 7v y 8. Tara oentinuar 00
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mo guarda en la iSltima semana de las l i d i a s , Rosas entregó otros 48 pe-
sos a los comisionados: rat i f icación de dioho cargo, México, 26 de noviem
tire de 1779, J£ . . | ff. 26v y 27.

146. Auto cert i f icado por e l secretar io de la TJhiversidad, don José
de Imaz Ezquer, México, 7 de octubre de 1770, AGKM, Universidad, 58» ff»
1219v y 1220, Este auto también está en e l f. l v de la cert i f icación del
propio Imaz, de 20 de octubre del mismo 1770, remitida a l rey oón carta
del rec tor Rocha, de Méxioo, 22 del mismo mes y año» "Expediente sobre 00
r r idas de toros***"* AGÍ, 1-Jéxioo, 2618,

147. Autos de nombramiento a SufErez para armar 64 ouartonee de los
del ooso y de aviso a éste de dioho encargo, de Kéxico, 9 de octubre de
1770, "Autos formados para las corridas de t o r o s . . . " , AGNM, Historia.,' 470,
exp. TIIj f. 7.

148. Recibo de Suárez, Méxioo, 9 de noviembre de 1770, Jb_., f. 29*

149. Cuenta de Guerrero, Méxioo, 11 de diciembre de 1770^ aprobada
por e l marqués de la Colina y don José Mateos en 14 inmediato, y recibo
del propio arq.uiteoto de 17 del mismo mes y año, ^ b . , ff. 31 y 32,

150. Los diferentes autos de medición de distancia entre e l coso y
la TThiversidad (México, 11 de octubre de 1770) y de not io ias sobre no ee_
tarse dejando hueco oportuno para una buena puerta del lado de la Esoue-
la (Máxioe, 18 y 20 de octubre de 1770), en AOHM, TTniversidad. 58, ff.
1220 y 122Ov. También en la cert i f icación adjunta a la oarta del rector
a l rey, de Méxioo, 22 de oot"bre de 1770, ''Expediente sobre corridas de
t o r o s , . , " , A<JI, Méxioo. 2618.

151. Estos nuevos autos y cert if icaciones se hallan en e l mismo l e -
gajo 58 del ramo Tfaiversidad del AGMM, a ff. 122Ov y 1221. La carta del
rec tor a l monaroa de 23 de octubre, con su cert i f icación anexa, a s i oomo
una más fechada en 17 de noviembre siguiente en la cual , oon la not ic ia
de haber ya abandonado la rec tor ía , daba cuenta de lo oourrido iSltimameii
te en e l asunto de la puerta y de la manera de funoionar ésta (+), e x i s -
ten también en e l "Expediente sobre oorridas de t o r o s , . . " , AGÍ, México,
2618.

152. Razón de haberse colocado los rotulones, Méxioo, 8 de octubre
de I77Ó y Aviso a l ipúblico< impreso, sin feoha, en "Autos formados para
las oorridas de t o r o s , , , " , AGEKM, Historia , 470, exp. I I I , ff. 7 y 3, res,
pectivámente.

153. Auto y razón de su oteaplimiento, jTb.» ff. 8 y 8v. El car te l pu
blicado oon este motivo, un ejemplar del oual, Impreso, s« hal la en I b . ,
f. 4, decía a s l i

AVISO AL PUBLICO. .
Por urgi r e l tiempo para las oorridas de tor»s , que.han de 00-

menzar e l cinoo de noviembre, y res ta rse por vender alg»mos cuar to-
nes! se ha determinado para e l expendio de éstos en par t icu lar , des_
de hoy a l sábado.. Y los q^e en dicho día no se hubieren vendido, re_
matarlos por junto en pilblica subasta en la plazuela del Volador.
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154. Auto del pregón, Méxioo, 20 de ootubre de 1770» .2>»» ff» 8v y
9.

155. Diligencia de la misma fecha, Jb , f f. 9v.

156. Véase la parte relativa a las "notas para su inteligencia" y a l
"oargo" de la Cuenta de gaBtos y «nitradaa de las oorridas de to rca . . . ,
AOHK, Historia, 470, exp. I I , ouad. 5 (+), ff. 1 y lv. All í se informa a«l
preoio al <eue fue Tendido oada ouartdni loe de sombra, trece a 440 pesos,
dOB a 410 y uno más, sin BUS barreras, a 36O| uno de media sonara, a 376|
y loa tres de sol , a 260f 270 y 3OO pesos, respectivamente,

157. Providenoia y eeñal&mlento de condiciones para loe administra-
dores de cuartones, México, 25 de ootubre de 1770, "Autos formados para
las oorridas de to ros . . . " , AGHK, Historia, 470, exp. I I I , ff. 10-11 (+).

158. Distribución de cuartones, México, 29 de ootubre de 1770, I lu,
ff. llv-12v. Los ouartones se entregaron, as i , a las personas siguientest
a don Luis Duran, 3 | a don Simón Recio y Ortiz, 2| a den Antonio Pérez, 4}
a don Nicolás Yáñez, 3} a don Mariano José de Hita y Salazar, 4( a don Jo
sé Franoisoo Foneeoa, 4, más otro medloj a don Pedro Carrera, 2j a don An.
tonio Rivera de la Cerda, 2\ a don Antonio Salamanca, 3 y medie) a don Pwm
oisoe Vázquez, 4$ a don Mariano Recio y Ortiz, lf a don Maroos Totre», 3 | ~
a don José Díaz del Campo, 4} a don Francisco Xavier Lossano, 4* Lo gue ca-
da quien entrego" a la superioridad de lo obtenido en la primera semana de
l idias , puede verse en la cuenta qne se encuentra en _!£_., ff. 16-17v.

159. Venta de las lumbreras y barreras, Me"xieo, 31 de octubre de 1770,
Ib . , f, 13.

160. Nombramiento de Méxíoo, 31 de octubre de 1770, _Ib.f ff. 13 y 13v.
Recibo de Miranda, _Tb.( ff. .88 y 88v. El sueldo de don Juan fue de 200 pe-
sos.

161. Note rubrioáda del escribano Arroyo a la 7a. de las oondioiones
para le administración del coso, _Xb., f. 10v.

162. Providencia de México, 10 de noviembre de 1770, ,1b., ff* 15 y
15v. I* l i s ta de las personas que ayudaron en la administración de cuar-
tones durante la segunda semana de toros es la siguiente* Franoisco Taz—
quee, Lorenzo Romero, Agustín Zuleta, José ffúnez Centeno, Mariano Recio y
Ortiz, Antonio de Osorio, Juan Francisco Rodríguez Moreno, Franoisoo Ber-
iml del Castillo, Franoisoo Xavier Lozano, Vicente de Ouzmá», Joaquín de

: 01vera, Maroos Torres Tuñón, Juan de Acosta, Antonio Peres, Simón Heoio y
Ortiz, Mariano Joaé de Hita Salazar, José Franoisoo Fonseoa, Miguel de 0-
lasaran, Ignacio Villaseoa, Felipe del Valle, Cristóbal Matamoros, Maroos
de la Fuente, Mariano Tonizes, Joeá de Herrera, Sixto de la Torre, Fren-

, oieoo de Viedma, Gaspar Tévez, Antonio Rivera de la Cerda, Pascual Mora-
1 lee, Pedro baldonado, Antonio Guido, Jaointo de Cárdenas, Luis Benoiídea
I de Castro, Franoisco Cutiérrae, Eligió Cataño, Antonio Salamanca, Buena—
I ventura Riofrló, Joaé Arrieta, José Anastasio de la Cerna, ITiooláe TdfSee,

Joeé Solls y Romero y Nicolás de Contreras. Los nombres de e l los , junto
t con lo que, descontada su oomisión, entregaron a loe señores oomieion&dos,

en: la ouenta que se halla en Ib . , ff.
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163* Venia de la plaza en Domingo Bardo, México, 26 de noviembre de
1770, Ib . , ff. 26 y 26v.

164. Razón de lo gastado en tales taburetes y petates, en el recibo
otorgado por Josa Suárez, México, 19 de diciembre de 1770» Hl*} *• 30.

165. Cuenta y recibo de Arteaga, Mé"xioo, 19 y 20 de diciembre de ,
1770, Ib . , ff. 33 y 34, respectivamente. En -total, éste individuo reo i -
bió por su aotividad de adornar esas lumbreras y por otros gastos que tu
vo, todos los ouales detalla en su cuenta, la cantidad de 511 pesos 6 y
medio reales.

166. Rebibos de Mendoza, TTreña y Sanche por los honorarios devenga-
dos a lo largo de las tres semanas de toros, de México, 24 y 26 de noviera
t r e y 10 de diciembre de 1770, Vo.f ff. 6I-63. Por velar loe dichos ouar~
tones durante las dos primeras semanas cada quien obtuvo 15 pesos, y por
la última, 4.

167. Heoibo de Lópee, quien por aotuar como vigilante de ese palo© a
lo largo de toda la temporada recibió un sueldo de 8 pesos 2 reales, MtfxjL
co, 17 de dioiembre de 1770, Jb_., f. 40.

168. Recibos de Almaraz y Bastida, Móxioe, 24 de noviembre y 7 de di
ciembre de 1770, j!b_., ff. 57 y 58. Cada uno de ellos obtuvo un peeo diar-""
r io , loe diae que hubo festejos, por la referida labor.

169. Cuenta de gastos y entradas de las oorridas de to ros . . . , AGNM,
Historia, 470, exp. I I , ouad. 5 (+), f. 2vj y reoibo de Hierro, por 1 332
pesos, México, 25 de octubre de 1770, en "Autos formados para las oorr i -
das de to ros , . . " , AGNN, Historia. 470, exp. XII, f. 37.

170. Cuenta de gastos y entradas de las oorridas de t o ro s . . . , AGHM,
Historia, 470, exp. I I , ouad. 5 (+), f. 2v| y reoibo de Serratos, por 405
pesos, México, 17 de ootubre de 1770, en "Autos formados para las oorr i -
das de to ros . , . " , AGBM, Historia. 470, exp. I I I , f. 36.

171. Recibo de Reina, México, 13 d« diciembre de 1770, J b . , f. 38. El
total de lo qu« entonces oe le dio a l torero José Antonio, en varias part i
daB, as i por su labor oomo por la de sus ayudantes, fue de 290 pesos., ~~

172. Beeibo por 137 POBOS 4 reales, filmado por don Justo Trebuesto,
hijo de la condesa, Méxioo, 23 de noviembre de 1770, .Jb..» f. 39j la par-
tida, en Cuenta de gastos y ent raos de las oorridas de to ros . . . , AGHI-i,
Historia, 470, exp. I I , oi'ad. 5 (+), f. 3 .

173. Ib. (+), f. 2v.

174. Pe le paparon 6 pesost JTb. (+), f. 5"«í' recibo, que no firmó Aba_
orea por no saber, de Méxioo, 17 de diciembre de 1770, en "¿utos formados
para las oorridae de to ros . . . " , íGW, Historia, 470, exp. I I I , f. 64.

175. Recibo de Santa Cmz, léxico, l l .de enero de 1771, en _Ib,, f. 09.

176. Recibos de Antonio Cornejo, de Méxioo, 10 de noviembre y 5 de d i
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oiembre de 1770, en Jft., ff. 42 y 43» la partida en Cuenta de gastos y en-
tradae de las corridas de to ros , , . , AONM, Historia, 470, exp. II» wad. 5
(+), f. 4v.

177, íartida en Ib. (+), f, 5 | y reoibos de Fulgarin, de Mé*xioo, 24
de noviembre y 10 de dioiembre de 1770, en "Autos formados para las oorrl
das de toros . . . " , AOWM, Historia, 470, exp. I I I , ff. 48 y 49. En total , se
le dieron 52 pesos»

178, Sobre sue vestidos, heohos por el sastre Juan de Dios López, vó"a_
se el xeoíbo de áste, de tféxloo, 17 de dioierabre de 1770, en Ib . , f. 40) ~
las partidas referentes a esas medias y pañuelos, de bretaña, en Cuentas
de gastos y entradas de las corridas de toros . . . , AGNM, Historia, 470, exp,
I I , ouad. 5 (+), f. 3v.

179, Le partida del alquiler de esos borrioos, al lado de la de "las
bolas que se mandaron bacer pera los toros y oomposioión de garrochas", to
do lo cual importó 16 pesos 2 reales, en ^b. (+), f. 5.

Í80. Véase el reoibo presentado por Juan de Arteaga, deoorador de la
plaza, de Méxioo, 20 de dioiembre de 1770, en "Autos formados para las co
rridae de toros , . , " , AOHM, Historia, 470, exp. I II , f. 34. "~

181. El total de lo pagado a estos hombres por su trabajo a lo largo
de toda la serie de l idias, a razón de 4 reales diarios al ministro y a
los timbaleros y de 6 a los clarineros, fue de 63 pesos. Partida en Cuen-
ta de gastos y entradas de las oorridas de toros..», AGflM, Historia, 470,
exp. I I , ouad. 5 (+), f* 5l y reoibo» d« Sil-va -quien no los firmaba por
no saber nacerlo-, de Móxioo, 24 de noviembre y 7 de dlolembre de 1770, en
"Autos formados para las corridas de toros.. .1 ' , AGHM, Historia» 470, exp*
n i , ff. 50 y 51.

182. I&s partidas de lo gastado en estas prendas de vestir , en Cuen-
ta de gastos y «ntr&das de laB oorridae de toros*.., AGfllí, Historia. 470,
exp. I l # ouad. 5 (+)» ff. 3 y 3v| el recibo d«l sastre Juan d« DIOB López,
de Méiioo, 17 do dioiembre de 1770, en "Autos formados para las oorridaa
de toros . , . " , ACfflM, Hlgtorla« 470* exp. I I I , f. 40.

183. A ambos correos se les dieron 3 pesos para oumpllr oon su oometi
dot Cuanta de gastos y entradas de las oorrides de to ros . . , , AOBM, Histo-
r i a . 470, exp. I I , ouad. 5 (+)» f. 4.

184. En Ib. (+), ff. 5v y 6, sólo se apunta qwe a este diastro se lo
adelantaron 2*ÍT~pesoe, mismos que "desquitó en los días que entró en la pía
za, «1 que no dio reoibo por haberse sobado d* ella".

185. ftipal sin fecba ni firma, que debe oorrésp«nder a ootubr» o no-
viembre da 1770, el oual se halla en AONK, Ayuntamientos, 167,

186. Reoibos del Qaohupln, da Méxioo, 26 de noviambre y 13 de dioiem-
bre de 1770, por 240 y 120 pesos, respectivamente, en "Autos formados para
las corridas da toros . . . " , ACSÍM, Hietoria, 470, axp. I I I , ff. 66 y 67. Por
oierto que talas dooumentoe no los firmo" Vene gas, quien por entonces no sa
bla esoribiri cabe apuntar que algunos años después ya habla aprendido a ha_
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eerlo, cuando menos BU nombre.

187. Dos reoibos de México, 24 de noviembre de 1770 y uno -el de Lean,
dro González- de lo , de dioiembre siguiente, en _Ib_, , ff. 70-72, *~

188. Recibo de México, 7 de dioierabre de 17,7°, en t b . , f. 73.

189. Véanse lae ideas de la comisión sobre este torero, y en general
sobre todos los que se pensaba contratar para la temporada, en un intere-
sante folio, sin feoha ni firma, q,ue se conserva en AGBK, Ayun tam jen tos,
167, a l lado de otros referentes a esta mioma serie de corridas.

190. Todos loe recibos extendidos por toreadores de a caballo se en-
ouentran en "Autos formados para las corridas de to ros . . , " , AONM, Histo-
r i a , 470, exp, I I I , ff, 74 a 83, Son loe siguientes! de José Antonio Rei-
na, México, 6 de dioiembre de 1770, f. 74> de el Cuate, Méxioo, 24 de no-
viembre de 1770, f. 75) de Josa Dámaso de Arce, Méxioo, 24 de noviembre y
7 de dioiembre de 1770, ff, 76 y 77) de Juan Manuel Hernández, México, 6
de dioiembre de 1770, f. 78j de José Andrés Vidal, Méxioo, 8 de noviembre
de 1770, fe 79$ ele José Manuel de Avendaño y Porras, Méxioo, 24 de noviein
bre y 17 de dioiembre de 1770, ff, 80 y 8 l | de José Antonio Vázquez, MéxT
00, 23 de noviembre de 1770, f. 82¡ y, finalmente, de José Hernández y Jo
sé Antonio Vázquez, Méxioo, 7 de diciembre de 1770, f. 83, la partida por
los 682 pesos 4 reales que» en total , se dio a los toreros de a caballo,
en Cuenta de gastos y entradas de lae corridas de to ros . , . , AOUM, Histo-
ria , 470, exp. I I , ciad, 5 (+), f. 6.

191. Reoibos que no firmó, porque no Babia, otorgados en Kéxioo, a
24 de noviembre y 7 de dioiembre de 1770, en "Autos formados para las co-
rridas de to ros . . . " , AGNM, Historia. 470, exp. I I I , ff, 68 y 69.

192. Dichas partidas en Cuenta de gastos y entradas de las corridas
de to ros , . . , AQUM, Historia, 470, exp* I I , ouad. 5 (+), ff. 3-4,

193. Recibo de Samudio, firmado a su ruego por Manuel Antonio de Ve-
ra, de México, 19 de dioiembre de 1770, en "Autos formados para las corri
das de to ros , , . " , AGHM, Historia. 470, exp. I I I , f. 41, El dioho sastre re
oibió "la cantidad de treinta y tres pesos cuatro-y medio reales, de oro
común ¿7,»J Y son por. razón de haber hecho seis vestidos de toreadores de
a pió, a razón de veinte reales cada uno, que fueron seleques y calzones,
que importan quinos pesos, con más raí POBO y eiete reales que importó el
listón para guarnecer las mangas, cuatro pesos cinoo y medio que importa-
ron las varas de brioho que se lee eolio, un peso y cuatro reales dé seda,
dos pesoB dos reales de cordones para abrochar los oalzones, seis reales de
botones y siete pesos cuatro reales de la manta en que ee forró uno y otro,
que fue a cargo del otorgante, qne todo Importa la oantidad reoibida /T.,7"

194. Recibo de López, dé México, 17 de dioiembre de 1770, en Jg^., f,
40f y partida de las tres piezas de chalona empleadas para esos capotee,
en Cuenta de gastos y entradas de las corridas de to ros , . , , AOHM, Histo-
r ia , 470, exp. I I , ouad. 5 (+), f. 3>

195. Partida referente a siete varas de ohalona, para esos capotee,
a peso la vate, en Tbidem (+).

. ' •Vi
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.196. Ib. (+), f. 4.

.197» Bartidae de dioias banderillas regulares, «i Ib. (+), f. 4v$ y
recibos de GAnez, de Móxioo, 25 de octubre y 14 de diciembre de 1770, en
"Autos formados para las oorridae de toroB,.." f AGNM, Historia, 470, exp.
I I I , ff.. 44 y 45.

Í98, Partida en Cuenta de gastos y entradas de las corridas de toroB
, . . , AONM, Historia, 470, exp. I I , croad, 5 (+), f. 4vj y recibo del oohe-
tero, de Máxioo, 20 de diciembre de 1770, en "Autos formados par» las oo-
rridae de to ros . . , " , AOHM, Historia, 470, exp. I I I , f, 46,

199. Rartida en Cuenta de gastos y entradas de lae oorridas de toroe
, . . , ACfHM, Historia, 470, exp. I I , ouad, 5 (+), f. 4vj y recibo de Manuel
González, Me*xico, 26 de noviembre de 1770» en "Autos formados para las 00
rridae de to ros . . . " , AGOT!, Historia, 470, exp. I I I , f. 47. "~

200. íartida de composición de garroohae, que es la misma de alquiler
de "tnirros, en Cuenta de gastos y entradas de las corridas de to ros , . , , AOT,
Historia, 470, exp. I I , cuad. 5 (+), f. 5.

201. ífertida en Ib. (+), f. 4v.

202. lartida en IbÍdem (+),

203. lartida en JTb, (+), f. 5j y recibo de Matamoros, de México, 22
de noviembre de 1770, en "Autoe fornados para las corridas de to ros . . , " ,
AOHM, Historia, 47O, exp. I I I , f. 52,

204. Est© es el texto del oonvite del señor virrey para su Tsaloónt
LAS OCHO CORRIdae que se han conoedido para diversión del piSbli-

00 están, dispuestas para los. días lunes, martes, mié'rcoleB y jueves
de las dos próximas semanas, y espera el virrey lo aoompañe V. en las
que guste a verlas desde el balcón <fue para e l le ha mandado disponer,
y a refrescar en palaoio después que se concluyan por las tardes.
Está en AOHM, Bandos y ordenanzas, 7, no. 88, Lo reprodujo Eangel en

op. o i t . , p, 168.

205. Véase Ib , , p. 165.

206. Bartida en Cuenta de gastos y entradas de las oorridas de toros
, . . , AONM, Historia. 470, exp. I I , cnieid. 5 C+)» **> 4 y 4v,

207. Roona a l rey, Máxioo, 17 de noviembre de 1770, en "Eirpediante eo
"bre oorridas de to ros . . . " , AGÍ, Mtfxioo, 2618, La carta decía aelt —

. . . ,. . "" Seiíor.
El oüico del corriente noviembre se principiaron las oorridas de

toros en le plaza del Volador de esta ciudad, como ooneta del adjun-
to tésiimónio, y noticioso de. esto la semana anterior, repetí las pro
videncias que notioié a V. M. en mi representaoión de veinte y oeho
de noviembre del año próximo de sesenta y nueve a qne acompafíd t e s t i -
monio de e l las , para minorar, oomo entonces, loe perjuioios a la Es-
cuela y a la juventud, y que han minorado tambián ahora el espaoio que
ha quedado entre e l muro de la universidad y la plaBa formada, e l cual,
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y los ochavos de ÓBta» lo dejan "bastante para la entrada de ooches
y gente, de modo que no se echarla menos la puerta formada en. la
raiema plaza el veinte y tres del próximo ootubre'y de quenotioié
a V, M. en representación del mismo dia, oon adjunto testimonio de
esta novedad, ^ .

Y del que también acompaño a ésta, oonsta que el diez de no-
viembre que sigue cesa en mi empleo de rector, en el que me supedló
el doctor y maestro don Valentín Oarola Harro, canónigo lectoral de
esta santa iglesia, cuya eleeolón fue con loe votos del claustro me_
ñor que la hace, y con arreglo a nuestras Constituciones, sin infráo
ción de alguna de ellas y con universal aplauso de la Escuela y es-*~
te publioo. Lo que todo juzgo de mi ohligaoion notioiar a V. M., ou
ya preoiosa vida guarde DÍOB los años que necesitan esta monarquía^
toda la cristiandad, y lo pido. México y noviembre 17 de 1770,

Señor,
Juan Ignacio dé la Bocha /rubrica/.

208. "Cuenta de los toros q"© voy rescatando en la plaza y sus des-
tinos", firmada por Juan Antonio de Yermo y Ortiz en México, 29 de noviero
bre de 1770, en "Autos formados para las obrridas de toros . , . " , AGNM, His-
toria, 470, exp. I I I , ff, 84 y 84v.

209. Ibidem y otra "Cuenta de los toros que entran en la plaza y sus
destinos", firmada por el propio Yermo y Ortiz en México, 7 de diciembre
de 1770, en Ib . , ff. 85 y 85v,

210. Recibo de José Antonio Reina, firmado en su nombre por Manuel An.
tonio de Vera, México, 13 de diciembre de 1770, Ib . , f. 38j a l l í dice ha-
bérsele dado

la cantidad de dosoientos noventa peBos ¿C..7» su varias partidas se_
giin ha pedido y necesitado para paga de sus~sálarios a loe vaqueros y
por su personal trabajo desde él día catorce dé ootubre hasta él día
seis del oorriente mes, en que se concluyó la corrida, habiendo sido
de su cuenta.y cargo recibir el ^an&do, cuidarlo eri los ejidos que pas_
t<$, haoer los encierros en los días dé corrida y sacarlos el día que
no se verifica por accidente del tiempo lluvioso, pagando a todas las
personas que han sido precisas para estos actos / 7 . . /

211» Recibos otorííedOB por baldonado y Piohardo, Néxioo> 24 dé novien_
bre y 6 de diciembre <ie 1770, _Ib,, ff. 59 y 60.

212, Recibo de Abaonsa, sií^nado a su ruego nor José Antonio de la Cer_
na, Fózico, 17 de dioíembre de 1770, _Tb_., f. 64. Por S" ,trabajo de ouidar
y de oonduoir los caballos, este hombre recibió 6 pesos.

213. fistais indicaciones sobre la iparera precisa en q^e se debía l l e -
var a cabo la a"toriz?ición del oomienzo Ae IBS l idias, se hallan en la ya
copiada "Orden que hs de observar el caballero corregidor para el mando de
la plaza de los toros ciando yo ho asista a ella", dada ñor el virrey (+),
AOMÍ, Asnmtamier.tos, 167, . . .

214., Kn el recibo otorgado por el carpintero JoBé,ñ"arezv de T^éxioo,
9 de noviembre de.1770 (en "Autos formados para las. corridas de toros. . ," ,
AQMÍ, Hiatória, 470, exp. I I I , f. ?9), asienta íste haber levantado



134.

también tres Tallas que se formaron pare loe soldados, en las -bree ca
xas pertenecían-tes a sus cuartones aunados, que a diez pesos oada una
importan treinta pesos (j*J

215» "Orden que ha de observar e l caballero oorregidor..." (+), AOHM,
Ayuntamientos, 167.

216. Reoibos de González, Mé*xloo, 24 de noviembre y 7 de diciembre de
3-770» en "Autos formados para las oorridae de toros,..*1, AOHP, Historia,
470, exp. I I I , ff. 69 y 70. En to ta l , este lidiador reoibitf 25 pesos en p¿
go a sus aotuaoiones de entonces,

217. "Cuenta-de gastos de la oolgadura de su exoelenola y otras menu-
dencias", presentada por Arteaga en Máxioo, a 19 de diciembre de 1770, en
I b , , f. 33# SI grabado goyesoo que representa la suerte del salto de la ga_
rrooha es el minero 20 de la serie original, y lleva por t l t u l* "Ligereza
y atrevimiento de Juanlto Piñani en la ¿plaza/1 de Madrid". En el apartado
f ) . de la Bibliografía de este trabajo, referente a libros "Sobre la tau-
romaquia en general y sobre su situaolón en 1770| escritos con alguna refe
reno la taurina interesante", cito varias edloiones modernas y accesibles de
la Tauromaquia de "don Franolsoo el de los toros", oomo á s i mismo gustaba
de llamarse el famoso pintor de Fuendetodoa.

218. A quien ta l hieo se le regaló luego, en premie a su proeea, e l
toro en el cual la realizara! ouenta de Juan Antonio Yerno, de Me*xioo, 29
de noviembre de 1770,. en Ib . , f. 84.

219. El maestro oohetero arregla el artiiuglo de los dominguejos de
t a l manera que, en e l momento de la embestida del tor*, explotaran ellos
oon gran aparato de ruido de pólvora y luoes de fuegos ar t i f ic ia les) por
baoer ta l cosa, se le dieron en pago 38 pesos, según asentaron los oomisa
r ies de las fiestas en ima de las partidas de sus gastos * Cuenta de gasto»
y entrada* de las corridas de to ros . . . , AQNMt. Historia, 470, exp. I I , ouad.
5 (+), f. 4v.

220* Asi, una de las partidas de gastos de esas corridas se referia,
entre otras cosas, a "las bolas que se mandaron fcaoer para los toros"t Ib.
(+), f. 5.

221. Cuentas presentadas por Juan Antonio de Yermo y Ortlz, firmadas
en México, a 29 de noviembre y 7 de dioiembre de 1770, en "Autos formados
para las corridas de to ros . . . " , AdUM, Historia, 470, exp. H I , ff* 84 y 85.
Referente a la venta por la comisión de los toros sobrantes, una partida de
la ouenta general de la temporada señala haberse recibido 48 pesos "importe
de doce toros que quedaron sin destino, y se vendieron a l obligado a cuatro
pesos oomo consta de sus cuentas"» Cuenta de gaetoB y entradas de laB oorri
das de t o ro s . . . , AGBM, Historia. 470. exp. I I , ouad. 5 (+)> f. 2.

222. Tal fue, en fin, el destino de todos y oada uno de los 208 toros
comprados por loe comisionados a don Antonio José Serratos y a don Julián
Antonio del Hierro para toda la temporada) los 11 devueltos a l ejido tras
no poderse l id iar la tarde del 11 de noviembre fueron jugados otro día. la
6a, de las notas colocadas a la cuenta presentada por diohos comisarlos de
todo lo recibido y entregado, resumía as i le ocurrido oon tales astados (Ib.
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(+), f. lv)i
6a. De los doscientos ocho toros que se oompraron para la l id ia ,

los oiento noventa y ouatro se distribuyeron en limosnas y toreado-
res , oomo consta de i/ cuenta del obligado a f. 90 y f, 91, uno que
quedó en el campe y se le dio a l caporal Reina, cuya razón se halla
a l oaloe de la ouenta de f. 91, otro que se murió en e l campo, y los
dooe restantes al oomplemente de los doscientos oobo se Tendieron a l
obligado, de cuyo Importe nos habernos cargo en esta mienta.

223* Cuentas presentadas por Termo, en "Autos formados para las oorri
das de to ros . . . " , AOHM, Historia, 470, exp. I I I , ff. 84 y 85.

224, Ver también "José" Antonio" y "lfrioooano", entre los "Toreros ex-
traordinarios o no identificados".

225, Alguna vez llamado^ en la cuenta de Termo, "Antonio Vidal".

226, Ver también "José" Antonio", entre los "Toreros extraordinarios
o no identificados".

227# Ver también e l llamado "hermano del Cuate"t en la l le ta de "Tore
ros extraordinarios o no idehtifloados".

228* José Hernández, e l Chino, era hermano de Felipe Hernández, el Cua-
tei empero, oomo en las relaciones de toros entregadas por el asentista Year
IDO aparece varias veces citado e l a l ias del Chino, puede suponerse que aquel
del oual salo se menciona su parentezoo con el Cuate sea otro hermano del po
pular caball ista, • ~"

229, Quizás sea el ya citado José .Antonio Vázquez, que era de Texcooo,

230, Entre los contratados, había dos toreros de a caballo con este nom_
bre: los apellidados Iíeina y Vázquez. ~*

231, Véase e l recibo del enocmendero y agarrador de gallos Matamoros,
firmado en su nombre por Manuel Antonio de Vera en Méxioo, a 22 de noviem-
bre de 1770, en _Ib_., f. 52. Por proporcionar las aves utilizadas en las 14
peleas, se le dieron 44 pesos.

232, Sobre noticias referentes a estoe musióos de Zutapango y a las lum
breras por ellos ocupadas, véanse la nota 3a. para la inteligencia de la "~
Cuenta de gastos y entradas de las corridas de to ros . . . , AOWM, Historia,
470, exp, I I , ouad. 5 (+)» f. l j la note puesta a l margen, y rubricada por
el escribano Arroyo, de la diligencia de venta de 28 lumbreras y sus 00-
rrespondientes barrerasde la plaza de toros, firmada en Kéxico, 31 de 00-
tubre de 1770» que eaiS? en "AutoB formados para las corridas de to ros . . . " ,
AGBM, Historia, 470, exp, H I , f. 13| y, finalmente, e l recibo del a punta
dor del Coliseo, Juan George de Arteaga, de Méxioo, 20 de diciembre de "" ,
1770, en Tb., f. 34.

233# Cuenta de gastos y entradas de lajtcoiTÍda£de t o ro s . . . , A08M,
Historia, 470, exp. I I , ouad. 5 (+), f. 6, Copio esta cuenta, oon los oom
probantes y deoretos aprobatorios a el la adjtmtos, en e l "Apéndice docu-~*
mental".
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234. Decreto del virrey, Méxloo, 9 de a t r i l de 1771» en Tb. (+), f. 1,
oon'

. . . . . . . -- y; . . ,,..... , . . - _ 4
•••'•• 235. Comprobación de Linares, Iféxioo, 11 de mayo de 1771, «n ,2>,. (+)»

ff:. 1-Bj oon lápla. '
236, Pliego de oargo del marqués del Valle de 3* Colina, firmado por

«1 contador Benito Linares, México, 11 de mayo de 1771» ,1b. (+), f, 3» oon
lápiz,

237- Memorial del marqués del Talle de la Colina dirigido a l virrey,
México, 11, de a t r i l de 1771, »n "Autos formados r para las oorridas de toros
. . . " , AOSHj: Historia. 470, exp. I I I , ff, 90 y 9Óv. El texto de éste de ola t

+
Eicelentísimo Señor.

: Por ^superior orden de V. Ex. he tenido el dinero que han produ-
, .-.-,.- oido las oorridasde toros que han sido a mi cargo, pero conté quiera

que su ouetodiA causa indispensable cuidado, por los aooidentes a que
está expueet», me ha parecido conveniente, para su mayor seguro, que
la integridad de V, Sr. se sirva de mandar poner e l liquido que «gis.

• te dedüeidOB los gastos erogados por superiores deoretoe de T. Ei.
en. la Tesorería de la Holsillsima Ciudad en una aroa de des llaves que
tengan laB personas que V. Ex. se dignare nombrar, mandando a l mismo
tiempo que de. este caudal se me ministre lo neoesario para la otora de
la Alameda.en que estoy entendiendo, para excusarme del ouldado que

. requiere su seguridad, s i la grandeza de V. Ex. se sirviera de apro-
barlo, o lo que fuere de su superior agrado, que será oomo siempre lo
mejor, Me*xico y abri l 11 de 1771.

El marqués del Valle de la Colina ^ /

238* Decreto de apro^aolón del virrey, Híiioo, 6 de junio de 1771, en
Cuenta de gastos y entradas de las oorridas de t o ro s , , . , AOHM, Historia.
470, exp, I I , ouad. 5 (+)* ff. 2 y 2v, oon lápiz. ,

239, Minuta de las cartas del virrey a l marqués de la Colina y a don
José Mateos, de Mé*xioo, 6 de junio de 1771, en AOHM, Ayuntamientos» l67| e l
original, de la dirigida al marqués se halla en Aprobación de las mientas
presentadas por la marquesa del Valle de la Celina, 1771» 5 ff. ú t i l es , nu
meradas oon lápiz del 54 a l 58, AOBM, HlBtorla, 470, exp, IV, ff, 54-55. Se,
guramente^ oon igual feoha también dirigid una carta el virrey a l oontador"
Linares, pero, ella no se enouentra entre los documentos que he podido revi
sar ha-Bta abora. ; , "~

240, Carta de Linares y Mateos al virrey, México, 11 de junio de 1771,
en AOKW, Ayuntamientos, 167.

-• 241.-Carta: de Colina a l virrey, México, 18 de junio de 1771» «n Ib Ídem.

242, Minuta de earta del virrey a l marqués de la Colina, Méxioo, 23 de
junio de: 1771, en. Ibídem, :

243. Notioia de dioha real oédula, en una oemmnleacidn del virrey Bu-
oareü a la oiudad de Héxloo, leída en junta de Cabildo de 4 de diolembre
de 1771I véaee.en AH¿M,,91, f. 113.
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244 • La notloia más antigua que tengo sobre la muerte del marqués se
halla en xm decreto, fechado en Mé"xioo a 16 de agosto de 1771, en el Que
el virrey ordenata se gratifioara a BU viuda por lo que 41 habla trabaja-
do en la organización de la temporada (+) | eetd en "Instrumentos comprobar
tivos de la ouenta.. .", AONK, Historia, 470, exp. 17, onad. 2, f. 12. Por
ofioio de 29 de agoste de 1771 el virrey nombra a don Antonio Mier y Te-
rán para llenar la vaoante produoi&a por el fallecimiento de Colina en la
omisión de la obra de la Arquería de Chapul topee) ta l decreto está en
AGHM, Ayuntamientpa. 167. Presintiendo en muerte, el marqués habla heoho
testamento en 14 de julio de eso año.

245« Copia de la carta del virrey a Lecca, Héxioo, 30 de agosto dé
1771» en IbÍdem.

246. Deoreto virreinal de México, 16 de agosto de 1771( se encuentra
en "Sis trunientos comprobativos de la cuenta.. .", ACfflM, Historia, 470, exp.
IV, ouad, 2, f, 12. Su texto era el siguientet

+ • . .

Satiefeoho del oelo y pureza con que el difunto marqués del Va-
l le de la Colina y don José Mateos desempeñaron la oomisltfn de las
corridas de toros que oonfié* a su ouidado en los añoe de 17^9 y 70j
y oon el juBto objeto de recompensar el notorio trabajo que para e-
l lo se les infiTiój atendiendo al mismo tiempo a las eetreobeoee en
que por el fallecimiento de dioho señor marqués ha quedado la señora
su viuda, y a qué el expresado don José Kateoe movido de la misma oon
sideraoián está oon ven ido en ceder a BU beneficio la parte que le ttf"
quet He resuelto que del producto que de dichas oorridas resultó 11™
quido se abone, en oalidad de gratifioaoifln, un selB por oiento, pa-
sándose la cantidad que éste importase en data en la ementa que la ex
presada señora viuda debe presentar del tiempo que sn difunto esposo"
manejó por B.I BOIO estos oa'iclales, en la que seití admitida en virtud
de este deoreto. Kíxloo, 16 de agoste de 1771.

El marqués de Croix ^ 7
Sra. marquesa de la Colina,
El reoibo fim*do en México, el 31 de agosto de 1771» por la señora

marquesa, dándose por pagada del dinero en cuestión, está a la vuelta del
deoreto anterior.

247. Memorial de la viuda del marqués de la Colina a l virrey, sin f e -
oha pero que iba junto oon la cuenta de 31 de agosto de 1771, en Aprobación
de las cuentas presentadas».., AGNM, HlBtoria. 470, exp. TV, o';ad¿<4, ff,
56 y 56*.

248. Cuenta y relación de doña Juana Gallo Núñez de Villayicenoio, viu
da del marqués del Talle de la Colina, en desoarfto d© lo que fue a su cargó"
y tuvo en su poder BU difunto marido de las dos oorridae de toros que se ve_
rifiearon en los años de 1769 y 1770, sin lugar, 31 de agosto de 1771| sus
diferentes partidas se hallan comprobadas por el oontador don Franoisoo del
Barrio, quien va rubrioando las notae que pone a ell&s, 4 ff. ú t i l es , AGffíí,
Historia. 470, exp. IV, cuad. 1 (+). Bsta interesante cuenta la copio en el
"Apóndioe documental";

249. Corte de oaja firmado por José" Mateos, Benito Linares y Antonio
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de Le oca y ííuzmán, Méxioo, 31 de agosto de 1771» en "Instrumentos oompro-
bativos de la mienta.,.", AOHM, Historia, 470, ezp. TV, ouad. 2, f. 13.

250» Decreto del virrey, de Méxloo, 16 de septiembre da 1771» en A-
probaoión de las ouentas presentadas,.., AOBM, Historia. 470, exp. IV,
ouad. 4, f. 5<>, a l margen.

251. Reconocimiento de ouentas del licenciado Francisco del Sarrio,
Htfxioo, 19 do septiembre de 1771, en _Tb., ff, 56V-58.

252. Deoreto aprobatorio de Croix, de Ma*xioo, 19 de septiembre de
ITT!> a continuación del escrito de Barrio, en Ibldew. la minuta de la
carta del marquás de Croix dirigida a la viuda del marques del Valle de
la Colina, de igual fecha, en AGNM, Ayuntamientos, 167,

2^3. Carta de la oiudad de Me*xloo a l virrey, México, 23 de noviembre
de 1771» en Ib Idea.

254, Kinuta de oarta del virrey a la oiudad de México, dé Mtfxioo, 2
de diciembre de 1771. Adjunta a el la , BU excelencia envió al Cabildo, pa-
ra sv debida instrucoÍ<Jn, una "Nota de lae advertencias que se deben e je -
cutar en la nueva Alameda". Ambos documentos, en Ibidom.

255. Junta de Cabildo de Mexioo, 4 d» dloiembre de 1771f en AHAM, 91,
ff, 112-113. Carta de la ciudad de Hexloo al virrey, de igual feolia, info*
mandola de lo resuelto en dioha junta, en ACOTO, Ayuntamientos» 167. ~~

25.6. Junta da Cabildo de México, 26 de septiembre de 1772, en ABAM,
92» ff. 89 y 89T.

257. Representación de don Mariano Telase© ffúfiez de Villavieenoio al
virrey, de Híxice, IB da ootubre de 17&3, en "Copla simple sobra que a l Moa,
te de Piedad de Animas se le dé" una lumbrera en las corridaB de toros", 9 ~"
ff., AHAM, 855. Dlvereioneg publioae. Toros I» exp. 31. Claro que esta o i -
ta relativa a la maeivs asistencia de los novohiepanos al Monte de Piedad
en vlsparaB de las l idias de rases bravas no la oolooo aquí sino como ejein
pío del fuerte oolor taurino alcanzado en el país durante loe oomlensos del
último tarólo del sigla XVIII mexicano. Como ee recordará, esa institución
no empezó a funcionar ofioialmente en la oiudad de México sino basta el 25
da febrero de 1775, luego de haber aido autorizada oon real otfdula de 2 de
julio de 1774f a s í , pues, todavía no existía por al tiempo da las tempora-
das ahora analizadas. Ün breve resumen de la historia del nacimiento de ejs
ta obra da benefioenoia, fruto da los empeños de don Pedro Romero de Terre]
ros, primer conde de Regla, puede verse en María Lourdes Siaz-Treohuelo Spi
ñola, María Luisa Rodríguez Baena y Conoepoion Pajaren Parody -esta til tima
autora, del oapltule XII, que trata de la creación del Monte de Piedad y de
la Real Lotería de Mé"xioo-, "Don Antonio María Buoarell y ürsua (1771-1779)",
«n José* Antonio Calderón Quijano, dlr . y estudio preliminar, Los virreyes de
Hueva España en el reinado de Carlos III» t . I , Sevilla, Escuela de Estudios
Ftispano-Ámerlóanos de Sevilla. Consejo Superior de Investigaoionee Cientlfi
oas, 1967, XXXIV, 681 pp., r e t r s . , Idms., fo ts . , mapas, planos, (Publieaoi^
nes de la Esouelá da Estudios Hispanoamericanos de Sevilla, CLXXVll), PP.~
579-593-
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262. Víase Alvares d«l Villar, o 42-50.
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nos sobre la interesante vida da don Domingo pueden leeré© en el "Inventa-
r io da protagonistas" Se este ensayo mió.

265. Carta da Puebla a l virrey, Puebla, 19 de noviembre do 1768,. AGBM,
Ayuntamientos, 167.

266, Minuta de oarta del virrey a la Puebla de loe Angeles, Mdxioo»
30 de noviembre de 1768 , Ib ídem.

. 267. El presidio de San Carlos, ouyae ordenanzaB promulgó el de Croix
en abri l de 176? (+)» no fue visto por todo mundo oon Muy buenos «jos* Ante
el Consejo de Indias se sol ici tó muy pronto su extinción» la tfue finalmente
ae proveyó* mediante, una real oé*dula ae 16 de agosto de 1772. Todo el l i t i -
gio desarrollado ante el Consejo puede consultarse en el "Expediente sobre
el nuevo presidio de San Carlos de Mé*xioo» estableo ido por el virrey mar-
qués de Croix", 1769-1774» AGIf Mfeloo, 1268. El virrey Buoareli notificó
a l Cabildo de Mtfxloo la desapariolóW de esa institución mediante oarta de
Mtfxleo, 12 de febrero de 1773» minuta de la cual se halla en AGHM, Ayunta-
mientos. 166,

268. Decreto del virrey de Croix, de Mtfxioo» 22 de febrero de 1770»
en "Instrumentos oomprobativoa de la oi?enta.,,"f AOHM, Historia, 470» exp.
17, ousd, 2, í . 5. Miamta de ese deoreto en AONM, Ayuntamientos., 167» VSa-
ee la nota 117 a este trabajo, correspondiente al iñolso 5, "Resultados in
mediatos"» del oapítulo I , Originalmente se dijo que iban a insaroiree e s -
tos diez mil pesos a los comisarlos, seg&i fueran reoaudándofle las contr i -
buciones a l empedrado de loe vecinos de las calles en que tales obras se
realizaran} empero, ta l reintegro no llego" a hacerse,

269. Sobre esta aplioeoidn de ese dinero, véase sobre todo lo dioho
en el inciso 5» "Consecuencia» y utilidades de las dos temporadas", del ca.
pítulo anterior.

270» Rangel, op. o i t . . capítulos XXIJC y XXX, pp. 143-177-

271* £1 más importante aoervo de documentos relacionados con este
plelt» es el Que forma el "Expediente relativo a la posesión de presidir
las corridas de toros o.u« se oelebran en la ciudad de Kíxioo", 1768-1770,
que se encuentra en AGÍ, Mfeioo. 1716,

272. toe documentos referentes a la manera en que este asunto fue tra
tado en el Consejo de Indias forman el ya citado "Expediente sobre oorridaB
de toros . . .» , AOI, Mfaioo. 2618.
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1. Pliego oon los "puntos de composición " entre la ITobillsima Ciudad
y la Real y Pontifloia Universidad de Mé"xieo, flxnado por «1 Br. y Mr©, don
Manuel Antonio d« Luyande, e l Dr. don José" Ferníndee de talos, don José" Puan,
oisoo de Cuevas Aguirre 7 Espinos» y don Gaspar Hurtado de Mendosa, aln f e -
cha* Adjunto al Claustro de la Real 7 Pontifloia universidad de Móxioo de 6
de agosto de 17491 en AORM, Universidad, 22, ff. 263 y 264-

\

' En lo que «ira a 1*8 diferencias y puntos dudosos que se han dudado eñ
tre la 1T. Ct 7 la Real y Pontificia Universidad y qu* se bailaban sin résoltT
oión, a ouyo fin so nominaron por ambos ilus tria irnos ouerpos comisarios; los*
orales habiendo tratado la materia oon la madures que pide, acordaron que
loe capítulos sobre que recae la dificultad oorren en los términos siguien-
tes t

Que en cuanto a la incorporación que la K. C. acostumbra de los caba-
lleros que ocurren a lae funciones que asiste, sobre que ha habido tantos y
tan prolijos disturbio» sobre s i deba practicarse en los aotos en que tao—
bié*n se halla la Real Universidad en forma, ha de quedar estableoldo que sin
embargo de que la Real Pontifloia Universidad ooncurra en foisa 7 la H. C,
del mismo nodo, ha de poder asta inoorporar e lntroduoir debaja da sus ma-
sas a los caballeros para que vayan proceeionalmente oon la V9 C. en la ma-
nera expuesta en todoB los entierros, funciones y demás sotos a que oonou-
rran en fozoa ambos tribunales, oon la preoisa oondiolón de que ninguno de
los oaballeros ha de ir fuera de lae nasas» y de que en loe entierros uno de
los dolientes ha de ir oon la Real Universidad,

En ouftnto a lugar de los señores corregidores y aloaldes en las fuñólo
nes a que asisten a la Real Universidad en sus generales o oapllla, se aoor^
d<5 que en las funoiones que no son de examen o de insignias, como a o toe o gr»
dos, hayan de sentarse los referidos señores en la cabecera principal que hs_
oe frente a 3* del señor rector de Bsouelas en el primero lugar. T a.ue en l íe
otras funolonés déexaraen, insignias o de estatuto, en que las constitucio-
nes 284 y 385 y la Íey're,al.de;.'.Bidiae, 26, titulo 22, libro 1 prohiben la in-
oorporaclon a .todas lttavperconas?d« cualesquiera grado o calidad aunque ejer
za oficio de digoía^dí o oar^'Wí rey $J S., los referidos señorea oorregi-""
dor y aloaldes hayaíiMe/ teiier priner .asiento en la otra cabecera inmediata a
la puerta que oaéentrand^-p\>r «íl¿ amano derecha»

Que en las funciones1 á* que la1 TS-t C. oon curre en forma, s i SB latiera a
ellas el señor rector da Esouelas se le ha de dar asiento oon la V, C., in-
mediato a el señor regidor más antiguo, a «icepeion de los actos de entie-
rro en que haya dolientes, pues no se puede quitar el lugar a óstos en las
referidas asistencias conforme a la ordenanza 15, por cuya rasón aun a los
señoras alguacil mayor y alcaldes se lee prohibe que asistan en la misma or
denanea inserta en las que novislisamente aprobó 3, H« por su real otfdula da
da en Madrid a ouatro de diciembre de mil setecientos veinte ooho. ~

Con lo que mira al punto de lusbreras en las funoiones de toros, sobre
las que han de darso a la Real Universidad, se aoordtf que a ésta ae le repar.
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tan por los señoreo óomisarios tres car tones , del mismo modo que a el
-Tribunal del Consulado¿\pop,el respectivo precio que ee regulare en el repar
timiento, siendo.: J.pp, ;réferÍÍ¡tóV.--°-****1o;ié's'en cera de sombra, y en ellas han
de verificarse *'.j¿Vdoslumbreras que se dan siempre a la Real TlhiverBidad. Y
asimismo, que formándose plazas en la del Volador, se haya de poner puerta
frente a la de la Universidad para que tenga e l addito fácil en sus funcio-
nes.

Que para que mejor se conserve la unión y correspondencia de ambos t r i
tunales, han de sufragarse mutuamente- en sus instancias y pretensiones, e s - "
pecialmente en aquellas que conciernan al beneficio cotnun o por lo ,correspón_
diente a la TT. C. o por lo respectivo a la Real universidad, en orden a sus
individuos y promoción de las le t ras , y en aquellas en qrie se venerare el
lustre , honor o preeminencia de la ÍT. C, o de la Real universidad, a cuyo fin
han de tomar mutuamente la voz en las causas que ocurrieren, luego que se par;
ticipe la notioia por "billete o comisarios de uno o de otro tribunal.

Que los capítulos expuestos han de aceptarse y confirmarse por la "S, C.
en su Cabildo y por la Real Universidad en su Claustro, de que han de darse
testimonio en la forma acostumbrada, conviene a saben que del acuerdo de la
IT. C. por BU escribano mayor de Cabildo ha de darse testimonio a la Real TJni.
versidad, y del aouerdo de la Eeal Universidad por su secretario a la U, C*~
para que siempre conste y se ponga en sus archives.

Dr. y Kro. Manuel Antonio de Luyando /rrtbrica7*
Dr. Josa Fernández de Palos ^Tbrica7T
D. JOBO Pranoisoo de Cuevas ígtiirre~y Espinosa ¿rubrica7.
D. Qaspar Hurtado de Mendosa /jcrforloaj, " .
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2. "OrdenanBas para «1 mejor gobierno poiltieo y eeonómioo del nue-
vo presidio de San Carlos. Estatuidas, a probada B y mandadas observar por el
Excelentísimo Se Sor D. Carlos Francisco de Croii, marqués de Crolx, oaba-
llero del orden de Calatrava, comendador de Molinos y Laguna Bota en la o i*
oa orden, teniente general de los Reales Ejércitos, de 5. H., virrey, épober
nador 7 capitán general del Reino de Hueva Espina, presidente de su Real Atí
dienoi», superintendente general de Real Hacienda y Rano del Tabaco de é l ,
presidente de la Junta y Juez conservador de este Baso, subdelegado generad
del nuevo Estableóla lento de Correos Marítimo» y de Tierra en el mieso Reto-
no" p Móxloe, Ofioina del Br. L. José Antonio de Eogal, impresor del Supe-
rior Gobierno de este Reino, 1769, 9 PP« útiles» Ejemplar remitido junto oon
carta del virrey marqués de Croix dirigida al rey, de Méxloo, 23 de abril de
1769, no, 44| en "Expediente sobre el nuevo presidio de San Carlos de Kéxi-
oo. . .", AOI, Méxloo. 1268.

HABIENDO RESTTEI/PO, que el minero de foreados de a1-3* ba de componerse el
presidio de San Carlos sea el de olento y sesenta,que api loados al aseo y llj¿
piesa de las oallee de esta oorte puedan faoiütar la oonodidad del ptfblloo y"
hemosura del pueblo, y que para la saoa de los esoonbros y superfluidades ba
ya treinta y seis oarros y sesenta muías para su servidumbre, he tenido por ~
oonveniente preferir por ahora, y hasta que oon la práotloa puedan adoptavse
otras, las reglas de gobierno y eoonomla siguientes, según las obligaoiones
de los empleados,

CosilBarlo.
%. HoBioro para este empleo, en oalidad de Jefe del Presidio, a I), José

Ángel de Agulrre, oon facultad absoluta e Independiente del Cabildo y otro
omlqulera tribunal'o juez, sujeto'solamente a mi y a los excelentísimos se -
ñoree virreyes nv» me suoedan. ,. .

2. Ha de darme parte diariamente de ouaxrto ocurra digno en el Presidio,
y del tf&iero existente de forzados. "

3. Ha de destinar los presidiarios oon notlola mía a las calles donde
llame iMís la urgen o ia, dando la orden para el efe oto al oomandante, y éste a
los sobrestantes o cabos que ouiden de las brigadas*

4. Ha de celar el oumplinlento de la obligaoion de todos los empleados
para que oon la exactitud que corresponde se logre el fin de.la Ideatael en
lo importante de la lim piesa de Méiioo, oooo en que los forzados vivan en a-
rreglo, estén sujetos y trabajen, y no en opresión ni demasiada fatiga que
les imposibilite a continuar diariamente.

5* Ha de cuidar oon la mayor vigilanola que el prest de los forzados
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tenga juste inversión, y no disimulará'<«ri, esta parte la taenor inteligencia
o descuido, de que deberá danne1 cuentaI oportunamente.

6. Ha de intervenir oade mes las l le tas de forzados, que firmadas por
el oomandante servirán de recado juBtifioante en la peroepoión del haber, 7
lo mismo se ejecutará con loe recibos interinos semanarios.

7. A la tropa que se destinará para la guardia del Presidio se dará or
den por su jefe de lo que ha de ejecutar, pero s i sucediese algún caso partT
oular en que sea necesaria alguna nueva providencia me lo comunicará el conT
sario para que por el mismo oonduoto ee prevenga lo oonveniente, ™"

80 El comisario o juez tendrá por ahora la ayuda de costa de trescien-
tos pesos anuales, con la consideración de que recayendo este destino en un
sujeto que por su prinoipal enoargo está constituido en la obligaoión de oui
dar de ouanto interesa a l püblioo, se le señala esta oantidad por vía de gra,
tifloaciÓn, y no paga,

9, Irán, dirigidas las órdenes a l oomieario con 1&B condenas de presi -
diarios, a ouyo fin tendrá un libro para su constancia.

Comandante.
10. El comandante será e l que Inmediatamente tendrá la responsabili-

dad del Presidio, su gobierno económico y arregló de forzados en todas sus
partes.

11» Llevará cuenta puntual de los caudales que entren «n su poder, pa_
ra lo oual tendrá im libro de cargo y data, rubrloado por «1 comisario en ""
todas BUS fojas, en que consten las cantidades que peroiba y días en que se
hace cargo de' e l l a s .

12. Cada semana aoudtrá a las Cajas de Ciudad por la cuarta parte del
prest mensal de los forzados a rezón de dos reales cada uno, y llevará un
reolbo interino de su importe visado por el comisarlo el que reoogerá, por-
que en virtud de la l i s t a con el visto bueno y un reolbo de toda la cantidad
ha de justificarse el total haber del mes, siendo ésta providencia puftunen-
te a que sólo haya en su poder el dinero del gasto semanario.

13, Ha de hacerse la distribución del prsst en esta forma* con tres
cuarti l las ha de comer cada forzado, cada, segando día Ha de darse a oada u-
no medio real para oigarros, y el real sobrante que resulta ha de servir de
paga de todos los salarios, vestuario de los forzados y demás gastos que o-
curran.

14* En fin de cada mes ha de darse de su sueldo a razón de los quinien_
tos pesos anuales consignados a su empleo, lo mismo del ayuda de costa del
oomisario y los deicás salarios de sobrestantes, formando dienta del cargo to
ta l y confiriéndole con la data para deducir e l sobrante qué ha fte entregar '
por cuerda separada y ha de inoluirse en caja aparte, donde habrá un libro
para el asiento de las partidas que entren y lae que salgan de mi orden por
escrito.

15. Tendrá esta caja dos llaves diferentes, la una el oomisario y la
otra el teniente de Ciudad.

16. Los forzados han de comer precisamente arranchados en esouadras de
a diez hombres, en cada una un cabo o capataz que ha de eer responsable de
las faltas que se adviertan por el comandante o sobrestantes.

1?. A cada presidiario ha de darse diez y seie tor t i l las diarias y el
alimento callente en dos comidas, de modo que con las tres cuarti l las as ig-
nadas puedan mantenerse en el día, y por desayuno un pedazo de semita y un
poco de pozole.

18, El oomandante ha de tomar la orden todos los días del oomisario,
y éste de mi, del paraje o calles donde han de destinarse los forzados, to-
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pidiéndose a ambos y a cualesquiera sin excepoión de personas, el que se
empleen en otros fines que el de la limpieza y aseo de Mé*xioo y'.en. las o-
tras que han de subcederla.

19. Los forzados han de dividirse en brigadas de a veinte oada una»
y de ella cuidarán tres sobres tantee o capeta oes con responsabilidad de e_
l íos , y supuesto que éstos han de ser soldados in-válidos se les asigna a
oada uno un real diario además de su sueldo.

20. Como los forzados por BU preciso destino a los trabajos y tal ves
por su desidia no cuidarán acaso de su aseo y limpies», dispondrá el coman-
dante que todos se corten el pelo, y lo Mismo se ejecutará en adelante oon
los que se apliquen, pues además de que oontribuye esta providencia en bene,
fiólo de su salud, servirá tamblán de señal para que cualquiera piquete o ~*
guardias de puertas los aprehenda s i desertasen y no manifestasen la lleen-
cia de haber cumplido el tero too de su condena.

21. Si ej. oomisario estuviese enfermo o fuera de Me*xioo, tomará de mi
la orden el oottandante, y se dará cuenta de las novedades del día*

22. Habrá un aloaldol del Presidio oon quince pesos al mes.
23* SI vestuario se dará cuando yo disponga, eto.
24. Todas las noohes dará parte al oca loarlo del nttaero de forzados

existentes en e l Presidió, enfermos o muertos.

Alcalde.
25. Será la obligaoion del alcalde cuidar de la mayor quietud del Pre

sidio, hacer que salgan los presidiarios al trabajo a laa horas que se sefff
le , que este*» las galeras y tránsitos alumbrados para ouando vuelvan, que ~"
reoen e l rosarlo, que no naya quimeras ni disousiones.

26. B» dé saber y tomar razón del día de la entrada de omda presidia-
rio, del tiempo de nú oondena.

27. Ba de celar BV seguridad, prisiones y denáe meosnismoB.
28. Ha de cuidar de la provisión de los ranohos, llevando oonsigo dos

forzados para e l transporte de las vituallas en las horas en que los demás
están en el trabajo, porque cuando entren o salgan ha de estar indefectible^
mente en el Presidio.

29* Los dos forzados serán de los que queden para el aseo y limpieza
del Presidio y para los menesteres que se advierten, s i ocurren.

Providencias,
30. £1 Bando para que no se derrame basura en las calles» y que loe

dueños de las casas la hagan poner en el arroyo o arrimada a la pared, de
donde han de ponerla los forzados en loe carros.

31. Que los forzados no han de andar con los carros, pues el manteni-
miento de los carreteros, muías y entretenimiento ha de correr a cargo de
la Ciudad separadamente,

32# El destino de los presidiarios en el minero y parajes será según ,.
llame la necesidad, en que no puede establecerse más regla que la orden que,
según ni acuerdo, diese el oomisario.

Penas que se impondrán a los forzados del presidio de S. Carlos
aepfa los deliotós que cometieren.
33* SI forzado que llevase arma corta o vedada y no obedeoiese sin ré_

pilca al comisario, oomandante, alcaide y capataz o cabo, será castigado 00»
azotes', a proporción del desacato de su Inobediencia.

:,' 34, El que maltrataré de obra o de palabsa a alguno de los sobrestan-
tes o caporales' será 'condenado a dosoientos azotes en doy veces, y se le do
blará él: tlétnpb dé' su condena s i no hubiese herida pues en este caso, con ~

;iíl? í, T t i ^ Í



previa noticia mía, se le impondrá el castigo según la clase y eireimstan-
cias del del i to . i :

35. £1 forzado que tuviese quimera con otro, verificado que sea que
es uno el causante será azotado, y ol loe dos han oonourrido a la riña» am_
boa igual pena.

36. Si en el Presidio sucediese algún desorden y se advirtiese qué
algún forzado se dispusiese a defender la prisión de los delincuentes, r e -
pugnare obedecer al comandante, alcaide o oabos, o hiciese amago de r e s i s -
teñóla a la guardia y los demás que mandan, será condenado «orno cabeza de
motín, y por consiguiente castigado con pena de muerte.

37. Igualmente será castigado el que convocase a otros presidiarios
para fomentar motín, pues por ningún motivo deben juntarse en corrillos s i
no para las faenas del trabajo, o en las horas en que se le subministre e l
alimento.

38e El forzado que ouando órnete otro un delito no diese pronto avi -
so o no gritare a la guardia, comandante, alcaide o cabos para embarazar su
ejeouoidn, será azotado según fuese el caso y la malioia oon que se dirige.

39» El qt» robare cualquiera ooBa en el Presidio o fuera &• élt
 e9ra>

azotado rigorosamente a proporción del hurto y se le doblarán las pr is io-
nes, y s i re inc id iese se la iapfcndrán con notiola ala otras penae.

40. Se prohibe absolutamente todo juego vedado y otro cualquiera de
azar y envite.

41. El que se embriagare eerá azotado después de haber vuelto en su
estado. ,

42. El que blasfemare, no oyere misa con devoción y oon la misma no
rece el santo rosario, cometiese acción torpe, deshonesta, o escandalosa, se_
rá azotado en minero y veces segt'm corresponda a la gravedad del delicto.

43. El forzado que desertare será azotado, y empezará el dia de s» oon_
dena en el que se le aprehenda, y s i reincidiese se le doblará la-pena.

44. Si algún forzado recibiese agravio de otro de BUS compañeros, o de
los sobrestantes, alcaides o g^ardlay dará parte a l comandante, y siempre
que algún considerable número de ellos tenga que representar sobre oualquie^
ra asunto del Presidio, diputarán dos o tres que expongan su razón con ver-
dad, y se les oirá y hará just ic ia .

45. A todos los forzados se les hará saber esta Ordenanza para que se
hallen enterados de lo que deben observar y de las penas oon que serán cas-
tigados s i contraviniesen a los artloulos de e l l a .

la experiencia irá acreditando lo que más conviene para el, gobierno
polltioo y mecánico del Presidio, y según lo fuese dictando se añadirán las
providencias que correspondan y se reforzarán aquellas que no hagan conec-
ción con esta idea. . . . '

«falo».4 dé ahri l de 1769.
Al Sr. D. José* Antonio de A re che, para que en vista de eBta Ordenanza.

me Informe le que se le ofreciere y pareolere. •• De Crolx. •

Exorno, Señor.
He visto y meditado atentamente la Ordenanza formada para el gobierno

político y eoonómioo del presidio de S. Carlos de esta capital, que se s i r -
ve V. Exoia. remitirme, y la oonsidero muy arreglada en todos sus capítulos,

£1 tiempo y la experienoia irá dando otras reglas, que se deberán in-
sertar en esta Ordenanza, pero por ahora no alcanzo que íe falte parte algii
na, puea se hallan tratadas todas las que pueden ponerse en im estableoimien.
to de esta clase, y observadas legítimamente formarán un venerable monumen-""
to digno de la sagrada memoria dé V. Exeia. por su celo y por su amor a la

FALLA DE ORIGEN
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oausa pública.
las ventajas o adelantan lentos de ésta eternizaran también las que oo£

sigue la justicia por tener un nuevo destino que dar a sus delincuentes y o~
fensores, para que en 41 corrijan oon proveobo su abandonada vida, 7 recupe-
ren oon esta pena las disipadas costumbres que sofocaron oon e l oalor de sus
TÍOios 7 sus desórdenes.

No me es posible ocultar e l gozo que me mueve esta provldenoia, y COBO
tengo la estreoblslna obllgaoiAn de mirar en todo por la causa ptSbllea, en su
nombre doy a 7. Exoia. por su reoonoolm lento las más agradables y tiernas gra_
olas que merece esta obra correspondiente a su diestra mano de gobierno, pues*
sólo asi puedo yo ou&plir lo que me manda e l anterior deoreto de V. Exoia. Mí
lio©, abril 5 *• 1769, -

José* Antonlo.de Are oh».

Wfaioo. 7 de abril de 1769.
observase esta Ordenanea en todas sus partes, y

se
i

ra su efecto Imprima*
y písense", 1OB~ejemplares correspondientes a la dobilísima. Ciudad.

iprltma-
tí re-y j

giaor oomiBaríq del PreBidíOt comandante, aÜJoalde y demás, que
El marques Ae tajoAac' /ritbrica

^tfota. Otro ejemplar de eotae "Ordenanzas..." se enouentra en AOM,
Bandos y ordenangas, 7» no» 337»
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3» Caria del virrey merques de Croix dirigida al marqués del Valle
de la Colina y á don José* Mateos, disponiendo una serie de l idias de to -
ros, Kóxioo, 15 de octubre de 1769» En "Autos formados para la corrida de
toros . . . " , AGJJM, Historia, 470, exp. I , ff. 1 y Iv.

. ..
í&ra que él presidio de San Carlos y su destino tenga el auxilio que

deseo y néoeelta en él fin oon que de mi orden se estableólo en esta: capi-
t a l , y para acudir a otras obras de "beneficio oomún que rae reservo manife¿
tar a su tiempo, y que los caudales del piSblioo que administra el ilustre""
Ayuntamiento puedan atender las otras cargas indispensables i He resuelto
conceder ooho dias de corridas de toros y que v, me. sean comisarios de e-
l l a s , las ouales deberán verificarse en la plazuela del Volador y a'prinoi
pios del mes próximo siguiente^ entendiéndose que las dichas ooho fiestas*",
o corridas no deberán lidiarse continuadas como ha sido oostumbré, sino re_
partidas oon intermisión de días para que sea mayor la utilidad y no ee tur
ben o inoomoden las ocupaciones de los artesanos. Todo lo que espero se oon_
seguirá completamente mediante el aoreditado celo, ouidado y aotividad con"
que v. ras. saben dedicarse a l mejor desempeño de cuanto se les oonfía y di_
rige a beneficio del publico. Rartioipolo a v. ros. para que en su inteli-""
gencia tomen, sin párdida de tiempo, las providenoiae oonduoentes al fin pro
puesto) y oon esta fecha he pasado el eorrespondiente aviso a la IT, C. para
que lo tenga así entendido.

Muestro Señor guarde a vo me. muchos años. Méxioo, a 15 de ootubre de
X769.

El marqués de Croix ^

Señoree marqués de la Colina y don José Kateos Chirinos,



4. Cuenta de gastos de don Ildefonso de Iniesta Bejarano, México, 2
de enero de 177O¡ oon una nota aprobatoria del marqués del Valle de la Co
lina y don José Mateos, sin fecha. En "Cuaderno l o . En que se contienen
las cartas de pago.*.", AGEM, Historia, 470, exp. I I , ouad. 1, ff, 37 y
37v. \

Cuenta de lo gastado en la plaza de toros y en esta corrida que oomen_
zó e l día veinte de noviembre deste año de mil setecientos sesenta y nueve,
de que fueron oomisarios los señores regidores e l señor marqués del Valle
de la Colina y e l señor don José Mateos y Chirinos, y es oomo sigue»

Por armar dos tablados, para «« exoelencia y para la 1T, <?., oon loa
gastos de alquileres de maderas dobles y demás, a ouarenta pesos cada tabla
do 400 p. C>

Por la armadura del pasadizo, desde la ventana del real palacio hasta
e l tablado de su excelencia, que tiene de largo más de otro tanto que ha te_
nido e l que siempre se ha armado, con los costoB de alquileres de nadara y*~
demás necesarios, cuatrocientos pesos '—•-•——• •• • • 4OO p , 0

Por e l desplante de la valla para los soldados y costos de gradas, euâ
r e n t a p e s o s •'•'—— '— - - . , . , , . • • • — .. . . - . . m — . 40 p. 0~"

Por e l costo de la armadura del cuarto de la leña y de dos reposterías
a l t a s , la una en e l tablado de s^ excelenoia y la otra en el de la 1T. C,f
oon a l q u i l e r e s de m a d e r a s » s e s e n t a p e s o s •-•• ••• •••" —•- . . - - . . i •—— 6 0 p , 0

Por t re in ta y ooho pesos, a otros tantos cuartones que se armaron de
cuenta de los señores oomisarios, por razón de sus medidas, a-toi peso por oa
da cuartón, que siempre se Te ha dado de ayuda de costa a l maestro mayor de
la ciudad, únioa-ayuda de costa por su trabajo — ——.-•. .— 38 p, 0

Por veinte y cuatro pesos de los salarios de Cleto Anno, maestro de
carpinteros, y de José Medrano, por los veinte y s ie te dias que estuvieron
en la plaza para reparar prontamente cyalesquier acoidentes en e l la y hacer,
como hicieron, todo lo que se les mandó — — • •" ' -- — ••— 24 P. 0
...v... Por ocho..pesos del costo de entablar cuatro- lumbreras, las dos para

los señores'pomisarios y* las otras dos para e l señor marqués de Quardiola -
— • • . ; • , - • ; ; ^ ; , ; : : , 8 p . o

Por .diez y siete s pesos y t res reales que pagué a don Felipe Bnbila, pa,
rá operarios:'que comeháaVon a a l lanar la plaza y se suspendieron de mandato"
de su éxceienola:j"íle'íof;ó',' recibo debidamente presento ••*•• -' - - • —••.• — 17 p. 3

Importa esta cuenta noveoientos oohenta y s ie te pesos y tros rea les .
Asi lo declaro y juro a Dios nuestro Señor y la Banta orua, y lo firmé. Mé-
xico y enero 2 de 1770. i.,.., ..— • • •.» 987 p. 3

v . . • • -

Ildefonso de Iniesta' Béjarano
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En 'la ouenta que-está á la1! vuel ta no hallamos par t ida que adioionar ,
por lo que la .aprobamos. ,. '••'.-. ; -. ', '':

. . . . . . . . ' • • • ' k ••-. • i i , ..

de la Colina
+ Kateos

:¡r^\ \ \.-.V-_ ...:'
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3 . Cuenta de gastoe de don JOBO Suárez, México, 13 &e enero de 1770}
con una nota aprobatoria del marqués del Valle de la Colina y don Josa Ma-
taos, sin fecha. En."Cuaderno lo. En que se contienen las oartas de pago..*"»
AGKM, Historia. 470, exp. I I , ouad. 1, ff¿ 26-27.

+
Cuenta que doy yo, don José" Sua*r#z, de los gastos que tengo erogados

en la plaza de toros en las corridas de las dos primeras semanas( y es co-
mo siguen t

Primeramente, por ochenta y ocho dooenas y d a t r o s i l l as más, que se
compraron a razón de dos pesos docena, para los treinta y ooho omrtones y
lumbreras que .se pusieron en a&ministraoión, que importan ciento setenta y
seis pesos cinco reales y medio - - —... —....-—— 176 p. 5 1/2

I t , , por once oargas y cuarenta y cuatro petates nuevos, que a razón
d© cinco pesos carga, importan cincuenta y siete pesos seis reales — -•'

. 57 p. 6
I t . t por se i sc ien tos veinte y un tañóos , a r e a l y medio oada'uno, im

portan oiento doce pesos s i e t e y medio rea les ——•———-—.— 112 p. 7 \¡2
I t . , por veinte y oinco escabeles , a dos r ea l e s cada uno, Importan

s e i s pesos dos r ea les - - - • — .. - - — —— • • . -'— 6 p . 2
I t , , de cántaros para e l r iego de la plaza, que se entregaron a e l

sargento de las brigadas de San Carlos, oinoo pesos s e i s rea lee-5 p. 6
I t . , por fo r r a r de tablas ocho lumbreras, a razón dé don pesos cada

una, son diez y s e i s pesos • ••• —• • ——— * -» — 16 p . 0
I t , , por veinte y s e i s dooenas de peta tes usados, a t r e s r ea les y me_

dio doce, son onoe pesos t r e s r ea les — - - — - - — .. — 11 p. 3
I t , , por diez y s e i s t ab la s , que se compraron a r e a l cade una, para

for ra r las dos puertas pequeñas de la plaza, porque se entraban los so lda-
dos de guardia por los buques descubiertos de las ba r re ras e impedían e l
a l q u i l e r de e l l a s , son dOB pesos ——..— -.—— - - — — —- 2 p, 0

I t , , por diez pesos seifi r e a l e s , que tuvieron de oosto ova t ro esoa-
l e ras que se mandaron hacer después de armada la plaza —— •"- 10 p , 6

I t . , por nueve dooenas y ooho s i l l a s p in tadas , a t r e s pesos docena,
son veinte y nueve pesos . ....—., . . . . . . 29 p# 0

I t . , por diez ;barloes largaB, a s e i s r e a l e s , son s i e t e pesos ouatro
. reales ' - - — ; •" ' •—•"-" - •—• —ni — . 7 p, 4

I t , , por diez y ooho diohaB medianas, a tres reales y medio, pon sie,
te pesos,! siete reales -— .. ••,-— ... ————.•,— 7 p, 7 "™

• - I t , f por siete esoabelee, e dos reales, son oatoroe reales ••—••———
: l p , 6
I t . , de hilo de oarreto, seis reales - - — - 0 p, 6
Tt. , a Homo, para menuáenoiae, doce reales -—•• •• ••-' '• 1 p. 4
I t , , manifaotura y clavos de las barreras, onatro reales y medio —

•• • - — ' ' 0 p. 4 1/2



. w.*!-.*,*!..,*;" í ••.. •' *; • - 1 5 3 .

I t . , un cuero para amarrar,' diez-reales —- 1 p. 2
I t , ( a los que'cargaron sillas'y petates, dos pesos 2 p, 0
I t , , a el que escribió, y me'áyudó a repartir sillas y petates, tres

p e s o s . . . - . • - — — • • . i i i - , - - - . — .— 3 P * 0

I t , , de h i l o de Campeche, pe ta t e s , t rabajo de coserlos en e l pasad i -
zo de su excelencia, t r ibunales y sus lumbreras, veinte y cinco pesos ——

I t , ( por veinte y t r e s cuartones que tengo, armados de orden d© los se_
ñores comisarios con madera, eneros y demás concerniente, a cuarenta pesos
cada.uno, importan r.oveeientos veinte pesos --— $20 p , 0

I t , , por setenta pesos de la armadura del cuartón de la puerta (no i £
cli;so en los veinte y t r e s antedichos) de la esquina Se San Bernardo

I t » , por diez pesos, que costaron l a s dos puertas pequeñas de la p l a -
za — —,-.„•.,- •„• •• , -— 10 p» 0

I t , , por ochenta y c a t r o pesos cuatro r e a l e s , qne les toca a los cunr
tones de administración para e l costo del monte parnaso, según la orden de
los señores comisarios, cuya cantidad tengo suplida — ••— 84 p . 4

I t . , por se i s pesos y "n r e a l , q^e he erogado en amolar cinco lanzas y
comprar t r e s cueros para re facc iora r los cuartones de la administración

I t , , por ocho pesos t r e s rea les y medio, que costó e l acar rear s i l l a s
y peta tes a la casa que se a lqu i ló para guardarlos, en que se incl'tyen dos
pesos de los guardas que los cridaron, los que quedaron en la plaza

, ^ 8 p , 3 1/2
I t . , a e l velador de la va l la dos pesos, y de los hachones para compo

ner los otro peso, son t r e s pesos ••— - - - - — •.••-...-——... 3 P. 0 "~
ünporta, segfai parece, mil quinientos ochenta y un pesos s e i s xealesj

y de se r és tos los mismos costos que se han causado j '> roa ; Dios y a la santa
cruz, en forma, México, enero 15 de 1770. 1 58Í P« 6

José Suárez ¿ rub r i ca / .

Vistas y reconocidas l a s par t idas de la ouenta que antecede las h a l l a -
mos regu la res , y para que conste lo firmamos,

de la Colina / rúbr ica/» .
José Bateos /rYilD
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6. Pormenor de los gastos do la temporada 1769-1770, dado por e l mar

qtiés del Talle de la Colina y don José" Mateos, México, 6 de febrero de

177O| oon la 0(Mní>rohaoi<Sn del contador don Benito Linares, Hélice, 26 de

jimio de 1770. Eé e l cuaderno 4 de AOBM, Historia, 470, exp. I I | consta

de Í4 ff. út i les*.

. . . - • • • • +

."Cuaderno 4p. En que se relacionan por menor los gastos que
se han hecho en las dooe corridas de toros que oomenzaron el dia 20 de no-
viembre del año pr<5ximo pasado y finalizaron el 11 de enero del presente
de 1770, y se occnpone.de 14 fojas ú t i l e s . 4©."7

Cuenta de los gastos que »» han heoho en las ocho ccrridas de toros
que ocmengaron el día veinte de noviembre de mil setecientos sesenta y nue-
ve r finalizaron el dia oatoroe de diciembre del miamo afio.

/Al margent, "Se admite .a. la data esta partida, Justificada oon el do-
ouraentp que se oita ¿£i1brica del oontador Benito Linares/jr/. Primeramente,
por cuarenta y. 011atro pesos que se dieron a los maestros sastres Manuel Ho_
sete y Juan.de Dios Samudio por la heohura de los vestidos de los toreado™
res, ooao oonsta.de sus recibos, qre se hallan a la f. l a . , cuaderno lo . -
^—;—.; . ; • ;,"';. r^~r-. 44P. o

¿Al narren 1 VIdem ¿rubrica de Linares/"/, Por treinta y siete pesos
que se padrón a .el maestro sastre Josa de Saro por e l vestido de Montero,
oomo oonsta de su recibo de f, Z, cuaderno lo. ••- •— 3 7 P . O

^¿fi margen: .yAdmltida a la data esta partida, por ser regular su ga_s
to ^Sbriea de Linares/?/, . . I t , , por seis varas de listón encarnado para ~
las oprbatas.de los. toreadores, a real la vara, ••' •<•< ~ • • ••—— Op. 6

\ /TÍ margen» "Idera.^/irubrioa de Linares/"/, Por treinta varas de bra-
mante paxs camisas a los toreadores y muleros, a ouatro reales y medio va
ra» .impQrta-dieB y seis pesos siete tooiines y medio. - "•• '•—'•' I6p. 7 l/2

.. ¿ftl margen i. Vldem fabr ica de, Linares/|y. Por dieís peres de medias^ a
nueve, reales oáda.par, ,pera los toreadorei y muleros, importa once pesos y
dos.,tqp,inae»,- i i."_-~m"1'"1 '\:','-> -—y-" — ••-• ' — - ' —- — l l p . "2

L ma.rgent :"Éstá••arre.glada y es regular el precio ^tíbrioá de Lina-'
Por. dos piezas de chalona encamada, a veinte y siete pesos cada

pieza, para los.capotes de los toreadores, importa oincuenta y cuatro pe-
sos. - \t. .... .'• *±--—-—• — :—— 54P . O

¿Al margen» Vídem ¿rrtbrlea de Linares/|y. Por seis pesos que costa-
ron .los sombreros de - los toreadores; •. —•" •— . ...i ... ,. , - gp. o
\ ,. f̂t"l, margen*, ."ídem- ^pibrioa de Linares/"/, Por ooho varas de listón pa_
ra sus, toquillae, **n peso y cinoo reales.~-~ — - lp, 5



. , . -•• 155.

l$.\ margen) "ídem ^rubrica de Linares/"/. P o r i m a PÍ«za de listón azul
para gualdrapar a las muías,,cuatro peEOS~y~otmtro reales, —— 4p. 4

¿Kl margeni "Xd-̂ ni /rubrica de Linares/"/- ^ o r * a hechura de diez oami
eas, a tres y medio reales oada' una, y la~de cuatro pañuelos, a medio reaT
cada uno, para los toreadores y muleros, importa todo cuatro pesos y cinco
reales, - —— , , , . .—_„—.—„.,•. 4p. 5

/Kl margen: "Está "bien datada esta partida y regular e l pormenor de
los efectos q.ve la componen j/r^brica de Linares/^/. I t . , para al género de
el camisón del olarinero tres pesos, por su hechura seis y medio reales,
para las medias de éste dos pesos seis reales, para las hebil las, calcetas
y un listón un peso, por un sombrero un peso, por un par de calzonea tres
pesos, que toáo importa onoe pesos cuatro y medio reales. — l l p . 4 l /2

/Kl margeni "üareoe regular eBte gasto ¿ri'ibrioa de Linares/"/. Por u-
na pieza de chalona verde para los oapotes de los toreadores, Treinta y un
p e s o s . —..—•—••—• — • „ . . ...—••——„..,.—— 3 i p . o

/Al margeni "liste pormenor, cyos precios son regulares, oompone la
oantidad que Be saca /rubrica de Linares/"/. Por un par de inedias y \m som_
brero para Montero diez pesos, por doa espadas para el mismo ocho pesos,
por un camisón para e l referido tres pasos o luco reales, por una corbata
negra tres reales, por componer ima espada para el s^sodioho un peso, por
el l istón de su sombrero cuatro reales , por dos pares de zapatos tres pe-
sos, que todo importa veinte y nueve pesos cuatro reales . -^— 29P. 4

¿Al margeni "Se admite a la data la cantidad de esta partida, a r r e -
glado su pormenor y justificada con e l doounento que se oita /""rubrica de
Linares/"/ . Por oiento cincuenta y oinoo pesos que se le otorgaron a tfon-
dragón~°pó*r oinoo gruesas de banderillas, lae cuatro de las regulares a
treinta pesos y la una de fuego a treinta y oinoo, oon más trointa y seis
pasos que se lo dieron por ocho dooenas de rejones de quebrar, que a r a -
zón de cuatro pesos ouatro reales docena importan treinta y seis pesos, y
el todo hacen ciento noventa y un pesos, como oonsta de su recibo. ••—-—

b9 P

¿Kl margen* "ídem ¿rubrica de Linares/^/. I t . , por treinta y seis pe.
SOB que se le entregaron n José Gómez por~una gruesa de "banderillas de 3»
hilete, a razón de tres pesos dooena, y consta de su recibo de f. 4« — ~ "

; : : 36p. 0
¿Á"l margen) "Rareoe regular este gasto ¿rVibriea de Linares/"/. I t . ,

por dooe reales que oostÓ una bolsa nueva que sirvió a las mulas~que sa-
oaban los toros, .—- — - - —. . -—-—-. -—. . •-....- ———•— lp , 4

¿Kl margeni "Por haber sido e l precio corriente se actnite a la data
la cantidad de esta partida, justificada oon el documento que se cita ^rú-
brica de Linares/"/. Por mil y cuatrocientos pesos importe de ciento y ova
renta toros, que a razón de diez pesos cada uno se le pa/íaron a don Orego~
rio Elexalde en virtud de libranza de don Julián del ITierro, oomo ooneta de
reoibodel menoionado don Gregorio de f. ¿ . ..— — — •• 1 400p, 0

/Kl margeni "ídem en todo /r-Vbrica de Linares/|jJ. I t . , por seisoien-
tos pesos importe de sesenta toros q^e se le ooopraron a don Juan Francis-
co Sotana, a el precio de diez pesoe cada uno, como oonsta de su reoibo de
f. j5 del oitado cuaderno. • ——• " —•—• 6 0 0 p . O

¿fl margen: "Es gasto y preoio regular /rúbrioa de Linares/"/, I t ¿ ,
por seis redecillas oon sus listones, a trece reales óada tma." ?p. 6

¿JTl nargeni "ídem ¿rubrica de Linares/"/. Tt,^ por veinte y ouátro vá_
raE de listón para las muías q-'e sace.ban Tos toros, doce reales. —-•••.•—..

: ; :
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¿Kl margen* "ídem (/xífbrioa de Linaree7^7« 1%.t por dooe reales que ee
le dieron a los torileros para garrochas,"lazos y cebo. "•— <— lp . 4

^ 1 margen» "ídem /rubrica de Linares/"/. I*.» por dos pesos que cos-
té componer la ouba para que toreara urt -toreador vestido de loee. • •' •— —

, • 2p. 0
¿ti margent "Id«m ¿rVíbrica de Linares/^- **•» P01» jáquimas y rea-

tas , xres pee os. ————'—— y — " - - • .—~-Z—.- .-— - — „ 3p. o
¿ti margen» "ídem ^rtibrioa de Linaree/^7. I t . t por siete pesos y sie_

te reales que se le dieren a los cargadores que llevaron las s i l las y a l -
fombras a el balofih de su exceleñóla, las banderillas y rejones de quebrar,
y llevaban diariamente. — • •— .... ,.,i 1-—,.-——— . 1 . 11 7p. 7

¿Kl margent "ídem /rífbriea de Linares/^/. I t . , por siete pesos que se
le dieron a siete -toreadores para zapatos. -————-' —— —— - —~ 7p- 0

¿ti margent "ídem Rúbrica de Linares/|[/. I t . , por ooho pesos que se
le dieron a e l herrero por la hechura de cuatro pioas para garrochas. ——•

; 8p. 0
¿Kl margem "ídem ¿ítSbrioa de Linares/"/* !*«> P0** cuatro pesos cua-

tro reales que se le pagaron a el maestre"*carrooero por la hechura de seis
astas para garrochas. «-• '<——«.— • —m,—..,—,.n 4p, 4

^Al margeni "ídem, por la oostumbre Rubrica de Linares/" 7* I*-* Por
tres pesos que ditaos a Tomás Tenegas, para que por BU mano mandase cantar
una misa para el buen éxito de los toreadores, oomo ha sido costumbre. —

, . , _ _ — 3P.,o
/Si margen» "Es moderado este gasto ¿rúbrica de Linare»7M7» *t-» voz

veinte pesos cuatro y medio reales que tuvieron de costo cus*tro hachas de
cera para que se alumbrase su excelencia, y sirvieron dos de ¿stas la pri
mera semana y dos la segunda. ——————————————• 20p, 4 "~

/Kl margen» "ídem ¿rífbrioa de Liuares7|j7. I t . , por diez y seis pesos
en que se compró el mono, inclusive tai pee* que oostíS el pilare jo en que
se ponía y un peso que se le dio a el que lo ouideba. .^-.•HJ.^.I. i6p. 0

¿Kl margen» "ídem, según la pwEotifia /rñbrioa de Linares7"7. I t . , por
ooho pesos que se le dieron de gratificación a los mOBOES de 3on Antonio Be
droeo, que trajeron loe bueyes sanchos y tuvieron cuidado de ellos las tar
des que sirvieron, —••- ••,—.., — ..,— ,, ,— -i... , gp . o ™"

¿ti margeni "Se estima oomo regular este gasto ¿rtíbrica d* Linares/"7-
I t . , por ooho pesos de alquiler de los burros que sirvieron país l idiar a^
gunos toros, en que se incluyen el oosto de sogas para los toriles y amo-
lar varias ve oes las garroohas. - • —.———., -.. ..— .• 8p. 0

¿Kl margen» "ídem /rtfbrioa de Iiinares7^7* T t - i P° r '*T9* P*sos que d i -
mos de gratifioaoidn a Tos mozos que llevaron los perros de presa, y un v±.
so más que tuvo de costo la eomposioion de la mampara de im to r i l . —•——

4p.-or 4 p . o
¿El margent "ídem ¿ri^brioa de LinareB/'V* ^*y VOT cuatro pesos que

se le dieron a e l que ouidaba los oaballos que sirvieron en laa oorridae,
por e l t r aba jo de un mes. ••.' • • • . - ' i - " — ... i..1..... — "•• 4 p . 0

¿ÍX margeni "ídem ¿Rubrica de Linares/"J, I t , t por veinte pesos que
se le dieron a el maestro carpintero Gettoaño por e l oosto y manifatura de
los cuatro dominguejos. ••••"- .•—.••.•••— • —,...——— ,..—• - ........ 20p. 0

^"l margen» "Ideio ^/riíbrioa de Linares/"7« íti«* P**r diee y seis pesos
que se le pagaron a el oohetero por los dos~doBiinguejos de fregó. ...—'•.—- •

_ ; . ; I6p. o
/Al margen» "Se admite a la data esta partida, justificada con el do

oumento que se expresa ¿ítfbriea 3e Linares7^7. I t . , doscientos cuarenta pe_
sos %ue se le pagaron a el toreador Tomás Tenegas, a razón de treinta pe-
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eos cada dia en las ooho primeras corridas, oorao oonsta por certificación
24Óp. 04 p

^ margen» "Está según «1 ajuste y dooumento que se cita ¿riíbrioa de
Unares7"7. It», por dosoiwrtoB ouarenta pesos que se pagaron a seis torea_
dores efe "a pie, a razón de oinco pesos por día oada uno, y oonsta de s u w
cibo de f. 8 y f, ¿ del expresado ouaderno, '——•—- — 24Op¿ 0

/ti ma"rgení "Se justifioa oon el correspondiente reoibo fábrica de
Linares7"7» !*•> por veinte y un pesos que se le dieron á Enrique Antonio
Be cerra, "toreador de a pie, que entró para oompletar el ntimero de ooho por
falta de Montero, según consta de su recibo de f« JLO. ••••.•—•• '•••• 21p. 0

¿Kl margeni "Rarece moderado este socorro /rtíbrioa de Linares/^/» I t M
por doce pesos que se le enviaron a e l toreador Montero por mano 3A su nu-
3eT, • 12p. 0

fKl margeni "ídem, la cantidad de esta partida fábr ica de Linares7"7»
I t 8 | por diez pesos que se dieron a e l toreador de la pipa por las dos~pri
maras semanas. —•• • . - . — — — — — — — - — — — —... 10p. 0

/Ti margent "Con arreglo a l ajuste hecho y reoibo que se expresa / rú-
brica de Llnares7^7» I t . , por ciento y Besenta pesos que se le dieron a Pe
lipe Hernández, oonooido por e l Cuate, por las ¿OB primeras semanas, a r a -
zón de -veinte pesos por día, oomo oonsta de an recibo de f. XI. ' — < '< •
., — _ » * _ _ _ — - _ - _ _ — . • l60p. 0

fpl margeni "ídem en tod» ¿rubrica de tinares7"7- **•» P°r oiento no-
venta y dos pesos que se le pagaron a los tres toreadores de a caballo, a
sesenta y ouatro pesos cada uno, oomo oonsta de su recibo de fojas lg. —

9£T5
¿3Cl nargeni "Se admite a la. data esta partida, por la justificación que

se aoredita en el correspondiente documento ^rúbrica de Linar*B7^7» I t . , por
doscientos cuarenta y ouatro pesos qne se le pagaron a Antonio Reina, capo-
ral y toreador de a caballo señalado en las ocho oorridas, por las razones
que expresa su recibo de f. 1¿. „. i • ..———•—.—.„.—,.——. 244p, 0

/Al margenÍ "Se estima como legitimo este pago y moderado él Booorro
/rúbrica de Iinares7"7- !*•» PÔ  veinte y seis pesos dos reales que se le
dieren a la mujer 3eT toreador de a oaballo oonooido por el Capuohino por
los tres días que toreó, en que se incluyen dos pesos y dos reales oon que
contribuímos para ayuda de una mortaja para el dicho, de ouya cantidad no
hay reoibo porque cuando se ocurrió para ello se habla ya transportado la
viuda a su lugar» -1 "•• • ni ' 26p. 2

¿a"l margen» "Justifioada esta partida con e l dóounento que se oita ¿rfl-
"brloa de LlnaresJ^» I t .» por ooho pesos que se le dieron a Felipe feredes,
llamado el fe jan, "por los días que entró a torear en lugar del Capuchino, oo
mo consta de su reoibo de f. 1£, ••• —••" • •• "• " '' " 8p« 0

¿Kí margeni "Es regular su precio Rúbrica de Llnares7^7* !*•» P° r oln-
ouenta y seis pesos otatro reales que costaron di*» eabalTo? que se compra-
ron para las corridas por mano de Cristóbal Días. — — — — — 56p. 4

^ 1 margeni "ídem ¿rítbrioa de Linares_7^7« **•» Vox otro que oostó doce
pesos, .para que e l referido picara oon varaTlarga. ' ' ] 12p, 0

¿Xl margent "Ideo /rubrica de X i n a r e s W i t p o r o t g o J f l ^
dooe pesos para e l misma efecto y s i rvió a e l Jerezano. — — lzp . Tí

yj"l margen» "ídem, además del recibo oon que se jus t i f ica esta partida
^ í b r i o a de Linares7"7. It«» por cuarenta y un p e e » y un rea l que tuvieron
de oosto dichos oab"aTlos en su manutención, desde e l día quince de noviembre
de e l año próximo pasado hasta o&toroe de diciembre del mismo, oomo oonsta
de reoibo de f. <3¿. . ....... .-••• •• - < < 41 P. 1

¿Al margeni "Se regula este gasto como moderado, justificado oon e l r e -
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oib« que se cita ¿rúbriea d« Llnaree/"/. It», P°r treinta pesos dol salarlo
de los cuidadores y veladoras de el "baleen de su excelencia 7 Hobillsiaa Ciü
dad, cono corista de va reóib© de fojas J6O - '•• ' •' 3Op. 0

/ t r margen t "Se justifica oon el correspondiente recibo ^rúbrlea de Li-
naree/^7» **•* Por olanto ira Inte y siete pesos y dos males que ee pasaron a
don Juan de Arteaga por la' iltaninaoion do la plssa en las M&e corridas y ¿
tros gastos menudos que expresa su recibo de f• 22a " ""*" """ *27p. 2 ~

_ margen i "ídem /rubrica de Linar«s7"7« !*•» Por dios y s e i s pesos
que importo" e l sa lario de los dos porteros que se ocuparen en las puertas de
la planaf según su reoibo de f, 16, -.i—.. . .. ••• -" .•• ... - I6p. 0

fifi margen • "Justificada esta partida oon e l documento que se c i ta ¿ru-
brica de Xinare*7V* I*c, Por veinte y ooho peses que se le dieron a l esorl
baño Horno por Toe* ooho bandos que publico antes de oada oorrida, en que se
iaoluyen ouatro POBOS del pregonero, como consta del reoibo del oitado Hor-
no de fojaB J ¿ . — - •• - '•— - -•»•.••-——.--i 28p. O

/D. «argén i "Idea ¿rábriea de LinaresT"?» £*•# VOT dlsz j s ie ta pases
que se l e s pagaron a l e s tor l leros , segun""sü* reoibo de f. gO,- 17p* 0

/TI margent "íuBtifionda oon e l resibo que se «xpresa ¿riíbrioa de L i -
nares/"/ , I t . f por treinta y ocho pasos que se pagaron a Juan Agustín, ca-
pitán del matadero, para los efeotos que expresa ou recibo de f. 21» •••.••

' = > 3tíÍT0
Ifl margent RSs regular este jornal ^robrloa de Linares7^7« I**? vor

veinte y ouatro pesos qué ao le pegaren a ouatro olarlneros'en las ooho o*
rrldas* a rason de a seis reales diarios oada uno, —• •—•.•— 24p. 0 "*

margen i "ídem ^rúbrica de LinareB7n7* Xtv, por ooho pesos que se¿ / J ^ > P p q
lo dieron a los do» tiiiDaleroa, a raeán de ouatro reales oada taso diariamen
te.1 . "• " "• . - 8p. 0 ~

^ 1 margeni "Idea /rtibriea do LÍMireo7"7* I*-»» Por di*e pesos que se
le dieron a o l que ba i lS la tranca. • •• •' • — -—— —•• • •—-•—•— lOp. 0

^"lmargen 1 "Iden /rUterío* de Ltoaxes7"7. I t . t por ouatro posos que
se lo pagaron a los minia tro* que tenían euMad© de l levar mañana y tarde
a los clarineros y timbaleros. •• • • - —-m—.. —•—.n i^.n— 4p# o

^ l n a r g e n t "ídem ^ñSbrioa de Linaree/'V* ^*t P° r s * l j ! Posea que so
le pagaron a e l clarinero que se puso en el*baloon de su excelencia. ——
— « — ¡ ^ 1 6p. 0

/El margent "Sa juBtifioa esta partida oon el recibo correspondiente
lca de IrinareB_7*y. Tt#í por olento y oincmertta peaos que se le paga-

ven a don Lula Mám»i de Santa Cru», administrador del Sanche de ¿usures,
por e l pastó de los toros, cono oonsta de su recibo de f. ££. 150p. 0

^tl (oargent "Se eonsidara de regular este pago, justificado ero e l res_
peotiTO reoibo v^Fbrioa de Xinares7^7. I t , f por oien pesos que se lo paga-̂ ~
ron a don SOB4 Belindes per el ouTdádo de los treinta y ooho cuartones que
ae pusieron eii administración, oono consta de su reoibo de f. 23. -

;—;—;—». y .<'•—•.' Tob». o . .
¿Xl margent "Ádoitido a la data e l importe d» esta partida, jvsttfioa

da con el doóuDénto que se alta /ñSbrioa de Linares7H7» ^t.9 por eineuontia
pesos que se le dieron a don José Suáre» por ol traba";)o que expendió en e l
ajuste y oompra de s i l letas , bañóos y petates y por el que tuvo el repartir
todo ésto á 'los administradores de los ouártones y ltnbroras que quedaron ,.
sin tonderse, y por otras ráeones que por menor expresa ara reoibo de f, ?4»
— • - • , - • ) • • • • • : — ¿ j _ ; , : _ - 5op. 0

^ 1 «ttggoni "Idam-on todo, por la justif ioaoion del correspondiente rf_
oibo ^nSbrloa do Ltnarésy^J I t» , por mil quinientos oohonta y vm pesos y so i s
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reales que se le pagaron a el mismo, oomo consta de su reolho de f. j?¿, y
los efectos e.n que se distribuyeron constan igualmente por menor de BU• euen
ta que se halla desde f. 26, a f. 2J. — '• 1 5?lp. 6

/Xl margent "Se estima como regular esta regalía y la justificación del
reoibo que se expresa ¿rúbrioa de Linares7"7» !*•» PO3? oineuenta pesos que
se le dieron de regalía a don Manuel Franco, el Jerezano, oomo ooneta de su
recibo de f. 28. . . — — — — . 50p. 0

¿Al margent "Se admite en data esta cantidad, justificada con el corres
pondient* documento /rtfbrioa de Linares/^ ' I t . , por setecientos pesos que
se le pagaron a don José Viotorio Corré"a7 oomo oonsta de su reoibo de f. 29»
y la razón por menor de dioha cantidad oonsta de BU cuenta de f, ¿0. .<

700p. 0
Jk\ margent "Se está a la "buena fe, por parecer consiguientes estas fa.1

tas Rubrica de Linares/"/* **•» P°r veinte pesos tres y medio reales que
montaron -varias faltas7 pesos y reales falsos, que hubo en las oantidades
que hemos servido de los administradores de los cuartones y otras qne nos
han entregado de lo produoido de la plaaa. -••" '•••- 20p. 3 1/2

/Al margen* "Queda admitida esta partida, considerándola moderada y por
la utilidad que produjo este nombramiento, según oonsta del cuaderno de au-
tos /rubrica de Linares7¿7. I t , , por ouarenta pesos que Be le dieron a don
Juan de Miranda por el""ouidado que tuvo en reconocer diariamente los cuar-
tones y lumbreras que se pusieron en administración y darnos razfin de los
que estaban oon poca ajumaba gente y los preoios a que corrían los. asien-
tos, para poder haoer oargo en alguna manera a los administradores, lo que
contribuyó no pooo a experimentar menos quebranto en el producto de esta ne,
gooiaoiónf y se advierte que, aunque para este efecto se señaló también a
don Manuel (Jómez oomo oonsta de los autos formados en estas corridas, per
no haber podido este sujeto entender en ello, respecto a hallarse ocupado
en administración de lumbreras, sfilo se le pagó a el oitado Miranda, f. ¿1»

; • — . 4Pp. 0
/Xl margent "Se oonsidera este gasto ocm6 indispensable y admitido a

la data ¿riíbrioa de Linares/^/. I-t«» P°r a*-eB Í*BOB que tuvo de costo la
oonpóatura de varias s i l las que se rompieron en el tablado de su excelen-
ola, o^yo gasto lo ooneideramos Indispensable por pertenecer diohae s i l las
a otros sujetos que nos las prestaron* - - • ' " - — "••• ' lOpi. 0

¿£l margeni "Se jus t i f ica la oantidad de esta partida oon e l dooumen-
to que se expresa /rúbrica de Linares/" 1* It«» por doscientos pesos que se
le dieron a don Pedro Ñolasco Sotomayor por e l a lqui le r de las colgaduras
y trabajo de colgar los dos tablados de su exoelenoia y Nobilísima Ciudad,
los que se mantuvieron t re inta días por lo respectivo a las ooho primeras
oorridas, oono oonsta de su reoibo de f. ¿2_. -• —.•••—'.'- 200p. 0

/Xl margen» "Según oonsta de las diligenolas que se oltan, es de legj.
tima data esta partida ^ í b r i c a de Linares/^J. T*.» Por diea y nueve pesos
que se le devolvieron a don José" Saldlvar~por haberse verificado de media
sombra un cuartón que se lo vendió por de sombra, como oonsta de las d l l i -
Renotás practicadas en la materia que se halla a f. 33 del mismo cuaderno.

; - . : l 9 p . 0
jk\ margen i "ídem, segiín oonsta del reoibo que se c i ta ¿rúbrica de Li

naree/"7. I t . f por diez y nueve pesos que se le devolvieron a don José Suá_
rez por un cuartón que ee le vendió por de sombra y s« verifloó de media
sombra, oomo oonsta de su recibo que se halla a f. _¿4_ y de la dlligenoia ¿ti
rldioa dé f. ¿ ^ a f, ¿ 6 . — — •—; *-—^- .. ;19P. 0 , ~

/Kl margent "Se admite on data esta partida, por la juBtifloaolón del
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recibo que so cita y juramento a oon-tinuaoidn de la cuenta particular /rti-
"brloa da Linares/jy. I t . , por novecientos ochenta y siete pesos y tras"»»
les que «e 1* dieron a e l maestro mayor don Ildefonso de Xniesta por la a?
madura de los diez ouartones de su exoelenola y Nobilísima Ciudad, pasadl"
so desde palacio a e l baloto de su excelencia y otros gastos que expresa
por menor su oiienta d» f. 37 y su recibo de f, 38. - -• -•• •» 9&li. 3

8 Í3¿p. 4 1/2

¿Kl margent "Queda admitido a la data este to ta l , por las glosas qu»
anteceden ¿rtfbrioa de Linares/"/. Suman, salvo b ierro, loe gastes de las j»
oho primeras oorridaa, la cantidad d* ocho mil oiento treinta y s e i s pesos
cuatro tomines y medio, •'i • • *•,« — m- <—u. - —..—— —•-•• —

Siguen los gastos de las oí» tro di timas corridast

/Kl margent Se admite a IB data esta partida, por la justificación del
reolbo que en «lia se expresa ¿rúbrioa de Linares/Jy, Por oiento sesenta y
oinoo pesos siete y medio reales que se le dieron a don Juan de Arteaga por
e l alquiler de la oolgadura y trabajo de oolgar e l balote de su «xoelenoia
y Kobillsina Ciudad y otros gastos menores, según su reolbo de f. 32- ——

— . 165P* 7 1/2
¿k\ margent "ídem, según e l documento qu» la juatífica /robrioa de Ll

nares/117» P o P ciento veinte pesos que se le dieron a Tomás Tenegas, a *»-̂ ~
son da "treinta pesoe por día, por la» ouatro últimas corridas, f. T, - — • -

• ¡ _ _ _ _ _ _ _ _ 120p, O
¿Xl margent "Es regular este «sute ^¿Sbrioa de Linares 7̂ 7* I te», por

oinoo pesos dos reales que se dieren para zapatos a oinoo Toreadores* ——
5P- 2

¿Ti margent "ídem ^ilbrioa de Llnares7"7* **'t P°r des pesos que T«ra
lo miera o se le dieron fl íes muleros. -"•"—•-.•-»••—••.•—«•••• 2p, O

¿K\ margent *'Xdem ^Cíbrioa de Linarefl7^7« I *»J P°r dooo reales para ga_
rroehasf lasos y cebo para los tori les , -TT—i—•——i..,—.—...!—•-•— lp. 4

/Ti margen» "Justlfloada esta partida oon el oorrespondiente doouaento
¿rubrica de Linares/^/- ^ x P01" ••inte y oinoo pesos que se pagaron perú
na fanega de rastrojo para e l ganado y so le entregaron a Reina por ba'bar"
ooamsnldo los paetos priaeros que se compraron, f. 40. --—••— 25p. 0

¿K.1 «argóni "Idea, con el reolbo que so olta ¿rtfbrioa de t>inares7"7*
I t . t por oohenta y ouatro pesos ouatro reales que se le pagaron a JOBVOÓ-
mez por las banderillas que nleo par* la última semana, 0000 oonsta de su
reoibo de f. 4, del ouademo teroero. — •" 1 "• 84p. 4

/k\ «arg»ni "Pareos regular este gasto ^ííbrioa de Iilnares/^/. It« t
por díee y ooho pesos que se 1* dieron a e l que hlso los rejones de quo-
fcrár para dioba vesana,, - • • ——..—• i-^.—, .— i...- •• I8p. 0

¿Xl margont "ídem ^rlbrioa de Linares/"/. I t . , por dios pasos que oos
taren dos baohas de oera que slrrleron para~alumbrar a su ezoelenoia. •••»~

»j - , . • .. . lOp. 0
¿Ti margen t »Id« fabrica de Linares/^ &.t por un real y medio que

oostc* una llave para ol tori l . —————...-....—.——-——~- Op. 1 1/2
^"1 «argén 1 "ídem ^ÉEbrioa de Linares/;;/. i t . ( por dios pesoB que se

lo dl«xen a el toreador vestido de looo. ••"-'"'' •—• • •' -' lOp. 0
A l margen iaqulerdoi "Kotat Se han solioltado por el ministro de po-

l icía a los sujetos que se relacionan en esta partida, a fin de que diesen
«1 reoibo de la cantidad que «n ella se «presa, y ha asegurado dicho ninis
tro hallarse fuera de esta oiudad en fiestas de toros|y. ^ 1 margen dereohot
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"Just i f icada es ta par t ida eon la nota de enfrente ¿ñin r t ibr ioa /^ / . I*-» Por
cuarenta y ciiioo pesos que se le dieron a se i s toreadores de a p ie , a razón
de s i e t e pesos cuatro reales , cada uno. —---—— •• •••••' 4^p. Ó

ViTl margen dereehoi "ídem, oon e l correspondiente reoibo / s i n riSbri-
oa/^/7 **•» P° r °°k° Pesoe que se le dieron a los torileros, como eoneta de
B U r e c i b o de f . 4 1 , - . • ••• -—-———.. -. ,i—.,,.,—.,-—,..—. 8p. 0

£k\ margeni "ídem /rubrica de Liiiares7"7« !*•» vox treinta y seis pe-
sos que se le dieron a tres toreadores de~a~oaballo, a rasón de doce pesos
cada uno, como oonsta de su recibo de f. ¿2, •—•.•—••..• ..—••—•. 3$p, 0

^Al margent "Justifloada esta partida oon el dooumento que se cita ¿r&
farioa de Linares/^7» I t . ( por oohenta pesos que se le dieron a el Cuate por
la última semana(~oomo oonsta de f. ¿|¿. •••'— '•' ••— » ' -———••.•• 80p. 0

_ /K\ margen» "Se justifioa esta partida oon el recibo oorrespondieTite
¿•rúbrica de Idnares/jy1, I t . ( por sesenta y dos pesos que se le dieron a RejL
na por el trabajo que ha tenido en cuidar el ganado como caporal} según su
recibo de f. &&. ' 62p. 0

¿fX margen» "Earece regular este gasto ^Sbrioa de Linares/"/. I t . , por
doce pesos que se le dieron a cuatro clarineros, a razón de a seis reales
diarios cada uno, - <•<- —• ••— • • — - 1 ,-,.—.,—,-.„. — i2p, 0

/Kl margen* "ídem ¿ritbrioa de Linares/"/- l*»p Po*" doce pesos que se le
dieron a cuatro muleros, a razón de seis reales oada uno diariamente. — —

. 1 ; 12p. 0
£k\ margeni "ídem ¿rrtbrloa de Linares/^, I t . f por cuatro peso» que se

le dieron a dos timbaleros, a ouatro reales diarios oada uno. - 4p.. 0
/Kl margen» "Se ¿uetifias esta partida oon el recibo que se expresa

¿^iSbrioa de Linares/^/, I t . , por sesenta y oinoo pesos que se le dieron a
el citado Reina por razan de los cuatro encierros de la última semana y la
raya de tres -vaqueros desde el dia diee y nueve de dioiembre del año prtfxl
no pasado hasta el dooe de enero del presente, oomo oonsta d* en recibo de*
f. 4¿ 65P. 0

¿Al margen» "Es moderado es te gasto y está justificado, oon e l dooúmen_
to que se o i t a ¿rilbrica de L i n a r e s / " / . I t . , por oatoroe pesos que se le di*,
ron a e l seore ta r io Homo por razón "de los bandos publicados en las cuatro""
últimas cor r idas , oomo consta de su recibo de f. J ¿ . • —• 14p. 0

^Tl margeni "Se admite como moderado J¿ri5briea de LinareB7"7. I*.> vor
dos pesos que se le pagaron a los minis t ros que tuvieron cuiSaéCo de l l ega r
diariamente a los olar ineros y t imbaleros. - •—»i—». -.. —.,.... 2p. 0

/k\ margent "Es regular es te p rec io , jus t i f i cada la par t ida con e l re.
oibo que se oi ta /Fábrica de L i n a r e s / " / . I t , , por oohenta pesos que se le"~
pagaron a don Oabxiel Joaquín de Termo por e l importe de diez toros , a o -
oho pesos oada uno, que fueron neoesarios para completar e l número de los
que se necesitaban para los cuatro últimos d ías , y oonsta de su recibo de
f. 4 6 , i 80p. 0

^Tl margen» "ídem ^iSbrioa de L ina re s / " / , I t . , por veinte pesos que se
le pagaron a don Gregorio de Elexalde por~eT importe de dos to ros , oomo oone
ta de su reoibo de f. 4 3 . ••• - —,. .n . ...•..,••• ..•••—...— 20p. 0 ~

¿Xl margen» "ídem en todo /ritbrioa de Linares>t I t . , por treinta pesos
más que se le pagaron a don Juan Franoisco Eetana^ír el importe de tres to
ros, cono consta de su reoibo de f. 48. —n-.. ..•.,..,„...••,..,.-i.. jop, 0 *"

¿Ti margen» "Es moderado este gasto ¿rubrica de Linares7¡¡/. I t» , cuatro
pesos que ee le pagaron a Juan Agustín, capitán de el rastró, por el alqui-
ler de las guarnioiones que sirvieron a las muías que sacaban a los toras. -

: ; 4p. O1

FALLA M ORIGEJ
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^Xl margen» "ídem /fábrica da Linares/"/, I t . , por cuatro peses que
8* la pegaron a «1 caballerango qua turo cuidado an al segundo mas oen
los caballos que sirvieron paxs las oorridas. ——— • - 4p- 0

fRi margan t MIdem /rubrica, da Linares/"/. I t , , por ota tro peso* da
al arrendamiento de la cabal lar!» . —• -"-".-.-i.,..— • , 4p, o

¿Al nargam "Idea ¿rSbriea de Linares/"/* I*»» Por ael« pesos austro
realas que.se pagaron por mane de a l macero Riguel Blanoe por a l aoarreo
da traer y llevar las Canoas a e l tallado de la Ciudad. ——— 6p. 4

^fl margen» "ídem ¿Fabrica de Linares/jy. I t . , por dos peses que so
le dieron a un BOBO que tenia cuidado ©on*"las garrooüas y dominguejo» y o_
tras oesas oortas en que sirvió. ••—•••••, • , , ,.__i ,, 2p* 0

¿ í l margen» "ídem ^ñ&rioa de Linares^*/. I t . , por tras PQBOS que se
le dieron a e l clarinero que se puso en ei fablado de su exoelenoia.

: • 3p . 0
¿41 oargsns "ídem, bajo la buena fe de tobera» hecho este pago ¿TÚ-

de Llnajwfi/^/e I**s vor cinco peses que se le dieron a el sargento
idi "*tft l i d l l l tfltl

bfflca _ „
del presidio para"*ctfntaros para el riego de la plana en la tfltlma semana.
— • " — ••• ' i '• '•-« i— —.mi- — — . — , . , , , 5p, 0

¿Ji margen» "Se admite a la data esta partida, pareolendo moderado
e l gasto y por la justificación del reoibo que se expresa ¿rtfbriea de Li-
nares/^/, I t . f por veinte y cinco pesos tres reales que importó la manu-
tonolón do los caballos desde el día quince de diciembre hasta e l día diez
y s iete de enero da este presente año, ouya cantidad se le entregaba dia-
riamente a e l ministro Jerónimo y oonsta de reoibo de f. ¿H* - 25p. 3

^tl margen» "ídem, y por la juctlfioaoión qua se cita en la ouenta y
reoibo ^rtfbrioa de Linares/^/. I t M por dosolentos treoe pesos y seis rea
los que se lo pagaron a don*José* Viotorio Correa, oono consta de su reoi-
bo de f, ,52 y expresa por menor su ouenta de f. ¿i» —••• — < 213p« 6

ff\ margenf "Admitida a la data esta partida por la ouenta y reoibo
oon que se justifica ¿riSbrioa do Linares7"/. I t . , por ouetrooientbs soten
ta y cinco pesos se i s y medio reales que se le entregaron a don José* Suf-
re», corno consta de su reoibo de f. £2 y su ouenta de f. ¿ » - 475P- & */2

/Ti margent "Se admite ente gasto oano regular /rúbrica de Linares/"/.
I t . , por tres pesos doB reales que se le dieron a los cargadores que lleva
ron las s i l l a s y alfombras a e l balcón de su excelencia, en que 00 inoluya"
la paga <*• los que llevaban diariamente las banderillas. — — 3p, 2

TAI margent "ídem, además de los documentos con que se justifica e s -
ta partida ¿a?úbr.ioa de Linares/^/, Ita» por dooe pesos y seis reales que
tuvo de costo la manutención de un caballo que se le señaló a don Manuel
Franco, e l Jaresano, para que toreara, como oonsta de la ouenta y recibo
del mismo a f. ¿4. y Biguiente. —.•—...—...— — —•i..,.— - . 1—-• 12p. 6

¿Kl margant "ídem ^íbrioa de Linares/^/. I t . , por ooho pesos que ee
le dieron a los porteros de la piase, como oonsta de su reoibo de f. ¿6. -

, — , 8p, 0
¿̂*1 margent"Idesi ^rúbrioa de Linares/"/. I t . , por cuatro pesos que

se les dieron a los cuidadores del baloón" de su exoelenola y Nobilísima
Ciudad. . 4p. 0

/Ti margen» "Se admite esta partida oomo legitima, por la carta de pa_

K que se expresa ^líbrioa de Llnares/'y. I t . , por noventa pesos que se "~
s pagaron a los sujetos que se relacionan en la oarta de pago do f. 57.

por e l alquiler de la madexo) de los ouartones que lee perteneola y sirvió
ron en la ultima semana* — • • .. -Jm qop. 0 ""

': i"'
''',;>••-- ;•. . ""'A " i
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/ í l margent Está conforme la produoe este recibo ¿rúbrica de Llna-
res7^/. I t M por seis pesos que\e le dieron a el ministro de policía Je. '
róñimo Velázquez por las razones que expresa su reoibo de f. ¿8 . ———T" '

— —¿ , '• ; . i .' — ; • 6jJ. 0
/Ti margerit TOÓ es extraña la corta deuda de esta cantidad /rúbrica

de LiKares/^7. I t« , por tres peBOS que quedó debiendo don José' Tiotorio
Correa de~lo"s murtones que oompró para las primeras oorridas, ouyo pico
cargamos en esta cruenta por habernos heotc oargo de él en la partida de ,
la venta de cuartones. - — ,.„-..— -—•—..—. , jp . o ,

¿Al margen* "Se admita en data esta partida, por el documento oon que
ee justifica /rubrica de Linares7"7- **•» P°* oinonenta pesos que se le
dieron a don José Ponseea y a dón"j08é Anastasio de la Cerna, por el traba_
jo qu© ambos han tenido en haoer -varios borradores de ouentasj sacar en ~ (
limpio éstas, y otras diligencias que han practicado conducientes a las co-
rridas- oomo consta de su recibo de f, ¿¿ a qtie remitimos. —— 50p, 0

¿Al margen! "ídem, por parecer regular «Bta asignación, justificada
en el ouflderno de autos que ee oita /riibrioa de Linares/"7- I t . , por oieñ-
to y oinouenta pesos que dimos a don José Joaquín de Arroyo por el trabajo
que ha expendido en la formación de los autos sobre corridas y otras -va-
r ias diligencias que se han ofrecido en dichas oorrldas y Be expresan en
la razón que está en los autos a f. 21 vuelta, a que nos remitimos pera oom
probación de esta partida, ^ •—i. , . — - . _ , , . - . . .., 150?. 0 ' "" '

1 9O2P. 6 1/2

¿Al margeni "Queda admitida a la data esta suma, por su justifioaoión
según las glosas que preceden ¿riSbrioa de Linares7^7- Suman (segdn parece)
las partidas de esta ouenta de gastos de las ouatró tíltlínas corridas la can
tidad de mil novecientos oohenta y dos pesos seis y medio reales. Y lo f i r
manos en Wéxioo, a seis de febrero de mil setecientos y setenta años. ~*

El marqués de la Colina /róbrica7.
+ José Mftteos ¿riSbrioa7»"~ "

Gastos de las ocho primeras corridas de toros. -• — 8 136. 4»6
ídem de las cuatro rttlimas. ••••--" •_—.-...• —••-.- \ 982. 6+6

10 119. 3,0
Se forma que, justifloadas las partidas de gastos que en su pormenor

componen IR cantidad de diez mil ciento diea y nueve pesos t res reales, que
dan ?.dmitidas a la data segtfn la glosa de aquéllas y la del estado o plan ""
general a que me refiero, Wéxioo, 26 de junio de 1770.

Benito Linares ¿ /



1 7» Reamen general del produoto y gastos da las dooe oorrldas de to-
ros que ooBtenearon e l 20 de noviembre de 1769 y finalizaron e l 11 de enero
de 1770, dado por e l marqués del Talle de la Colina 7 don José* Mateos, He*-

I xloe, 6 de febrero de 177O| oon la oomprobaoion del oontador don Benito t i
nares, sin fecha (hacia e l 26 de junio de 177°)• En "Autos formados para
la oorrida de toros s6s

w
? A0IB5,, gietqria, 47O# ©xp. I» í* 23.

Rearmen peñera 1 del producto 7 gastos de las dooe oorridas de toros'
qtw oomengaron el 20 de noviembre de 1769 y finalizaron e l 11 de enero del
Mésente afip,

Sotaa para BU Inteligencia.
la . Aunque el plan de la plaza formada por e l maestro mayor don Ilde-

fonso de Iniesta se compone de ooitenta y ouatro cuartones solamente nos ha-
cemos oargo de setenta y cuatro, por haberse ocupado los dies restantes en
el baloón de su exoelenoia y K. C.

2a. Se las Iteabrerae correspondientes a diohos diei ouartones tan eó~
lo respondemos del produoto de treinta y dos, por hatera* distribuido ooho
de orden de su exoelenoia, oon las que se completan las ouaxeuta que fueron.

3a. A los expresados dies cuartones corresponden die» Darrerasf de 4s,
tas ee ooúparon ooho en la 'valla de los soldados, una para guardar leña y 7
tros necesarios, y de lo que produje la restante daremos cuenta. *~

4«* Zfcra habilitar los cuartones y lumbreras que ee pusieron en admi-
nistraoion fue neoesario oocoprar s i l las , tañóos, petates y otros necesarios|
algunos de estoa-rauetles se vendieron finalizadas las ooho prioerae oorri-
áaef nuohos se hurtaron y otroo que están casi inservfbles se hallan en una
bodega, hasta tanto que su excelencia determine BU destino; asimismo se ha-
ll» en nuestro poder el vestido que sirvió al toreador Montero, como también
xm o«teBtrillo de oro, un anillo de diamantes de pooo valor, un vestido de
pafto, que todo pertenece a distintos sujetos que deten setenta y un pesos
tx#B y medio reales.

5a, Por la onen-te de gastos de f. ¿ y f. 11T constan haberse comprado,
para las dooe oorridae, dosolentos quinoe toros, ouyb oonsuno y dlstriDuoion
(a excepción de uno que murió* en el campe) ee peroibe de las dos orientas que
se hallan a f. 60 y siguiente del ouademo 1.

6a. Por la oltada ouenta de gastos consta haberse oomprado dooe osba—
líos , algtmos de ellos se oambiaron por maso de Cristóbal Días y se dieron
siete por tres que se consideraron mejores y más a propósito* de é*etos mu-
rieron ouatro, y loe cuatro restantes se hallan en la haolenda de la Teja,

— Por treoe v i l oohoolentos sesenta pesos que importó la venta de trein
ta ouartonee de sombrat a ouatroolentos sesenta y dos pesos cada tmo -——- "

1 ' • • — 13 860 p. 0
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- It.ij, por B^s)Btoojift^,óW"sQtenta; y dos pe eos que Importaron cuatro
cuartones dé media ^sombra,'"vénaiaos a cuatrocientos ouarenta y tres pesos -

: — H Í — - . y . • - / ' ;; •!' '[;\-'fl • i 772 p. o
- I t o , por ;*»9BOÍen-tds veintei "pesos en que se vendió un cuartón de sol

— * ^ ' "•• . i..; : 320 p. o
- It* f por doscientos pesos en que se vendió otro dioho de sol y por

ser de t o r i l se le consideró por e l maestro mayor la retaja de ciento vein-
te pesos •' " • .—7- : 200 p. 0

- I t c , por ocho mil seisoientos noventa y siete pesos produot© de loa
tre inta y ooho cuartones que Be pusieron en administración, oomo oonsta del
ouaderao Jo, a f, 23v ——••••— • - -— — - .••• — - 8 697 p. 0

- I t . 9 por mil ochenta y cuatro pesos que salieron de las trece lum-
breras vendidas para las ooho primeras corrida», . 0000 cénete por menor del
cuaderno 2o. a t. ¿ ::—: ' ! 1 O84 P. 0

- I t . , por quinientos noventa y seis pesos siete y medio reales que
produjeron las diez y nueve lumbreras que se pusieron en administración, 00
mo consta pormenor del mismo cuaderno a f. 8v — — • — • 596 P . 7 l / 2

- Itoff por seiscientos veinte y un pesos que importaron las lumbreras
vendidas por algunos días en el intermedio de laa oorridas, oomo oonsta del
mismo cuaderno a f. 8v« pues aunque en 41 suma la cantidad de seiscientos
oInorienta y cuatro pesos rehajamos de ella treinta y tres que están debien-
do de la venta de tcaa d» dichas lumbreras — — — ~ — — — — — 621 p, 0

- I t . t por treinta y. un pesos tres y medio reales que produjo el a l -
quiler de la "barrara, que se dijo en la nota 3». —¿i-————— 31 p, 3 l/2

- Ito<» por ooho mil pesos en qué se vendió la plaza para los ouatro til
timos-días, oomo consta de la esox-itura de venta, que se halla a f, lj?v de ™"
los'autos — — ' • ; '•—'~ 8 000 p".0

- I t», por oi«nto y veinte pesos importe de treinta toros que quedaron
sin destino en los toriles en las doe* corridas y se vendieron a el obliga-
do a cuatro pesos, oomo ha sido costumbre, y oonsta de su cuenta a f, 60 y
f, 61 del cuaderno lo. - — :—¡ —^ • — 120 p. 15"

- I t . s por treinta pesos produoto de una lumbrera, que quedó de ooho
que se exoluyeron de la venta última dé la plaza y Be reservaron para d i s -
tribuirlas seg&i el orden de eu excelencia -••••' — •"' ' '"' 30 p . 0

- I t . , por pohenta y tres pasos doB y medio reales importe de las el
l i a s , bañóos y petates que ee han vendido^ y ooneta de la ouenta de f. 6*2*"
del cuaderno l o . 83 p» 2 l /2

—.DAMOS en descargo la cantidad de ocho mil diento treinta y seis pe-
BOB ottatro reales y medio que importan los gastos de las ooho primeras 00-
r r idás , según consta pormenor de la ouenta dé el lae — -*•»[ • "• ' • — - - '
8 136 p, 4 1/2 '•'- • .. '" ' .

- I t* , por doce pesos de la venta de un ©aballo, que sé verificó des-
pués de comenzada estaóuenta¿ y es del número de los que se dioen en la n¿
ta 6a. — • , • , . , . -,„- . —... — 12 p. 0 ""

- I t , , damos en descargo la cantidad de mil novecientos oohéntá y dos
pesos seis y medio reales que importaron ios gastes de la última semana^ 00
mo. consto, pormenor del ouaderno 4b. a f. 14 •••• —•"'——•-.-•- •. ' •••••• —
i 982 p. 6 1/2 ;—; — ; • , ;,
10 119 p. 3 35 427 P. 5 1/2
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FroAnotot treinta y oinoo mil cuatrocientos veinte y siete pa«M ©ih
oo y medio reales ——*-——.-.•• . -. ' • • — •— 35 427 p , 5 í/2

Oastost dios mil ciento diee y nueve pesos y tres reales -•— '•——••—
- — — - — — - - — — - — — — — — 1 XO 119 p. 3 *.«

R«stot veinte y oinoo ni l trescientos ooho peses dos y nedio reales -
. 25 308 p. 2 1/2

> De manera que resulta liquido de las dooe oorridfte, según se percibe
i del produot* 7 gastos de esta cuenta, la oantldad de veinte y oinoo ni l tares.
1 cientos ocho pesos dos y medio reales, la que queda en nuestro poder a diap¿

eiolen de su exoelenoia. T de ser oiertas, sin fraude, dolo ni inonbierta lae
partidas que en ellas so contienen, lo júranos (oada utio en lo que le toca)

I a Dios nuestro Se Sor y la sefial de la santa orua, T lo finamos en Mtfxioof a
seis de febrero de n i l seteoiontos y setenta.

1 ' i • - _ -

SI aarqutfs &• 1« Colina
Jone Mateos

e l oargo de 35 427 p, 5 l/2 r . , se admiten a él oono leg i -
tlnas sus partidas, igualmente que lae de gastos hechas inportantes —— •—
10 119 P« 3 x,, datadas eon la debida justifioaoitef y resulta de produoto
liquide sobrante la cantidad de 25 308 p. 2 l/2 r . , según se aoredita de los
oorrespendiontes dootnentos.

«.Mi*"'1 *«"—«H



8. Tres dooumentos relativos a la lidia de tonos en la plaza de San

Diego de. la ciudad de Méxicot duda "para hacer présente a l Ilustrlslno Sp-

ñor Dn. Domingo de TréspalacioB", respuesta de don Domingo y determinación

tomada después de conocerse tal respuestaj ninguno de loa tres tiene feoha

ni finna, pero todos deben ser de Madrid, de después del acuerdo del Conee_

jo de Indias de 31 de marzo de 1770 sobre el asunto del expediente, y de aii

tes de la real oédula de Carlos I I I expedida en Aranjttez a 19 de abri l Snme_

diatog los dos primeros dooumentos se hallan en una misma f. doblada y el

otro en un pedazo de pepeí dentro de aquélla. En "Expediente sobre 'corri-

das, de toros . . . " , AGÍ. Méxlop; 2618.

+ •

Bara hacer presente al Tilmo. Sor* Dn, Domingo de Trespalacios,
En vista de lo representado por el aotual rector de la Universidad de

México sobre corridas de toros en la plaza del Volador de aquella oiudad, a_
cordó el Consejo en 31 de marzo i'iltimo (entre otraB oosas), que no se ten-
gan en ella otras que las que llaman fiestas reales y las que se hacen a la
entrada de los virreyes, sino q'ie las que oonrran celebrarse se praotiquen
en la plazuela de Sn. Diego o en la de Santiago de aquella ciudad.

Y respecto de que oon motivo de otra instancia que anteriormente intro
dujo.eX ,P»..,fray Kigrie.1 de Egiiiño en nombre de la provincia de San Diego de
Méxioo de:la Qrden:de descalzos de San Pranoisoo se expidió real cédula en
22 de 4ipiémb;r6> dis 1766, oómo oonBta de la minuta que se trae, al virrey de
Nuevg. España y a la Audiencia y Ciudad, para que informase de la razón o mo
itavosi'¡q\3£thabííi para ño haberse obedecido lo que ee mandó por otra de 5 de

.$£&''é$*£3Q&'$fy¿!&¿&^\h$rt*B hagan fiestas de toros en la plazuela inmedia-
t;ía "ai expresado óonvento'&e San Diego, cuyo antecedente ee puso con el refe_
rido expediente del día, y el Sor. fiscal no hizo mención de él en su res -
puesta, ta l vez por oonaiderar que no era adaptable al del día, se hace pre_
senté a S, Illma., a fin de que en su inteligencia ee sirva de prevenir ei~
será obstáculo y i r contra aquella providencia pendiente el deoir hoy que
las corridas de toros se tengan en la enunoiada plazuela de San Diego, o et̂
lo Be deberá poner que se celebren en la de Santiago.

plazuela que llaman de San Diego, en México, está situada después
del paseo de la Alameda, que queda en la Alameda lindando por el oriente| y
a l norte está la calzada pública que va al ejido y horoa que llaman de Ve-
Uaquee, y Ribera de San Copmej y por el sur corre la arquería por donde se
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conduce al agua de Santa Fe para el abasto publico de la óiudadj y al po-
niente está el oonvento que llaman de San Diego de religiosos descalioft-'de
San Franoisoo, el que tiene un gran cementerio cerrado con sus puertas, 7
en él un plantío de oipreses 7 otros árboles.

Ennedio del terreno de «ata que llaman plazuela está el quemadero de
loe Indios* en donde la S#nta Inquisición ejecuta sus justicias. En el año
de 1742, que entre* a ser jue* superintendente de Propios 7 Rentas, servia .
parte de este terreno de milpas para siembra de mal», 7 desembarazado todo
7 terraplenado, en que se gastaron doce o i l 7 tantas oargas de tierra, se
ha hecho una plaza cono vez 7 media la plaza mayor de Madrid» 7 a la parte
del norte, arrimado a la paIzada publioa, se ha puesto siempre la plaza pa,
ra oorridas de toros de particulares, tan distante de la puerta del cemen-
terio del oonvento de San Diego como esta' la plaza mayor de Madrid del 00-
legio de Santo Tomás, por lo que los religiosos nunca usaron de la oe*dula
del año 3, a i hay lo que en ella se expresa, ni se* por donde justamente pue_
dan lapedir al JMblioo uso de aqusl tarrsno, que ©s Buyo, porque todo lo ~"
que llaman incomodidades, desasosiegos 7 alborotos es afectado 7 supuesto.

¿o. Determinaoión\J
+

En -rista de la respuesta que dio el Illmo. Sr. Dn. Domingo de Treepa-
laoios mandó el Jefe que desde luego se pusiesen en limpio los despaohos
que dimanaban, mediante que dioho señor satisfacía plenamente a la duda que
sé ofreela a la se ore tarla 7 hiao presente en la nota adjunta ¿JriSbrioa7#



9. Providencias y condiciones.para que se administren los cuartones

de la plaza de toros, dadas por el marqués del Valle de la Colina y don Jo

sé Kateos, ante don José Joaqúin de Arroyo, escribano, México, 25 &6 octu-

bre de 1770. En "Autos formados para las oorridas de toros . . . " , AGHM» His-

toria, 470, exp. HI , ff. 10-11.

¿Kl margen: "Providenoia y condioiones para que se administren los
cuartones de la plaza de toros que han quedado sin vender"/• En la ciudad
de Méxioo en veinte y cinco de octubre de mil setecientos~y setenta años.
Los señores comisarios de esta corrida de toros, teniendo presente lo avan_
zado del tiempo para que se comiencen y,que hasta,lo presente, sin embargo
de las éxactae diligencias que se han hecho para repartir los cuartones por
sí cada uno o el jtaito de ellos, el haberse publicado y celebrado hasta pu-
blica' en la misma plaza y no ha>»er habido postores ni. marchante proporciona_
do a erogar la conmiserarla y corta permión que a la presente se les ha reĵ u
lado, aun dándoles el armado que se ha ejecutado en tiempo y de cuenta de
esta comiisión| en esta fe, y tor.lendo presente la mucha pérdida que el año
pasado se ofreció por la violenta disposición de comandar los muchos cuarto
nes ojie quedaron a distintos sujetos por el mismo accidente de no haberse
repartido, y que según la constitución es forzoso dar la misma providencia
de comandar, pero atendiendo a el mejor giro y segara providencia a 'benefi-
cio de loe destinos de esta lidia, y que los que se ocuparen en la interveii
ción no..rq-ueden sinel_ respectivo ÍOÍTO a su trabajo y cuidado: se han cons_i_
aerado aquail^Bl-'oínií'iciones conducentes a uno y otro efecto, bajo las cua-""
les (ace-^t^ñ.aAlW y firmando los que fueren elegidos) se les entregarán los
cuartones que asi han quedado. Por lo cual mandaron que, para hacérselas sa_
"ber, sja'> incorporen en. .-©.ste auto de providencia, y son las siguientes! la, "~
La'.-priinera, que. la persona a quien se le dieren cartones, de aquel produc-
to qué rindieren los arrendanientoe de asientos, venta de lumbreras, barre-
ras, tendidos» &a., se ha de sacar precisamente el costo de su respectivo
armado, pensión del guarda, gasto de s i l l as , "bancos y petates- 2a, la segin^
da, que han de poder estos administradores elegir y poner a su satisfacción
las personas necesarias en los cuartones de su cargo para BV. buen uso y go-
bierno y señalárseles aqiiel jornal que es costumbre conforme su ocupación,
y éste también ha de sal i r del junto del producto» 3a. La tercera, que del
liquido que quedare se le ha de dar un real en cada peso a el administrador,
que es lo que se le señala SÍJI otra atención, por considerarse suficiente
honorario a cu trabajo» 4a. la cuarta, que cada administrador Be deberá ha-
cer cargo hasta de cuatro cuartones, y a el que se le señalare menos (o por
que no alcancen o morque se trr»ga por conveniente) ha de correr en la misma
forma sin reclamo™ 5a. La quinta, que todo el producto que sacaren lo han
de entregar cada dia de corrida a la noch© segi5n los señores comisarios mnn
daren, llevándose como se llevará libro de apuntes en que firme cada uno la"
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partida que entregare para después poner la cuenta general- 6a. la Bexta,
que ei en el intermedio de este oorrida se proporcionare a la comisión ven,
der alguno o algunos cuartones o lumbreras, lo han de hacer los señores o¿
misarios sin que obste la contrate eelebrada oon los administradores» ¿Xl
margen» "JTota: Aunque el primer dia ee lee asignó preoio para los asientos
de los tablados a los administradores no pudo tener efecto, y se les amplié
a que cada uno hioiese su diligenoia ^rtfbrioa de Arroyo/"/, 7a. T, finalmen.
te , han de quedar sujetos a e l precio que a BU tiempo s e i e s dirá para a-~"
rreglarse a l alquiler de los asientos, para que no ae hagan unos a otros ma,
la obra y se ocasione confusión en un mismo heobo, Y se seríala este logro "*
del real por la experiencia de lo acaecido dicho año pasado y que ninguno
salga quejoso del serv ido que se ha ejeoutado, y por las reflexas que se
han tenido presentes) y quedan advertidos los diohos administradores aue la
entrega que hicieren del producto la han de jurar en toda forma ser la mis-
ma que hubiesen sacado, y de haber procedido fiel» legalmente, sin solapa,
omisión y decbuídó, y lo que cada une devengare se les entregará en junta
al fin de cada semana. T asi lo proveyeron, mandaron y firmaron,

Fi El marqués del Valle de la Colina ¿rúbrica/.
José Mateos /rubrica/, ~

Ante ral. don José* Joaquín de Arroyo Bernardo de Quirfis, escribano
real ^ ú h i
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10.. Cuenta de gastos y entradas de las corridas de toros que se inicia

ron si 5 de noviembre de 1770 y terminaron el 6 de diciembre del mismo año,

con sus notas correspondientes, dada por.el marqués del Valle de la Colina

y don José Mateos, México, 11 de enero de 1771; con una comprobación y el

pliego de cargo del marqués dBl Valle de la Colina, del contador don Benito

Linares, de México,11 de mayo de 1771, y dos decretas del virrey, de Méxicoj

9 de abril y 6 de junio de 1771. Es el cuaderno 5 de AGNM, Historia, 470,

exp.II; consta de 9 ff. útiles, numerados del 1 al 6 y luego, con lápiz del

1 al 3.

Cuenta de las doce corridas de toros que comenzaron el día cinco de no-
viembre de mil setecientos y setenta y finalizaron el día seis de diciembre
del mismo año. La que dan como comisarios el marqués del Valle déla Colina
y don José Míateos Chirinos, regidores perpetuos de esta Nobilísima Ciudad.

.... . ..... NQT;AS PARA SU INTELIGENCIA

\ 1ái;, SegjúiV el' plan formado por el maestro dB arquitectura que se halla
\ a f._B dé!'lds autos, .se.,, compuso la plaza de setenta y cinco cuartones por
íf maridaiJ-S'̂ ttesu excelencia ;f.én atenciún a dejar amplitud bastante en su circun
'" Mi. £*• ,"' '\ . '• • i¡ frSÍVn» • •' • . —

¿fereñciaj; de.cuyo.numero de cuartones se deben rebajar once que se destinEl
'ron"'para los balcones de S. E. , ilustrísimo señor visitador y Nobilísima Ciu
dad, y por esta razan nos hacemos solamente cargo de SBsenta y cuatro.

2a. Las lumbreras correspondientes a los dichos once cuartones fueron
cuarenta y cuatro, y nos hacemos cargo súlo de treinta y nuevB por haberse
dado cinco dB orden de su excelencia; pues aunque manda dar nueve^las cuatro
se tomaron de algunos de los cuartones que se pusieron en administración.

3a. Dos de las lumbreras arriba dichas se dieran a los indios músicos
la primera semana y la segunda, por haberse retirado, quedaron libres para
alquilarlas, de cuyo producto nos hacemos cargo y consta en la cuenta de los
administradores de la expresada segunda semana.

4a. A los nominados once cuartones corresponden once barreras; de éstas
se ocuparon tres en la valla y de las ocho restantes nos hacemos cargo en el
discurso de esta cuenta.
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5a. Con el motivo de la escasez de compradoras a los cuartanes de que
se compuso la plaza la hicimos pregonar en pública subasta, en el todo y en
parte, como consta de los autos de la materia a f.14y. , y no valiendo esta
diligencia para lograr su venta nos vimos por último en la precisión de ver;
dar a diferentes precios los cuartones que se referirán atendiendo siempre a
evitar ponerlos en administración, así por las costos que consigo traía como
por la dificultad que hemos pulsado en hallar sujetos hábiles y desinteresa
dos que manejen esta negociación.

6a. De los doscientos ocho toros que se compraran para la lidia, los
ciento noventa y cuatro se distribuyeron en limosnas y toreadores como cons
ta de la cuBnta dBl obligado a f.9Ü y f.91., uno que quedó en el campo y se
le dio al caporal Reina, cuya razón se halla al calce de la cuenta de f.91,
otro que SB murió en el campo y los doce restantes al complemento de los
doscientos ocho se vendieron al obligada, de cuyo importe nos hacemos cargo
sn esta cuenta.

7a. Para los toreadores se compraron ocho caballos, de las qus muriBron
tres; y los cinco restantes, juntos con dos que quedaron dB las corridas de
el año pasado de setecientos sesenta y nueve, componen sietB que quedan en
la hacienda de la Teja.

CARGO

3 PrimeramBntB, por tras cuartanes de sombra que se vendie
ron en mil trescientas veinte pesos .

1 It., otro de sombra en cuatrocientos cuarenta pesos
2 It. , otros dos dichos de sombra en ochocientos ochBnta PBSOS
2 It. , otros dos dichos dB sombra en ochocientos ochBnta pesos
2 It., Dtros dos dichos dB sombra en ochociBntos ochenta pesos

1 It., otro.dicho de sombra en cuatrocientos diez pesos
1 It., otro dicho de sombra en cuatrocientos diez pesos
1 It., otro dicho de sombra sin barreras por tener valla en

trescientos sesBnta pesos
1 It., otro dicho de sombra Bn cuatrocientos cuarenta pesos
'1 It., otro dicho de media sombra en trescientos setenta y

seis pesos
1 It., otro dicho de sol en trescientos pBsos . .
1 It., 'otro dicho de sol Bn doscientos sesenta pasos —

_3 It. , dos de sombra y uno de sol en mil ciento cincuenta
peso s •

20 . . 8,106 p. 0

7 It., por siete lumbreras quB se vendieron la uno en cin-
cuenta y cinco PBSOS y las otras seis en cincuenta, impartan tres

cientos cincuenta y cinco pesos : . • 355 p. 0
1 It. , una dicha en SBsenta PBSQS; — — 60 p. 0
1-It., otra dicha en cuarenta y siete pesos—• . 47 p. 0

f <tfr.
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26 It., veinte y seis cuchas que SB vendieron en mil y tres
cientos pesos, como consta de la nota del margen a f. 19 de los
auto s— ^ — — ¡ — ; '

2 It,, dos dichas en ciento y veinte pesos

-n2 It. , otras dos dichas en ciento veinte pesos

3 9 • ' " "

It. , las ocho barreras correspondientes a los once cuarto- ;
nes se vendieron en cuatrocientos pesos ' 400 p. 0

It., por siete mil pesos en que se vendió la plaza para la
tercer semana, como consta de los autos a f.32—'• 7,000 p. D

It., por ciento noventa y tres pesos que nos dio de regalía
don Agustín Rosas porque lo nombráramos por guarda de la plaza. 193 p. 0

It., por el producto de la primera semana de cuarenta y cua
tro cuartanes que se pusieron en administración cuatro mil seis
cientos ¿esenta y un pesos tres y medio reales, como consta de
los'autos a f.S3y. — — ~ : ._ 4,66.1 p. 3¿

It., por los de lá segunda semana cuatro mil cuatrocientos .
cuarenta y ocho pesos cuatro y medio reales, como consta de los
autos a f. 30y. — .—. 4,448 p. 4^

It., por cuarenta y ocho pesos importe de doce toros que
quedaron sin destino y que se vendieron al obligado a cuatro pe
sos, como consta de sus cuantas de f. 90 y f. 91 —:—• — 48 p. 0

• •••• " " 26,859 p. 0

Suma él cargo veinte y seis mil ochocientos cincuenta y nueve pBsos.

¿7\1 margen del cargo: "Be admiten al cargo laa partidas que componen su
total de veinte y seis mil ochocientos cincuenta y nueve pesbs, comprobadas
con las diligencias judiciales y cuentas particulares de administradores de
la plaza, visadas por los caballeros comisarios y autorizados por ante escri
baño '/rubrica del contador Benito Linares7'^7. • . .

DESCARGO • • • -•

Primeramente, por tres'míl doscientos setenta y cuatro pesos
cuatro reales que se le dieron a don José Suárez para los efectos
que expresan sus recibos de f.3*, f.j3S y'f.35-—— — :—- 3,274 p. 4

It., por ochocientos treinta pesos tres y medio reales que
se le dieron al maestro don Francisco Antonio Guerrero y Torres
para los efectos que menciona su cuenta de f. 37 y consta de su
recibo de f.3S- _____ 'J. . __!—:—„ : _ :—_ 830 p. 3¿

It, , por quinientos once pesos seis y medio reales que se le
dieron a don Juan George'Arteaga para los efectos que expresa su
cuenta de f.39 y consta de su recibo de f.40—. : . r 511 P« 6^

1 Wl'
•'.MdifíijíVt
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It. , por cuarenta y dos pesos siete reales que se le dieron
a don José Antonio de Cuevas, cobrador de la vivienda en que se
hallaba guardada la madera vieja de bancas y sillas maltratadas
que quedaron de las corridas dBl año de sesenta y nuBve y se di
jo en la nota cuarta de la cuenta del citado año, y se justifi-
ca esta partida con el recibo de f.41 42 p. 7

It. , por sesenta toros comprados a seis pesos seis reales
a don Antonio José Serratas: importan cuatrocientos cinco pesos,
como consta por' recibo de f.42— . 405 p. 0
• •• It. , por ciento cuarenta y ocho toros que se compraron a

don Julián Antonio del Fierro a nueve pesos cada uno, importan
mil trescientos treinta y dos pesos como consta de su recibo de
fg43 __i , ; ; 1 332 n, D

It., por sesenta y cuatro pesos cuatro reales que costaron
ocho caballas para los toreadores • 64 p. 4

It. , por ocho pesos tres y medio reales que en varias oca-
siones se dieron para la cura de dichos caballos, lazos a los
torileros, gárrocheros y cebo— . 8 p. 3¿

It. , por cuatrocientos nueve pesos seis reales que se entre
garon a los administradores para que- habilitaran de sillas y pe
tates los cuarenta y cuatro cuartones, como consta en los autos
de sus recibos de f.Y? y f. 18y_... 4D9 p. 6

It. , por doscientas noventa pesos que se le entregaron a
Reina por las razones que expresa su recibo de f. 4 4 — — 290 p. 0

It. , por ciento treinta y siete pesos cuatro reales que se
le pagaron a don Justo Trebuesto por los pastos para el ganado,
domo consta de su recibo de f.45 137 p. 4

It. , por tres piezas de chalona para los vestidos dB los
toreadores, que a veinte y cinco pesos cuatro reales cada una
hacen setenta y seis pesos cuatro reales 76 p. 4

It. , por siete varas déla dicha para el capote de el torea
dor Leandro a peso la vara, y importa siete pesos 7 p. 0

It., por treinta y cinco varas de bramante para diez cami-
sas y un camisón^- que a cuatro y medio la vara importan diez y
nueve pesos cinco y medio reales . 19 p. 5¿

It. , por una tercia de estopita para olanes a dicho camisún
d o s rcciles • ' —- ..>,•.-——_- ———-,•,, , , ..__—,—- Q n* 2

It. , por diez y siete pares de medias,a peso, para muleros,
clarineros* timbaleros-y toreadores, unas calcetas para el cía-'
rinero. de su excelencia en dos y medio reales, hacen diez y sie.
te PBSOS dos y medio reales . . . 17 p. 2s

It., por otro par de medias para el toreador Leandro diez

It. , por seis redes con sus listones para los toreadores
siete pesos cinco reales - — . .— 7 p. 5

•. ; . • .•• ' < • •
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It. , por una pieza de listón para corbatas a¡ los toreadores
y su hechura dos. pesos dos reales— : -- 2 p. 2

It,, por das varas de bretañs para pañuelos a los muleros ,y
cuatro reales de su hechura un peso seis reales-i .. --— . . '1 P- ,6

It. , por ocho pesos dos reales que costo un sombrero de cas_ .
tor y un par de medias que se le dieron al Gitano, con más un pe_.
so y medio real para, componerle chupa y calzones, importa todo
nueve pesos dos y medio reales r- -,—: 9 p- 2

It,, por el costo y aderezo de los sombreros de los toreado^ . .
res, con sus toquillas, nueve pesos sais y medio reales : 9 p. 65

It. , por diez y siete pesos cinco reales para zapatos de. to .
readores, timbaleros y clarineros para las tres semanas ; 17 p.. .5

It., por la hechura de diez camisas para toreadores a cuatro
reales y la de un camisón seis reales, importa cinco pesos seis

It., por veinte y cinco pesos medio real que se le dieron a
Juan de Dios López de oficio sastre por la hechura de varias pie_
zas y composición de otaras y por haber cuidado la lumbrera de los . ....
comisarios, como consta de su recibo de f.46 -. r 25 p. Ü

It,, por treinta y tres pesos cuatro y medio reales.que se
le dieron al maestra sastre Juan de Dios Samudio por hechura .y
avíos menudas de seis vestidos que se hicieron para los toreado- ..
res, como consta de su recibo de f.47 : -- — . 33 p. 4§

It., por tres pesos que costaron dos petates para el tabla-
do de su excelencia ~- : ;— 3 p. 0

It. , por dos pesos quB se pagaron en la imprenta para . los •
rotulones citando a el remate de la plaza-: ¡ :-,—.— 2 p. 0

It., por tres pBsos que se le dieron al correo que fue . a
Huautitlén en solicitud del toreador Leandro ¡ . 3..p. 0

It. , por tres pesos que se le dieron a otro correo que fue ,. .- .
a Atengo en solicitud de otro toreador — r

It. , por doce pesos al Jerezano para dos espadas-—¡ -̂̂
It. , por dorarla llave de los toriles, y su listonados pesos,
It. , por tres pesos que se le entregaron al.. Jerezano para •

la misa que se acostumbra decir por el buen éxito de los tarea-
r - -_—M...- ' • 3 D» 0

.3
12

2

9-
P-

p.

Ü

0

0

It., por ciento y veinte pesos por el.alquiler de las muías
que sacaron las tres semanas los toros,a razón de cuarenta pesos
en cada une, como consta de los recibas de.f,4B y f.49—•—: . 120 p. . 0

It., por seis hachas que se le dieran a los criados<de .su ; .
excelencia para que le alumbrasen,a razón de dos en. cada semana,• . . ,
treinta pesos, un real—• _—-- . -30 p. 1

It., por treinta y ocho pesos que se le dieron al cohetero . , • , .
por los dominguejos que se pusieron varias tardes •. :--—?-,- 36 p. 0

It. , por ciento ocho pesos que importaron cuatro gruesas de.. ., . • . .
banderillas regulares a veinte y seis pesos gruesa, como consta
de su recibo de f.50 . 108 p. 0
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It., por gruesa y media de dichas banderillas para la ter-
cera semana son cuarenta pesos cuatro reales, can más cuatro pe
sos de la composición de unas viejas, como consta de reciba de

It., por treinta y cinco pesos por una gruesa de banderillas
de fuego, como consta de recibo de f.52 . 35 p, 0

Xt., por treinta y seis pesos que costaron ocho docenas de
rejones dB quebrara cuatro pesos cuatro reales docena, como cons
ta dB recibo de f.53~ ' 36 p. 0

It., por tres pesos seis reales que se le diBron a los car
gadoras que traían y llevaban diariamente las banderillas y re-
jones a la pla2a . . 3 p. 6

It., por cincuenta y tfos PBSOS que se le dieron a Juan Agus
tín, capitán dB carniceras del rastro, por las razones que exprB
san sus recibos de f.54 y f.55 52 p. Q

It. , pür el salario dB clarineros, timbaleros y ministro
que tenía cuidado de ellos sesenta y tres pasos, como consta de
au recibo de f.56 y f.57 • • • 63 p. 0

It., por cuarenta y cuatro pesos que se le dieron al amarra
dor de gallos por catorce peleas que se jugaron en las dos sema_
ñas, como consta dB su recibo de f.56 44 p. 0

It. , por diez y' seis pesos dos reales que tuvieron dB cos-̂
to BI alquilBr dB los burros Bn qus toreaban, las bolas que se
mandaron hacer para les toros y composición de garrochas 16 p. 2

It., por doscientos pesos que de orden de su excelencia se
le dieron al alguacil de la guerra, como consta de decreto de
f.59 y de recibo de f.6Ü . 200 p. ü

Xt., por ochenta y cuatro pesos que se le dieron al escri-
bano Horno por las razones que expresan sus recibos de f-§^ y
f, 52 : , , , , , 84 p. O

Xt,, por veinte y cuatro pesoe qus se le dieron s los que
cuidaron las dos puertas de la,plaza, como consta de su recibo •
de f,63 y f.64- ._,r ,• ! 24 p. 0

It., por veinte y seis pesos cuatro reales que SB le dieron
a Fructuoso Maldonado y a José Joaquín Pichartío, torileros que
sirvieron en las tres semanas, como consta de sus recibos de f.65
v f fifi , . , _ pp. n ü

It., por cincuenta y siete pesos quB se le dieron a Xavier
Gó"mez de la Sancha y a don Antonio Mendoza y a don Gregorio Urue
ña para cuidar y velar los balcones de su excelencia, ilustrísi
mD señor visitador y Nobilísima Ciudad desde que se entapizaron
y compusieron hasta el día en que se comenzó a picar la plaza,
como consta de sus recibos de f.67, f.68 y f.69 .

It., por seis pesos que se le dieron al caballerango que
tuvo cuidado con los caballos quese aprontaban diariamentea los
toreadores, como consta de su recibo de f.70

fo.i
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De manera que resulta líquido de las doce.corridas, según sa percibe
del cargo y. descargo de esta cuenta, la cantidad de diez y seis mil cuatro-
cientas noventa y ocho pesos cuatro y medio realas, la que queda en poder de
mi el marqués del Valle de la Colina a disposición de su excelencia y de ser
ciertas, sin fraude de dolo ni incubierta las partidas que en ellas se con-
tienen, lo juramos {cada uno en la que le toca)a Dios nuestro Señor y la san_
ta, cruz, y lo firmamos en México a once de enero de mil setecientos y seten
ta y un años. . .

El marqués del Valle, de la Colina ¿rúbrica^.
José Mateos Rúbrica/.

NOTA

DBspués.de finalizar esta cuenta nos hallamos con cincuenta y cinco pe
sos real y medio que salen en nuestra contra hecho el corte de ceja del di-
nero que produjeron las corridas arriba dichas, el que se tenia separado en
una arca que se destinó para este efecto, cuya diferencia no es de extrañar
respecto a las muchísimas menudencias que se versan en esta intendencia y
haber, tenido que entender en ella con ciento sesenta y seis personas con
quienes se ha llevado una'cuenta particular y a quienes por ser gente pobre
se le adelantaban en diversas ocasiones las cantidades que hablan menester.
Fecha ut supra.

¿rúbrica de los dos comisarios/l

¿Kl margen: "Nota=Las espadas que se compraron para el toreador Montero
nunca se pudieron recabar sin embargo de las diligencias que se practicaron,
en cuyo cobro no se prosiguió" instando en consideraciún a su poco \yalor y a
el e\/idente riesgo de la vida en que se vio este toreador, el que no se le
recompensaba ni con el salario que se I B dio ni con el corto precio que le
pudo producir la venta de dichas espadas^ /rúbrica de los dos comisarios/ =
Los 55 pesos 1 real ¿ que se dice en esta nota salen en nuestra contra se
hallaron de menos en el caudal sobrante al tiempo de contarle guardado en
la arca de su destino,y así queda reducido el liquido sobrante a diez y seis
mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos tres reales.

/rúbrica de los dos comisar! o s7'17 •
México, 9 de abril de 1771.
Pase esta cuenta con todos los documentos que la acompañen a la. Contadu

ría General dé Propios y Arbitrios para que por ella se reconozca y glose.
De Croix /rúbrica/, •

Excelentísimo señor . • .
En cumplimiento del superior decreto que antecede he reconocido y glo-

sado la cuenta presentada a V. E. por el señor marqués del Valle de la Colina
y don José Mateos Chirinps, nombradas de comisarios para las corridas de to
ros verificadas.en los meses de noviembre y diciembre del año pasado de mil
setecientos y setenta, y halla que.todas las partidas de cargo y data están
comprobadas y justificadas con.sus correspondientes documentos.

FALLA DE ORIGEN.
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El producto de las tres semanas ascendió a veintB y seis mil ochocieh-.
tos cincuenta y nueve PBSDS, y los gastos causados en ellas importaran diez
mil trescientos sesenta pesos tres reales y seis granos, que deducidos de
aquella cantidad quedan de líquido sobrante #diez y seis mil cuatrocientos
noventa y ocho pesos cuatro reales y medio, de que descontados cincuenta y
cinco pesos un real y seis granos que resultaron de menos en el corte de ca_
ja hecho del producto dB las mismas fiestas, cuya diferencia provino de las
menudencias que se ofrecieron en la comisión, según exponsn los comisarios
en las dos notas puestas al fin de la cuenta, resulta que el total líquido
sobrante es el de § diez y seis mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos tres
rsalBs, ds que es responsable dicho señor marqués de la Colina como entrega
do de esta cantidad que debe tener existente a disposición de V.E., y en cu
yo concepto regulo por muy propio de su justificación el que V. E. se sirva
aprobar este cuenta al modo que la de las anteriores corridas dB toros. del
año de mil setecientos sesenta y nueve y enero del siguiente, cuyo liquido
sobrante ascendió a # veinte y cinco mil trescientos ocho pesos dos reales
y medio, que unidos con los # diez y seis mil cuatrocientos cuarenta y tres
pesos tres reales que de la misma clase producá ésta, compone el legítimo
carga que debe hacerse el precitado señor marqués la cantidad, de ^cuarenta
y un mil setecientos cincuenta y un pesos cinco reales seis granos según se
figuran en el pliego separado, unido a ella para la debida constancia cuan-
do llegue el caso de que este caballero comisario presente a V. E. su cuenta
general de la inversión de estos caudales en virtud de sus superiores órde-
nes. México, 11 de mayo dB 1771.

Benito Linares ¿rúbrica/. . . .

Pliego del cargo qus resulta al señor marqués de la Colina de.las can-
tidades que entraron en su poder, producidas de las corridas de toros veri-
ficadas en los años de mil setecientos sesenta y nueve y principios, de enero
de setecientas y setenta y en noviembre y diciembre de este último, en com-
pañía del regidor don José Mateas Chirinos, como comisarios nombrados para
unas y otras porel excelentísimo señor virrey marqués de. Croix, c,uyo produc
to líquido es en la forma siguiente:
'• • ..-Primeramente, son cargo,a dicho señor marqués # vsinte y
Cinco mil trescientos pcho pesos dos realesyseis granos, sobredi
tes del total producto de las ocho corridas de toros que. hubo,
eh diciembre'ide'jsétecientos sesenta y nueve y otras cuatro en
enero de" setecientos setenta, según se acredita de la respecti-
va cuenta de aquel tiempo que para en la secretaria del virrei-
nato .- • '. i — — - 25 308 p. 2 S

Son cargo al mismo señor marqués ff diez y seis mil cuatro-
cientos cuarenta y tres pesos tres reales de producto líquida,
sobrante igualmente de las corridas de noviembre y diciembre del
SBgundo año citado, como consta de la correspondiente cuenta de '
once de enero de mil setecientos setenta y u n o — — • - 16,443 p. '3,0

41,751 p. 5,6
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De forma que unidas las dos partidas asciende el total cargo del produc
to líquido sobrante de que es responsable el mismo señor marqués de la Cali
na y debe presentar su cuenta general a S.E.,a la cantioad de cuarenta y un
mil setecientos cincuenta y un pesos cinco reales y SBÍS granos. México, 11
de mayo de 1771.

Benito Linares /rúbrica/.

México, 6 de junio de 1771.
Apruebo esta cuenta en todas sus partes, y pángase a los comisarios que

las presentan los avisos correspondientes. Y respecto de resultar de ella y
de la que aprobé -en decreto de treinta de junio del año próximo pasado la
cantidad liquida de cuarenta y un mil setecientos cincuenta y un pesos cin-
co reales y seis granos según lo califica el pliego que cita Bl contador ge_
neral de Propios y Arbitrios y sigue a esta foja, es dicha suma la de que
el marqués de la Colina, como que todo ha entrado en su poder, debe dar des_
cargo por cuenta formal en que se comprendan los pagos e inversiones que por
órdenes mías haya hecho de dicho fondo. Y en atención a la solicitud que di_
cho marqués ha hecho por memorial de once de abril último (que se agregará
a este cuaderno) para que mande yo poner el caudal que del referido deba
BXistir.en su,poder en paraje que pueda estar con la debida seguridad a fin
de libertarle del cuidado que le ocasiona en su casa, mando se pase en una
caja de tres llaves a la Tesorería de la Ciudad para que teniendo una de
ellas,Bl mismo marqués, otra su compañero don José Mateos y la otra el conta-
dor dé Propios y Arbitrios don Benito Linares, se saquen can intervención
de todos semanariamente o como lo pidan las ocurrencias las partidas que se
necesiten y con-que el primero debe acudir a los gastos que se ocasionen en
la obra de la Alameda, de cuyos pagos le tengo encargado. Y para que todo
logre Bl debido cumplimiento pónganse las correspondientes ordénese los tres
referidas sujetos.

De Croix /rúbrica^*
¿y luego, la nota de "fecho^7.
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se mandado la plaza el corregidor ni otro alguno por ese Ayuntamiento, s i
no el la, y en sunombre elntinietro decano, verificándose lo oontrario BO_
lamente...en fiestas: particulares, y que cuando no asistía en cuerpo de Au~
dlenoia y concurrían algunos de aquel tribunal era sin distinción alguna,
eegtin acaeoió señaladamente,en. la tercera oorxida de toros que hubo el mes
de noviembre del ano de: mil setecientos sesenta y uno|'por lo que me suplí
oó que, oertíficade por subreptiola la posesión en que se fundó vuestra *~
Instancia, se Ja- pandase amparar en lo que siempre habla tenido y explicó
en su primera carta, tan conforme a la precedencia como debida a su reprj_
«entación, y la concede la ley j axitoe soordados en todos los actos publT
oos, a que no asistiesen los virreyes, particularmente el veinte y seis , Ti
tulo, trepe, libro segundo, el oual dispone que en las fiestas de tabla y '
aotos públicos, aunque no asista el virrey, se haga oon ella el mismo re-
cibimiento, que se haoe con élf el nueve, titule quince, libro segundo, pre
viene también I generalmente, que en procesiones y aotos publioos, ooncu-"**
rrlendo, la Audiencia aunque esté ausente el virrey se guarde lo propio que
con él cuando oononrre| y la ley catorce, titulo quinoe, libro tercero de
la Recopilación de esos mis Minos declara que oon el oidor más antiguo, &,
0latiendo los demás en forma de Audienola y faltando el presidente, se de-
ben usar las propias ceremonias que s i asistiese, y asimismo con el la , no
estando exceptuada por leyes del citado libro, T visto lo referido en mi
Consejo de las Indias, oon lo que en su inteligencia 7 de'lo demás que se
tuvo presente expuso mi fiocal, y reoonooldose que no sólo es oierto lo que
me representa la enunoiada mi Real Audienola Bino también que ésta tiene en
el misma el habitual superior gobierno de todo el reino para el evento de
cualquier Inopinado caso que ocurra a la salud y persona del virrey, que por
lo antecedentemente insinuado y especial disposición está prevenido que ouaii
do ooneurra a función publica se forme en mi palacio oon los desás tribuna-"*
les , debiendo abrir delante, oon tal precisión que no pueda salir antes o-
tro ouerpo, de modo que por lo mismo, para salir formada de palaoio, se tieii
de la compañía de guardia y se la haoe los propios honores que a mi virrey
y capitán general, asista o no éste a la función, T finalmente, que siendo
dos las clases de fiestas de toros que hay en esa ciudad, unas llanadas rea_
les (en que son comprendidas las de entrada de virreyes) y otras partícula"
resf las primeras que se hacen por la exaltaoión al trono de nuestros monar_
cas, nacimientos de prlnoipee o lasantes, casamientos reales, pacea y otras*
de esta oalidad en la plazuela nombrada del Volador, puesta mi Real Audien-
cia en forma de tal , pasa desde mi palacio a aootnpañar a mi virrey al tabla
do destinado, oon todos los tribunales, y se sienta oon preferencia a el los,
según el orden debido) y las segundas llamadas particulares, que son las que
habéis presidido y debéis presidir vos por medio de vuestro corregidor, y en
su falta o impedimento un alcalde ordinario, y por la de ambos el regidor de_
oano, o otro que esté más antiguo en el Ayuntamiento, bajo de las órdenes y
providencias que les den mis virreyes, oon acuerdo de vuestro auperintenden_
te de Propios, de que se infiere que s i el virrey, por enfermo o otro Justo
motivo no puede asist ir , se evidencia ser preciso que el que se le siga su-
pla sus veces, conforme lo haoe, y está prevenido que lo haga, -oono también
que lo que se providenció por el virrey sobre que quedase vuestro corregi-
dor mandando la plaza en la fiesta de toros que se trata, cuando se retiró
del tablado, fu* una manifiesta equivocación) pues hallándose la Audiencia
y demás trihunalesTeales, es conocido el agravio que se la hisoen un acto
tañí'autoriEado,'̂ además áe ser implicatorio oon lo que queda relacionado y
previenen las-leyes y autos acordados, en que se dispone que en todas las

Tíímoiones.de tabla; y aotos públicos y de patronato, sustituya por el virrey
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y lleve la voz de todo BU decanot & pareoido participaros (oomo lo e je-
cuto), para vuestra lñtp|jfLsenoia y cumplimiento en la parte que os oorres
ponde, que habióndo^'-calificado de legitima y conforme la pretensión dé
la enunciada mi RealAudienoia, he deferido a ella (como por despacho de
la fecha, de asta se "la comunica), manifestándoos haber sido muy repárala le
lo que oonfusamente expusisteis en vuestra representación, pera pedir Que
vuestro oorregidor presidiese la plaza de toros en fieBtas reales, y or-
denaros y mandaros (oomo lo ejeouto) que en lo suoesivo instruyáis vues-
tras solicitudes con la certeza y solides que corresponde, y a mi virrey
por otra cédula de este dia, que sin embargo a lo dispuesto a vuestra
instanoia por las de veinte y tres de abri l de mil setecientos sesenta y
nueve y seis de febrero del año próximo pasado, recoja astas, y las pase
a mis manos para oanoelarlaB y que queden sin ningún valor ni efecto, am-
parando (y sus sucesores en ese virreinato) a la enunciada mi Real Audien_
oia en la posesión que está de presidir por medio de su decano las oorri^
das de toros que se haoen en esa capital oon motivo de fiestas reales, en
las que están oomprendidas las de sus entradas, Begán queda explicado, en
el ORBO de que no asistan y se retiren de las nominadas funoiones, obser-
vándose en e l las inviolablemente el es t i lo y práotioa que habla antes de
lo providenciado en lae mencionadas cédulas, dirigiendo y gobernando las
llamadas particulares el corregidor de esa oiudad o personas ya citadas,
por el orden y graduaoión referida, que as í es mi voluntad. Fecha en A-
ranjuez, a veinte y siete de abril de mil setecientos setenta y uno- TO
EL ítEY- Por mandado del Rey Nuestro Señor- Pedro Carola Mayoral. Señala-
do con tres rubricas.

*'',t)' r • • '



12. Real cédula de Carlos III dirigida al virrey de Nueva España, don
Antonio María de Bttoareli y Ursite, "pera que no ee jueguen más toros en la
plaza del Volador que en fiestas reales y entradas de excelentísimos seño-
res virreyes", Aranjuez, 17 de junio de 1771? lleva inclusa la real oé&ula
de 19 de a t r i l de 1770, sobre el mismo tema. Leída en claustro pleno de la
Real y Pontifioia T&iiversidad de Méxioo de 3 de septiembre de 1771( en AGN&,
Universidad. 25, ff.

EL REY- Don Antonio Haría Buoareli y UrBúa, teniente general de mis
reales ejérci tos, virrey, gobernador y capitán general eleoto de las pro-
vincias de la Hueva España y presidente de mi Real Audienoia que reside en
la oiudad do México. En 1$ de abril del año próximo pasado tur» por bien de
mandar expedir a l marques de Croix, vuestro anteoesor en esos cargos, la
real ©adula del tenor siguiente» El rey- Virrey, gobernador y oapitán de 1»B
provincias de la Nueva España y presidente de mi Seal Audienola. que reside
en la ciudad de Mé*xioo. En oarta de 28.de novlewbw del afio próximo pasado
dio cuenta oon una oertif icaoión el Dr. y Mro. D. Juan Ignaoio de la Rooha,
dignidad de oaentre de la iglesia metropolitana de esa misma oiudad y rector
de la Real y Pontifioia Universidad de el la , de que luego que fue electo pa-
ra este -ultimo empleo en 10 del propio mee, notó el ningún decoro oon que se
ejecutaron los acostumbrados y debidos cumplimientos as í a vos oomo al muy
reverendo arzobispo de esa dióoesie por los dos rectores sus antecesores y
el olaustro, mediante la precisión de haber de dejar y tomar los ooehes a no
corta distanoia de las puertas de las Escuelas, y transitar aquel espaoio
bastantemente estreobo entre los maderos que forman la plaza para oorrer toa-
ros qué se ha erigido én la del Volador de esa ciudad, donde está la puerta
y prineipal faohada de la Universidad, y por entre los puestos de diversos
comestibles que por la misma causa se hablan retirado a l muro de la propia
faehadaj oon Cuyo' motivo supo que «1 año anterior, y aun el de 1760, en que
se corrieron toros en el mismo tiempo y lugar, dispensaron sus antecesores
en di citado empleo la le o tura, todo el que estuvo formada la plaza, y el
inmediato trasladó" el enunciado año de 1769 las fiestas de Santa Catarina,
San Luis Qónssaga y óotavario de la Inmaoulada Conoepoión de Nuestra Señora,
suspendiéndose también por esta causa las mismas lecturas en los días en que
se celebraron. Que oonsiderando el grave perjuioio que estas sumisiones a-
traeñ a la juventud, y lo desatendida que se halla la Universidad por la for_
mación de la' referida plaza, y descuido en ella del medio tomado desde el a.
ño de. 1749» para su remedio dirigió a los diputados de esa Ciudad para la ~"
formaoión de la misma plaza un papel, en que les expresó el indecoro y da-
Sos, y euplioÓ la práotioa del medio oonvenido por la propia Ciudad y la U-
niversldad, reducido a haoer una puerta grande y capaz frente de la de las

• Escuelas^ que se forma hasta.las ultimas oorridas oon la cual, y la libre en
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trada-d'e los .pptíbfiÍB"•é&Jla aplaza Ion días que no se corriesen toros, se fa-
cilitaba en éVtjps ''elJ^^fájí las Escuelas para su decorosa lectura y debido
desempeño de lasTunoxOñcíE-'sagradae y l i terar ias que pidiesen ocurrir en e_
litios. -Que la. jus t i e^ ide ..esvta suplica ejeoutó a l primero de los nominados
dipTitádos>iíLue'gó.,iquér:33ByÓ .̂«l.íreferido papel en presencia del seoretario de
la Universidad'que" le llevó,-a maridar formar la enunoiada puerta y prometer
la libre entrada de los coches, lo q"e no se verifioó, y sólo s i se fijó un
papel prohibiendo la entrada de aquéllos en la plaza, sin que se le diese de
palabra ni por escrito otra satisfacción, no obstante algunos oficios p r i -
vados que pasó oon el primero de los mismos diputados, por lo que procuró
minorar por BU parte aquellos inconvenientes proveyendo auto por el oual sus.
pendió sólo las lecturas en los días que se corriesen toros, y celebró en *~
sus días las vísperas y misa de Santa Catarina, y el sábado inmediato e je-
cutaría la da'San Luis Qonza#i, aunque oon incomodidad e indecoro en la lle_
gada a la Universidad y sin el concurso acostumbrado, pero que no podría c£
lebrar la dé. la Inmaculada Concepoión y BU octavario basta que estuviese qu¿
tada la piase^ por la indecencia que serla conducir por aquel estreoho y de_
tras de los tablados la Imagen de Muestra Señora y la procesión 90a que se
prinoipia el mismo ootavario (funoión tan atendida por mi, que además de to
maree las armas de la guardia do ese real palacio y vivaques por donde va,
tuve a bien mandar por mi real oédula de 8 ae junio del citado año de 176O
que al pasar por la expresada metropolitana se repicase en e l la , esto aun a£
tes de eBtar jurada por I&trona general de la monarquía), y entonces seria
preoiso suspender también las lecturas y que se concluyes© e l curso con una
muy notable omisión de e l la , como snoediá el año esoolar anterior, y Berla
mayor el enunciado de 11&9 a causa de que las oorri&as estaban determinadas
hasta la víspera de la Pascua de Wavidad, y pareóles pretendía continuasen
después, suplicándome que GODO la inquietud de los toros en el principio del
curso y a la puerta de las mismas Escuelas habla de oausar preoioamente el
mayor detrimento en la instruoción de la juventud, prinoipal objeto de la e_
reocion dehesa Universidad y de mi real liberalidad en la erogación de los"
honorarios de los catedráticos y demás ministros, fuese servido de prohibir
en lo sucesivo el que en la mencionada plaza haya otras corridas de toros
que las que fuesen por algún motivo respectivo a mi real familia o en cele-
bración de los nuevos virreyes, oomo hasta ahora se ha observado, pues no ha,
bla ejemplar de haberse tenido semejantes oorridaB Bino con estos Buperio- ""
res motivos, mayormente sobrando en los arrabales de esa ciudad plaza para
e l las , en donde se han ejecutado siempre las otras, y q^e aun en las fiestas
reales observase la Ciudad le pactado con la Universidad, respecto de que en
e l mucho tiempo que se guardó nb se observó detrimento alguno en BUS u t i l i -
dades o intereses, que no debían anteponerse al de los insinuados de la ju -
ventud, y que asimismo me dignase de mandar a la propia Ciudad o a sus aotua
les diputados para las oorridas de toros le satisfaciesen, o habiendo cesa-
do en el empleo de rector a l que le sucediese en él» por el ningún decoro
oon que le hablan tratado con la expresada conducta, mediante que continua-
da cooperarla a reducir la Universidad a mayor abatimiento que el que actual
mente experimentaba, según se infería de la oitada certificación que inolula,
añadiendo que por ella consta igualmente la diminución de BUB matriculas y oto
venciones provenidas de éstae y grados mayores y menores a un número y produc,
to excesivamente inferiores al de los anteriores años hasta el de 1768¿ Y vio
to lo referido en mi Consejo de las Indias, con lo que en su inteligencia ex"
puso mi f iscal , ha pareoido preveniros que con ningún motivo n i pretexto peí
mitáis que se tengan corridas de toros en la enunciada plaza noffibrada del V¿
lador, observándose que en ésta sólo se corran las que llaman fiestas reales
y las que se hacen a la entrada de los virreyes en. e l virreinato, que laa de
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más qué ocurran celebrarse se ejecuten en la plazuela de San Diego o en la
de Santiago, oorao se ha praotlcado en otros tiempos, y que siempre que en
los casos expresados se tengan en la del Volador haya de ser preoisamente
dejando libre y desembarazada la puerta de la mencionada TMiversidad en la
forma cine antecedentemente está convenida y acordada entre ésta y esa Ciu-
dad, y ordenaros y mandaros (como lo ejeouto) hagáis llamar a vuestra pre-
sencia a l regidor oomisario a quien el nominado rector D. Juan Ignaolo de
la Rocha escribió" el citado papel, a que no le respondió, y le deis una se_
ria reprensión, advirtióndole su desatenoión por todas las circunstancias""

( que conouxren en su persona, dignidad y empleo, en inteligencia de qu» por
despacho de la fecha de éste se comunica la referida n i real determinación

1 a l propio rector y e l Concejo, Justioia y Regimiento de esa Ciudad, enoar-
1 gando a ésta continúe la buena annonla y correspondencia que siempre ha te,

nido oon la enunciada Universidad, por oonvenir asi a l bien coimSn de todos",
i y ser mi voluntad. Fecha en Aranjueü, a 19 de a t r i l de 17?0» To EL RET- Por
k mandado del rey nuestro señor» D, Tomás del Mello» Y ahora en carta de 25 de
f septiembre del citado año próximo pasado dio cuenta con testimonio y un plan
i e l nominado marqués de Croix de ser infundada la representación que el refe_
'. rido rector D. Juan Ignacio de la Rooha hizo en 28 de noviembre de 1769 so"
\ bre causar a la Universidad de esa oiudad perjuicio les oorxidas do toros

que ce oelebran en la plaza del Volador, mediante no seguirse el menor a la
' misma Universidad de que los toros se oorran en ella siempre que •» deter-
t minen l idiar , no impedir d& ningiín modo que las visi tas de cumplimiento y

fiestas que se ofrezcan en el intermedio se hagan oon la debida ostentación
y decoro, no embarazar de manera alguna que los estudiantes acudan a las cá

i tedras los días en que se suspenden las ÍÍIBlimadas corridas de toroB de la
misma forma que lo praotioan cmndo no se halla cerrada la plaza del Vola-

i dor, y no poder influir directa ni indirectamente a que se experimente niJi,
' guna de las nocivas resultas o perniciosos daños que Be atribuyeron a la ce
, lebracion en ella de los enunoiadoe aotoo por el nominado D. Juan Ignacio ""*
I de la Rooha en S" citada representación, a causa de que la puerta que se dê

lineó en el expresado año de 1769 para entrar en la universidad fue del pro
* pió tamaño que la que se dejó en los anteriores sin deferencia alguna, y a
> que estuvo tan distante el nominado regidor comisario marquás de la Colina
t de darle la más mínima causa para que se quejase justamente de sus procedi-

mientos y operaciones, que antes bien manifestó a la persona con quien le d_i
l rigió el papel alusivo a que la prenotada puerta Be construyase en los tór-""

minos comprometidos en la escritura que se oita, le bastaba para condescen-
der a su silplioa cualquiera simple recado, y ordenó a BU presencia al maes-

', tro de la obra se dedicase Inmediatamente a ponerlo en ejecución con a r re -
glo a la conoordia celebrada entre eea Ciudad y la Universidad el año de

' 1749» añadiendo que el referido D. Juan Ignacio de la Rooha debió informal?
le de las particularidades que representó al mencionado mi Consejo, y pre-

1 tender que tomase las providencias que le pareciesen oportunas para el remê
dio de las perjudiciales consecuencias que en su dictamen se seguían a la TT
niversidad de que se continuasen corriendo toros en la plaza del Volador, ""
antes de haber acudido al propio tribunal a sol ici tar lo que pidió en su e-
nunoiada carta de 28 de noviembre de 1769, en conformidad de lo que se d i s -

1 pone por las leyes de esos reinos. Que lo que se aoordó por la expresada ce"
dula de 19 de abri l d© 1770 se halla resistido por las de 5 de mayo de 1707,
7 de diciembre de 1708, 10 de junio de 1724 y 11 de marzo de 1730, pues se

, mandó, por ellas que por ninguna causa ni pretexto se lidiasen toros en la
plazuela"dje San Diego, porque decaerían considerablemente las utilidades que
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Bollan producir Beme;jante,é .divertimientos, cuyo arbi t r io y fin piadoso se
ha dirigido a benefloio de lae obras publicas y que no falte la diversión
a l pr inoipaly más lucid© ccnourso de esa ciudad s i se oelebran en otra • ••
parte o en paraje distinto de la del Volador por no haber, como no hay en
esa propia oiudad, s i t io alguno en que se puedan oorrer con tanta comodi-
dad. T finalmente que, respecto de estar anunciadas al piSblico .las cor r i -
das de toroe que hablan de oelebrarse en noviembre del mismo año de se te-
olentos y setenta, ee harían en la citada plaza del Volador) ouidarla de
que la Universidad no tuviese el más leve motivo de queja y haría se fabri
oase una oasa de firme en el campo abierto de la de Santiago para que se
lidien en ella los toros que se oorran en las fondones que en adelante ee
ofrezcan, no obstante oonoeptuar que su producto no equivaldrá a las obver̂
oiones que regularmente Be sacaban de iguales actos, ni serian tan lucidas
por hallarse aquel paraje mucho más distante de la capital que la plazuela
del Volador; oonoluyendo con hacer presente lo expresado a fin de que me eix
viese de tomar en el partioular la providencia conveniente, la cual se le 00
municase, Y visto lo referido en el nominado mi Consejo de las Indias, con
lo que en su inteligencia, de los antecedentes del asuntó y de lo represen-
tado a l mismo tiempo Bobre 41, con varios dooumentoB, por.el mencionado Dr,
y Jiro. D. Juan Ignacio de la Rooha en otras ouatro oartae de 26 de séptica
bre» 22 y 23 de ootubre y 17 de noviembre del citado año próximo pasado, ex
puso mi fisoalj ha pare o ido desatender cuanto ee expone por e l enunciado
marqués de Croix en su expresada oarta de 25 de septiembre de 1770 contra
la preinserta n i real cédula* repetírosla y ordenaros y mandaros (cano lo
ejeouto) diBptmgáiB Be lleve a pura y debida ejecución cuanto ae determinó
por e l la , por ser asi mi voluntad. Pecha en Aranjuez a 17 de junio ae 1771"
To EL REY- por mandado del rey nuestro señor- ti, Pedro García Mayoral- se -
ñalada con tres rubrioas- Refrendata y secretarla. 66 reales de plata- Al
virrey de la Nueva España participándole haberse desatendido ouanto expuso
su antecesor contra la real cédula de 19 de abr i l de 1770 que se inserta, y
en que (entre otras oosas) se le previno que oon ningún motivo permitiese
se t'-tviese más corridas de toros en la plaza del Volador de la ciudad de Mé_
xioo que las que llaman fiestas reales y las que se hacen a la entrada de
los virreyes, y ordenándole disponga se lleve a debida ejeouoión ouanto por
la misma cédula se determinó- Aoordado-



1 3 . Cuenta y re lao ion d* do£fe Juana Gallo Hiifíea de V i l l a v i e a n o l o , v i o
da d e l marquís d e l Ta l l e de l a Col ina, en desoargo de l o que fu» a su osrgo
y tuvo »n su podar BU di funto marido de l a s dos corridas do toros que se ve_
r i f i o a r o o en l o s ¿Bes do VJ6$ y 1770» B I B lugar , 31 de agosto do 1771* sus
d i f e r e n t e s part idas so ha l lan eomprolaadas por o l contador don Franoisoo d e l
B a r r i o , quien va rubrioand© l a s notas que pono a e l l a s , Es o l ouaderao 1 de
AOfflí, H i s t o r i a . 470 , e x p , ITf oonata de 4 f f . e t i l o s .

Cuenta y r e l a o i é n que yot doBa Juana d a l l o y T i l l av ioe&oie , viuda d e l
señor marqué* d e l Tal lo de l a Colina don Rabio Madraao y Esoa lera , reg idor
que fue do oata Kobil ls lma Ciudad, s u tínica a lbaoea , doy do l o e r o a l o s que
fueron a su eargo y entraren en su poder do l a s dos corridas do toros que
ao v e r i f i c a r o n en l o s afíos pasados de mi l s e t e c i e n t o s sesenta y mwve y sí_
guíente do ati l s e t e c i e n t o s y ee tonta y l o erogado de dicho caudal en loa
gas-toa a s i do otras en o l paseo ptiblloo de la Alameda y o tros que se expre,
sarán en l o r e l a t i v o de e s t a cuenta a v i r t u d do órdenes oe* pe ten t e s que so*
individuarán por e l orden de sus p a r t i d a s , arreglado a loa papeles o i n s -
trumentos que he ha l lado y menorías pagadas, que reduciéndole » oarge, d a -
ta y a lcance e s en l a forma s i g u i e n t e , a saperi

CARGO
/ T i margent l e s dos part idas de e s t e cargo oorren por confes ión ¿ r ú -

orioa d e l contador de l a Ciudad, don Franoisoo de l B a r r i o / Z t a a n l A por
super ior decreto que adjunto a l o tfltine /rfibrioa do Barr io /" j , Primeramen.
t e , os eargo para e l señor marques l a cantidad de v e i n t e y oleteo mi l t r e s -
o iontos ocho posos dos y medio r e a l e s producto l i q u i d o y sobrante de l a p r i
mora oorrlda do toros ejeoutada en e l año do mi l s e t e c i e n t o s sesenta y nue~
v e , con la que o o r r l í oeno oomieario diputado para e l l a en oonsoroio d e l sé,
ñor reg idor dos José* HateoB por o l oxoolent í s imo eeftor v i r r e y , de ouya oum
ta %we dieron y haber quedado on poder do dioho d i funto a v i r tud do super ior
orden, r e s u l t a o l cargo de diofea oantidad •• . ,.,,— 25 308 p. 2 l / 2

Asinismo e s cargo para dicho señor l a oantidad de d i ee y s e i s mi l e u a -
trooiontos cuarenta y tres pesos tros reales, residuo efeotivo del producto
do la segunda corrida de torca praotioada en el año de mil setecientos y se_
tonta., oon la que también oorrioron a virtud de la misma superior comisión""
de que dieron cuenta, y asimismo quedó en poder del referido mi esposo que
veriíloa eloargo de dicha oantidad '. •••— 16 443 P. 3

Total y único cargo 41 751 P. 5 1/2
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¿Al raargons "Pásase •»»*£»%'oonf orine al superior decreto y entrego de
f t ¿ , y de esta cantidad a©" hizo cargo don Josa Mateos en cuenta de empedra
dos que liquida ¿rúbrica de Barrio/"/» Primeramente, es data para el señor"
marqués diez mil pesos que de ordén'del señor excelentísimo entregaron a la
Junta de Folióla para empedrados, oomo consta por su decreto de veinte y dos
de febrero del ano pasado de mil setecientos y setenta de fojas primera 7 s¿

10 000 p. 0 ~*¿/ftl raargent "Pásase oon el recibo y orden de f. ¿ y f. 10 ¿rúbrica de
Barrio/"/» Por quinientos seis pesos uno y medio reales que se entregaron de
orden'dél ilustríeimo señor visitador general, como oonsta de su b i l l e t e de
veinte y seis ae jul io del año pasado de eeteoientos y setenta y e l recibo
de entrega a don Juan José de Echeveste de veinte y oche del mismo de fojas
tercera, cuarta y quinta - - — —•—.—-. —,.-i— 506 p, 1 l /2

¿Ti margens "ídem, con e l recado y orden d« f. 6 a f, 8 ¿rúbrica de Ba_
r r io / " /* Po^ doscientos pesos dados a don Sebastián de Campos,"oomo oonsta
del~decreto de BU excelencia de dos de marzo y reoibo del dioho ——•———-
. _ _ _ _ _ _ _ 200 p . 0

/Kl raargeni "Con e l orden de f, JL1 ¿rúbrica de B a r r i o / ^ . Por ochenta
7 nueve pesos seis 7 medio reales que tuvo de costo la oomposiolón del pre-
sidio de San Carlos, oomo consta de las memorias y decreto adjuntos » -

1 89 P. 6 1/2
/Kl margens "En ouanto a respecta a l asñor marqués se pasa en data,

pues exhibid e l dinero para la paga de la memoria 0000 Be le tenia mandado,
mas en ouanto a l gasto efectivo en la obra necesita más examen de las memo-
r ias que oorresponde, conolulda la obra _rúbrioa de Barrio/_7. Porcia prime-
ra memoria para la construeoión de nueva Alameda que de orden de dioho exce-
lentísimo señor virrey se comenzó el día dooe de enero de mil eeteoientos ee_
tonta y un años hasta e l día diez 7 nueve de dioho, pagada por «1 señor mar-
qués y finnada de los dos sobrestantes y visada por e l capitán de infantería
del regimiento de Flandes, don Alejandro Daroount, dixeotor de dioha obra, 7
rubricada del escribano —• - • — "»•• - -•.—-—.—..—.——..-—— 9 4 7 p . 1

¿Eixi nota a l margen| BU margen queda ooupado por la nota dé la anterior
partida/. Por trescientos treinta pesos que importó la segunda memoria de di
cha obra áe la Alameda, desde veinte y uno a el día veinte 7 seis de dioho ¿
ner« ' 1 330 p. 0 ™

¿Kl margent "ídem _r$brioa de Barrio/"/. Por doscientos veinte y siete
pesos y medio real que importé la teroora~m5morla, desde veinte 7 ooho de di
ioho baste primero de febrero • •••••••. 227 p . 0 1/2""

_A*1 mggent "ídem / rúbr ica de B a r r i o / " / , Por t r e sc ien tos cuarenta 7 eua_
t r o pesos cinco 7 medio r ea l e s que importó Xa ouarta' memoria, desde cuatro a~"
nueve de febrero ••- — 344 P. 5 l / 2

/Ti margeni "ídem ¿rúbrica de B a r r i o / " / . Por cuatrocientos oinouenta y
s i e t e pesos uno 7 medio r ea l e s que importS la quinta memoria, desde onoe de
febrero a diez y s e i s de l mismo ••••——-—•-••—..-—.—.--. 457 p , 1 1/2

¿Kl margen t "ídem ¿ W i c a de B a r r i o / " / . P o r quinientos cuarente y un
pesos uno y medio rea les que importó la sexía memoria, desde dies y ocho do
dicho febrero hasta veinte y t r e s del mismo 541 p , 1 1/2

¿Al margent "ídem ¿rubrioa de B a r r i o / " / . Por ouatroeientos ouarenta y
ooho pesos que importó la séptima memoria^ desdé veinte y einco de dioho has
ta doe de marzo •'-••• • - 1 — - • ,,. . . ¿¿Q D 0 ™*
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/Kl margen» "ídem ¿rúbrica de Barrio/"/ . por se i sc ientos óchente y un
pesos que importé la octava memoria, desdi" ouatro de mareo a nueve del mis-
mo ..— ' ••'•'———• • '»' ••— 681 p. 0

¿Al margen I "ídem ¿rábrioa de Barrio/^/» P o r f i n i e n t e s ouarent» y dos
poees dos reales que importé la novena memoria, desde e l día onoe a dio* y
s e i s de mareo < • •• i - z " ' "•" •""'••••——— 542 p. 2

/Kl margen i "ídem ¿rúbrica de Barrio/"/ . ^ ° r setecientos noventa y OÍD
oo pesos tres reales que Importé le memoria"déoima desde e l dia dies y ocho""
a e l veinte y tres de mareo —;,...i... »,.— 795 p, 3

¿Ti margen 1 "ídem /rubrica de B a r r i o / ^ . P o r dOBoientw) veinte pesos
tres y medio reales que Soporté la menoría undécima, desde -veinte y s e i s a
treinta de manto •«•»—— -,„,——,..—— „. • -m. 220 p. 3 1/2

¿Al margent "ídem ¿rtfbrioa de Barrio/^/ , Por quinientos ochenta y om_
tro pesos que importé la memoria doce, desde e l día dos de abr i l hasta e l *~
s e i s del mismo —.•••.-.• -••• —— —-——— 584. p. 0

¿Al margent "ídem ¿rúbrica de Barrio/"/ , Por novecientos oofaenta y ©-
oho pesos uno y medio reales que importó Ta memoria troca, desde s i día o -
oho de abr i l hasta e l treoe del mismo —•...—.—— -—• • 988 p. 1 l / 2

¿ í l margent "Idea ¿rrtbriea de Bairío/^J. Por novecientos veinte y tres
pesos dos y medio reales que importé la menoría oatoroe, desde e l día quln-
oe hasta e l Télate del mismo abri l n... • - . . 1 — . . - — .I'I— 923 P. 2 l / 2

¿ í l aiargent "ídem ¿rúbrica de TSaxxio/^J, Por quinientos no-venta y s e i s
pesos y xm raal qtte importó la memoria quince, desde e l día veinte y doe ha^
ta e l veinte y s i e t e de abri l - ••- " ' < •• 596 p. 1 ""

¿Ti margen 1 "ídem ¿rúbrica de B&rrio7|^. Por Qeteoientos onatro pesos
y un real One importtf la memoria dies y s e i s , desde e l día veinte y s e i s de
abri l hasta e l cuatro de mayo -.....-..— •••..,.—•- —, ., •••., 704 p. 1

^ 1 margent "Idea ¿riSbrioa de B&rrlo/n7* P o r oohooient«« veinte y tres
pesos s e i s reales qtw importd la memoria d*iée y s i e t e , desde e l día s e i s de
mayo hasta e l onoe del miaño • • • . — 1 — 823 p. 6

¿K1 margen I "Iden ^iSbrioa de BsrrioJ"/. Por quinientos cuarenta y 0%
00 pesos s e i s y medio reales que importa la memoria diea y oche, desde e l ~*
día treoe Jareta e l dle» y ocho del mismo -——"-—.»—•<— ••»•— 545 p, 6 l /S

¿ffl margen» "ídem ¿rúibrloa de Barrio/1*/. Por se l so ientes treinta y mie_
ve peses s e i s y medio reales que Importó la memoria dios y nueve, desde e l ™"
día veinte y trao de mayo hasta e l veinte y oiaoo del mlsrn* — 639 P« 6 V 2

¿ t i margen 1 "ídem ¿r5bTio& de Barrio/"/» Por se i sc ientos treinta y ©-
oho pesos dos y medio reales que importó l a memoria ve inte , desde veinte y
s i e t e de mayo hasta primero de junio ••' •'— -....—....—.-. •• ,- 638 p. 2 l / 2

¿Al margent "ídem ¿rúbrioa de Barrio/"/ . Por quinientos treoe pesos
que importé la memoria veinte y una, desde e l día tres de Junio hasta oohe
del mismo ...'•—...-.'• —.....-.. . . .— ,, .., 513 p, o

¿Al Diargent "ídem ¿riSbrioa de B»rrio/ |y ' . Por s e t e c i e n t o s ochenta y e %
00 pesos s i e t e rea l e e que importé la memoria v e i n t e y dos , desde e l dl& d l e s
de junio hasta quince de l mismo - —-—••• — •• • • „ — — • , , , — 7 8 5 p . 7

¿Ti sargent "ídem ¿rúbrica de Barrio/||/. Por trescientos dieí pesos
oinoo y medio reales que importé la memoria veinte y tres, desde el día dies
y siete de j-anio hasta, veinte y dos del mismo ——— ••• 310 p. 5 1/2

¿Al; margen» "ídem ^tSbrioa de Barrio/^/. Por dosoientos sesenta y eeis
pesos tre» y medio reales que importé la memoria veinte y cmatre, desde
veiaté y oince de Junio hasta veinte y ocho del mismo — — — 260 P. 3 l/2

¿ti margen» "ídem ^tíbrioa de Barrio/"/. Por seiscientos sesenta y ota,
tro pesos que importé la memoria veinte y~o3nco( desde primero de julie tan"
ta seis del mismo — .. - • 664 p . 0
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/Kl margen* "ídem /rúbrica de Barrio/"J* Por tresoientos veinte y dos
pesos cuatro reales que importó la memoria Veinte y seis , desde ocho de Ju-
lio hasta treoe del mismo -—.-,•.——_.„.„• — ...,.—.,., .-,. 322 p. 4

/Kl margent "ídem Rúbrica de Barrio/"/ . P° r quinientos veinte y nue-
ve pesos tres y medio reales que importó la memoria veinte y s ie te , desde
quinoe de jul io hasta veinte del mismo •— •••" ' - ' » -»'-...-— 529 p. 3 l/2

{Kl margen» "ídem ¿riSbriea de Barrio7"7» P o r 1"n " ^ ciento setenta pe_
soe cuatro y medio males que importó la memoria veinte y ooho, desde vein-
te y dos de jul io hasta veinte y siete del mismo •••—...•—.n.»- 1 170 p. 4 l /2

¿Xl aargent "ídem /rtíbrioa de Barrio/"/ . P o r ouatrooientos treinta y
ouátro pesos medio real que importó la memoria veinte y nueve, desde veinte
y nueve de julio hasta tres de agosto — n- ••••• .— —————— •..—.•—— 434 p. 0 l /2

¿Ti margen» "ídem /rubrica de Barrio/^/, Por se te cientos nueve pesos
cuatro reales que importó la memoria treinta, desde einoo de agosto hasta
diez del mismo — — • - • • — ••••• •• — 709 p . 4

/Kl margent. "ídem ¿rtorica de Barrio/"/. ^ o r doscientos sesenta y tres
pesos;tres y ijiedto reales que importó la memoria treinta y una, desde doce
de agostó hasta diéjs y siete del miran* ———.». m--.-—. '..—.„••••„ 263 P. 3 1/2

/Kl margen» "ídem £*úbriaa de Barrio/"/, P°* ouatwe lentos sesenta y
oua trompe sos. cuatro y medio reales que importó la memoria treinta y des, des.
de diea y nueve de''agosto hasta veinte y cuatro del mismo — 46"4 p. 4 1/2

¿kl margeni "ídem /rtSbrioa de Barrio/"/» P o r oohooientos treinta y nue_
ve pesos uno y medio reales que importó la memoria treinta y tres, deBde *"
veinte y sais de agosto hasta treinta y uno del misa© «• 839 P» 1 1/2

fkl margen» "Con el orden y recibo de f» ¿2 ¿?i3brioa de Barrio7|¡7* *>or

dos mil quinientos oinoo pesos importe del seis por oiento de cuarenta y un
mil seteoientos oinouenta y toa pesos cinoo y medio reales que es el líquido
produoto de las oorridas de toros que fueron a oargo de mi marido difunto en
loe años de sesenta y nueve y setenta, por cuyo falleoimlento se sirvió el
excelentísimo señor virrey marqués de Croiz asígname este premio, en aten»
olón a mis estreoheces, y por la misma razón el regidor don Jos< Mateos a
quien tocata la mitad por oomieario en oonsoreio de mi marido de amiaas oo-
rridas me oedló la parte que le oorraspondia, como todo oonsta en el supe-
rior deoreto de su exoelenoia de diez y seis de agosto de este año que oon
esta cuenta presento a oontinuaoión de las memoria a a f. £ - 2 505 P> 0

¿Kl aargsní "Es olerto se puse aroa y en ella «1 dinero» precisamen-
te hizo gaste, y asi este oorte se pasa ¿rubrica de Barrio/"/. POP veinte y
tres peeos que tuvo de oosto la aroa que se ooopro de tve? llaves para poner
el dinero que estaba en poder de dloho mi marido de las dos oorridas de to-
ros oonforme a lo determinado por el mismo excelentísimo señor virrey en la
Tesorería de esta Nobilísima Ciudad, inclusa la oonduooién del dliiere ——--

£ . 23 p. 0
l margent "Comprue'ba esta existencia el oorte de oaj» de f ¿ 1¿ /ru-

7 7
/ g ¿

brica de Berric7"7* Por nueve mil ciento setenta y seis pesos oinoe y medio
reales que se Eatlan existentes hasta e l treinta y uno de agosto en la refe,
rida aroa de tres llaves, oomo oonsta de la razón puesta por los tres olav?
ros que a continuación de los instrumentos que comprueban esta cuenta pre-
sento a fojas ¿ ' 9 176 p. 5 l/&

Todo # 41 751 P- 5 1/2

X •..' -
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Cargo
Cata

#

41
41
00

751
751
000

p.
?•
p .

5
?
0

1/2
1/2
0

Como se percibe de la demostración de arriba, importe el cargo da
ouanta ouarenta y un mil se te o lea toe oinouenta y va peeoa oinoo y •

medio reales, q,u*> siendo la miema cantidad la de la data gueda finaliaia-
da hasta hoy, 31 de agosto de 1771 años.

La marquesa del Valle de la Colina



INVENTARIO DE PROTAGONISTAS: DRAMATIS PERSONAS.



1, Carlos III.
Hijo de Felipe T y de su segunda mujer, Isabel de Farnesio, naoló en

Madrid e l 20 de enero de 1716. Heredero de los ducados de Pama. Píamente,
Piaoenza y Tosoana, oon el auxilio de un ejército español oonsiguió apod«_
rarse también de Ñapóles y Sicilia, de donde fue rey por espado de quin-
oe años* Asumió el trono de España durante 1759, al falleoer su hermano
Fernando TI. Ee quizás el más tlpioo representante hispano de monarca ilus
trado* Con sus colaboradores, sobre todo los oondes de Aranda, Canponianes
y Floridablanoa, afianzó lae reformas modemiíadoras que ya se batían em-
pezado a introducir en el ourso de los anteriores reinados borbónicos. En
1761 firmó oon Francia el llamado ña oto de Emilia, oonseeueneia del oual
fueron diversos enfrentamientoe bélicos, en general pooo afortunados, oon
Inglaterra y Portugal* Promovió la foxmaolón de las estadísticas d« sus do
minios, oreó e l primer Banco español, protegió las cienoias, las artes y ~*
la agrioultura, Aunque expuMÓ a loe jesuitas de sus territorios* personal
mente fue un oatólioo einoerof a él le tooó proolaaar a la Inmaculada Co¿
capción cono patrona de toda la monarquía española. A su muerte, ocurrida
en Madrid el 14 da diciembre da 1788, fue euoedido por su hijo Carlos 17.

2 . £* Trespalaoios y Esoandó».
Seguramente naoió en la península Iberios* y muy pooo después del ano

de 1700. Estudió en Salamanca, en ouya universidad se graduó de bachiller
en Cánones durante 1729I a l l í mismo fungió 0000 oatedrátleo sustituto da
Vísperas y da Prima de la referida Facultad cañón loa. Abogado 4» los Conse_
jos realas dasde 1731* en 1738 obtuvo empleo de oidor en Guatemala. Fue pro
puesto en prlaer lugar para oidor de México en oonsulta de la Cámara de Itf"
dias de 26 da abril de 1741| pooo después, el rey daorató se le oondediera
esa ofielo, expidiéndole titulo fechado en San Ildefonso a 2 da agosto In-
mediato. Durante las más da dos décadas que se halló en México sirviendo en
la fianl Audiencia desempeño* también muchas otras comisiones j fue, entre o-
tras oocas, asesor da la Tesorería de las Bulas de la Santa Crueadm, jues
privativo de la Contaduría General da Media Annata y Servido de lanzas,
jues de Difuntos, juez superintendente de Propios y Rentas de la dudad de
Kéiico y juez oonservador de la iglesia oolegiel da Nuestra Señora de (Juft-
dalupa. Asimismo» tuvo a su ouidado las obres del desagite de Huehuetooa y
el arreglo del ramo de ¿loábalas. £1 22 de diciembre da 1762 su majestad
le opmunioÓ haberle oonoedido plaza de ministro togado en el Consejo de In
dias, a ocupar en el preoieo momento en que desembarcara en EBpana. Asi,
una vez ftúe hubo arreglado los asuntos pendientes emprendió al regreso a
la península, adonde llegó a mediados de 1764) enseguida se le extendió su
despacho, que está firmado en-San Ildefonso en 20 de septiembre de aquel £
fío. Por su experiencia mexioana, en el Consejo siempre intervino cono ex-
perto en los negocios relacionados con la Nueva España. En premio a su ce-
lo y a BU perloia aereólo1 ser ascendido, y en 14 de abril de 1767 fue he-
cho camarista en el propio Consejo de Indias. Debió morir en los primeros
dlae de 1777, Pues para el,5 de marzo de ese año ya se proponen candidatos
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paira ocupar la Vacante provoóada por su fallecimiento. Fue caballero da
la orden de Santiagos ;

.3, D. Cárlos; Francisco; de Croix, marques de Crolx.
Existen dis ore pane iá's "con respecto a la fecha de su nacimiento, pero

lo más probable es que éste haya tenido lugar muy cerca del año de 1699*
Era originario de la ciudad de Lll le , en el Flandes francés. Sirviendo den_
tro del ejército español, cornijatid en I ta l ia tajo las órdenes del conde de
Oages, Coronel de las guardias •valonas en 1726, llega a teniente general
en 1745. Fue primero comandante de Ceuta y luego del Puerto de Santa María.
Gobernador y capitán general de Galicia, e l 11 de noviembre de 1765 se a—
visó al Consejo de Indias hateree servido el rey nombrarlo a él para suce-
der al marquás de CruillaB en el virreinato de Hueva España) aue t í tulos eo_
rrespondlentes tienen fecha de 20 de diciembre de ese año. Desembarcó* en
Véxacruz el 10 de julio de 1766 y el 25 de agosto siguiente arribó a la oa_
pital mexicana. Junto oon é"l vinieron algunos compatriotas suyos franceses",
euya llegada al país provocó un inicio de cambio en las costumbres socia-
les . S11 administración se caracterizó por un espíritu de absoluta sumisión
al rey y un autoritarismo muy pronunciado. Trabajó mucho en la defensa del
virreinato, para la cual trajo de España buen número de soldados y proyee-
tó el oastil lo de Perote. PpanoVió múltiples obras tendientes al mejora-
miento y limpieza de la citidad de México. A 61 tooó aplicar aqui el decreto
real de extrañamiento de loe jesuítas de todo el terr i tor io de lamonarquía.
hispánica, el cual empezó a ejecutar, a rajatabla, la madrugada del 25 de
junio de 1767» En 1770 f"e ascendido s. capitán general dentro de los ejér-
citos españolee. El 22 de septiembre de 1771, en el pueblo de San Cristó-
bal , entregó el mando virreinal a BU sucesor, frey don Antonio Karla de
Bucareli y Ursúa. Su arribo a 3ádis, de vuelta en la península, tuvo lu-
gar en 20'de mayo de 1772. Hecho capitán general dé Valencia, permaneció
con este cargo hasta el dia de su deceso, el cual ocurrió el 28 de octubre
de 1786.

4. D. José Bernardo de Gálvea Gallardos
Andaluz, del pueblo malagueño de Macharavialla, donde nació en e l cur-

so de 1720, de buena aunque no muy rica familia. Cursó leyes en Salamanca y
después ejerció un tiempo la abogacía en Nadrid, Trabajó en la embajada fraii
cesa en España y luego pasó a colaborar con el ministro Grimaldl como secre
tario suyo. Alcalde de casa y oorte a part ir del 25 de noviembre de 176*4, ©1
20 de febrero del año siguiente, por muerte de don Francisco Anseljno de Ar-
mona, se le oomisionó para efectuar la visi ta general del reinó de la Nueva
España. Llegó a la ciudad de México el 26 de agosto' inmediato. Su labor en
estas t ierras fue muy activa e importante, Puso orden en muchos de los ásun_
tos locales y colaboró en la Implantación de varias de las reformas más t í -
picas de la monarquía ilustrada en el pais, tales el estanco de Tabaoos y
los nuevos impuestos al pulque y a las haríbias. Colaboró estrechamente con
el virrey de Croix en la aplicación del daoreto de expulsión de jesuítas de
1767 y en la posterior pacificación de los motines provocados por e*sta. Tam
bien fue al norte, a Sonora y California, entre 1?68 y 177O| durante este "~
viaje perdió temporalmente la razón. El til timo día de 1771 entregó al v i -
rrey Bnceroli eu "Informe general1' y e l lo . de abri l de 1772 zarpó de Vera_
cruz, oonóluida su misión. Tras las naturales controversias que se sucedió]
ron en la corte con respecto a su,manera de cumplir con lo que se le habla
encomendado,"finalmente fue por entero reivindicado y para 1776 se le hizo
nada menos que ministro universal de Indias. Ocupando este eargo, natural-
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mente aprovechó" -toda BU experienoia amerioana y llevó a cato las medidas
gubernativas que imaginara oportunas dorante el tiempo de su v is i ta . En-
tre otras cosas, entonces amplió a seis puertos esperóles más, aparte del
de Cádiz, el permiso para oomerciar oon Indias. Por Influenolá' euya fue
<jue su hermano Tía tías y su sobrino Bernardo llegaron a 'ser virreyeB de la
Nueva España. También fue gobernador de la sala primera del Consejo de In
dias, tras la reorganización de este cuerpo en 1777. En 1785 Carlos I I I
le otorgó el t i tu lo de marqués de la Sonora, Siendo todavía ministro, fa-
lleció en Aranjuee el 17 <*« junio de 178?.

5. Pr»,, y Mro. P«, Juan Ignacio de la iRocha i yn Diez .de. Alde.
ITació en el Puerto de Santa María, en Anaaluola, en el curso de 1715 <*

de 1716* Vino a Méxioo durante 1730, junto oon el arzobispo don Juan Anto-
nio de VizarrÓ,n y Kguiarreta, en oalidad de su paje. Primero estudió la Gra_
mátioa en el palacio arzobispal y en octubre de 1731 ingresó al Seminario ""
conoiliar de México. En la Real y Pontificia Universidad se graduó de baohl
11er en Teología durante 1738, de maestro en Artes a l año siguiente y de "
doctor en Teología en 1749. Catedrátioo y reotor del seminario srquidiooe-
sano* también dirigió por un tiempo el colegio de San Ildefonso. Después
de desempeñar como sustituto varias cátedras en la Universidad, finalwen-
te ganó a l l í en propiedad la de Filosofía, la oual ejerció" por algo más de

¡ 20 años,, hasta su jubilaoiÓB. Fue reotor de esta escuela durante «1 año de
< 1770. Párrooo por oposición del curato de Santa Catalina Mártir, tomó pose,

sión de 41 en 1739. Fue mire del Sagrario de México por 9 anos, & part ir "de
1752. En la oatedxal metropolitana fue, sucesivamente, medio racionero -1761-,

[ oanónigo lectoral por oposioión -1762--, ohantre -1767-, arcediano -1770- y
' deán -1773-. Propuesto en segundo lugar para la dióoesls de Caraoao «1 1769,

en 1777 se le eligió obispo de Valladolid de Miohoaotfn, de onyo empleo tomó
posesión el 19 de abri l de ose año. En la Universidad dt México geno* eieai-
pre do buen aprecio, considerándosele a l l í como uno de los tomistas más dls

; tinguidos y como un magnifico orador. Por eso, cuando ya era obispo, -toda-"™
vía en alguna ocasión ofició una misa celebrada por esa lnsti-tuoldn en ho-
nor de Santo Tomás, en la iglesia de Santo Domingo) en agradecíai«áto, e l
Claustro universitario acordó regalarle entonces una alhaja. Aeimisco, por

* 1781 cedió para la biblioteca de su escuela los 300 pesos de que gozaba 00
mo eatedrátioo jubilado. Kurió* en San Miguel e l Omnd» el 3 d» febrero de""

1 1782.

¡ 6. Coronel de caballería P. Jacinto de Barrios Jáuregui y Gijgmán.
1 Debió nacer a principios de siglo y entrar a servir desde nuy joven,

oomo alfére», en los ejércitos españoles, dentro de los cuales tenia mis
1 de 48 años en 1768; Estuvo oomo gobernador de Texas, desde cuyo puoeto eii
, tendió en la pacificación de diversos grupos bárbaros de 1A región, Duran_
• te la guerra angld-espsñola de 176? actnó como inspector general de caba-

l ler ía y milicias y tuvo a su mando el regimiento de dragones de México y
la. oomandancia del puerto de Veracruss. Terminada la oontienda volvió a l ñor
te del virreijiatOj ahora oomo gobernador de Coahuila. Propuesto en primer

v lugar por la Cámara dé Indias para el corregimiento de México en consulta
de 23 de junio de 17^7, Carlos I I I le concedió ese empleo por medio de un

( t i tulo feohado en San Ildefonso a 30 de septiembre de ese afío. Ocupó la va_
cante dejada al morir por don STigual de Sesma y Escudero, llenada Interina
mente por don Pedro I-oreñzo Rodríguez. Tal oargo, que disfrutaba de un sa~
la rio de ^00 mil maravedís a l afío, más iáia ayuda de costa de otros dos mil
pesos anuales^ se le concedió por un periodo dé 5 años o el tiempo que fue
ra la voluntad regia» podría servirlo, según se le indioaba, por el mismo"*



197.

o por medio del teniente que quisiera nombrar. Tomó posesión de dicho em-
pleo en la junta de Cabildo de 2? de abril de 1768, y en él duró diez,a-
ños, pues fue sustituido en 1778 por don Francisco Antonio Crespo. No po-
seo datos s^yos posteriores a esa fecha,

7. P. Pablo Antonio Madrazo Escalera y Canal, rcarqués del Valle dfi la
Colina,

Hijo de Gaspar Kadrazo y Escalera y de Francisca Karla de la Canal, na.
oió" en la ciudad de México el 25 de enero de 1725. Estuvo casado con Juana
Maria Gallo Húííez de Villavioencio, con quien tuvo do« hijos) Mariano Igna-
oio, que casó oon Pilar Delgado y Gascón, y José Joaquinj ninguno de los dos
tuvo sucesión. Poseyó el marquesado del Valle de la Colina, concedido por
real despacho de 24 de Julio de I69O, oon el vizcondado previo de Ssn Euge-
nio, a su antepasado Diego Madrazo Escalera y Ruedaj asimismo, era primer
montero de oámara de su majestad. Fue regidor perpetuo en el Ayuntamiento de
México desde que compró ese oficio, en remate y por 1 210 pesos, el 15 de no_
viembre de 1762O Ejeroiendo este empleo, continuamente debió desempeñar numê
rosos encargos relacionados con la vida y el mejoramiento de la otudad) asi
se ocupó, por ejemplo, de los trabajos de la arquería del agua que venia de
Santa Pe y Chapultepec, del gobierno del presidio de San Carlos y de las 0-
bras de la nueva Acordada. Dejó de exist i r en la propia capital novohispana
a mediados de 1771» pooo después de haber firmado BU testamente el 14 de ju
l io de ese año.

8. D. José Mateos y;y;
Regidor perpetuo en el Ayuntamiento de la ciudad de Me*xloo, de cuyo em_

pieo tomó posesión en la junta de Cabildo celebrada el lunes 26 de octubre""
de 1767. Su t i tulo lo expidió, en nombre de Carlos TII| el virrey don Car-
los Francisco de Croix, fechándolo en Néxico a 23 de octubre de dicho afío
de 1767. Adquirió ese empleo como corsecuencia de la renuncia de él hecha
en 14 de agosto anterior por el regidor decano, don Gaspar Hurtado de Mendo_
za «1 la persona que nombrara la Ciudad, y luego de qve ésta, en junta de
7 de octubre, lo eligiera a él para el nficio. Por designación del, marqués
de Croix, fungió por un tiempo como alentado He le Junta de Polioia de la
capital novohispanaj oon ese carácter, intervino mucho en loi? trabajos r e -
lativos al'empedra-io citadino ©feot^sdo por iniciativa del. referido virrey.
Hasta ahora t¡& he encontrado ninguna otra notioia acerca de su persona.

. 9• DV -Ildefonso de InieBta Bejarano.
Watural de la castellana ciudad de Valladolid, donde nació el año de

1720. PaeÓ joven-a la ITúera España, en cuya capital pronto empezó a desta
car oomo arquitecto. Entre las varias obras que aquí emprendió ouentan la
iglesia de la Soledad, el templo de San Felipe Tíeri -que nunoa conoliiyó-
y algunas partes de la Real universidad. Hacia 1782 compuso un plano de la
ciudad de México, Por bastantes años fungió oomo maestro o alarife mayor
de la capital novohispanaj desempeñó, asimismo, varios otros empleos rela^
oionados con su oarrerat maestro del Desagüe, veedor del arte de arqulte_o
tura y agrimensor de la Real Audienoia. Poseyó grado de alférez de mil i -
cias. Se desconocen la fecha y ]ae oirc-'nstanciae de su fallecimiento.

10. P. Francisco Antonio Guerrero y Torres.
Nació en la oiudad de México en el curso de 1727. Es uno de los. arqui-

tectos más importantes del barrooo mexioano. Entre los múltiples edificios
que se le deben se hallan algunos tan significativos oomo la casa del conde
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de Santiago, la del marqués del Jaral del Berrio -conocida hoy oomo ^
ció de Iturbide"- y la del conde de San Mateo de Valparaíso* Fue también"*
autor del edificio de la Acordada, la capilla del Pooito en la vil la de
Guadalupe, e l puente de Tula y la real caja de Zinapán. No B<51O diseñó y
levantó varios eirooe taurinos, oomo e l de la temporada de fines de 1770
estudiada en este trabajo, sino que incluso en alguna ooasión -^»ei en 1790*
cuando por medio de su apoderado el proouraclor don Mariano Paree de Tagle
adquirió en subasta uno que habría de erigirse en la plana de San Lucas-
pemató alguno para encargarse de la organización de un oíolo de festejos.
Tsnla t i tu lo de agrimeneor en la Seal Audiencia. Muerto en su mismo lugar
de origen durante 1792, sus re&fos fueron oolooadoe en la iglesia de San
Hipólito.

11» Tocas Venegas« "el Qaohupfa toreador".
Andaluz', nada menos que' de" Sevilla oomo sus oontemporáneos Pepe-Hlllo

7 Costillares. Puede considerársele el prinoipal de los lidiadores de a pie
que introdujeron en México, ya de una manera bien definida, la nueva forma
de la faena taurina. Sin lugar a dudas, fue el más importante y popular de
todos loe toreros que actuaron en OOBOB mexicanos a lo largo de la segunda
mitad del siglo XVTII* En le oapital del virreinato ae prescito" como jefe
de ouadrilla cjimcto menoe durante las temporadas de 1769, 1770, 1785, I787,
1789» 1790 y 1791( 6M alguna de tales ocasiones resultó gravemente herido.
También ee interesó" en la organización de corridas, y en 1785 adquirió el
derecho de hacer los ensayos preVlos a las bregas que iban a efectuarse en_
tonoesj tree años después figuró entre los postores a la plaza de ese año^
aunque finalmente fue otro quien la ganó. la última notioia Buya data del
24 de mayo de 1793 ouendo fiamó, en la hacienda de la Purísima Concepoión,
un interesante presupuesto de loe gastos que habría de requerir la puesta
de temporadas de toros anuales.
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1- Composición del Consejo de Indias en 1770 ( i ) .

i Presidente:
D. Juan Pizarro y Piccolomini de Aragón, marqués de San Juan de Pie-

1 dras Albas. (Desde 1763 hasta 1771).

i Gran canciller y registrador mayor:
' 0. Fernando de Silva Alvarez de Toledo, duque de Alba, conde-duque -

de Olivares. (Desde 1756 hasta 1764 y desde 1770 hasta 1776. A
la muerte de PlBdras Albas,en 1771, asume funciones de presiden

1 t e ) .
1 Teniente: D. Ignacio de Ahedo. (Desde 1756 hasta 1772).

Of ic ia l del sel lo y reg is t ro : D. Juan Ángel de Cerain. (Desde 1768 -
, hasta 1772).
I

Ministros de Cámara:
Decano D. Esteban José de Abaria. (Desde 1753).

D. Manuel Pablo de Salcedo. (Desde 1763).
i D.\José de Rojas y Contreras, marqués de Alventos. (Desde 1763).

D. Marcos Ximeno Rodríguez. (Desde 1767).
, Sr. D. Domingo de Trespalacios y Escandan. (Desde 1767).
• D. Felipe de Arco Riva Herrera. [DesdB 1770j.

Ministros de Consejo:
Decano B. Esteban José de Abaria. Capa y espada. (Desde 1738 hasta 1770

f Decano D. Felipe de Arco Riva Herrera. Capa y espada. fDesde. 1744:hasta 1785;

i . queda como decano a l f a l t a r Abaria).
' . Marqués de Valdel i r ios. Capa y espada. .(Desde 1750 hasta 1793).
, D. Manuel Pablo de Salcedo. Togado, (Desde 1752.hasta 1773)..
» D. José de Rojas y Contreras, marqués de Alventos, Togado. (Desde -

1761 hasta 1770). . • . . .
D. José.Banfi y Pa r r i l l a , Capa y espada. (Desde 1761 hasta 1776).
D. Marcos Ximeno Rodríguez, Togado.-(Desde 1764 hasta. 17Bi)«
Br. D. Domingo de Trespalacics y Escandan. Togado. (Desde 1764 hasta

i 1777). . .

D. Luis de Mosquera y Pimentel, marqués dB Aranda. Togado. (Desde -
\ • 1765 hasta 1773).
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D= Manuel/Bernardo-"de Quipóa, Togadj. (Desde 1766 hasta 1773).
D. Pedro Calderón; Henríqüez.; Togado.] [Desde 1766 hasta 1776).

' ' • ' ' '. - ' ' ' ' t

D. Tomás Ortiz. de.Landazuri-, Capa y espada. (Desde 1767 hasta 1777].
Br. D. ''Francisco Antonia de/^EbhHwsrri y Ligarte. Togado. (Desde 1770

h a s t a ' • • 1 7 7 4 } ¡ * ' • •••'•• • ' ; V " * " ' " " :''"""' **

D. Jacinta de Castro.- Togado. (Desde 1770; ocupa la vacante habida
por fallecimiento del marqués de Alventos).

F i s c a l d e N u e v a E s p a ñ a : • ' ' '•" • • • • • •

D. Manuel Lanz de Casafonda. (Desde 1766 hasta 1773).

Fiscal del Perú: . . . •. :

D. Pedro González de Mena. (Desde 1767 hasta 1772).

Contador general: " ' • ' • •
1 D.. Tomás Ortiz de Landazúri. (Desde 1765 hasta 1777).

Ministros honorarios:
Lie. D. Domingo Valcárpel y Fórmente, oidor decano de México. (Des-

de ,1756). ' . . ' . . , . • ' .
D. José de Gálvez, luego marqués de la Sonora'; visi tador general de

los tribunales y Cajas Reales de Nueva España. (Desde 1765).
Br. D. Francisco Antonio de Echávarri y Ugarte, oidor decano de Mé-

xico. (Desde 1769). . . • • • • • • •

Secretario:
D. Tomás del Mello; a fines de ese ano lo sustituye
D. Pedro .García.Mayoral.. . . .

N o t a : , . . . . , • • • : ....

, 1. Fuente principal: AGÍ, Indiferente general, 863 ("Titulo e infor
mes del gran canciller y sus tenientes en el sello del registro"), 865 y
666 (Títulos y nombramientos de irídividuos del Consejo de Indias), y 984
("Títulos de superintendentes, contadores, oficiales y dependientes de -
la Contaduría General del Consejo"). • ••; ' • '

La anotación correspondiente a "togada" o de "capa y espada" se re-
fiere a la manera en que debían.asistir .los ministras al Conseja. La to
ga sólo la usaban aquellos individuos que, por sus estudios, estaban pirepa
rados para intervenir en decisiones de justicia1, de la cual es emblema,
esa vestidura; quienes concurrían a los acuerdos de "capa y espada" nada
más participaban, en decisiones meramente gubernativas.

TESIS CON



2. Composición de la Real Audiencia de México en 1770 (i).

' P^es^dsnte: ';
D. Carlos Francisco de Croix, marqués de Croix, virrey de Nueva Es-

, paña.(Desde 1766 hasta 1771).
»

Oidores:
Decano Lie. D. Domingo Valcárcel y Formento. (Desde 1735 hasta 1778).

i Lie. D. José Rodríguez del Toro. (Desde 1741 hasta 1773).
• D.'Félix Venancio Átelo de Villavicencio. (Desde 1742 hasta 1774).

Br. D. Antonio Joaquín de Rivadeneyra y Barrientos. (Desde 1761 has
ta 1773).

Lie. D. Antonio Bernardina de Villaurrutia y Salcedo. (Desde 1763 -
hasta 1787).

Lie, D. Ambrosio Eugenio;'de Melgare jo, y Santaella (o de Santaella y
Melgarejo). (Desde I1^! i¡¿|t% •1774)."" ¡

, - D. Francisco Enr?quez de Villaéórta^ (Desde' 1766 hasta 1774) (2).
Lie. D. Francisco Leandros deitfiana,:a.tiego conde de Tepa. (Desde —

1 7 6 9 hast&-1'1?!7B^V/íU";L,.ÍlÍ". ^'••-''«'•••t-\'! /
I ' " . ' •

Fiscal de lo Civil:
• Br. D. Juan Antonio de Velarde y Cienfuégos. (Desde 1761 hasta 1773).

\ Alcaldes del Crimen:
. Decano Lie. D. Antonio de Rojas y Abreu. (Desde 1739 hasta 1773).
I Br. D. Diego Antonio Fernández de la Madrid. (Desde 1751 hasta 1774).

t Lie. D. Francisco Xavier de Gamboa. (Desde 1764 hasta 1774) (3).
I Lie. D. Vicente de Herrera y Rivero, luego marqués de Herrera. (Dss

de 1770 hasta 1773).

Fiscal del Crimen:
1 D. José Antonio de Areche y Sornoza. (Desde 17S7 hasta 1774).

\
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Mota si M • ..'

•1V FuentesprdncipáliV:AGÍ, México, 1639 a 1641 (Títulos y nambrsmien
tas dé individuos de la Audiencia .qie México).

2v S& le concedió "títuib de oidor de México con fecha de 12 de octu
bre de 1766; al morir, su vacante fue ocupada por el Lie. D. Eusebio San
chez Pareja, a quien se expidió el correspondiente despacho el 22 de se£
tiembre de 1774. Sin embargo, no he encontrado noticias de que este per
sonaje, que desde 1750 desempeñara plaza de oidor de Whnila, ejerciera -
nunca, de hecho, en la Audiencia mexicana.

3. Ausente en España ese año de 1770 por sus dificultades con el vi
rrey a raíz de la expulsión de los jesuitas,Gamboa siempre conservó", no
obstante, su plaza en la sala del Crimen de México.



3. Composicián del Ayuntamiento de México en 1770 (1).

Corregidor:
Coronel D. Jacinto de Barrios Jáuregui y Guzmán.

Alguacil mayor:
D. Juan de Neyra.

Alcaldes ordinarios:
Más antiguo D. Pedro de Valdivielso (o Valdivieso), marqués de San Miguel de —

Aguayo.
Teniente capitán D. Diego Antonio Ballesteros

Regidores (2): (Al lado de sus nombres se han agregado, entre paréntesis,
algunas de las comisiones especiales que les tocó" desempeñar ese año):

Decano D». José Ángel Francisco de Cuevas Aguirre y Avendaño. (Juez adminis

trador de puestos y mesillas de la plaza mayor).
D. Miguel Francisco de Lugo Terreros, Coronado y Trejo.
Di Francisco Antonio de Cassüzo y Peña.
D. José de Gorráez Beaumont y Navarra.
D. José Pedro de Luna Gprráez, mariscal de Castilla, señor de las -

villas de Ciria y de Borcbia.
, Teniente coronel D. Luis María de Monroy Guerrero y.Luyendo.

D. Francisco Manuel Sánchez de Tagle.
D. Mariano Malo de Villavicencio y Castra. (Diputado más antiguo de

mesa de Propios, de repartimientos, fiestas, elecciones y de -
pobres, alcaide de Alameda, secretario de cartas y consultas, -
juez de informaciones de maestros de escuela).

D. Eliseo Antonio Llanos de Vergara.
D. Ambrosio Meave.

D. Antonio Méndez Prieto y Fernández. (Alférez real, diputado menos
antiguo de mesa de Propios, de repartimientos, fiestas, elec-
ciones y de pobres, alcaide del Rastro y veedor de la Piedad).

''''}'•• ' < ¡
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L i e . D.''' José González de Castañeda. (Diputado de Alhóndiga y de Pó~

, D»'1'Pablo Antonio Madraza Escalera y Canal, marqués del Val le de la
Colina, (dbrera mayar,' f i e l e jecutar ) .

D» Juan José Pérez Cana.
D. Juan Lucas de Lassaga. (F ie l e jecutor) .
D. José Martín de Chávez,
D. Ignacio Tomes de Mimiaga y Elorza.
D. José Mateos y Chir inos. •
D. Manuel de Vera prado y ZÉjñiga. (Juez veedor de aguas de Santa Fe,

diputado de Alhfindiga y de. Pósito).
D. Antonio de Mier y Terán. (

D. Francisco José de Avendaño V i l l e l a y Soussa. (Procurador general).
D. Juan de Castañiza. ' . . . • • ' ,

Escribano mayor de Cabildo:
D. Baltasar García de Mendieta.

Otros encargados: .
Alcaldes de mesta (a lca ldesord inar ias del aña an te r i o r ) : D. José -

. . . .. ....Cano. Moctezuma y teniente de granaderos D. José María de Rivas
•: ; '• Cattnp'.y1'1 Alcalde; '' ' " '

Contador-efe propios: L ie. D. Francisco del Barrio Lorenzot.
Tesorero mayordomo de propios y rentas: L ie. D. Antonia de Lecca y

• • = •- ' B u z m á n . ' • - ' " - • '

Procurador dé la Real Audiencia; D. Juari Atanasio Cervantes.
Capellán del santuario dé Nuestra Señora de los Remedios: L ie. D.-

Manuel Rodríguez de Larrea.
Porteros almotacenes: Diego López Marchena y Miguel Blanco de Av i les . ,
Alcaide de la Alhándige y mayordomo de los maíces del Pósito: D. Pe

dra Rafael de Medina. '
Escribano de la Alhándiga: D. José Joaquín de Arroyo.
A l a r i f e mayor: D. I ldefonso de In iesta Bejarano. {
I n t é rp re te dé l a Audiencia o rd i na r i a : D. Francisco de Luna.
A lguac i l dé l a Alhfindiga: Diego López Marchena. ¡
A lguac i l de l a p i l a de l a plaza mayor: Manuel de A r r i l l a g a . (

Alcaide veedor de l a comisaría mayor: 'D. Matías de Cabrera. i
VeBdor del matadero: José Beléndez.
Médico y c i ru jano de l a cárce l púb l ica ; Mro. D. Marco Manuel de l a -

Vega1 ' ' . . • > . , .

Administrador dé las'cobranzas del derecho de s isa de v ino , aguardiejn
t e y v inagre: D, Antonio de Lecca y Guzmán.

FAUA DE OEKJEH
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Administrador del derecho de tres cuartillos: 0. Pedro Alonso Alies
Díaz. *

Notas:

- • - 1 . Fuente pr¿nc3Ípal:AHAM, 87 a 92 (Actas de Cabildo, 1?67 a 1772);
especialmente v. 90, f f . 1-Sv, Juntas de Cabildo de 1o y 2 de enero de -
1770, de elección de alcaldes y de of ic ios, respectivamente.

2. Esta relacián de regidores la he elaborado atendiendo exclusiva-
mente, a las l is tas de,los asistentes a las juntas de Cabildo entre 1767
y 1772; por el lo es que no hago menciún de la clase de regidor que era -
cada uno de ellos: perpetuo o temporal, llano u honorario.

' - • ' " — - — - • • -rir»ni—.nj



4. Composición de los oabildos de las iglesias del d is t r i to de la Au-
diencia de México en TpOt catedrales de Mé*xiobt Puebla, Valladolid y Ante-
quera y colegiata de Nuestra Señora dé Guadalupe,

(Ee copia textual de la "Razón de las iglesias que hay en el d is t r i to
de la Audiencia de México, arzobispos, oblspoa y prebendados de ellas y e s -
tipendios que tienen", sin firma ni fecha, pero que debe ser de 17?P í
se desprende de BU texto, aparte de tener esóritó este ano oon lápiz, 9
En AGÍ, México. 2550).

Razón de las Iglesias que hay en el d is t r i to de la Andienoia de Máxi-
eo, arzobispos, obispos y prebendados de ellas y estipendios que tienen.

En el referido dis t r i to hay una iglesia metropolitana que es la de lié*
xico, tres oatedrales llamadas de Puebla de los Anéeles, Vallaolid de Me- ~
ohpaoán y Antequera de-Oaxaca, y 'tna colegiata que es la de Nuestra SeKora
de Guadalupe, extramuros de la mencionada oindad de México, y los sujetos
que sirven las dignidades y prebendas de el las son los siguientes.

' metrbpolita'na de Méxioo.
:•'•••• ' Esta se ponpone, del arzobispo y de veinte y seis prebendas, que son
biüoó dignidades, nueve canonjías, las emtro de oposieión y las oinoo de
meroed (sin la suprimida pare la Inquisición), seis raciones y seis medias
racionesj y los sujetos que al presente sirven las referidas prebendas BOU
los siguientest

Arzobispo.
(Se oonsidera su estipendio por 60 mil pesos al año). D, Francisco A11

tonio de Lorenzana, deede 19 de noviembre de 1765, "*
Dignidades.

(Tiene de estipendio al año 6 mil 525 pesos, y las otras cuatro digni
dades a 5 mil 655). Deáni el Dr. Ü, Luis Fernando de Hoyos y Vier, desde 22*
de mayo de 1760»

Aroedianot es la que obtenía el Dr» D. Ignacio Cevallos Villagiitierre,
que xíltiinamente vino llamado a estos reimos, y eBtá consultada.

Chantrei el Pr. y Mro, D. Juan Ignacio de la Eooha, desde 10 de novierâ
bre de 1767.

Maestrescuela! e l Dr. B, Cayetano Antonio de Torres, desde 20 de sep-
tiembre de 1764.

Teeorerot el Lio. V, Juan del Til lar Gutiérrez, desde 19 de agosto de
1767.

Canónicos de o-posiclán.
(Estos canónigos y los seis de merced tienen de estipendio a 4 mil 350

pesoB cada uno).
Penitenoiariol e l Dr. D, Josa Alfonso Valladolid, desde 1? de abr i l

de 1764.
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Magistral! ©1 Dr, D. Gregorio Josa ele Omaña y Sotomayor, desde 16 de
mayo de 1767-

Lectoralt e l Dr. D, Valentín García Narro, desde 8 de noviembre de
1769.

Doctorali se halla Tnacante por fallecimiento del Dr. B. Antonio Joa_
quln de TTrlzar y Bernal.

Candni^os de merced.
El Dr. D. Jo«é" Xavier Becerra, desde 18 de noviembre de 1759»

5 El Br. D. Manuel Joaquín Barrlentos Lomelln y Cervantes, desde 7 de
( octubre de 1762.

El Br, D. Manuel de Cuéllar y Ooon, desde 15 de septiembre de 1767.
El Dr. D. LUÍB Antonio de Torres y Tuñón, desde 23 de febrero de 1769.
El Dr, D. Leonardo José de Terralla y Bausemart, desde 10 de mayo de

1 1770.
\ : Rapioneros.

(Estos racioneros tienen de estipendio a l año 3 mil 045 pesos cada u-
no). ,

' El Dr, D. Joeé Manuel Vélez de TJllbarri, desde 22 de noviembre de 1762.
' 3). Nicolás Garavito, desde 6 de febrero de 1765.

D. Miguel Rosado, desde 23 de febrero de 1769.
El Dr. D. José de Rivera y Santa Crus, desde 26 de octubre d« 1768,
El Dr, D, Juan de Mier Villar, desde 10 de mayo de 1770,

' El Br, B. Andrés Martínez de Campillo, desde el propio día, mes y año.
Medios raclonoroe,

(Setos inedioe racioneros tienen de estipendio e l año 1 rail 522 pesos
oadft uno).

El Dr, D. Ignacio Xavier de Esnanrrízar y Monterde, desde lo. de sep-
tiembre de 1760.

El Br, D. Juan Buenaventura TMñea de Villavicenoio, desde 22 de noviem_
bre de 1762.

El Lioenoiado D, Rafael de Vértiz, desde 14 de diciembre del mismo año
, de 1762.

El Dr, D. Manuel Franolsoo del Villar Gutierre», deede 30 de julio de
1765.

' D. Pranoisco Vives, desde el propio día, mes y año.
El Dr, D, Máximo Francisco de Arribarro^o, desde 10 de noviembre de

. 1767.
* Nota.

También provee S, M. a consulta de la Cámara la capellanía, rectoría
I y raayordomía del oolegio de San Juan de Letrán de la expresada ciudad de !!£

zioo, que tiene de estipendio a l año 1 mil 256 pesos, y a l presente sirve
I estos cargos el Dr, D. Andrés Ambrosio de Llanos y Va Idee, desde 9 de marzo

de 1769.

' Iglesia catedral d» la Puebla de los Andeles.
Se compone de veinte y seis prebendas, que son oinoo di^iidadeB, nue-

ve canonjías, las ouatro de oposioitfn y las oinoo de merced (sin la suprimí
( da para la Inquisición), seis raciones y seis medias raciones, y los su^e-
I tos que actualmente sirven las referidas prebendas son loe si^ienteet
, Obispo. .
[ (Se considera su estipendio por 60 mil pesos al ano). El Dr. D, Fran-

cisco Fabián y Fuero, - desde ? de agosto de 17¿4.
' Dignidades..
1 (Tiene de estipendio al año 6 mil 791 pesos y las otras cuatro digni-
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¿ades a 5 mil 885 cada una). El Dr. Tí. lorenzo Fernández ae Arávalo, desde
11 de julio de 1770. /Ño dioe "Deán"7.

Aroedianoi ésta se halla vp cante por fallecimiento del Dr. D, Josa
Fernández, y está oonsulta&a.

Chantre: el Dr.' D. Andrés de'Arce Quirós y Miranda, desde 11 de jul io
de 1770.

Maestrescuela 1 el Dr. D. Josa Mercado, desde el propio día, mes y ano.
Tesorero: él Dr. D. Miguel Ortiz de Zarate, desde 13 de septiembre de

1770.
Canónigos de oposición,

(Estos canónigos y loe de merced tienen de estipendio al año 4 mil
527 pesos cada. uno).

Penitenoiariot el Lie, D. ITioolás Eoxano Mudarra, desde 5 3* marzo de
1766.

Doctoral: e l Dr. D. Manuel Ignacio de Ooroepe y Badilla, desde 10 de
abri l de 1767.

Magistralt el Dr. D. J<ian Francisco de Campos, desde 16 de enero de
1768,

Lectorali se halla vacante por fallecimiento del Dr. D. Kiguel Antonio
Gutiérrez Coronel.

Canónicos de meróed.
El Dr. D. Vicente Fernández Ronderos, desde 11 de septiembre de 1748.
El Br. D. Melchor Alvarea Garbalio, desde 12 de abr i l de 1756.
El Dr. D. TTioolás Velázquez Diez de la Barrera, desde lo. de septiem_

bre de 1763.
El Dr D. Josa Antonio del Moral Castillo de Altra, desde 27 de julio

de 1769.
El Lie. D. Francisco de Ovando y Cáceres, desde 13 de septiembre de

1770.
Racioneros'. .

(Estos racioneros tienen de estipendio al año 3 mil 169 pesos cada u-
no).

D. Josa del Hierro, desde 12 de abri l de 1756.
D. Pedro de Brito y .Abreu, desde 18 de octubre de 1763«
El Dr. D. Antonio de Bógales, desde 7 de mayo de 17¿7.
El Dre D. José Martínez de la Canal y Ceballoe, desde 27 de julio de

1769-
D, Victoriano López, desde 14 de agosto de 1770.
El Br, D. Rafael María de Gorospe y Padilla, desde 13 de septiembre

siguiente, . • •
Medios racioneros.

(Estos medios racioneros tienen 1 mil 5^4 pesos cada uno),
El Dr. D, Antonio Bernardo de Alarcón y Ocaña, desde 18 de junio de

1760.
El Br. D. Andrés Mariano del Koral Castillo de Altra, desde 18 de 00

tubre de 1763. , •
El Dr. D. Andrés Xavier de TTriarte y Larrasquito, desde 17 de abr i l

de 1765.
El Dr. D. José Pérez Caloma, desde 27 de jul io de 176°..
D. Juan Antonio de Tapia, desde 13 de septiembre de 1770.
D. Diego Quintero, desde 5 de octubre del propio año.
Iglesia catedral de Vailadolid de i'eohoaoán.
•̂ Bta iglesia se compone de ?? prebendas, que eon 5 dignidades, 9 oa-
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nonj las, las 4 de oposición y las 5 de merced (sin otra que está suprimida
para la Inquisición), 4 raciones y otras 4 inedias raciones, y los sujetos
que a l presente las sirven eon los siguientes:

Obispo.
(Se -considera 6ü estipendio por 40 mil pesoé a l aíío), D, Pedro Anse_l,

mo Sánohez de Tagle, desde 30 de agosto de 1757.
' Dignidades;

(Tiene de estipendio a l año 6 mil 118 pesos, y las otras cuatro dig-
nddades a 5 mil 302 cada una).

Deán: D. Rodrigo Velázquez Lorea, desde 19 de febrero de 1766.
Arcediano» Di?, D, líioolás Montero y Zorrilla, desde 20 de marzo de

1766.
Chantre» Dr, D. Pedro Javrrieta, desde el propio dia, ríes y año,

• Maestrescuela» Dr. D. Ricardo Gutiérrez Coronel^ desde e l propio dia,
inés yí-añoV1 , • • ":•'•••

i." • Tesorero1! Dr. 3),•Agustín Franoisco de Esqnivel y Vargas, deBde 13 de
mayo de- 1766".
• . . ; • - •-•-• Canónigos1 de oposicl<fo.

Mo dioe el estipendió de los canónigos/
Doctoral» IV Vicente Antonio de los Ríos y Herrera, desde 13 de mar-

zo de I765.' . o.\
Magistral! Dr. y $ro. D. Mguel Jostf Moche y Mendoza, desde 5 de nmr

zo de 1766, •
Lectora!! Dx, D, Domingo de Arana j Ortigales, desde 26 de febrero de

1768.
Penitenciario»..]).;José Vioente de Gorosábel y Sotomayor, deede 21 de

octubre de; 176l¿' • • • ,
• • f : . . • '• • CanjfaigQB d é m e r o e d .

D. Melchor Antonio de' blfbarri, desde 10 de diciembre de I76O.
D..THariano Antonio1 de la Vega, desde 19 de febrero de 1761.
D. Salvador Biempica y Sotomayor, desde 3 de julio del propio año,

, ,D. Franoisoo de San 3tedro y la Torre, desde 23 de noviein'bre de 1763.
• > D. José" López Qil Lanciego, desde e l mismo dia, mes y año.

Racioneros.
..••". (Estos racioneros tienen a 2 mil 855 pesos cada uno).

D. Fernando de JTavás Arranz, desáe 27 de Eeyo de 1771 ¿BÍOt debe ser
de 17617*

S,'Juan Marín de-Indaburu, desde 29 de julio de 1767.
Dr. D# Juan Antonio de Uájera Enciso, desde 28 de abr i l de 1768O
¿Sólo trae estoB tres racioneros/.

*' : ' Medios racioneroB.
(Estos medios racioneros tienen a 1 mil 427 pesoB cada uno),

: . * •• Dr. D. JosS de Are'giTi, desde lo. de febrero de 1762,
Lio. D, Joaquín de Cuevas, desde 27 de mayo de 1767.
Br. D; Picolas Miguel Francisco de los Ríos Andrea Doria, desde 2$ de

julio de 1767.
Br, D, JTioolás Josa de Villanueva Rivera y Santa Cruss, desde 8 de ju-

n i o d e 1 7 6 8 . . . • • . ' • • ,

' '•• 'Iglesia oatedral dé Anteqnera de Oazaca,
Se oompone de 13 prebendas, q"e son deán, arcediano, ohantre y tesore_

ro (sin la de-rriaestrésonéla q"é está sT.prljnidfl para la Inquisición), 9 oa-
nonjlae, 4 de oposioión y cinco de merced, y los sujetos que aotualmente las
sirven son los siguientes»



211.

Obispo.
(Se ponsi&era su estipendio por 8 mil 500 pesos, a l año). El Dr. D,

Miguel Anselmo Alvarez de Abreu, desde 6 de febrero de 1765.
Dignidades.

(Tiene de estipendio al año 2 mil pesos). Deán» el Lie. D, Jerónimo
de Morales Sigala, desde 25 de febrero de 1767.

(Tiene 1 mil 900 pesos). Arcediano: Dr. 5, Pedro Alcántara de Quin-
tana, desde 11 de enero de I769. .

(Tiene 1 mil 800 pesos). Chantre 1 D. Manuel Antonio de Sandoval,, des_
de el propio día, mes y año,

(Tiene 1 mil 700 pesos). Tesorero: e l Dr, B. Ñateo Ignacio de Agüero,
desde 15 de marzo de 1768.

Canónigos de ofi'oio,
(Estos" "oanonigos y los de meroed tienen a 1 mil 600 pesos oada uno).
Doctoral! D. José Alejandro de Miranda, desde 26 de abri l de 1751»
Fagistralí D. Ignacio Jerónimo Hurtado, desde 22 de abri l de 1756.
Penitenciario* D, Joaquín José de lasarte, desde 13 de marzo de 1761.
Lectoral: Dr» D, Sebastián T-ánohez Pareja, desde 22 de enero de 1770.

Canónigos de gracia*
D, Andrés Mariano de Quintana, desde 11 de marzo de 1761.
D, José de Molina y Nones, desde 23 de noviembre de 1763-
Dr, D, Juan Joeé de Aponte, desde 11 de octubre de 1766.
D. José Femando de Alcázar, desde 7 de mayo de 1767.
Dr. D, Franoisoo Diaz Ingnazo, desde 14 de agosto de 1767.

Iglesia colegial de Nuestra Se~óra de Guadalupe.
Se compone de un abad, diez canónigos, los tres de ofioio y, siete de

gracia, y seis raoioneros, y los sujetos que a l presente sirven eetas pre-
bendas son los siguientes*

(Tiene de estipendio al año 2 mil 250 pesos). Abadi D, Diego Sánchez
Pareja, desde 6 de octubre de 1768,

(Cada canónigo de oficio y de merced goza de 1 mil 500 pesos).
Doctoral: D, Manuel Ignacio Beye de Cianéroa, desde 22 de septiembre

de 1762,
Penitenciario: D, Bartolomé Barrientos, desde 3 de mayo de I764.
Magistral: D, José González del Piñal, desde 30 de junio de 1753.

Canónicos de merced,
D, Francisoo Ruiz Castañeda, desde lo. de febrero de 1748.
D. Antonio Polgar. ídem.
D, Juan Joaquín de Sopeña. Id.
D. Cristóbal Gutiérrez de Caviedes, desdé 25 de julio de 1748.
D, Francisco Xavier del Castillo, desde 30 de junio de 1753,
Dr. D, José Berdugo, ascendió de racionero a canónigo de lengua, de

ouya prebenda tomó posesión en 14 de mayo de 1756.
D, Alonso I'amiel Zorrilla y Cano promovió también, por el arzobispo,

de raoionero a canónigo de lengua, desde el año de 1760. .
Racioneros.

D. Li'ls Beltrán y Barnuevo, desde el aí̂ o de 1763.
(Cada racionero tiene de estir«ndio 900 pesos).
"D, Tignel de Torices y T'esa, racionero de lengua, .presto por el nomi-

nado arzobispo no Be sabe desde cuándo;
Dr. D, Ignaoio Joaquín líoldán, desde 27 de mayo de 1757.
D, Victoriano de Tfelroa. ídem,

ITota. '
las otres dos rociones se bailan vacantes, "na por promoción del Dr,



212.

D. José de Aregni a una inedia ración de la oatedral de Meob-oaofte, y la o-
tra por fallecimiento de D. Fulgenoio de Valencia y Aranguis, lo que habieii
do hecho presente a la Cámara, ootno tambián lo que sobre el asunto represe)!
tó" el actual arzobispo de México -en cartas de 24 de septiembre y 26 de no-
viembre de 1769, y que oon la provisión de las dos referidas raciones que-
daba completo el niSmero de las seis que previene la erecoion ae esta ig le -
sia y cumplido lo resuelto por S. M, acerca de que la mitad de BUS preben-
das se provean en Bujetos que sepan los idiomas de los indios, aoordd la C£
mará en 20 de dioiembre del mismo año y 5 de manso de este de 1770 que tu-
viese presente para cuando se determinase el expediente que sobre varios ¿
suntoB pendientes de la propia iglesia colegial se halla en poder del rela_
tor Lio. Zalon, por lo que subsiste en este estado sin proveerse las dos ra
oiones.



7/3

5. Lista de rectores de la Real y Pontificia Universidad de Méxi-
co; 1724-1601 (i).

1724 Dr. 0. Pedro Ramírez del Castillo.
1725 Dr. D. Pedro Ramírez del Castillo.
1725 Dr. D. José Fernández Méndez.
1727 Dr. y Mro. D. José de Elizalde.
1728 Dr. D. Miguel Rodríguez Bravo.
1729 Dr. D. Fernando Ortiz.
1730 Dr. D. Juan José de la Mata.
1731 Dr. D. Juan José de la Mota.
1732 Dr. D. José Fernández de Palos.
1733 Dr. D. José Fernández de palos.
1734 Dr. D. Juan de Mercado.
1735 Dr. D. Juan de Mercada.
1735 Dr. D. Manuel José de Veytia.
1737 Dr. D. Manuel José de Veytia.
1738 Dr. D. Juan Manuel eje Careaga.
1739 Or. D. Juan Manuel de Careaga.
1740 Dr. D. Juan Manuel de Careaga.
1741 Dr. y Mro. D. José de Elizalde,
1742 Dr. D. Manuel Joaquín de Eguiara y Eguren.
1743 Dr.'D, Manuel de Urtusáustegui, prebendado de México,
1744 Dr. D. Francisco Anselma de la Peña, presbítero, capellán de -

las carmelitas descalzas de la antigua fundación de México.
1745 Dr. D. Ignacio Rodríguez Navarijo.
1745 Dr. D. Manuel de Urtusáustegui.
1747 Dr» y Mro'. D. Tomás Domingo de Cuevas.
1748 Dr. y Mro. D. Tomás Domingo de Cuevas.
1749 Dr. D. Manuel de Cuevas.
1750 Dr. D. Juan José de Eguiara.
1751 Dr» y Mro. D. Francisca Antonio Fernández Vallejo.
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1752 Dr. D. Antonio de Chávez.
1753 Dr. D. Antonio de Chávez. • -
1754 Dr. D. Luis Antonio de Torres y Tunan.
1755 Dr. ü. Manuel Ignacio Gorostiága.
1755 Dr. D. Manuel Barrientos y Cervantes.

1757 Dr. D. Manuel Barrientos y Cervantes.
1758 Dr. D. Antonio de Chávez.
1759 Dr.: o;- Manuel Ignacio Beye de Cisneros, rector del Ilustre y -

Real Colegio de Abogados. • , •
13SG Dr. D. Manuel Ignacio Beye tie Cisneros.
1351 Dr. D. Manuel Ignacio Beye de Cisneros.
1762'Drl'iD. Manuel Ignacio .Beye de Cisneros.
1333 Dr. 'y Mra, D. Agustín de Quíntela y Serrano.- Vicerrector: Dr.-

D. Manuel Ignacio Gorostiága.•
1354 Dr.'D, Antonia de Santiago Rías. . .
1355 Dr. D. Manuel Barrientos y Cervantes, canánigo de México. Vice

rrector; Dr. D.' Juan Miguel de Garballido. . •

1766 Dr. D. José Manuel Vélez de Ulívarri, prebendado de MéxiCQ.-
1357 Dr. y Mro. D. Antonio Lorenzo Lúpez Portillo, canónigo de México.-
1768 Dr. D. Antonio Eugenio de Melgarejo y Santaella Lovera.
1359 Dr. D,' Antonio Cugenio de Melgarejo y Santaella Lovera.
1770 Dr. y Mra. D. Juan Ignacio de la Rocha, chantre de México.
'1771 Dr, y Mro, D. -Valentín García Marro, canóniga lectoral de México,

1772 Dr. D. Manuel Barrientos y Cervantes, chantre de México.
1773 Dr, y Mro. D. Agustín José de Quíntela y Serrano,- prebendado -

¡ldB México. Vicerrector: Dr. D. Agustín Río Loza.

1774 Dr¿ D. Alonso 'Velásquéz Gastelu, cura del Sagrario de México.
1775 Dr. D. Fermín José Fuero y Gómez, promotor fiscal del arzobis-

pado de México, rector del Seminario de México.
1733 Dr. D. Pedro Rangel Alcaraz, capellán de las religiosas, de San

ta Brigada de México.
1777. Dr. O. "Pedro Rángel Alcaraz.
1778 Dr. D. Salvador Brambila y García.
1779 Dr. D. Salvador Brambila y García: interino, por • deseonocimieri

to de Brambila; Dr. D. Luis Antonio de Torres y TuñÓn, arcedia
no de México. Al declararse nula la elección de Brambila y re

• "• nunciar el nombramiento;de rector propietario Torres, el virrey
nombró al Dr. D. José Patricio Fernández Uribe. • • - •

1700 Dr. D. Pedro de Villar Santibánez. Vicerrector: Dr. D. Mariano
Gamboa.

1781 Dr. D. Pedro de Villar Santibánez. Vicerrector: Dr. D. Manuel
Ignacio Gorostiága.

•'.' .' í' ¡ 'i I, v

• ' tí'. f. X\,¡ f ÍSS: 'h \
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COK



1782
1783
17S4
1785
1785
1787
1788

Dr.
Dr.
Dr.
Dr.
Dr.
Dr.
Dr.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
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Juan José Juangorena Migueleña.
Juan José Juangarena Migueleña.
Francisco Beye de Cisneros Prado y Zúñiga,
Joaquín Rodríguez Gallardo.
Joaquín Rodríguez Gallardo.
Francisco Beye de Cisneros Prado y Zúñiga.
José Beye de Ciañeros. . . .

1789 Dr. D. Francisca José Manuel Bazo Ibáñez, cura de la.parroquia
de Santo Tomás de México.

1790 Or. D. Francisco García Berdeja. .
1791 Dr. D. Gregorio Ornana Sotomayor, arcediano de México.
1732 Dr. D. Gregorio Omaña Sotomayor, obispo electo de Oaxaca. Vice

•• •' "̂  # ,,ruector: Dr. D. Pedro Rangel. , . . .
ífcj * 1793 £**.-,tí. José Manuel Bazo Ibáñez.
.•*- • 1 ?g4 Dri n f Ĵ uan José Ignacio Güereña Garoyo, abogado de la Real Au
•'' -1 •' * c&ericias d£, México. . . .
. * j 'V "1795 • Ór. ̂ D. Juah José Pérez Tejada Llera González Arratia, cura pro

pió de Santa María la Redonda.
1996 Dr. 0. José Vicente Sánchez Echeverría, abogado de la Real Au-

diencia de México. •:
1797'Or. D. Juan Francisco de Castañiza Larrea.González de Agüera,-

marqués de Castañiza.
1798 Dr.- D. Juan Francisco de Castañiza Larrea González de Agüera,-

marqués de Castañiza.
1799 Dr. y.Mro. D. Antonio María Izquierda de la Torre; por su re-

nuncia: Dr. D. Agustín Pomposo Fernández de San Salvador.
1800 Dr. D. José Ángel Gazano y Gallo, prebendado de México.

. 1801 Dr. D. José Manuel Bazo Ibáñez.

Secretarios: . ;
D. Francisco Romero Zapata, [interino, en 1728).
D. Juan de Imaz Ezquer. (Desde 1728 hasta 1761j. ,. .
D. José de Imaz Ezquer. (Desde 17S1 hasta 1785). .
D. Diego Posada. (A partir de 1785).

Nota: .. . • • . - .

1. Fuente principal; AGNM, Universidad. 21 a 27 (Libros de claustras,
1724 a 1801).

/ • . , . - . - • • . - ; ;•!
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1. Lista da documentos reproduoidog íntegramente. Con indioaoión del
lugar de este trabajo en el que se encuentran.

1. "Ordenanzas para el mejor gobierno político y eoonómloo del nuevo
presidio de San Carlos. Estatuidas, aprobadas y mandadas observar por el
Excelentísimo Señor D. Carlos Francisco de Croix, marqués de Croix, oaba-
l lero del orden de Calatrav», comendador de Molinos y IB gima Rota en la mis_
ma orden, teniente general de loe Reales Ejércitos de S. M., virrey, gober,
nador y capitán general del Reino de ITueva España, presidente de su Real
Audienoia, superintendente general de Real Hacienda y Ramo del Tabaoo de
ó l t presidente de la Junte, y juss ooneervador de este Ramo, subdelegado (Q
neral del nuevo Establecimiento de Correos Marítimos y de Tierra en el tais,
ao Reino", Méxioo, Ofioina del Br, D. José Ant<mio de Hogal, Impresor del
Superior Gobierno de este Reino, 17í¡9» 9 PP. titiles. Ejemplar remitido jun
to con carta del virrey marqués de Croix dirigida al rey, de México, 23 dé"
abr i l de 1769t.no. 44 J ®n "Expediente sobre el nuevo presidio de San Car-
los de México... % Adl, Me*xloo. 1268.

(Selección documental, 2) .

2 . "Razón de las iglesias que hay en el d is t r i to de la Audiencia de
México, arzobispos, obispos y prebendados de el las y estipendios que t i e -
nen", sin finna ni feoha, pero que debe, ser de 1770 según se desprende de
su texto, aparte de tener escrito este año oon lápiz, 9 £f* En AGÍ, Méxioo«
2550.

(¿péndioee, 4) .

3. Auto de suspensión de o lases en la Universidad de México, dado por
el reotor de e l la , Dr, y Mro. D. Juan Ignacio de la Roofc&f por su mandado,
e l secretario D. José de Imaa Sssquer, Méxioo, 17 de noviembre de 1769* Tes-
timoniado en la certifica o ián de diono seoretarlo Isas, de 28 de noviembre
de 1769 (3 ff.» ff. 1 y lv) , remitida a Eepaffci oon carta del mencionado re<J
tor Rooha a l rey, de igual feoha| en "Expediente sobre corridas de toros..T",
AOI, México. 2618.

(Capitulo I , inciso 3).

4* Tres documentos relativos a la lidia de toros en la plazuela de San
Diego de la ciudad de Méxioot d"da "pare hacer presente al I lustrisiao Señor
Dn. Domingo de Traspalados'', respuesta de don Domingo y determinación toma-
da después de conocerse tal respnestaj ninguno de los tres tiene feoha n i
firma, pero todos deben ser de Madrid, de después del acuerdo del Consejo
de Indiae de 31 de marzo de 1770 sobre el asunto del expediente, y de antes
de la real cédula de Carlos I I I expedida en Aranjuez a 19 de abril inmedia-
to} los dos primeros documentos se bailan en tma misma f. doblada y el otro
en un pedazo de papel dentro de aquélla. En "Expediente sobre corridae de
to ros . . . " , AOI, México. 2618.

(Seleoóión documental, 8) .
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5. Certificación del secretario do la T3hi-Tersidad de Mé"xioo, D. Jo -
sé de Imaz Ezquer, sobre suspensión de clases en esa escuela, México, 20
ds septiembre de 1770) 1 f* Aneja a oarta del rector de la universidad, D.
Juan Ignacio de la Bocha, dirigida a l rey, de México, 26 de septiembre de
177Oj en "Expediente sobre oorridas de to ros . . . " , AGÍ, Kfociqo» 2618.

(Capitulo I , inoiso 3, nota 84).

6. Carta de don Juan Ignacio de la Rocha, ex-reotor de la Universi-
dad de Jíóxioo, dirigida al rey, informándole de las providencias adoptadas
con motivo de lae corridas de toros en e l Volador, as í óomo de haber deja-
do la rectoría, Méxioo, 17 de noviembre de 1770, 2 ff. En "Expediente sobre
corridas de to ros . . . " , AGÍ, Méxioo, 2618.

(Capitulo I I , inciso 3, nota 207).

7. Carta de la ciudad de México dirigida a l virrey marqués de Croiac,
sobre corridas de toros por su entrada.al poder, Héxioo, 14 de octubre de
I768, 1 f. En AOBM, Ayuntaraientoe. 16?.

(Capitulo lTyi

8. Copia de carta del virrey marqués de Croix dirigida a l regidor don
JOBO Gorráez, nombrándolo comisario sustituto de las oorridas de toros, Mé-
xico, 22 de noviembre de 1769» 1 f. En AGHM, Ayun taca ten toB« 167.

(Capitulo I , inciso 1, nota 12).

9» Minuta de memorándum del virrey marqués de Groix dirigido a l corre
gi&or de México, don Jacinto de Barrios, sobre el mando de la plaza de to -
ros, sin fecha n i firma pero que debe ser de México, hacia primeros de d i -
ciembre de 1770» 1 f. En AGHM, Avntt tata lentos. 167.

(Capitulo I I , inciso 1).

10* Minuta de carta del virrey marques de, Croix dirigida al oorregi-
dor de Máxioo, don Jaóinto de Barrios, sobre mando de la plaza de toros, Mé_
xioo, 4 de diciembre de 1770, 1 f. En AGHM, Ayrqitamlentos. I67.

(Capitulo I I , inciso 1, nota 134).

11. Minuta de carta del virrey Parqués de Croix dirigida & la marque-
sa del Valle de la Colina, comunicándole haber aprobado sn ciienta clel dine-
ro que obró" en poder de BU marido, México, 1$ de septiembre de 1771, 1 f.
En AGKM, Ayuntamientos, 167.

I Capitulo I I , inciso 5).

12. Aviso a] público sobre las oorridas de toroe de noviembre y dioiejn
bre de I769, publicado por orden del virrey marqués d« Croix, impreso, sin
pie de imprenta, pero que debe ser de Kéxioo, mediados de noviembre de 1769,
1 f. En AGMM, Bandos y ordenanzas, 7, no. 88.

(Capitulo I , inciso 1).

13. Convite del virrey marqués de Croix para su palco en la plaza de
toros, impreso, sin pie de Imprenta, pero que debe ser de México, fines de
octubre de 1770, 1 f. En AGHF, Bandos y ordenangaa. 7, no. 88.

(Capitulo I I , inciso 3, nota 204),

14. Carta del virrey marqxtée de Croix dirigida al marqués del Valle
de la Colina y a don José Mateos, disponiendo una serié de l idias de toros,
líéxioo, 15 de octubre de 1769- En "Autos formados pare la corrida de to -
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r o s . . , " , A<JM, Historia, 470» exp. I , f£. 1 y lv.
. (Selección documental, 3).

15. Orden a l maestro mayor don Ildefonso de Iniesta Bejarano pera el
amado de loe tablados del virrey y la Ciudad en la plaza de toros, México,
18 de ootubre de 1769| firmada por Iniesta y rubricada de loe comisarios mar_
qués del Talle de la Colina y JOBO" Mateos, ante el escribano Josa Joaquín dé"
Arroyo. En !1 Autos formados para la oorrida de to ros , . . " , AOfiM, Historia. 470,
exp. I , ff. 3T y 5 .

(Capitulo I , inoiao 2),

16. Dlotámen del contador Benito Linares sobre la cuenta de las oorri
dad de toros, dirigido'al virrey, Máxioo, 26 de junio de 1770. En "Autos "*
forraadoe para ;la corrida'de toros . , . " , ACEHM, HlBtoria. 470, exp. I , ff, 22
y 2 2 v . • • : -]

(Capitulo I , inoiao 5).

17» Decreto del virrey marqués de Crotí, aprobando la ouenta de las
corridas de toros, Méxioo, 30 de junio de 1770, En "Autos formados pare la
corrida de toros;,..11, AGIDí, Historia, 470, exp. I , f. 22v,

. (Capitulo I , inciso 5).

• 18. Resumen general del produoto y gastos de las doce corridas de to_
ros que ooraensaron el 20 de noviembre de I769 y finalizaron el 11 de enero
de 1770, dado por el marqués del Talle de la Colina y don José" Mateos, Mé"-
xioo, 6 de febrero de 1770) oon la comprobación del contador don Benito t i
nares, sin fecha (hacia el 26 de judio de 1770). En "Autos formadoB para la
corrida de, toros . , .% AGBM, Historia. 470, exp. I , f. 23.

. : (Seleooión dootsuental, 7).

19. Cuenta de gastos de don Josa Suáree, W4xíoot 15 de enero de 177O|
con una nota aprobatoria del marquás del Valle de la Colina y don José" Ma-
teOB, sin feoba. En "Cuaderno lo. Un que se contienen las oarts.B de, pago,..",
AOHM. Historia, 470» exp. I I , ouad. 1, ff. 26-57. '

: (Selección documental, 5) .

> 20. Cuenta de gastos de don Ildefonso de Ihiesta Bejarano, México, 2
de enero de 177O| con ima nota aprobatoria del marqués del Valle de la Co-
lina y don José Mateos, BÍJI feoha. En "Cuaderno lo . En que se contienen lae
cartas de pago*..", JlOHM, Historia. 470, exp. I I , cuad, 1, ff. 37 y 37v.

1 ;: (Selección documen'-ia'l, 4) .

21. Pormenor de los gastos de la temporada I769-I77O, dado por el mar
quós del Valle de la Colina y don Josa bateos, México, 6 dé febrero de 177O~|
oon la oooiprobaoidn del contador don Benito Linares, Néxioo, 26 de junio de
1 7 7 0 * E s e l . c u a d e r n o 4 de AOKM, H i s t o r i a , , 4 7 0 , e x p . I I | c o n s t a 1 d é 14 f f . ti-
t i l e s , • •.". • :;; •' :.•• • • • - • . • • : . ' • . • •• • • • • _ - •
. . , v.(Seleooitfn. doounental, 6) .

22. Cuenta de gastos y entradas de las oorridas de toros que se i n i -
I ciaron el 5 ^B noviembre de 1770 y terminaron el 6 de diolembre del mismo

afíop con sus notas correspondientes, dada por el marqués del Valle de la Co_
lina y don José Mateos,' Méxioo, 11 de enero de 1771( oon una comprobación y"

! el pliego de cargo del marquás del Valle de la Colina, del oontador don Be-
nito Linares, de-México,' 11 de mayó de 1771. Es el cuaderno 5 de AOHM, His-
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torta, 470, exp. I I ¡ ooneta de 9 ff. ot i les , numeradas del 1 al 6 y luego,
oon lápiz, del 1 al 3.

(Seleooión documental, 10). -

23. Carta del virrey roarqnés de Croix dirigida s i marqués del Vallé
de la Colina y a don José Mateos Chirinos, nombrándolos comisarios de las
corridas de toros, México, lo. de octubre de 1770. En "Autos foimados p&-
xa las corridae de toros . . ." , AGNM, Historia. 470, eip. I I I , f. 1¿

(Capitulo I I , inoiso l ) . ""

24» Aviso al público sobre vente de cuartones de la plaza de toros,
impreso, sin pie de imprenta) se déte a loe comisarios de las corridas, mar
qués del Valle de la Colina y don José Mateos* seguramente es de México, lo*
de octubre de 1770. En "Autos formados para las oorridas de toros . . . " , AGHM,
Historia. 470, exp. H I , f. 4.

(Capitulo I I , inoiso 2, notR 153).

25. Descripción del plano de la plaza de toros, compuesto por el a r -
quitecto don Prancisoo Antonio Guerrero y Torres) con rúbrica de los oomi-
sarios marqués del Valle de la Colina y don José Mateos y ante el escriba-
no don José.Joaquín de Arroyo, Kóxioo, 5 de octubre de 1770. En "Autos for
nados para las corridas de toros , . , " , AGTJM, Historia. 470, exp. H I , ff. ~&
y 6v. • ~ ~ ~ ~ ~ ~

(Capitulo I I , inoieo 2).

26, Providencias y condiciones para que se administren los cuartones
de la plaza de toros, dadas por e l marqués del Valle de la'Colina'y-don jo,
sé Mateos, ante don José Joaquín de Arroyo, escribano, México, 25 de octu-
bre de 1770. En "Autos formados par?, las oorridae de toroe. . ." , AOT, His-
toria, 470, exp. H I , ff. 10-11,

(Seleocicn doOfimental, 9),

27. Recibo del escribano don José" Joaquín de Arroyo Bernardo deQui-
rós por los honorarios que recibió por si» actuación en la organización de
las corridas de toros, México, 12 de enero de 1771. En "Av.tos formados pa-
ra las oorridas de toros . . ." , AGUTÍ, Historia, 470, exp. I I I , f. 27.

(Capitulo I I , inciso 1).

28, Recibo del escribano don Juan del Horno y Guerrero por lo que se
le pagó por la publicación del bando del .virrey, México, 23 de noviembre
de 1770. En "Autos formados para las corridas de toros , . ." , AGTW, Historia,
470, exp. I I I , f. 55.

(Capitulo I I , inoiso l ) .

29, Memorial del marqués del Valle de la Colina dirigido al virrey,
sobre guarda de loe fondos a s-> oxidado, Kéxioo, 11 de abril de 1771. En :

"Autos formados para los oorridas de toros . . . " , AGHM, Historia< 470, exp.
m , ff. 90 y 90v.

(Capitulo I I , inoiso 5, nota 237),

30. Cuenta y relación de doña Juana Gallo Núíie» de Villavioenoio, viu
da del parqués del Valle de la Colina, en descargo de lo que fue a BU cargo
y tuvo en> su poder BU difunto marido de las dos oorridas de toros que se ve
rificaron en los años de 1769 y 1770, sin lugar, 31 de agosto de 1771) sus""
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diferentes partidae Be hallan comprobadas pOr e l contador'don Franoieoo del
Barrio, quien -va rubricando las notes que pone a e l l a s . Es el cuaderno 1 de
AGNM, Historia» 470» exp. IT| conste de 4 ff. ú t i l e s .

(Seleooion aoeumental, 13),

31, Deoreto del virrey manjúas de Croix sobre pago del reparo del pre_
sidio de San Carlos, México, 5 de octubre de 1770, En "Instrumentos compro^
bativoB de la cuenta..." f ACM, Historia, 470, eip, IV, ouad. 2, f. 11.

(Capítulo I , inoieo 5 t nota 120).

32.' Deoreto del virrey marqués de Crolac otorgando una gratificación a
la marquesa del Valle de la Colina, México, 16 de agosto de 1771, En "Ins-
trumentos oomprobativoe de la ouente. . .", ÁGHM, Hietorta, 470, exp. IV, otad.
2, f. 1S.

(Capitulo I I , lnoiso 5, nota 246).

33* Memorial de la viuda del marqués del Valle de la Colina dirigido
a l virrey, remitiéndole la ementa del dinero que obró en poder de BU mari-
doj sin feoha pero que iba adjunto a la referida cuenta, de México, 31 de
agosto de 1771. En Aprobaoión de lae onentes preeentedas,.., AOHM, Histo-
r i a . 470, exp. IV, ouad. 4, ff. 56 y 56v.

(Capitulo I I , ineiso 5),

34* Pliego oon loo "puntoB de oompoeieifin" entre la Nobilísima Ciu-
dad y la Real y Pontifioia universidad de México, finnado por el Dr. y Mro.
don Manuel Afatonlo de Luyendo, e l Dr. don JoBé Fernández de Balos, don José
Francisco de Cue-ros Aguirre y Espinosa y don Gaspar Hurtado de Mendoza, sin
fecha. Adjunto a l Qlnustro de la Real y Pontifioia Universidad de México de
6 de agosto de 17491 ©n AOTM, Tfajyergiaad, 22, ff. 263 y 264.

(Seleoeitfn doeumental, 1) ,
• . • • • • • / . ' . '

35» Heal oédula de Carlos I H dirigida al virrey de ITueva España, don
Antonio María de Buoareli y TTrsúa, "para que no Be Jueguen más toros en la
plaza del Volador que en fiestas reales y entradas de excelentísimos seño-
res virreyes", Aranjuea, 17 de ¿unió de 1771| lleva inelusa la real cédula
de 19 de abri l de 1770, sobre el mismo tema. Leída en olaustro pleno de la
Real y Pontifioia TJhivérGidad de Méxioo de 3 de septiembre de 1771* en AOKM,
Universidad. 25, ff. lv^4v.

{Selección documental, 12).

36. Real oédula de Carlos I I I dirigida a l Conos jo, Justicia y Regiíaleii
to de la .ciudad de Méxioo, sobré mando de la plaza de toros, Aranjuez, 27 de*
abri l de 1771. Leída en junte de Cabildo de Kéxioo, de 7 de agosto de 177l|
en AHAH, 91, ff¿ 79-81.
: (Sele00ion doomnental, 11), .



2. Expedienta citados a lo largo del trabajo! t í tulos completo».

"Expediente sobra el nuevo presidio de San Carlos de México, estable-
cido por el virrey marqués de Croir", 1769-1774, AOI, México, 1268.

"Expediente sobre corridae de toros en la plaza del Volador de la oiu
dad da Méxioo, petioión del reotor de la universidad para que no se oelebrén
a l l í , y no haber cumplido el virrey de Hueva España la cédula en que se le
ordenaba ta l cosa", 1769-1771, AGÍ, México. 2618.

"Expediente sobre e l nuevo empedrado de Méxioo y reclamaciones desva-
r ías comunidades religiosas para que no se las incluyese en sus gastos",
1771-1781, ACSI, Méiloo. 2783.

"Autos formados para la corrida de toros en virtud de superior deter--
minación del excelentísimo señor virrey de esta Hueva EspaSa &o. Comisar ios:
los señores marqués del Valle de la Colina y don José Mateos y Chirinos, re,
gidóres de esta K. C " , 1769-1770,, 23 ff. ú t i l es , AOHM, Historia. 470, expT I.

"Cuaderno lo . En que se contienen las cartas de pago y demás inetrumeii
tos comprobatorios de la cuenta de loe gastos que se lian heoho en las doce
corridas de toros", 1769-1770, 62 ff. ú t i l e s , AGHM, Historia, 470, exp. I I ,
oua&:. 1.

"Recaudos comprobatorios del producto de diez y nueve lumbreras que
se pusieron en administración cuyo resumen, junto oon la cuenta de lo que
produjeron las lumbreras vendidas para las ocho corridas y las que se ven.
dieron para algunos días de e l las , va a l fin de este cuaderno a fojas 8 y
siguiente. Cuaderno 2o.", I769-I77O, 9 ff. ú t i l es , AOKM, Historia. 470,
exp. I I , onad. 2.

"Recaudos comprobatorios del producto de treinta y cuatro cuartones
que administran distintos sujetos, de cuenta de las ocho corridas primeras
de este aKo de 1769, cuyo resumen consta de la cuenta q«e va a el fin de e¿
te cuaderno a f. 21. Cuaderno 3o.", 1769-1770, 23 ff. ú t i les , AGHM, Histo-
r i a . 470, exp. I I , euad. 3.

Pormenor de los gastos de la temporada 1769-1770, dado por el marqués
del Valle de la, Colina y don José Mateos, México, 6 de febrero de 1770, oon
la comprobación del contador don Benito Linares, Méxieo, 26 de junio de 1770,
14 ff. ú t i l es , AOBM, Historia. 470, exp. I I , ouad. 4 .

*.•-•<•_••* Cuenta d^iftstos y entradas de las corridas de toros que se inioiaron
¡sl?:;5^dé'/áíameBbre de,, 1770 y terminaron el 6 de diciembre del mismo año, con
A S ^ r i t á ; ¿¿¿respondientes,1 dada por el marqués del Valle A» la Colina y don
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José Mataos, Mélico, 11 de enero de 1771) con una ocraprobación y el pliego
de cargo del marqués del Valle de la Colina, del oontador don Benito Lina-
res , de México, 11 de mayo de 1771, y dos decretos del virrey, de Méxioo,
9 de abri l y 6 de junio de 1771( 9 ff. o t i l es , numeradas del 1 a l 6 y]lue-
go, oon lápiz, del 1 a l 3, AGÑM, Historia, 470, exp. I I , ouad. 5.

"Autos formados para las corridas de toros en virtud de superior de-
terminación del excelentísimo señor virrey. Comisarios lo* señoree marqués
de la Colina y don Jos*.Mateos y Chirinos, regidores de esta N. Ciudad",
1770-1771, 90 ff. t i t i les, AGNM, Historia. 470, exp. I I I .

Cuenta y relación de doña Juana Oallo Húñeu de Villa vieenoio, viuda
del marqués del Valle de la Colina, en deeoargo de lo que fue a su cargo y
tuvo en su poder su difunto marido de las dos corridas de toros que se ve-
rifioaron en í-os años de 1769 y 1770, sin lugar, 31 de agoato de 1771» sus
diferentes partidas se hallan comprobadas por el contador don Francisco del
Barrio, quien va rubricando las notas que pone a e l las , 4 ff. ú t i l es , ACEHM,
Historia. 470, exp. IV, ouad, 1.

"Instrumentos compro'bativos de la mienta del seror marqués del Valle
de la Colisa por lo perteneciente a e l liquido de las dos corridas de toros
de loo años de 1769 7 1770", 1770-1771, 9 ff. titiles, nuneradas del 5 «1
13, AOJIM, Historia, 470, exp. IV, ouad. 2.

Aprobación de las mientas presentadas por la marquesa del Valle de la
Colina, 1771» 5 ff • o t i les , numeradas con lápies del 54 al 58, AÓlíM, Histo-
r i a . 470, exp. TV, ouad. 4.

"Copia simple sobre que al Monto de Piedad de Aniñas se le dé una lun.
brera en las corridas de toros", 1783, 9 ff.¿
oas. Toros I , exp, 31.

AHAM, 855. Diversiones ptfbll-

Aparte, también sé mencionan documentos Bueltos existentes en ios si-
guientes volftoenes» : .

Adl, Héxioo, 1639 a 1641 y 255O.
AQI, Indiferente mee ra l . 863, 865, 866 y 984.
AQBM. Ayuntamientos, 166 y 167.
AOWM, Bandos y ordenanzas. 7,

; . ; AOHMj diversidad. 21 a 27 y 58.
AHAM, 88 a 92. (Aotas de Cabildo, de 1768 a 1772).



3, Material de arohlvo revisado tHil para e l tema.

Lista de lega JOB y volúmenes de archivo que pueden proporcionar tofor
maoión interesante para el tena d* este trabajo. Se menciona el ramo a qiíe*
pertenecen, «u número da orden dentro de éste y e l contenido de oads uno y
los añoa a que se refiere..

I» Arohivo General de Indias, de Sevilla (AOIl.

Audiencia de Méxicol
481 Cartas y expedientes del virrey, 17O7k-17O9.
488 Cartas y expedientes del viwcey, 1720^-1722.
494 Cartas y expedientes del virrey, 1726<-1728.
506 Cartas y expedientes del virrey, 1738'-1739«
507 Cartas y expedientes del virrey, 1740-1741.
511 Cartas y expedientes del virrey, 1747-
776 Cartas y expedientes del rector y demás individuos de la Universidad

de Mé*xloo, 1611-1760.
815 Expedientes de la religión descalza de San Francisco de Méiieo, 1701-

1 7 5 6 . • . ' • • •
1120 Consultas, deoretoB y reales órdenes, 1537-1735»
1121 Consultas, decretos y reales órdenes, 1736 -̂1749-
1123 Consultas, deoratoe y realee órdenes, 1760^1762.
1124 Consultas, de ore tos y reales Órdenes, 1763W17M.
1125 Consultas, decretos y reales órdenes, 1765-1766.
1126 Consultas, decretos y resles órdenes, 1767.
1127 Consultas, decretos y reales órdenes, 1768.
1128 Consultas, decretos y realeo órdenes, 1769-1770.
1129 Consultas, decretos y reales órdenes, 1771-1773*
1130 Consultas, decretos y reales órdenes, 1774-1777.
1253 Inventario de expedientes dimanados de cartee del virrey, 1665-1800.
1268 Cartas y expedientes del virrey, 1769.
1269 Cartas y expedienteo del virrey, 1770-1771.
1301 Cartas y expedientes del virrey, * 1792-1794.
1639 Cédulas, provisiones, informeB y títulos de individuos de la Audien-

cia, 1590-1824.
1640 Cédulas, provisiones, infonoee y títulos de individuos de la Audien-

oia, 1590-1824.
1641 Nonrtiramlento de ministros y otros individuos de la Audiencia, 1769-

1807.
' "̂68.7" Iftyetttarto general de expedientes prooedentes de cartas, diarios e

'•• * i w instanoias,- 1701-1800.
16911 Cartas y expedientes, 1760,
1692 Carta^. y- expedientes, 1761.
1716' Cár-tasjyj^xpédíentes, 1770.



2532
2^34
2535
2556
2537
2538
2549

2550

2605
2607
2618
2708
2739

2783

3047

Órdenes y provisiones, 1766-1770.
órdenes y provisiones, 1771-1775»
órdenes y provisiones» I776-I78I.
órdenes y provisiones» I782-I785.

Reales ondulas sobre materias eclesiásticas y vacantes de obispados
del virreinato de Nueva Espaffe, 1604-1807.
Eclesiástico. Consultas, deoretoo, órdenes y provisiones, 1701-1760.
Eolesiástioo. Consultas, decretos,
Bolesiáetloo. Consultas, decretos,
Eolesiástioo. Consultas, deoretos,
Bolesiá*tloo. Consultas, deoretos,
Eolsslástioo, Consultas, deoretos, órdenes y provisiones, 1786-1787*
Estado de las iglesias del virreinato de Nueva España, 1736-hacia

1773.
Estado de las iglesias del virreinato de Nueva España, hacia 1770-

1831.
Inventario de expedientes eolesiástloos, 1701-1768.
Eclesiástico, Cartas y expedientes, 1712-1764.
Eolesiástioo. Cartas y expedientes, 1770-1771.
Eolesiástioo. Petiolones y memoriales, I599-I8I9.
Expediente de misiones de las provincias del Santo Evangelio de Méxi-

00 y de la de San Diego, 1790-1819.
Expediente sobre el nuevo empedrado de Máiioo y redama oiones de va-

rias comunidades religiosas para que no se les incluyese en sus
gastos, 1771-1781.

Inventario de expedientes dimanados de cartas del nogooiado de Tuoa-
tá&, 1701-1800.

Audiencia de Oua da lajaral
326 Inventario de cartas y expedientes, 1641-1800.
349 Cartas y expedientes, 1744-1760.
355 Cartas y expedientes, 1791.

Indiferente generalt
45"'™ ' "'inventario de cartas, expedientes y otros papeles. Sobre ITueva Espa-

fta, 1610-1815.
46 Inventario de cartas, expedientes y otros papeles. So'bre Hneva Espa-

ña, 1610-1815.
515 BeglstroB, JTorobramlentos de virreyes de Rueva España y oocnunioaolones

a los mismos, 1702-1802.
863 Titulo e informen del gran canciller y sus tenientes en el sello del

registro, 1621-1827.
865 Títulos de presidentes, gobernadores, ministros y fiscales del Conse-

jo, 1564-1824.
866 Consejo Real y Supremo de Indias, Títulos de sus ministros togados, de

capa y espada y supernumerarios, I564-I824.
984 Títulos de superintendentes, oontadores, ofioialee y dependientes de

la Contaduría Oeneral del Consejo, 1567-1831.
IO83 Indloes de expedientes» 1636-1835.
1607 Casamientos, naolmientos, juras y fallecimientos de personas reales,

1700-1759.
1608 Exequias por Carlos IIX y proclama oion de Carlos IV, he olías por las au

toridades de América y Filipinas, 1789-1791. ""
3.696 Reales oí dulas, informe», mercedes y pensiones sobre el juego de ga-

llos y pelota, 1668-1804.
2884 Bulas de su santidad oonoedlendo groólas y privilegios a diferentes

prelados, comunidades y particulares. Emociones de varias Igle-
sias episoopales en América. Serle de RE. obispos de diversas dio
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oesie de América, 1526-1799.
3165. Varios. 1. Expedientes. Sobre etiqueta en las fiestas de toros, 1635

Contrataoitfn.
547^ üi'f'oimaeiones y licencias de pasajeros^ 1730. ,

I I . Archivo Oeneral de la JRacidnT de México,. D., F.; (AOTJM).

Ayun tam ien tOB t
16¿ Ayuntamientos. Correspondencia, 1773-1774.
167 Ayuntamientos. Correspondencia, 1767-1771.

Bandos y ordenanzas»
7 Bandos y reglas impresas que se publicaron gobernando el excelentísi-

mo señor marqués de Croix, 1768-1770.

Historia: •
119 Estatua ecuestre de Carlos IV, 1796-1797.
335 Virreyes, 1745-1783.
381 Castillo de Chapultepec, 1786-1808.
432 Jura de Fernando 7o., 1808-1810.
467 Diversiones públicas, I638-I741.
468 Diversiones publicas, 1725-1813.
469 Diversiones publicas, fttlenque de gallos, 1736-1780.
470 Diversiones publicas, I769-I78O.
471 Diversiones públicas, 1774-1817.
472 Diversiones ptfblioas, I786-I809.
473 Diversiones publicas, 1799-1806.
520 Obras piSblicae. Plaza del meroado del Volador, 1792-1799.
540 Felicitaciones al virrey arzobispo TTiíftez de Haroj arribo del virrey

F16rez, 1787-I788.

tftiiversidadi
21 Libro de claustros, 1724-1734.
22 Libro de claustros, 1734-1750.
23 Libro de olauBtros, 1750-1760.
24 Libro de claustros, I76O-1771.
25 Libro do claustros, 1771-1779.
26 Libro de claustros, 1779-1788.
27 Libro de claustros, I788-I8OI.
53 Gobierno, t . 15, ss . XVI-3CVIII.
54 dobiemo, t . 16, 1745-1752.
58 Gobierno, t . 20, 1763-1770.
59 Gobierno, t . 21, 1771-1774.
525 Obras y cuentas de IOB señores reotoreB, 1730-1782.

Virreyest
160 , 1790.

• I I I . Archivo Fistórioo del Ayuntamiento de México, de Mé"xiO0t D. F.
(AHAM). ' . • • . . .

87 Actas de Cabildo, 1767.
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88 Aotas de Cabildo, 1768.
89 ¿otas de Cabildo, 1769.
90 Aotae de Cabildo, 1770.
91 Actas de Cabildo, 1771-
92 Actas de Cabildo, 1772,
95 Aotae de Cabildo, 1775*
796 Di-rorsiones ptíblioas, t. I, exps, 1 al 16, 1711-1800.
797 Diversiones ptfblioas, t . II, expe. 17 e l 109, 1805-1842.
855 DiTewiones públicas. Toros, t . I, 1638-1814.
856 Diversiones públicas. Toros, t . II, I815 7 ss .
1066 Fiestas religiosas, t . I, ezps. 1 el 89, 1695-1867.
2277 Hietorl* Pendón, 1699-1831.
4300 Cuantas dé gastos de entradas de virreyes, t . I, exps. 1 al 31* 1722-

1823.

FALLA DE ORIGEN



4. Bibliografía,

a ) . Bibliografías y gulas de archivos,

Briblesea Stvano, Ma» Siena, et^al.» Catálogo del ramo
de TjggayesT Margóte de Oroix. 6 vr,f Mtfxloo, Archivo Oene'ral de la Vaoidn,

• ' \

Clveira itboada, Miguel y Ma. Elena Bajaos, <fala desoriptlva da, loa M -
oanB-tlteren e l ArchJ

la leoion, 1977, 124
•os qneoonB-titeren e l Arohivo general de la ffaolon. tf«xloo» Archivo Pene"
raí de

Qarola y Oarofa, J, Jesí», Ottfa de aa-chtvw« Cefitírt» aaterial de la-te-
ya» el egigálo &»l deaaarô TxT Idoioeoon^ioe !¿e hfaieo.

oon; sede ea el BJatriie^roUfeitl. Xéxl**, Tí. ir, A. » . ihatltuto de
oioneo Soelale*^ 1972» lép w>.

Cañedo, Lino. &o» arghlroa de la hlatei^a de ABérioa. B»rlodo
Icnlal español. adnrtanoift de Ernesto de la Torre Villar, 2 TT. , Hexieo,
Institirto Atnsjierloaao de Geografía e Hletorla, 1961.

Oenézal de Axohivo», Cenao-yita de aroblfOB eagagolee^ prtfl*
de Xiula Sdnoae» Be Ida, 2 rr , , Stadrid, Miniaterio de Sdttoaoien y CUnel*. Bi-

i Oeneral de Archivo» y Biblio-teoas, 1972*

Medina Üondiagon, Celia, CatatlOBp del Baao PniTereidad. Mtfxioo, Arohi-
Oenexal d« la Kaolónt 1979, 314 FP., (Serlat Ottlaa y oattlegoe, 27).

Menábaa Mjé«« Mlgael. Cayioao yneral del ATOBÍTO del AamB-taalento já
la Ptadaá da Mfaieo. K<iioo,~lÜAB. Departaaento de Inreatignoiones Hia-tórl-
oaa* Seminario de Historia Urbana, 1972, 65 ka., (Piiblioaolones del Sesina-
rio de Hiatoyia Wbana, l ) .

Pena y Oaaaxat Jos4 Maria de la, ArahlTO Oeoeanl̂ de Indlai de SeTÍllat
Onla del Tlaitantg per..o» Madrid, Sireftoida Oenexal de Arobiroa y Bibliote
oa«f Í95**» 206 pp.r laas., (Jtoita Wonioa de ATOIIÍTOB, Biblio'Uoafl y Mt»eoB.
Edioionee oomeaorati-ntg del oentenario del Cuerpo laonltatiTo (I85B-I958),
xin).

Flasa Boreo, Ángel de la, ArobiTO general d» Slaanoa». Ouia del f
tjydor. redaotada p«r.««, preaeniaoldn de Ricardo Xagdalene, Valladolid, DjL
réooion Oeneral de Arohivoe y Bibliotecas. Batrouato Vaoional de Aroblvoa ~
Hia**>iooa, l9tó/CTni , 288 pp., Urna.

BodrigueB de Lebrija, Ssperanaav ^dlca analltfloo de la gala del Arohi*
» Hla.Mrioo • de, Baóténda. W<xioo. Arohivo Qeaeral de la Vaoion. Archivo His-
>rieo"de aaolenda,' 197$, 511 PP., (Coleooite dootuental, 2),
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TJnikel, Litis, 'preparador, Fuentes para la historia de la ciudad de W.6-
j oon una MpliograTla sobre desarrollo urbano y regional. México, De-

partamonto de Investigaciones Históricas. ISAS, 1972, 269 pp,, (Publioaoio-
HOB del Seminario de Historia Urbana, 2) .

b ) . Obras generales y de referencia. (Teoría de la historia y de las
diversiones! interpretaciones de México y de España).

Arciniegas, Germán, Este pueblo dé América, Méxioo, Seoretarla de Edu-
caoion Publica, 1974t 195 pp., (Sep/Setentas, 142).

Blooh, Karo, Introducción a la historia, versión española de Pablo Gon
zalea Caeanova y Max Ano, Méxioo, Pondo de Cultura Económioa, 1952, 159 PP~»
(Breviarios, 64),

•lento de la misma, t r . de Juan Blanco Cátala, Madrid, Ediciones Paulinas,
1967, 65 pp., (Ideas olaras, 14).

Castro, Amérioo, Aspectos del vivir hispánico, Madrid, Aliansa Editorial,
1970, 169 PP., (El libro de Volsillo, 252. Seooiónt Etsnanldades).

Castro, Amérioo, I> realidad historios de España. Edioión renovada, 6a.
ed, t Kéziop, Editorial Pom5a, S. A., 1975» 4Í , XXIX, 479 PP.» fots.', (BIblio
teca PornSa, 4 ) .

Castro, Amárioo, Los españoles: 063ao llegaron a serlo, í'adrid, Tatirus,
1965, 295 pp., (Ser y tiempo, l ) . ' "

Collingwood, R. G,, Idea de la historia, nota de T. Tí. Ttnox, t r . de Ed-
mundo 0'Gorman y Jorge Hernández CampoB, 3a. ed., México, Pondo de Cultura E_
conómlca, 1968, 323 pp,, (Seccidn de oTiras de f i losofía) . ~"

Croce, Benedetto, La historia oano hazaña de la libertad, ,,tr, de Enri-
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gprquia linena a finales del siglo XVIII", pp. 253~259| Pilar Perníndes As-
torga, "las proTinoias del Callao en los limites de los -virreinato* de Bne-
noB Airee y Lljna*1, pp, 261-265. *

- Cadalso, Jostf, CarfeíB, ay.rr«eoas. pn51. de Ramón Solls, Estalla,
Editores, S. A. ÁlianVá"Editorial, S. A., 1973, 177 pp«, (Bibltoteoa gene-
ral Sarret, 100).

Carrid.de la Tandera, Alonso, "Conoo^oreorvo11, El lasarillo da oleaos
oaainantee;»» Sacado Ae las meaortos ojie ^̂ g.» don,Alonso 6'arri¿ da la Tañ^
deraVjal'iás Conooloroorvo.""ffirtl. ir notes de Sergio Rene Lira C.. Mrfxioo.
SEP/rarAK 19S2, T, 290 pp.t (Cltfeioos amerioanos, 3).

Carvajal y Bot>l«s, Rodrigo, Pies-tos de Lima, ed. y prólogo de Francis-
co I¿pez Estrada, Sevilla, Esouela de Sstndios îspano-AtnerloanoB de Sevi-
lla* Consejo Superior de Inv»stigaoion©« Cientlfioas, 1950, XXXVf 198 pp.y
láfes,, (Pdblloaoiones de la Esouela de Estudios Hiepano-Anerioanos de SeVi
lia, cm)

Carvalho Neto, TRMIO de, yolklore del Fferayiay. (Sieterotitioa analíti
oa). Quito, Editorial Universitaria, 1961, 475 PP.

• & • -

Casto, Aaórioo, "Algunos aspectos del siglo XTXHn, en Lengua)
ta y litera tu» f esbozos). Madrid, Tiotoriano Suáre», 1924.

, Juan de/f narqiuís de Lozoya, prefaoio, El_ traje eapaHol en
^ p de Sor». 28 láraiñas de Rodriguest de la "Coleooión de loe trajes

yüa. 'en ja' áótuaiiaad Ée' tawa en' EepaBa. wlnoiplada en l̂ Ol"» Barcelona, E-
ditorial "¿tastavo OUi, S, XV'ix'pP»» SfB la»s» "'' """'

Cora leu, Jos4, ooapletada por Manuel Aranda y Sanjutfn, Aiiilrioa. Hiet!&-
rla dei su oolonizaoltfn. doaiinacion e independenoia. por., . , 4 "ti,,'fiaroeío-
na, Kontaner y Simón, Editores, 1B94-1S96, l i s .

Correa Caldeada, E, t estudio preliminar y sel . de textos.
•tes espaHqle(iif y, I. AuterejB oorgeBpojiái.qn .̂g,.8, }.??, Bfá\oe XVl

l i i l V ' " ' 3 ' Í ¿ " Í Í ' ' 'Madrid, Aguilar S» i . de EdioioilesV 1950',"'c3c'Í3C¿" Í3Í3 'pp.',' ÚB'," .

Diaí-Plaja, Femando, I* historia dê Eapsfia 00»teda por loe poeta», Es-
plugas de Llotregat, Plaía A"ían<Ss," S. A. Editores, í$flf 458 pp.

Doningue» Ortis, Antonio, la aogledad españolaren el Biplo XTIII, pról.
de Camelo Viñas y Mey, Madrid, Consejó Superior de Investiga clones Bientl-
fioae. Instituto Balmes de Sociología. Departamento de Historia Social, 1955»
396 ppo, (Monografías históVioo-aooialeg, X).

. Eloraa, Antonio,recolector y presentador. Ran y toros y otros papeles
l de fines del alfflo XTIII. Madrid, Editorial Áyuso™ 1971, "O pp.
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Eysaguirre, Jala», "Los ecos de la 'Ilustraoldn1 en las Indias*1, en
Arbor. Revista ¿eneral da inveBtiafcolones y, oultura» t . XI, nos. 33-34*
Madrid, septiembre-octubre de 194o, 180 pp.',' pp. 8L-84.

Fernandos de Moratin, Leandro, El s i de las nlBtts» Barcelona. Edito*
rial Bamón Sopeña, S. A., 1965, 110 pp., (Biblioteca Sopeña, 63-1).

Ferrer, Buenaventura Pascual, "Diversiones habaneras a fines del s i -
glo XVIÍI1*, en Arohivos del folklore oübano. v. V, le Habana, 1930, p. 152.

Ferrer Beniaell, Jos* A., la masonería española en el »iglo XTIII. Ma-
drid, Siglo veintiuno de EspaEa editores, S. A., 1974»' XII, 507 pp., (Histo
ria) , "

Feijóo, Benito, Teatro oritloo universal. Cartas eruditas y curiosas.
(Antología), se l . , pro"!, y notas de Cansen Martin Caite, Madrid, AlÍanaa"E-
ditorial, Í97O, 204 PP.» (El libro de bolsi l lo , 225. Seoolínt Cláeloos).

Foster, Oeorge M., Cultura y oonquietai la herenola española de Aa<rl-
oa, trad. de Cario Antonio Castro, Xalapa, Ttaivereidad Veraeruzana, 19¿2»
4~̂ 7 pp., fots . , f igs . , napa, (Biblioteca de la Facultad de Filosofía y Le-
tras, 14).

Qátaez de la Serna, daepar, Loa viajeros de la Ilustración. Kadrid, A-
lianza Editorial, 1974f 181 PP., (El libro de bolsi l lo , 4«9. Seooltet Hma-
nidades) •

Hernandos Sánobes-Sarba, Mario, Historia universal de América. 2 w . ,
Madrid, Edloiones Ouadarrana, 1963, l i s . , mapas.

Herr, Biohard, EspaSa y la revolución del siglo XVIII, tr. de Elena Fe£
nández Mel, Jeres de la Frontera, Agullar, XII, 417 pp., (Biblioteca cultura"
e historia).

/Talas Josa Franoisoo d#7, Historia del famoso predicador fray Gerundio
de CeSvBzaB, alias Zotes. Escrita por el licenciado I>V Franoisoo Lobon de Sa-
íazar. preBblterOj.benefiolftdo de Preste en las vi l las dé Aguijar y de Viiift-
garola de cárop'oB̂  cura en la parroquial de San Pedro de ésta, y opositor a cá-
tedras en la universidad de la piulad de Vallado!Id. Quien la dédloa al pg-
blioc. 3 t t . . Baroelona, en la Imprenta del Gobierno Político Superior'.' 1&20.

El t . III de esta edioion es tma "Coleooión de varias piezas relativas
a la obra de fray Gerundio de

Jovellanos, Melchor Oaepar de, "Memoria para el arreglo de la pollola
de los espeottfoulos j diversiones públioas, y sobre su origen en EepefSa", en
Obras puT>lioas e ln|ditas de B . . . , ed. de Cándido Kócedal, 2 w . t Madrid, M.
Hivadeñeira, 1(35 -̂1859» (Biblloteoa de aiítores espafíoles, desde la fomaolcn
del lenguaje hasta nuestros dlas¿ 46 y 50), v. I , pp. 480-502.

Jovellanos, Gaspar Melchor de, Pan y toros, Baroelona, s . e . t 1820.

Lohaoann Tillena, Guinermo, El arte dramático en Lima durante el virrei-
nato. Madrid, Escuela de Estudios Hispano-Amerloanos de Sevilla. Consejo Su-
perior de Inventipaoionee ClentlfloES, 1945» XX, 647 pp., (Publioacionés de
la Eeouela de Estudios Hiepano-Óaerioanos de Sevilla, XII)«

.Aparicio, -José*, sel . y prtfl., Jovellanoe. Mdxloo, Seoretarla de
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EduoaoitSn Pública, 1946, XXIH, 94 pp., (Biblioteca eneiolope*dioa popular,

Madarlagaf Salvador, El ocaso del Imperio espaKol en América, en El c i -
clo hispánico. 2 w . , Buenos Airee, Editorial Sudamericana, 1958, lama., (Co
leoolón Diamante) , v. II, pp. 7-400. "~

» Julián, "El motín de Esquiladle", en Meditaciones sobre la ae-
oiedad eapafiol». Madrid, Alianza Editorial, 1966, 193 pp., (El libro de bol
a i l lo , } \ , Seoóiónt HtjnwnidadeB), pp. 105-126. ~

Harías, Julián, la EspaBa^posifrle en. tiempos de Carlos III. 2a. ed., Ha,
, Ediolonee de la HevÍBia'"d'e"Óo"eidente, 196¿, (Obpae de Julián Marías, ~

Til, 654 PP., W». 291^24).

Martin Qaitet Camen, TTeoe amorosoa dal dieciocho en EatfaHa. H»drid9 S i -
glo veintiuno de España editores, S. A., Í972# XXI, 273 pp., l i s . , (Historia),

Hen¿nde> Felayo, Maro*lino, Historia de la poesía hiepano-aaerioana, «d.
de Enrique Sánohez Beyes, 2 ir,f Santander, ¿lduB S. A. de Artes bráíioa»,
I948, (Edioíón naoionsl de las obrae 000 pl* tas de Henénden Pelayo, dix. por
Ang»l Oon«El«z raleneia, XXVII 7 XXTHI).

Hene*ndee P»layo, Maroellno, Historia de loa heterodoacos espaHoles» 7 'W't
BttenoB AixeB, Espaea-<!alpe Argentina, Í9^1, (Obras con plata B de Marcelino Me-
néndes Pelayo).

Mesire, Antonio, Deepotiamo e ilustración en EspaKa« Esplugues de Ilobre_
aat, Editorial Ariel, 1976, 218 pp., (Ariel quinoenal, 124).

/7lavld*t Ite"blo d»7, Bl¡Evangelio en triunfo, o historia de un tiloso^
fo deeenaafiado. 7a. edT, 3"«.V Madrid, en la imprenta de don Jo«é Docladof
180S, i l s .

Ore, Eugenio d*, "El siglo XVTH", en Ciando yo está tranquilo. Madrid,
Renaoia lento, 1930.

Ortega y Oaeset, José, goya« 3a. ed., Kadrid, Ediciones de 2a Revista
de Oooldente, 1^66, XVI, 111 pp., (Colé00ion El Xrquero).

Balaoio Atard, Vicente, Loe españoles de la Iluatración, Madrid, Edloio
nee auadarrana, 1964, 333 PP. ,"Í1B. , ' (Coleooiún Guadarnuna "dé orítioa y e»ea_
yo, 44). ~

Ricardo, T»adloIones peruanaH ooapletas, ed. y pr61. de Edi-th
Palma, oon siete apéndices y vrm, eeleocion de oartas del autor, y los ver-
sos "A don Ricardo Palma", de José Oálves, 2a, ed., Madrid, Aguilar S. A.
de Edioiones, 1953, XL, 1796 pp.f fots.

Pereira Salas, Eugenio, Juegos y alegrías Poloniales en Chile. Santia-
go de Chile, Editora Zig-Zag, I947. ' '

Pereyra, Carlos, Historia de Amé'rioa Sapoííola, 8 t t . , Madrid, Editorial
"Saturnino Calleja", S. A,/ 192O-192¿, i l s . , napas, íaoB.
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Pereyra, Carlos, la otra da España en América. Madrid, Biblioteca Kue-
va, 1920, 292 PP.

Pioón Salas, Mariano, Be la Conquista a la Independencia! tres siglos
de historia oultural hispamiattericana, note de Pedro Henrlquez üreña, 4a.
reimpr., Méxieo, Fondo de Cultura Económica, 1969» 261 pp., (Colección Po-
pular, 65),

Ponz, Antonio, Viaje do EspaBa, o CartaB »n que ae da noticia de las
oosae mae apreoiableB y dignas de saberse que hay en e l la . 18 w . , Madrid»
Joaquín Ibarra, 1Y72-ÍT"94» l i s .

Reoopilaoio'n de lae IjQ^gg.,,d«,l0B Reynoe de las Indias . , . , 3a. ed,, 4
w . , Madrié, Andrés Ortega, 1774.

Recopilación de Xas layes de los Royaos de las Indias, pról. de Ramón
Menéndea Pidal, 4 Vv,, Madrid', Edioiones Cui'tura Hi'spánioa, 1973.

Rodríguez Casado, Vicente y Florentino Pírez-jlabid, ed. y estudio pre,
liminar, Memoria de gobierno de Manuel Amat y Jtmient, virrey del Peni* Se_
v i l l a , Bsonela de Estudios Eispano-^Amerioanos de Sevilla. Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, 1947» XCII, 845 pp., (Publicaciones de la
Escuela de Estudios Hi*pano-Amerioanoe de Sevilla, XXI),

Sáin» de Robles, Federico Carlos, Historia y antología de la poesía es -
pañola. (En lengua castellana), e l , ilustrada con próls . , notas, vocabula-
rios e Índices, 5a. ed., 2 t t . , Madrid, Aguilar, 1967» i l s . , láms.

Interesa sobre todo la parte dedicada a "El neoclasicismo. (Siglo XVIII)
t . I , PP. 955-1104-

Sánchez, luis Alberto, la Perricholi, 2a. ed. oorre&ida, México, Edito*-
r ia l Leyenda, S. A., 1944, 157 PP*« (Coleooidn Atalaya).

San choz-Albornoz, Claudio, Espafíoles ante la historia, 2a. ed., Buenos
Aires, Editorial Losada, S. A., 19¿9, 250 pp,, (Biblioteca olásica y oontem_
poránea, 121). ~

Sarrailh, Jean, la EgpáSa ilustrada de la segunda mitad del siglo XVIII,
t r . de Antonio Alatorre, la , reimpr., Madrid, Pondo de Cultura Económica,
1974» 783 PP.» (Seooitfn de obras de h is tor ia ) .

Segovia Canosa, Hafael, Tres ealvaoiones del siglo XVIII español, Xala-
pa, Universidad Veraoruzana, I966, 166 pp., (Biblioteca de la Faoultad de F¿
losofla y Letras, 4) . *"

Tizón, Héctor, la España Borbónloa, Madrid, Altalena, 1978» 207 PP.»
(la historia Informal de España, oól. d i r . por Blas Matamoro),

TorreB Villarroel, Diego de, Vida, ascendencia, naoiiniento, crianza y
aventuras, ed.» Intr . y notas de Guy Mercadier, Valenoia, Editorial Caata-
l i a , 1972, 301 pp., láms., (Clásioos Caetalia, 47).

Tudela, Joetf, d l r . , El legado de España a América, 2 w . , Madrid,
neo Pegaso, 1954, i l s .

Contenido, v, Ii "Prólogo", de José Tudela, pp. 2-Jj| "Población y eoa-
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tumbres", de Bodolfo Barón y Castro, pp. 7-82j "Lengua", de Franoiaoo Ló-
pez Ksttada, pp. 83-101 j "Religión", de Constantino Bayle, S. J . , pp. 103-
2091 "Le oultura", da llamón Esquerra, pp. 211-352j "Derecho*1, de José Ha-
rto Font, pp. 353-436. v. I I i "EnsefíanBa", de Constantino Bayle, S. J . , pp,
439-465» "Literatura", de Francisco López Estrada, pp. 46"7-515| "Arte", del
marqués de Lozoya, pp. 517-662| "Economía", de José" Tudela, pp. 663-797-

Xiaera» Pedro» Reales exequias por el señor dwi Carlos I I I f rey de, la's
Espaffas y Aaérioas» t raal proolamaoión de BU augusto'nijo el setter D. Car*
loe 17, por la Muy «oble y Muy Leal Ciudad de Granada, provine!» de ITioara"-
ffua. reino de Guatemala, ed. y notas de Manuel Ignacio Ptfreg ¿loneo. Mana-
gua, D. H. t Zanoo Central de Nicaragua, 1974, XXXVIII pp., 1 h.

e ) . GoUre México y la Vwm España hacia 1770. Oliraa generales y p»rt£
otAares,

Ajofrln, Franoiaoo de, Diario del viaje que higo a la América en el e l -
gío X7III e l P. Fray.*., éd. de Julia Herníndeaí Tetan, 2 w . , Míxloo, I ü s t i -
tuto Cultural Hiopano-Meiícano A. C., 1964, i l a . .

Alanutn, Luoae, Diserta clone e t con una "biografía de LOOSB A lamín por An
tonie Ferrer d»l Rlo7 3 t t . f 2a. ed., W4xíeot Editorial J«s, S. A,, ^ ^ t ~
estampas, (Obras Ae D. LUOEB Alaraán, Coleoción México heroloo, 83, 84 y 85).

Alvares y Alvarez de la Cadena, Luis, Méxiooi leyendas. eoBtwibres1 t r a -
je, B y danzas, México, Jesiís Medina Editor, 1970» 458 pp., lome.

Aisate y BanlreB, José Antonio, Obras. I . Perl6diooaf Diario l i terar io
de Méxioo./ AsuntoB •varios sobre ciencias y a r t e s . / ObflerTOoionea sobre la~
YJBÍcat historia natural y 'artes litileie, 4tt. ed., ed. t intr.,, notas e índi-
ces por fioberto horeno^Uíéiiop, Tmiversidad Bao lona 1 Autónoma de Méxioo, Ihe.
t i tu to de Investiga o iones Bibiiogiáficae, 19^0, XIIII, 253 PP*, Vtmn*, (XueT
va biblioteca mexicana, 76). "

Arneld, Linda, Dlreotorio de "burócratas en la. ciudad de México 1761-
183.2. México, Archivo General de la Ración, 196O, 301 pp., (Guias y catá-
logoo, 52). -

Bartolache, Joeé Ignacio, Mercurio volante ,(.177,2-1713) * 3&. ed., in t r .
de Eoberto Moreno, Méxioo, TSilverBidad Racional Autónoma1 de Méxioo. Coordi-
nación de Humanidades, 1979, XLTIXX, 202 pp., (biblioteca del «studiante u-
niversitario, 101).

Benltez, José B», Historia Kt&ttoa. de la Sueva EspaHct, Méxioo, Cámara
Oficial Española de Comercio en los tetados Unidos Mexioános, 192?» 305 PP.»

Calderón Quijano, José Antonio, d i r . y estudio preliminar, Lgs v i r re -
yes de Hueva España en el reinado de Carlos I I I , 2 w . , Sevilla, Escuela de
Estudios Hiepano-AmerioanoB d« Sevilla. Consejo Superior de Investigaciones
CienilfÍcBSV'1967*1968'/"'ils'.r r e t r s . , mapas, planos, (Publicaciones de la
Escuela de Estudios Hispano^Americanos de Sevilla, CLXXTII y CLXIVTIl).

Aq.ui interés» sobre todo el v. I , 1967, XXXIV, 681 pp, que consta de
las siguientes partes» "Estudio preliminar", de José Antonio Calderón Qui-
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jano, pp. XHI-XiaiVj "El virrey marqués de Cruillae (1760-1766)"» por Ma-
ría del Pópulo Antolln Espino, pp. 1-157] "El virrey marqués de Croix (1766-
1771)", por Luis Navarro Carola, pp. 159-381) y "Don Antonio María Buóare-
l i y TJrsúa (1771-1779)"» por María Lourdes Dlaa-Treehuelo Splnola, Marte t u l
sa Rodríguez Baena y Conoepeión Sajaron Sarody, pp. 383-658, "~

Calderón Quijano, José Antonio, ed., Loa virreyes de fftteva España en e l
reinado de Carlos IV» 2 w . , Sevilla, Escuela de Estudios Hispano-Amerioanos
de Sevilla. Consejo Superior de Investigaclonea Científicas, 1972, láms.,
planos, mapas, (Publicaciones de la Escuela de Estudios HiBpanoWUnerlcanos
de Sevilla, CCIII y CCIV),

Carrera Stampa, Manuel, "Planos de la oiudad de Méxioo (desde 1521 tas,
ta nuestros días)", en Boletín de la Sooiedad Mexicana de Geografía y Este"
díst ica. Méxioo, Sociedad Mexicana de Geografía y Estad le t ica, v.' 67, no,
2/3, 1949* PP. 265-427» 66 planos.

Carrillo y Parea, Ignacio, la TTniveraldad de Méxioo en 1800, notas de
Manuel Romero de Terreros, tfé*xioo, Univerfji&acl Nacional Autónoma,de México,
Insti tuto de InvestigaoioneB Estéticas, 1946, 31 pp.

Castelló Tturbide, Teresa y Marita Martínez del Rio.de Redo. Biombos
mexloanos» ed. de Jorge aurrla L&oroix, Méxieo, Insti tuto IfecionalHe An-
tropología e Historia, 1970, 171 pp.f láms.

Castoreña tTraua y aoyeneehe, Juan Ignaoio María de y Juan Francisco Sa_
hagún de Aróvalc Ladrón de Guevara, gaceta^ de Méxioo..., intr¿ de Ftanei»"
oo González de Cóselo, 3 w . , México," Se ere "ta'ria de ÍÉduoaoión Pi5blioa, 1949-
1950, (Testimonios mexicanos} historiadores, 4-6).

Caetro Santa-Anne, José Manuel de, Diario de enoésos notables! escrito
por . , , . México, Imprenta de J . R. Ha-varro, I853-I854, (Documentos para la
historia de Méxioo, la . ser ie , T7-VI).

Se refiere a loe siguientes arios: v. IV, 1752-1754» r» V, 1754-1756) v.
v i , 1756-1758.

Cavo, Andrés, Los tres siglos de Méxioo durante el ffobierao espafiol has
te la entrada del ejéroito trigarante. ed., notas y suplemento de Carlos Ma-
ria de Bustamante, Méxioo, lapr, de J . R. Navarro, 1852, VI, 415 PP*

Cavo( AV4T4B, Loe tres siglos de México durante el po'blerrio
hasta la entrada del ejército trifisrante» obra escrita en Roma por el F . . . .
ed., notas y suplemento de Carlos María de Bustámante, 4 W. , Méxioo, L. A-
•badiano y Valdés, I836-I838.

Cordonoillo Somada, José María, Historia de la Raal Lotería en
España (1770-1821), Sevilla, Eaouela de Estudios Hiupano-^merioanos de Se-
v i l l a . Consejo Superior de Investigaciones Cientlfioas, 1962, 139 PP»» lañe. ,
(Publicaciones de la Escuela de Estudios Hispano-Amerioanos dé Sevilla, CKL).

Cosío Villegas, Daniel, ooordinador, Historia ganeral de Méxioot t . I I ,
2a, ed., l a . reimpr., Méxioo, El Colegio de Méxioo, 1980, VIII, 446 pp., i l s . ,
mapas, grifo, , (Obra preparada por el Centro de Estudios Historióos).

Consta de los siguientes trabajos! "El siglo de la oonquista", por Ale-
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jandra Monuo Toscano, pp. 1-81| "SI siglo de la lntegraolón", por Andrés Lira
y Luis Muro, pp» ¿3->l¿lf "La ápooa de las refoxnas borbónicas 7 el crecimiento
•eondnioo. 1750-1808", por Enrique Floreecano e Isabel Oil Sínones, pp, I83-
3011 "la revolución de independencia", de Luis Tilloro, pp. 303-356» 7 "Bel *£
rroeo a la ilustración", de Jorge Alberto Manrique, pp, 357-446. ~

Cosió Tillegas, Daniel, dix., Historia mínima de M<xioot 3a* reinpr., Mé-
xico, El Colegio de Mtfxioo, 1977, VIII, 164 pp.

Interesan «obre todo los trabajos sobre "la era virreinal", de Alejandra
Moreno Toeoano, pp, 45-69 7 "El periodo foroetivo*1, de Luis CIoHMtlae, pp. 71-
114.

Cuello Martin» 11, María de los Angeles, la renta de naipes en Sueva Espa-
tfe. Sevilla, Esouela de Estudios Hispano-Amerioanos' de Sevilla* Consejo Supe-
rTór de Znvestigaoiones Científicas, 1966, 105 pp., (Pnblioa dones de la Esoué
la de Estudios Hispano^Anerioanoe de Sevilla, CIX7Í)<

Davis, Alexander V., El siglo de oro en la Hueva Eapafia, fSifllo X7III), M<
xioo, Editorial Polis, 1945» 293 PP.

Días de Oanarra y DáTaloa» Juan Benito, Tratados. Errores del entendimien-
to htanano. Hemorial ajustado. Elementos de filosofía modarna« ed. y VT6Í, de Jo
o4 Oaos, l i e . de Franolsoo Moreno Capdewiia, Méxioo, Edioiones de la üniverei-""
dad nacional Autónoma, 1947, XL, 205 pp., (Biblioteca del estudiante «niversi-
tario, 65).

Esquivel Obregon, Toribio, Erflusnola de España y los Estados Unidos sobre
IKilooi ensayos de aooioloyia hispano-amarioana. Madrid. Calleja, 1918, 396 pp.

Estrada, Jesús, Música y nrósloo» de la j p o » virreinal , pró l . , revisión y
notas de Andrés Lira, Méxiao, Sep Diana, i^SO, l i s . , (SepSetentas Diana. 95)»

Fernándee de Eoheverrla y Veytia, Mariano, Historia de la fundaoióp de la
Ciudad de Puebla de los Angeles en la'Sueva EspanV/ Su'iaespripclfln y presente
estado. 2 vT.. tfe'xioo. 'ikip.. "labor". Í93J.

Fernandas de Reoas, au l l l emo S . , Mayorazgos de la Sueva Esyafift, Mtfxioo, U
niversidad Haoional Autónoma de Mtfxioo, 19¿5( £, 509 PP>, i l e . , (Biblioteca Na~
oional de México. Inst ituto Bibliográfioo Mexicano, 10) .

Oallndo y T i l la , Jesús, Historia sumaria de la oiudad de M<xloc> M^xioo, E
di tor ia l Cultura, 1925, 25* PP. ~

Gal indo y T i l la , Jesús, Xa plasa^nayor de la oiudad de W<xioo. Ktfxioo, ünp,
del Museo Kaolonal de Antropología e Historia, I9I4, 37^ »P.» i l s .

Oalindo y T i l la , Jestls, Reseña histCrioo-deeoripti-Ta de la oiudad de Mixteo
qne esoribe t». i t regidor del Ayuntamiento, por encargo ¿el sertqr presidente ¿e 1»
misma oorporasdon DT Ouüllermo de Ianda y Eeoandón. y expresámente para ios dele-
dados a la Seĵ unde oonferenola internacional americana» México, lapr. de ? . Diaa
de León, 1901, VIII, 243 PP*, i l s . , lame., mapae, planos, faos.

Oaroia Cubas, Antonio, El l ibro de mis raouerdos.. JTarraotones hletiiricaB, á-
neodótioas y de oqsfonibreB mexioanas anteriores a l a o W l estado sooia l . T ^ "
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das oon más de trescientos fotograbados, 6a. ed., México, Editorial Patria,
1969, »2« pp.

Garoía Ioazbaloeta, Joaquín, "El paseo del pendón", en Francisco Cer-
vantes de Salazar, Méxioo en 1554, tres diálogos latinos t r . por Joaquín
García Icazbaloeta, notaB preliminares de Julio Jiménez Rueda, México, Edji
eioneB de la TJNAM, 1939, 19° PP-» (Biblioteca del estudiante universitario",
3), PP. 183-190.

Gímez, José, Diario carioso de México da D...T cabo de alabarderos, W£
xioo, Antigua imp. de la V« de la Religión, de T. S. G,, 1854, 468 pp,, (Do
aumentos paxa la historia de Méxioo. la . serie, VIII).

Se refiere a loe años de 1776 a 1798.

González Casanova, ftiblo, El misoneísmo y la modernidad cristiana en
ol siglo XVIII, Me*iioo, El Colegio de México, 1948, 22¿ pp.

González de Cosío, Francisco, Historia de las obras piTblicas en México,
advertencias preliminares de Luis E. Sraoanontes, 2 t t . , Héiíoo, Secretarla
de Obras Publioae, 1971-1973-

GonEtílez de Cosío, Pranoisoo, Xa Imprenta en M¿xioo (1553-1820). 510 a-
dioipnes a la obra de José Toribio Medina en homenaje al primer oentenario
de su nacimiento, por . . . , Héiioo, UNAK, 1952, XVII, 354 PP., facs.

González Obregón, Luis, las palles de Máxioo, prál. de Carlos González
Peña y Luis G. TTrbina, elogios de Rafael topee y Ártemio de Valle Arizpe,
Í I B . de Bardasano y Molina, 2 t t . , 7&. ed., Méxioo, Edioionee Botas, 1947.

González Obregótt, Luis, México en 1810. H^xico, Editorial Siylo, 1943»
260 pp,

González Obregdn, Luie, México viejo (época colonial). Noticias histtf-
rioas. tradioiones, leyendas y oostimbres, 9a. ed.. México. Editorial Patria.
S. A., 1966, XV, 742 pp., i l s .

Oonzález-Polo, Ignaoio, El palaoio de loa oondes de Santiago de Cali-
maya, pról. de Pranoisoo de la Maza, México, Instituto de Investigaciones Es_
tét ioas. 13KAK, 1973, 101 pp., fo ts . , (Cuadernos de historia del ar te , 2).

González y OonBoles, Luis, "El optimismo nacionalista como factor de la
Independencia de Méxioo", en Estudios de historiografía amerioana, México,
El Colegio de México, 1948, 486 pp., pp. 153-215.

Humboldt, Alejandro de, Ensayo polítloo sobre el reino de la Mueva JEs-
pafia, estudio preliminar, revisión del texto, cotejos, notas y anexos de
Juan A, Ortega y Medina, México, Editorial Porrda, S. A., 1966, CLXXX, 696
pp., r e t r s . , fots . , napas, cuadros. ("Sepan cmntos. . ." , 39).

Junoo Posadas, Victoria, Alpinas aportaciones al estudio de Qamarra o
el eclecticismo en México. (Tesis. Maestra en filosofía), México, Uhivexoi-
dad Nacional Autónoma de Méxioo. íbcultad de Filosofía y Letras, 1944. I I .
104 hh.
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Lafaye, Jaoques, Quetzalcóatl y Guadalupe. La formación de la oonolen-
oia nacional en Méxioo» prefaoio de Octavio Pag, tr. de Ida Vítale, Mtxioo-
Madrid, Pondo de Cultura Eoonómica, 1977» 4&3 PP.» i l s . , plano, (Seooion de
obras de historia).

Lafora, Nioola*e de, Relaoión del viaje que hizo a loa Presidios Inter-
nos situados en la frontera de la América Septentrional perteneciente al
rey de. España, liainar bibliográfico y aootaolonea de Tito Áleseio Robles.
Móxioo""Ediforia 1 Pedro RoM-ado, 1939, 335 PP«» i l s . f mapa.

Landívar, Rafael, Por los campos de Méxioo. pról., versión y notas de
Ootaviano Valdés, i l s . de Julio Prieto, México, Edioiones de la Universi-
dad Nacional Autónoma, 1942, XXVI, 218 pp,, (Biblioteca del estudiante uni
versitario, 34). ~ .

Lombardo, Sonia, la Ciudadelai Ideología y esti lo en la arquitectura
del jilglo XVIII, Méxioo, Departamento de Investigaciones Históricas, 1976,
85" pp77~tablas, i l s . , mapas, (Cuadernos de trata jo del Departamento de In-
vestigaoiones HisWrioas. UTAH, 12),

Lombardo de Rui», Sonia, La Cludadela. Ideología y estilo en la arqui-
tectura del siglo XVIII, presentaoión de Jorge Alberto Manrique, Héxioo, TT-
nivereidad Faoional Autónoma de Hdxioo. Instituto de InTeeti^oiones Está-
tioas, I98O, 94 PP*} fote., planos, léme., (Cuadernos de historia del arte,
10).

Lopes de Villaeeñor, Pedro, Cartilla vieja de la nobilísima oludad de
Puebla (1781). ed. e Índices de Josa I. Mantecón, intr. de Efraín Castro,
Jr», iWprenta TAiiversitarim, 1961» 484 pp., fáos., (Bstudlos y fuentes del
arte en Mtfxioo, ü ) .

Lópea Rosado, Diego G¿, Historia y pensamiento eoondaioo de Méiloo. A-
ggicultura y ganadería. La propiedad de la tierra, prtfl. de Fernando Carino-
ña, México, Instituto de In-vestlgaoiones Eoonteioas. TJRAli, 1968» 285 pp.,
mapas, grafs., (Textos universitarios).

Luque Alcaide, Elisa, La ednoaoion en Hueva España en el siglo XVIII.
pxól, de Josí Antonio Calderón Quijano, Sevilla, Escuela de Estudios Hiapa-
no-Anerloanos de Sevilla. Consejo Superior de Investigaciones Cientíloas,
1970, XLIV, 403 PP#» planos, (Publicaciones de la Escuela de Estudios Hiapfe
no-Jaerioanoa de Sevilla, CXCIl)a ""

Xllnás Alvares, Edgar, ¿Era autónoma la Real y Pontif jola ünivereidail
de México?. México, Universidad Vaóional Autónoca de Méxioo. Coordinación
de JEtimanidades. Centro de estudios sobre la Universidad, ootubre 1979» 23
pp., (Deslinde. Cuademos de cultura política universitaria, 118).

Manelro, Juan Luis y Manuel Jtabri, Vidas mexicanas ilustres del siglo
XVIII. pról., s e l e c , tr. y notas de Bernabé Navarro B,, viñetas de Pranoia,
co' Moreno Capdevila, México, Edloiones de la Universidad Naoional Autónoma'
1956, XXX, 247 pp., (Biblioteca del estudiante universitario, 74),

Manrique, Jorge Alberto, NE1 pesimismo oomo faotor de la independencia
de Méxioo", en fionsoienola y auteBdlcldad históricas1 EsoTÍtosi en homenaje a
EdBundo O'Oorman. ed. de Juan A. Ortega y Medina, Méxioo, UNAM. Facultad de
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Filosofía y Letras. Instituto de Investigaciones Históricas, 1968* 434 PP*t
retr. , pp. 177-196,

María y Caapos, Armando de, Pula de representaciones teatrales en la
Hueva España. (Siglos XVI al XVIIIÍ. Méyioo. B. Costa-Aalo, 1959i 212 pp.,
("Colección L* Máscara", 11).

María y Campo», Amando de, Loa payaaos. poetas del pueblo. El oiroo
en Méxioo. Crónica. México, Botas, 1939* 2¿2 pp., i l s .

Marroquí, José" Karfa, La ciudad de México, 3 t t . , Méxloo, "La Europea"
de J. Aguilar Vera y Cía., 1900-1903.

Marroquí, JoBá María, La ciudad de México. Contiene t el origen da loa
ncnbrea de muobaa de aug calles y plazas« del de varios estableolrolentog"pú-
bltooB y privados, y no pocas notloiae oTjjiosaB y entretenidas. Su autor, . . ,
3 t t , , 2a, ed« (faoslnilar), Máiloo, Jesús Medina, editor, 1969» laW.

Martin de Ouijo, Gregorio, Diario de supesoa notablee, aecrito por, el
Lloenoiado D.««t ycomprende los aSoa de 1¿4& a 1¿64« Méiioo« Imprenta de
Juan R. Wvarxo, 1853, IX, 5̂ 3 FP«t (Documentos para la historia da Méjioo.
la . serie, l)«

Matute, Alvaro, Lorenao Bot^rlnl y el pensamiento histtfrioo de Vioo. K¿
xioo, TJniversidad Kaoional Autónoma de Wéxioo, Inetituto de InveBtigaoioñes*~
HiBttfricas, 1976, 88 pp., rotr.

Medina, José" Toriblo, la imprenta en Mfaico (1539-1821^* 8 w . , Santia-
go de Chile, impresos en oaaa del autor, 19OB-1912, face., retre.

Méndez Planearte, Alfonso, estudio, eeleo. y notas, Poetas novohiepanoB.
Segundo siglo (1621-1721). Parte Tnrtoera. l i s . de Julio Prieto, México, Edi-
ciones de la TJhivereiáad Kacional Autónoma, 1944* UXVII, 191 PP., (BIbliote_
oa del estudiante universitario, 43). ~

Mandes Planearte, Alfonso, estudio, seleo. y notas, Poetas novohispanos.
Segundo siglo (1621-1721). Parte segunda. U s . de Julio Prieto, Háxioo, Edi-
oiones de la Universidad Haotonal Autónoma, 1945» ISXIII, 229 pp., (Bibliote
oa del estudiante universitario, 54). ~*

Krfndez Planearte, Oalariel, intr. y Bi l to . , , Btananlstas del siglo XVIII,
ilB. de Julio Prieto, México, Ediciones de la Universidad haoional Autónoma,
1941* XXX, 199 PP*» (Biblioteca del estudiante universitario, 24).

Mendoza, Vicente T., "Folklore Ae los gallos", en Anuario de la Sooie-
dad Folklórioa de Mfaioo. 1943, v. IV, México, 1944» 397 pp.» Pp. 115-125.
Sesión del 4 de mayo.

Miranda, JOB*, "De la Ilustración a la Independencia", en Vida oolonial
y albores de la faáependenoia« presentación de Quiliemo PalaoiOB, Bernardo
Carola Martines y Andrés Lira, Méxioo, Secretarla de Educación PíEblioa, 1972,
252 PP., (Sep/Setentas, 56), pp. 197-250,

Miranda, José, Btathóiat y México. Méxloo, UHAM. Instituto de Historia,
1962, 241 PP-
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Miranda, José y Pablo Gómalas Cásanos», eda., Srftir» anónima del a l -
elo XVIII, Htfxioo, Pondo d« Cultura Económica, 1953» 234 PP.» (letras mexi
canas, $).

Moreno, Roberto, Joaquín Tela'Bquez de León y oue trabajo» olentifióos
sobre «1 Talle de Mtfxlpo. 1773-177,5,. México. TJhlverBldad Nacional Autonoaa
de' México. Instituto di" Investigaolonee Histórioaa, 1977» 407 PP.» l i a . , «a,
pae, planos, (Serie de Historia Novohispans, 25).

Muñoí Altea, Femando, "Blaaonea. Loa corregidores d# Méxloo", en Excél
aior. 2 y 3 de julio de I98O, año IXIV, t . IV, non* 23 072 y 23 073, aeoolón

Murlel, Josefina, Hospitales de 1» Xmya Egpaña« 2 -rr., HtfxlQO, Edito-
rial J«B, 1956-1960,

Na-varrefte, Franol»oo Antonio, Relaoltfn peregrina de la agua oorrleftft*

fue para beber y vivir goza l a . . . piulad de Santiago de Querátayo, Máxioo. J
ernardo de Hogal, 1739» 163 pp.

Trae notiolae sobre oorridas de toroe en Querétaro loe d1ae del 20 al
23 de ootubre de 1738.

Na-rarrete, Pranoiaoo Antonio, Belaoirfn ]?eregrlna del agua de friere*ta-
ro» Mtfxleo, Bibliófiloe mexioanoa, 1961, 188 pp., (injliáfiloaiiiexioanoB, 3) .

Navarro BM Bernatí, Cultura mexicana moderna en el *igl° XTIII, Me*xloo,
TBIAM, 1964, 230 pp.» l i a . , (TOAM, Facultad de FÜosofia y letras. Seminario
de historia de la filosofía en M¿xioo» 2).

Navarro B., Bemabá, la Introduooitfn de la filosofía moderna en M<xioo.
Máxioo, El Colegio de México, 1948, 310 pp., (Seminario de historia del pen-
sanlento en los paiaee de lengi* española).

Navarro Oarola, Lula, Don José de Oatlve» y la Cotnttndgneia General de las
Provínolas Internaa del Norte de Nueva España. Sevilla. Egouela de Estadios
Hispen o-Affler loan os de Sevilla. Consejo Superior de Investigaciones 01*iktifl-
oaa, I964» XXf 602 pp., l i a . , (Publicaciones de la Bsotiela de Estudios Hispa
no-¿JDerioanOB de Sevilla, CXLVTIl). ~

Obregtín, Gonzalo, El Real Colegio de San Ignacio de toyola. (iaa Tltoa-
Inaa). Mtfxioo, El Colegio de Mfeloo, 1949» 190 pp. " ^

Ooappo, Javier, las ideaB de un di». El pueblo nexloano ante lani oonsu-
aaoi<3n de su Independenoia. Mrfxioo. EÍ Colegio 'de"^4xioo. Í9'6̂ V 376 pp««" (Cen
•fcrt de Estadios Historióos. Hueva serle, 6).

Oohoa Oranados, Htmberto, Los jesuíta» y la filosofía en la época oolo-
nlal .

0»0or»»n, Edmundo, la supervivencia política novb-hiapanaf reflexiones
cobre el monarqúlgmo nexioano. Méiloo. Puñdaoitfn Cultural de ¿ondumex. Cen-
tro de Estudioa de Historia de Méxioo, 1969» III , 93 pp.

0'GoMán, Ednundo, Sela eatudlog Msttfrioos de tema mexioano. XaUpa. TT-
nivewltod Teraonwana, 19«>, 220 pp., (Biblioteoa de la Facultad de Filoso-
fía y Letras, 7).
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Olavarria y Fertmri, Enrique de, Reseña histérica del teatro en Méxi-
coT 1538-1911i Prtfl. de Sal-vado* JTovo, 3a. «d., ilustrada y puesta al día
de 19ÍI a 1961» 5 w . , Méxioo, Editorial Porrua, 1961, láros., í a c s . , pla-
nos» r e t r s .

Orozoo y Berra, Manuel, Historia de la ei"dad de México deade au fun-
daoitfn hasta 1854. Seleooitfn do artículos de . . . publioados en el Plooiona-
r io Universa 1 de Historia' y Geografía (1&54)» preparada por el Seminario de
Historia, Urbana delMi Departamento de Investigaciones Histéricas del INAH, ad
vdrtenóia de Alejandra Moreno Tosoano, Méxioo, Sep Diana, 1980, 188 pp., ™"
i l s . , (SepSetentas Diana, 112).

Ortega y Medina, Sv&n A., Hum'boldt desde México. Méxioo, TJITAM. Facul-
tad de Filosofía y Letras. Seminario de Historiografía Meiioana Moderna,
1960, 318 pp., láms., mapas, r e t r s .

Ortega y Párez Gallardo, Ricardo, Historia genealógica de las familias
más an t i pa s de Méxioo. 3a. ed., 3 w . , Wéxibo, Imprenta de A. Carranza y
Comp., 1908-1910, fo t s . , i l s . , gral>B.

Rllaoio, liXtcas de. Mesones y ventas de la Sueva EspaSsi. Hoteles de K<<-
xioo, México, Imprenta "El Modelo", 1927» 5¿ pp., i l s . , face., planos.

Patino Esoalante, Alfredo A.v M^xioo. Ciudad sin maoullla'je. Móiioo,
Editorial periodiatica e Impresora de Milico, S. A,, 1957» 92 pp.

Pérez Marohand, Monelisa Lina, Dos etapas ideológicas del alglo XVIII
en Méxioo a través dé los papeles de la Inquialoion, México, El Coleeio de
México, 1945» 237 PP., (Coñtri'buciones de El Colegio de Méxioo a la h is to-
r ia del pensamiento ^

Pimental, Francisco, Historia cr í t ica de la poesía en México, Héxioo,
Tip. de la Srla. de Fomento, IB92, 976, I I pp.

Real, Josa Joaquín, Las ferlae da Jalapa« pról. de Jo«6 Antonio Calde-
ro> Quijano, Sevilla, Escuela de Estudios Hiepano-Amerléanos de Sevilla. C<m
sejo Superior de Investifaclones Científicas, 1959» XII, 148 PP.r lame., na-
pas, (Publicaciones de la Escuela de Estudios Hispanoamericanos de Sevilla,
CXXVIII).

Riva Palacio, Vicente, "El virreinato. Historia de la domina o ion espa-
ñola en México desde 1521 a 1808", en Vicente Riv* Palacio, d i r . , México á
través de los siglos. Historia peñera1 y completa del desenvolvimiento so-
c ia l , polítioo» religioso, mili tar , oientífloo y l i terar io de MéxioO desde
la antigüedad más remóte hasta la época ac tua l . . . , 5 t t . , México. Ballesorf
y Compañía, Editores, ¿s, a . / , i l s . , 'ÍdmB.t faos., mapas, t . Í I , 930 pp.

Gobierno del marqués d? Croixt pp. 823-853.

Riva Palacio, Vicente, Manuel Rayno, Juan A, Mateos y Rafael Martínez
de la Torre, El libro rojo, prefacio de Andrés Henestrosa, Méxioo, Editorial
leyenda, S. A., 1946, 493 PP.

Rivera, Juan Antonio. Diario ourioso de México de D . . . . Méxioo, Antigua
imp, de la Voz de la Religión, de T. S. 0 . , lt¡54, 90 pp. ( (Docunentos para la
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historia de Méxioo. la. serle, Vil).
Se refiere a los años de 1675 a 1696. /

Hivera Gambas, Manuel, texto de . , . , la Villa de Quadalupe a través det
arte., Méxioo, Editorial Cosmos, 1976, 86 pp., l ia . \

Rivera Cambas, Manuel, Méxioo pintoresco, artístico y mommental. Vis-
tas, descripción, anécdotas y episodios de lo» lugaree mate notables de la
capital y de loe Estados, aun de las poblaciones portas, pero de laportañ-
oia geográfica o histórica. Obra ilue. con gran numero ^denarmossB litogra-
f ía s ; . . Las de agripo iones oon tienen datos científicos, h'igt ¿ricos y estadís-
ticos. 3 TT. . Mfaloc. Ünprenta de la Reforma. 1880-1883. lamat

Robles, Antonio de» Diario de sucesos notables^ «eorito por el Lioen-
oiado D. . . y comprende los anos de 1665 a 1703, 2'"TT,, México, Imprenta de
Juan R. Havar^o, 1853» (Doet»enios para la historia dé Méjico, la, serie,
II y III) .

Robles, Antonio de, Piarlo de sucesos notables, ed. y pr<51. de Antonio
Castro Leal, 2 w . , Méxioo, Editorial Porrua, S. A., 1946, (Colección de 'ejj
critoree mexicanos, 30 y 31). ~"

Somero de Terreros, Manuel, "Besamanos y saraos", en Divulgaoion his -
tórica, v. I, no. 1, Méxioo, Editorial Helios, 15 de noviembre de Í939» Pp.
9-11.

Ronero de Terreros, Manuel, Booetosde vida social en Hueva BepaBa» Mé
xioo, Editorial Porrua, S. A,, 1944, 329 pp. ~"

Ronero de Terreros, Manuel, Historia sintética del arte colonial en Mé-
xico. (1521-1821), México, Porrua Hnou., 1922, 89 pp.

Romero de Terreros, Manuel, la Plaga Mayor'de México en el siftlo XVIII.
prfll. de Manuel Toussaint, Méxioo, Universidad Nacional. Instituto de Inve£
tigaciones Estéticas, 194o, 15 pp., XXV litas. *~

Ronero de Terreros, Manuel, "la real maestranca de la Hueva España*1, en
Anales del Museo Haolonal de Arqueología, Historia y Etnografía, época 4a,,
t , V, no. 2, México, Talleres Gráficos del Museo Haoional de Arqueología, His
toria y Etnografía, 1928, pp. 377-568, fota., l i s . , pp. 516*-521. ~

Romero de Terreros, Manuel, Siluetas de antaño. Menudencias de nuewtiá
historia. Méxioo, Ediciones Botas, 1937, 2&9 pp.

Romero de Terreros, Manuel, sel, y pro*!., Torneos, aaeoaradaa y flau-
tas reales en la H-uera España. Méxioo, Cultttra, 1913, 82 pp., (Cultura,™.
IX, no. 4) .

Rubio Mané, Jorge Ignacio, Ihtroduoolón al estudio de los virreyea"ÍES.
la WUBV» España. 153g-174¿. 4 t t . , Méxioo, TJ.S.AJC. Instituto de Historia,
1955. y ee#,'(PublioapioneB del Instituto de Historia, 32, 47, 54 y ¿4).

Sahagún de Arévalo, Juan Franoisoo, Gaceta deltéxloo, d« enero de 1728
a dioienbre de 1739» 2 vr0, Méxioo, imprenta de JoeéTBarnerdo de Hogal, 1453
pp., (145 núoieros).
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Salas Ansiares, Miguel, intr , y s e l . , La oittdad de México, w , I y I I ,
Méxioo, Aries de México, I964, i l s . fo t s . , planos. (Artes de "México, año XI,
nos. 49/50 y 53/54).

Sarsola Viejo, María Justina, El juego de gallos en ffueva EspaKa» pról.
de José Antonio Calderón Quijano, Sevilla, Escuela de Estudios Hispano-Jüaeri
oanoB de Sevilla, Consejo Superior de Investigaotoñes Científicas, 1972, *~
XJCXV, 149 pp.# lsjns., (Publicaciones de la Escuela de Estudios Hispano^Ameri
canos de Sevilla, CCl). "~

Siena., Justo, Obras ooropletas XII. Evoluolfln política del pttrtrlo me-
xicano« ed. estableoida y anotada por Edmundo 0*6orman, la . reimpr., Méxioo,
universidad ííaoional Autónoma de Méxioo, 1977, 426 pp., r e t r . , (Kueva biblio
teoa mexicana, 60a Coordina o ion de Humanidades. Direoción General de Publi^""
oaoionee).

SigOenoa y Oángora, Carlos de, "Alboroto y motín d« Kéxioo del 8 de jti
nio de 1692", en Relacionen históricas, s e l . , pról. y notas de Manuel Romero
de Terreros, dibujos de Julio Prieto, viñeta de la portada de Francisco Mo-
reno Capdevila, 2a. ed., Meiioo, Ediciones de la Universidad Haclonal A-utóno_
ma, 1954» XXIX, 185 pp., íBitlioteca del estudiante universitario, ljj), pp.~
97-174.

Solano, Pranoisoo de, Antonio de TU loa y la Nueva España. Con dos aptfn»
dioest Sesoripoion Reográfio'o-ftsloa de una parte de la Atreva Estaña de Anto-
nio de Tflloa» y su correspondencia privada con el virrey don Antonio María de
Buoareli. México. Ttalvereidad TTaclonal Autfinoma de Ké"iioo. Instituto de Tnves
tl'ga'ciones Bibliográficas. Biblioteca Nacional de México, 1979» CIX, 426 pp«7
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Torres Quintero, Gregorio, México hacia el fin del virreinato español.
Antecedentes BOCÍOIÓKÍÍBDBB del Ptiehlo mexioano, México, Librería de la Vda,
de Ch, Bouret, 1921, 156 pp., 11B.

Hay ed. facsimilar reoiente.

Toussaint, Manuel, Rtseoa ooloniales, Kéxioo, Imprenta universitaria,
1939, 215 PP., i l s .

Valle Arizpe, Arteinio del, Cnadroe de Ktfxtoo, Méxioo, Editorial Jiao,
1943, 443 PP.

Valle Arizpe, Artemio del, Del tiempo pasado. 3a. ed., Méxtoo, Edito-
r i a l Patria, 195^, 251 pp., (TraAioiones, leyendas y excedidos del Mfeioo vi
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Corroehano, Gregorio, Teoría de las corridas de toros, Madrid, Revis-
ta de Occidente, 1962, 171 pp*, i l s .

Cosslo, José" Karía de, la fiesta de toros, dibujos de Serny y Esteban,
'Baroelona, Dirección General del Turismo, a. a. , 43 PP>? i l s .

Coeslo, José* María de, Los toros. Tratado téonloo e hlstórloo. 7 *t«,
Madrid, Espasa-Calpe, S. A., Í943-Í9B2, fots . , i l s . , sepas.

Cósalo, José* Karía de, Loa toros en la poesía. (Antología), Buenos A¿
res, EBpasa-flalpe Argentina, 1944» 165 PP-» (Colección Austral, 490). ~

Cottrell, Leonard, El toro de Minoá, t r . de Margarita Villegas de Ro-
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co", en Anuario de la Sociedad Folklórica dé México, 1944, v. V, México, 1945,
459 PP., PP. 249-254. " ''

ELA DE 01GEN



254.
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Diez, Madrid, Ediciones Aiimara, 1966, 300, pp , , f o t s . , i l s . , (Colecoitfn Peña
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da de M. I'linueoa de loe Ríos, no, 127, de 17 de diciembre de I895.
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y pról. de Josa álvarea del Villar, Méxioo, distribuido por el Departamento
de Librería de "la AfioiCn", S. A . , 1950, 149 PP.

T. 0. R., Sobre las fiestas o combates de toros, nota d e . , . , Barcelona,
Editorial Lux, 1928» 127 PP.

Tapia Bolívar, Daniel, Teoría de Pppe-Hillo. Biografía y Tauromaquia,
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Interesan sobre todo los siguientes artioulost "Algo eobr« la plaza de
toros", de Carlos Florea Marini, pp, 9-10| "Los toros en la política y la p_o_
l í t i ca en Xos toros", de Carlos León, pp. 10-l l | "Breve historia de la f ies"
ta de toros en Marico", de Aurelio Pérez, pp. 18-19$ "Bibliografía y edicio-
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nee mexicanas sobre temas taurinos", oon da-tos de la biblioteca del Ing. E-
leútario Martínez, XVI pp. a l final del número de la revista.

¡Toro! Prlgera tauromaquia, en oolor, ¿2a. ed.7» Bueroe Airee, Edito-
r i a l Codex, S. A., 197?, 424 PP.',' i i s . , fots .

fTorq y f leste! Primera taurona^nia^r: color, Madrid, Editorial Codex,
S, A., 1966, 424 PP-, i l s . , fots.

Torre, Guillermo de, "Estudio preliminar", a Lope de Vega, Tea-tro, Mé-
xico, W. M. JaokBon Inc. editores, 19<>3, LJGCII, 371 pp., (Clásiooe Jaokr-on,
9) , pp. IX-LHCII.

Torres Villarroel, Diego de, Pealas para torear 1 arte de todas suertes
qne remite a uno de los caballeros eíepidoe 'páW esta fiesta un amipo (sea el
que fuere), ^W las encontró entre las QoiOBidadeB de iai defimoto. que en el
tiempo de Bn Vida, .piofl en afioipnaáo, Madrid, y por BU original (con licencia)
en Sevilla, Manuel Caballero, s. a,, 8 pp., (Sus varias obras, 2) .

Vn católico, El ^iol icismo y las oorridas de toros. M¿xioo, 1887.

Vargas Ponoe, José, Disertaoion sobre las corridas de toros compuesta
en 1807 por el ffj>iti[". *ie frafjata D. . . , ed. ordenada y revisada por Julio P.
Guillan y Tato, Madrid',' Real Academia de la Historia, 196I, XXXVT̂  489 PP'.»
(Archivo Documental Español publicado por la Real Academia de la Historia,
XVII).

Vera, Alberto, "Areva", Orígenes e historia de las ganaderías bravas,
3a. ed., <prtfí. de José* María' rde Cosolo^ dibujo de la portada de Josa Antonio
Bollain, ftadríd, Ar^B'^KtficásE. M. A. t 1956", 382 pp.

.!. • Veragua, duque/ de;' IR fiesta española en el Perú.


